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Presentación

La construcción de la paz ambiental: una reflexión urgente

Stefan Peters  |  Director Académico  | Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ

Actualmente vivimos en un mundo lleno de guerras, destrucción ambiental, una crisis de la 
democracia y un aumento de las desigualdades sociales. Esta crisis múltiple hace a nuestra 
época un momento fundamental para la toma de decisiones sobre el futuro del planeta y 
de la humanidad. Mientras que en muchas partes del mundo los resultados electorales 
tienden a beneficiar a opciones políticas que niegan o minimizan la crisis ambiental y so-
cial, en el ámbito de la política internacional hay esperanza para fortalecer iniciativas que 
buscan encontrar soluciones innovadoras para transformaciones urgentes. La cop16 sobre 
biodiversidad que tuvo lugar en octubre de 2024 en Cali (Colombia) fue un acontecimiento 
clave pues bajo el lema “Paz con la naturaleza” se logró posicionar la construcción de paz 
ambiental en la política internacional como un tema crucial.

Desde hace algunos años las ciencias sociales han discutido la relación entre paz y ambiente 
desde la perspectiva del círculo vicioso y haciendo hincapié en los problemas ambientales 
(cambio climático, pérdida de biodiversidad) como causas de conflictos armados. Recien-
temente han aumentado también trabajos que subrayan las consecuencias socio-ambien-
tales de los conflictos armados, lo que ha tenido repercusiones prácticas como lo es, por 
ejemplo, el reconocimiento del territorio como víctima del conflicto armado en Colombia 
por parte de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repe-
tición (cev) y la Jurisdicción Especial para la Paz (jep). 

Por su parte, la perspectiva de la construcción de paz ambiental, que es relativamente más 
reciente, resalta la posibilidad de generar apoyos mutuos entre la protección ambiental y la 
construcción de paz. Aunque la evidencia empírica de los efectos positivos de la construc-
ción de paz ambiental es mixta cabe resaltar que esta perspectiva resulta muy relevante para 
el diseño de políticas locales, nacionales e internacionales. En este sentido, es fundamental 

fortalecer políticas que promuevan un círculo virtuoso entre la protección del medio am-
biente, la construcción de la paz, las mejoras socioeconómicas (especialmente para las 
poblaciones históricamente marginadas) y el fortalecimiento de la democracia a través de 
la participación en la toma de decisiones. Estos esfuerzos generan lo que se conoce como 
dividendos de paz, que son los beneficios sociales, económicos y políticos palpables para las 
comunidades y la sociedad que surgen cuando se alcanza y se mantiene la paz. 

En este sentido, el libro presente busca contribuir a través de reflexiones interdisciplinarias 
al entendimiento de las relaciones entre la construcción de paz, la protección del ambien-
te, las desigualdades sociales y la democracia; y de esa forma contribuir con el diseño 
de políticas que permitan aprovechar el potencial de la construcción de paz ambiental. 
Agradecemos especialmente a las editoras y al Instituto Humboldt por esta colaboración 
que hizo posible la publicación de este aporte académico que a su vez busca ser relevante 
para la práctica política. 

Gießen, enero de 2025
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Presentación

Paz ambiental: construyendo puentes entre la gestión 
integral de la biodiversidad y las paces 

Gisele Didier  |  Directora de Conocimiento  |   

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt

La paz ambiental es un campo de investigación-acción relativamente reciente que ha 
venido ganando relevancia en los campos académico y político. La reciente Conferencia de 
las Partes (cop) del Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb) (cop16), celebrada en Cali 
entre octubre y noviembre de 2024, es una muestra de ello. La elección del lema “Paz con la 
naturaleza” para dicho evento puso en el centro la necesidad de establecer puentes entre la 
gestión integral de la biodiversidad y la paz. Esta es una tarea urgente en un mundo cada 
vez más convulsionado y que, según científicos del Centro de Resiliencia de Estocolmo, ha 
superado cinco de sus nueve límites planetarios. Como humanidad, nos encontramos así 
en un escenario en el cual es cada vez más urgente implementar soluciones transdiscipli-
narias y en el que se entiende que la conservación de la biodiversidad implica la consolida-
ción de la paz en los territorios.

Esta preocupación por cómo unir los mundos de la gestión ambiental y la paz ha despertado 
el interés tanto del Instituto Humboldt como del Instituto CAPAZ, por lo que hemos buscado 
avanzar de manera articulada en el entendimiento de los conflictos socioambientales, en las 
posibilidades para su transformación, y en pensar de forma amplia cómo los procesos de 
conservación de la biodiversidad pueden contribuir con la construcción de la paz. 

Se trata de propiciar la comprensión de las causas sistémicas que originan los conflictos 
socioambientales y de establecer estrategias para transformarlos. Asimismo, se deben 
abordar asimetrías de vieja data, entendiendo que la naturaleza brinda oportunidades en 
este propósito a partir de su uso sostenible y conservación, y que también es un actor que 
posibilita establecer confianza, reconstruir y sanar el tejido social y crear y fortalecer lazos 
de colaboración a múltiples niveles.

Sin embargo, el camino es largo y quizá haya más de uno. Esta publicación da cuenta de 
algunos avances en esa dirección al recoger debates y reflexiones en torno a los desafíos 
y las oportunidades para la construcción de la paz ambiental, desde la experiencia de 
distintos investigadores e investigadoras, a quienes agradecemos por haber aceptado ser 
parte de este libro. 

Sea esta una invitación a continuar con el trabajo multidisciplinar, al servicio de la construc-
ción de las paces ambientales, con el arrojo que se requiere para cambiar paradigmas, y sin 
temor a reconocer la necesidad de ir más allá de un enfoque puramente racional que deja por 
fuera los vínculos primarios entre la naturaleza y las personas y también su interdependencia.

Bogotá, D. C., enero de 2025
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Introducción
Diana Morales y Mónica P. Hernández Ospina

“¡Yo he sido cauchero, yo soy cauchero! ¡Y lo que hizo 

mi mano contra los árboles puede hacerlo contra los 

hombres!” La vorágine, José Eustasio Rivera, 1924

La dicotomía sociedad-naturaleza, que se presenta usualmente como una relación jerár-
quica en la que las personas pueden controlar, disponer o, como describe Rivera en La vo-
rágine, dañar los ecosistemas que habitan, ha sido defendida históricamente. Sin embargo, 
en épocas más recientes también ha sido interrogada y criticada, con el reconocimiento de 
que al dañar a la naturaleza y a los árboles, como en la narración de Rivera, se perjudica a 
la humanidad porque las personas somos también naturaleza. 

La triple crisis ambiental y el desplazamiento de poblaciones por causas climáticas han 
puesto de manifiesto la necesidad de repensar y reestructurar las relaciones que, como so-
ciedades occidentalizadas, hemos construido con aquello que llamamos —en ocasiones de 
forma indistinta— “ambiente”, “naturaleza”, “ecosistemas” o “biodiversidad”. Asimismo, los 
impactos de las actividades humanas sobre la naturaleza y sobre el patrimonio biocultural 
de pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades locales, los conflictos socioambien-
tales (incluyendo los enfrentamientos armados), entre otros elementos, han llamado la aten-
ción frente a la relación entre emergencia de conflictos, violencia y degradación ambiental, y 
frente a sus impactos diferenciales en las poblaciones más vulnerables y empobrecidas. 

Este llamado se ha hecho evidente a nivel internacional en declaraciones de organismos 
multilaterales como las Naciones Unidas, medios de comunicación y conferencias como la 
reciente cop16 del Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb). A nivel nacional, en el caso 
colombiano se ha acogido dicho llamado en la implementación del Acuerdo de Paz, lo que 
ha dado lugar al reconocimiento de algunos ríos y ecosistemas como víctimas del conflicto 
armado interno. 

No obstante, persisten preguntas en torno a: ¿cómo reconfigurar y restaurar estas rela-
ciones?, ¿cómo entenderlas sin situarnos fuera de la naturaleza?, ¿cómo relacionarnos de 

manera distinta con la naturaleza, para entenderla no como recurso, sino como una aliada 
en el desescalamiento de la violencia y los conflictos?, y ¿cómo escuchar y entender los 
ecos de la naturaleza en la transformación social? Estos interrogantes, cuyas respuestas 
aún están en proceso de construcción, han sido abordados desde el campo de estudio, 
relativamente reciente, de la construcción de paz ambiental. 

Como aproximación analítica, la construcción de paz ambiental busca crear un puente entre 
dos dimensiones que generalmente se han tratado de forma separada: la gestión ambiental y 
la transformación positiva de conflictos. Este libro, coeditado por el Instituto Colombo-Ale-
mán para la Paz–CAPAZ y el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt, se propone contribuir en la edificación de este puente. Para ello, reunimos 
reflexiones y experiencias en torno a los retos y posibilidades de la construcción de la paz 
ambiental en distintos contextos, desde la experiencia de investigadores e investigadoras 
pertenecientes tanto a estas dos instituciones como al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Indepaz, el Keller Action Center del Chicago Field Museum, la Universidad de 
Cambridge, la Iniciativa de Paz y Biodiversidad del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(cdb), la Jurisdicción Especial para la Paz (jep), la Asociación de Construcción Colectiva, Uni-
dad y Transformación (Asocunt) y el Instituto Iberoamericano de Berlín. A ellos y ellas les 
agradecemos por haber hecho parte de esta publicación. 

El libro se divide en tres partes. La primera busca dar cuenta del estado del conocimiento y las 
principales reflexiones, debates teóricos o vacíos en el ámbito de la construcción de paz am-
biental y su relación con conceptos en boga como la democracia y el diálogo de saberes. En este 
contexto, Luna Correa y Diana Morales realizan una revisión teórica acerca de los desarrollos 
más notables de este campo de estudio, identifican sus vacíos de conocimiento y proponen 
una definición de trabajo para América Latina y Colombia. A su vez, Carlos Nupia plantea una 
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reflexión teórica y práctica sobre los vínculos existentes entre producción de conocimiento y 
la construcción de paz ambiental en un escenario de democracia liberal, analizando las mane-
ras en que la producción de conocimiento científico técnico, local y tradicional se materializa 
o evidencia en distintos espacios caracterizados por la existencia de conflictos ambientales. 

Teniendo en cuenta los planteamientos conceptuales desarrollados en la primera sec-
ción y con el fin de establecer cómo operan en la práctica, la segunda parte del libro 
compila experiencias de investigación y reflexiones desde Colombia y Latinoamérica. 
Estos textos dan cuenta de los desafíos y las posibilidades de la construcción de paz am-
biental en los que la naturaleza no es el escenario de los conflictos, sino que se convierte 
en parte fundamental para la transformación social. 

Para entender estos desafíos, Camilo González y Natalia Orduz ofrecen un análisis sobre 
la incorporación de la dimensión ambiental en los distintos procesos orientados a supe-
rar los conflictos y construir la paz que han tenido lugar desde el siglo xx en Colombia. 
Por su parte, Juliette Vargas, Alejandro Pantoja y Rolando Acevedo analizan, a través del 
estudio de caso de la Escuela Agroecológica Tibares “Sembrando Paz”, la participación de 
la naturaleza en procesos de justicia restaurativa y construcción de paz territorial. En la 
misma vía, el artículo de Omar Ruiz-Nieto, Paola Andrea Morales Ramírez y Mauricio Al-
demar Aranzazu Ospina señala los desafíos del Plan de Zonificación Ambiental (pza), cuyo 
propósito es integrar y conciliar las visiones y expectativas de distintos actores en torno 
al ordenamiento territorial y la conservación en territorios identificados como de alta 
biodiversidad, y reflexionan sobre el potencial de este instrumento para la construción de 
paz, sin dejar de lado los principales retos que afronta. 

Por su parte, el artículo de Mónica P. Hernández Ospina, Julián Gómez Gil y Christian 
Gil Moreno se encarga de examinar las trayectorias de los conflictos socioambientales y 
los retos que afronta la construcción de paz en el Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii, 
territorio en el que las miradas sobre la naturaleza de distintos actores han modificado 
las trayectorias del ensamblaje de sus habitantes con los ecosistemas identificados en la 
zona. Por último, Paula Ungar analiza las maneras en que se construye conocimiento para 
la conservación de territorios indígenas en el contexto de la Amazonía brasileña, muestra 
cómo la construcción de este conocimiento descansa en la dicotomía naturaleza-sociedad, 
y reflexiona sobre los desafíos que enfrenta la producción científica para la conservación y 
la construcción de paz en estos territorios.

A modo de cierre, la tercera sección ofrece reflexiones generadas en el marco de la cop16, 
desde las cuales se identifican claves para hacer la paz con la naturaleza. Mónica Amador 
Jiménez desarrolla los fundamentos conceptuales y políticos que sustentaron el lema “Paz 
con la naturaleza”, elegido para el evento. Finalmente, Diana Morales, Javier Fajardo, Ma-
riano Castro y Omar Ruiz-Nieto discuten el rol de las áreas protegidas y conservadas en la 

construcción de paz ambiental y sus implicaciones para el logro de la meta tres del Marco 
Mundial de Biodiversidad Kunming-Montreal, a partir de las reflexiones presentadas en el 
marco del evento paralelo “Retos y oportunidades de la gestión de áreas protegidas y conserva-
das para promover la construcción de la paz ambiental”. 

Desde el Instituto CAPAZ y el Instituto Humboldt esperamos que esta publicación motive 
debates a nivel académico y político, haga emerger nuevas preguntas y permita seguir 
avanzando en la edificación de puentes entre la gestión ambiental y la construcción de paz. 
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Capítulo 1



Debates y consideraciones en 
torno al concepto de construcción 
de paz ambiental

* Antropóloga con mención en Conflicto y Paz cursando la especialización Acción sin Daño y Construcción de Paz. Asistente 

de investigación en el Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ en la línea de paz ambiental. Sus intereses de investiga-

ción son los conflictos socioambientales, la ecología política y la educación. luna.correa@instituto-capaz.org

** Socióloga con maestría en Planificación Territorial y Gestión Ambiental, especialista en Derecho del Medio Ambiente. 

Colaboradora científica en el Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ en la línea de paz ambiental. Sus intereses de 

investigación son la transformación de conflictos socioambientales, derecho ambiental e interfaz ciencia-política. diana.

morales@instituto-capaz.org

Luna Correa*  |  Diana Morales**

Resumen 

La construcción de paz ambiental es un campo de estudio relativamente reciente que se 
centra en el rol de los recursos naturales en la construcción de paz, particularmente como 
detonante de la cooperación entre actores en disputa. Con el fin de entender las distintas 
aproximaciones a este campo de estudio, este artículo presenta, a partir de una revisión 
crítica de literatura y de las discusiones promovidas en el marco de la Conferencia de las 
Partes (cop16) del Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb), las principales aproxi-
maciones al concepto, sus críticas y los vacíos de conocimiento. Asimismo, propone una 
definición de trabajo de construcción de paz ambiental y consideraciones para su abordaje 
en los contextos latinoamericano y colombiano. 

Abstract 

The relatively recent field of study known as environmental peacebuilding has brought 
attention to the role of the environment in peacebuilding, particularly in terms of its potential 
to facilitate cooperation between parties in conflict. This article presents, based on a critical 
review of the literature and the discussions held within the context of the cop16 of the 
Convention on Biological Diversity (cbd), an overview of the main approaches to the concept, 
along with an examination of its associated criticisms and gaps in knowledge. Additionally, 
it puts forth a working definition and considerations for its approach in the Latin American 
and Colombian contexts.

Palabras clave: paz ambiental; conflictos socioambientales; cooperación; ecología 
política.

Keywords: environmental peacebuilding; socio-environmental conflicts; 
cooperation; political ecology.9

Paz ambiental 

Ecos de la naturaleza en 

la transformación social

mailto:diana.morales@instituto-capaz.org
mailto:diana.morales@instituto-capaz.org
mailto:diana.morales@instituto-capaz.org


Introducción 

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas (onu), actualmente la humanidad 
enfrenta una crisis planetaria asociada con tres problemas intrínsecamente relacionados: el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación (United Nations Environ-
ment Programme, 2020). Adicionalmente, el Centro de Resiliencia de Estocolmo ha mostra-
do cómo, a 2024, se han sobrepasado seis de los nueve límites planetarios, aumentando el 
riesgo de generar cambios ambientales irreversibles a gran escala que hagan inviable la vida 
humana en el planeta (Richardson et al., 2023). En este contexto, actores como las Naciones 
Unidas han llamado la atención frente al impacto que pueden tener estos problemas en la 
emergencia y agudización de los conflictos sociales, y respecto a sus impactos diferenciales 
a nivel global. Asímismo, la cop16 del Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb) celebrada 
en Cali, Colombia, entre el 21 de octubre y el 1 de noviembre de 2024, hizo hincapié en la ne-
cesidad de construir paz con la naturaleza, reconociendo que un ambiente sano y el cambio 
en las relaciones sociedad-naturaleza son requisitos indispensables para revertir y prevenir 
la pérdida de biodiversidad y consolidar rutas hacia la paz. 

La preocupación por las relaciones entre escasez de recursos, emergencia de conflictos y se-
guridad ha tenido lugar desde los años noventa y posibilitó que en el siglo xxi, en el marco 
de los estudios de paz, surgiera el campo de estudio de construcción de paz ambiental el 
cual permite abordar y complejizar esta relación. 

Este campo ha venido desarrollando múltiples aproximaciones para comprender las 
intersecciones entre ambiente, conflicto, paz y seguridad (Ide et al., 2021). No obstante, 
persisten vacíos de conocimiento relacionados, entre otros factores, con el monitoreo 
y evaluación de los procesos de paz ambiental y su impacto sobre los ecosistemas, y el 
abordaje del poder en los procesos de gestión ambiental relacionados con la construcción 
de paz a nivel interestatal e intraestatal.

Este capítulo tiene como principal objetivo presentar las distintas aproximaciones al con-
cepto de construcción de paz ambiental, sus críticas y vacíos de conocimiento, a partir de 
una revisión crítica de literatura. Asimismo, considerando los planteamientos de los cam-
pos de estudio relacionados con la construcción de paz ambiental, la ecología política y la 
literatura de conflictos socioambientales, se propone una definición de trabajo y distintas 
consideraciones a tener en cuenta para el análisis y diseño de procesos de construcción de 
paz ambiental en contextos como el latinoamericano y el colombiano. 

El texto se divide en cinco partes. La primera presenta un contexto general de los estudios 
de construcción de paz ambiental; la segunda aborda las diferentes conceptualizaciones de 
“construcción de paz ambiental”; la tercera esboza las principales críticas y vacíos de conoci-
miento en este campo; la cuarta propone una definición de trabajo para Colombia y América 

Latina, tomando en consideración las discusiones generadas en el marco de la cop16; y la 
quinta y última parte recoge las principales conclusiones del capítulo. 

Contexto de los estudios de construcción paz ambiental 

La preocupación por los impactos generados por las actividades humanas en el ambiente, 
así como por el rol de la abundancia o escasez de los recursos naturales en la dinámica de 
los conflictos sociales, y en particular de los conflictos socioambientales, ha incrementado 
desde la década de los sesenta y ochenta. Esto coincide con la publicación de obras como 
La primavera silenciosa (1962); de informes como Los límites del crecimiento (1972), el informe 
de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo Nuestro futuro común (1987) —
también conocido como Informe Brundtland— (Dresse et al., 2019; Güiza y Palacio, 2014) 
y con la celebración de las primeras convenciones internacionales sobre medio ambiente. 

El rol del ambiente como causa potencial de conflictos violentos fue abordado por primera vez 
en el Informe Brundtland. Posteriormente, en 1992, el documento Un programa de paz (Agenda 
for Peace) de las Naciones Unidas discutió las relaciones entre ambiente, desarrollo sostenible 
y paz (Dresse et al., 2019). Todos estos elementos, sumados a las declaraciones de actores 
como Boutros Boutros-Ghali1 y Antonio Guterres2, llevaron al desarrollo de múltiples estudios 
académicos enfocados en analizar la probabilidad de la ocurrencia de guerras por el agua y la 
relación entre abundancia o escasez de recursos y conflicto, entre otros elementos (Ide, 2019). 
Adicionalmente, el trabajo de unep (1999) sobre el conflicto de Kosovo y sus consecuencias 
ambientales planteó el rol esencial que cumplen el ambiente y los recursos naturales en la 
seguridad internacional y la construcción de paz (Jhonson et al., 2020).

No obstante, fue hasta inicios del siglo xxi que surgió el campo de estudios en construcción 
de paz ambiental. Inicialmente, con el desarrollo de investigaciones centradas en entender 
las intersecciones entre recursos naturales, conflicto, seguridad y construcción de paz, en 
las cuales se cuestionaron los hallazgos y conclusiones de la literatura publicada en 1990 
que establecía una relación causal entre escasez y conflicto (Homer Dixon, 1999). Desde 
entonces, han aumentado las indagaciones en la materia y se han ampliado los enfoques 
para la comprensión de estas relaciones (Ide et al., 2021).

1	 Exsecretario general de Naciones Unidas y exministro de Relaciones Exteriores de Egipto. Afirmó, en la década de los 

ochenta, que “la próxima guerra en el Oriente Medio se librará por el agua y no por la política”.

2	 En el lanzamiento del reporte anual de 2026 del Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente afirmó que 

muchos de los conflictos se desencadenan, exacerban o prolongan debido a la competencia por recursos naturales, y 

factores como el cambio climático empeorarán esta situación (United Nations Environment Programme [unep], 2017).
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La primera generación de estudios sobre construcción de paz ambiental estuvo centrada 
en analizar tanto la cooperación como los conflictos entre estados. Particularmente se 
enfocó en establecer el rol de la cooperación transfronteriza en el abordaje de los conflictos 
relacionados con la gestión del agua y la conservación de áreas de importancia ambiental. 
Hacia 2009 empieza a emerger una segunda generación de estudios sobre construcción 
de paz ambiental que se centró en entender las relaciones entre ambiente y conflicto en 
contextos de posconflicto a nivel intraestatal. El desarrollo de estos estudios permitió abrir 
nuevos frentes de investigación asociados a la construcción de paz ambiental, entre los que 
se encuentran el cambio climático y la educación, entre otros (Ide et al., 2021).

Según Ide et al. (2021), actualmente ha empezado a surgir una nueva generación de estudios 
de paz ambiental, a la par del crecimiento del campo y el desarrollo de aproximaciones y 
metodologías interdisciplinarias, para entender, entre otros, el rol de la gestión ambiental en 
contextos de posconflicto y la cooperación entre actores no solo a escala internacional sino a 
nivel regional y local. Esta nueva generación incorpora en sus estudios temáticas como: 1) las 
formas de construcción de paz de las comunidades a escala local, desde un enfoque de bottom 
up3; 2) la relación entre género, conservación del ambiente, construcción de paz y conflicto; 
3) las implicaciones de las intervenciones orientadas a la construcción de paz y a la conser-
vación ambiental en el escalamiento o desescalamiento de los conflictos, el bienestar de las 
poblaciones y los ecosistemas; 4) el uso de los macrodatos y las tecnologías de vanguardia 
(por ejemplo, la inteligencia artificial), en la recolección de datos, análisis y monitoreo de 
los conflictos y en la generación de alertas tempranas; y 5) el desarrollo de herramientas de 
monitoreo, evaluación e impacto de los procesos de construcción de paz. 

Estas investigaciones están siendo producidas principalmente por investigadores vinculados 
a universidades o institutos en Estados Unidos y en menor medida en América Latina (Alvara-
do Castro et al., 2022; Ide, 2023). Desde Latinoamérica se han desarrollado algunos estudios 
en Colombia, en regiones como el Caribe y la Amazonía principalmente, relacionados con la 
implementación del Acuerdo de Paz con las antiguas Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep).

3	 Hace referencia a la construcción de paz como una iniciativa que se da desde las propias comunidades locales, lo que 

permite que se convierta en un proceso amplio de cambio social (Chetail y Jütersonke, 2015). El giro hacia lo local 

en los estudios de paz y conflictos se centra en entender las prácticas cotidianas, el papel de las comunidades y sus 

estrategias de gobernanza en relación con los cambios en los ecosistemas y la toma de decisiones sobre el uso de los 

recursos (Amador-Jiménez et al., 2024). 

Aproximaciones al concepto de construcción  
de paz ambiental 

Como se mencionó, los estudios sobre la construcción de paz ambiental surgen del análisis 
de las relaciones entre la abundancia y la escasez de recursos, la emergencia de conflictos 
y las posibilidades de construcción de paz (Evans, 2018). En un sentido amplio, la cons-
trucción de paz ambiental se ha entendido como “los múltiples enfoques y vías por los 
que la gestión de los problemas ambientales se integra y puede favorecer la prevención de 
conflictos, la mitigación, la resolución y la recuperación” (Ide et al., 2021, p. 2).

Dentro de las aproximaciones al concepto, Alvarado Castro et al. (2022) destacan cuatro 
campos temáticos desde los que se ha explorado y abordado la conceptualización de la 
construcción de paz ambiental. Estos son: 1) la gestión de los recursos naturales, 2) la coo-
peración ambiental, 3) las dinámicas transformadoras y 4) las relaciones pacíficas. 

En los estudios agrupados en las tres primeras categorías, la dimensión ambiental de la 
construcción de paz se entiende desde la categoría de los recursos naturales. Esta hace 
referencia a aquellos componentes de la naturaleza que adquieren un valor social por la 
contribución que hacen al bienestar y desarrollo de la vida, ya sea de forma directa —ma-
terias primas, minerales, alimentos— o indirecta —servicios ecológicos— (Kahn, 2005; 
Morales, 2005; Toscano y Bruzzi, 2012). En ocasiones el concepto de recurso, no solo se 
utiliza para referirse a los componentes renovables y no renovables que se localizan en un 
lugar, sino también para referirse al lugar mismo (Morales, 2005). 

El uso de los recursos naturales depende de una elección humana que, aunque motivada 
inicialmente por una necesidad biológica, está mediada por factores culturales e ideo-
lógicos (Lezama, 2004; Morales, 2005). Esto implica que la producción, la distribución, 
el intercambio y el consumo de recursos naturales establece un conjunto de relaciones 
sociales que conectan a la humanidad como apropiadora y productora. Para que una enti-
dad natural sea considerada como un recurso, debe satisfacer una necesidad humana, sin 
importar la naturaleza de esa necesidad (Collado, 2005; Montané, 1980; Morales, 2005). 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se presentan los campos temáticos en torno 
a los cuales se ha desarrollado la conceptualización de construcción de paz ambiental.
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Gestión de recursos y cooperación ambiental

Los estudios clasificados dentro de los campos de gestión de los recursos y la cooperación 
ambiental, aparecen de forma casi paralela a inicios del siglo xxi y se enfocan en la resolu-
ción pacífica de los conflictos ambientales. 

Los desarrollos conceptuales que hacen parte del primer campo temático —gestión de 
recursos4— exploran el papel que tiene la gestión de los recursos naturales y su distribu-
ción equitativa y sostenible en la construcción de la paz, especialmente en contextos de 
posconflicto. En este contexto, la gestión adecuada de los recursos se entiende como un 
factor clave para la construcción de paz, ya que puede transformar las dinámicas hostiles 
en relaciones cooperativas y reducir los riesgos de futuros conflictos (Alvarado Castro et 
al., 2022; Ide, 2017). 

Por su parte, las investigaciones enmarcadas en el campo de la cooperación ambiental5, 
plantean que los recursos naturales pueden actuar como un incentivo para la colaboración 
entre las partes en conflicto y para la construcción de paz, en lugar de ser un estímulo para 
la violencia y la competencia. Los puntos de partida para las iniciativas de cooperación 
ambiental están en la identificación de recursos naturales compartidos, así como en la 
gestión de los desafíos que su escasez o abundancia pueden representar. Esto se identi-
fica como un elemento crucial para fomentar la interdependencia y la integración en los 
territorios (Alvarado Castro et al., 2022; Dresse et al., 2021). La literatura vinculada a este 
campo temático analiza cómo los conflictos pueden incentivar la cooperación ambiental y 
cómo, a su vez, esto puede fomentar la interdependencia y fortalecer la confianza entre las 
partes en conflicto (Ide, 2021). 

4	 Desde esta perspectiva, la gestión de los recursos naturales hace referencia a un conjunto de acciones que permiten 

mitigar, conservar, recuperar, mejorar y prevenir las afectaciones ambientales (Alvarado Castro et al., 2022; Ide, 2017).

5	 La cooperación es entendida como la suscripción de compromisos tanto entre las partes involucradas en el conflicto, 

como con los actores externos que brindan apoyo, para que se pueda establecer un proceso de estabilización que no 

solo favorezca la paz, sino que también asegure la sostenibilidad ambiental en el territorio afectado (Alvarado Castro 

et al., 2022). La cooperación ambiental es, entonces, un mecanismo que facilita el diálogo y la colaboración entre gru-

pos en conflicto, y promueve la resolución de disputas y la construcción de confianza. La cooperación suele propiciar 

el involucramiento de actores externos como ong, Estados, agencias internacionales o comunidades científicas, que 

proporcionan recursos económicos y conocimientos técnicos, y que pueden facilitar el abordaje de los desafíos am-

bientales que surgen en contextos de conflicto. La cooperación puede ser de carácter científico, académico, político, 

militar e incluso, en algunos casos comunitario, sin embargo, pocas veces suele optarse por los enfoques científicos y 

técnicos antes que abordar las causas políticas y las disputas que subyacen a los problemas ambientales (Aggestam 

y Sundell, 2016; Ide y Tubi, 2019 y como se citó en Ide, 2020). Esta es una de las principales críticas que se le hace a la 

cooperación y se abordará más adelante, en el apartado “Críticas a la teoría de paz ambiental”.

Los estudios que hacen parte de estos dos campos temáticos parten de reconocer que la 
abundancia de recursos puede generar tensiones por su control y la consecuente distribución 
desigual de estos, mientras que su escasez puede intensificar la competencia y generar exclu-
sión, injusticia y violencia. No obstante, la abundancia y escasez de recursos, y su adecuada 
gestión, se vuelve una oportunidad para contribuir a la construcción de paz ambiental, toda 
vez que los recursos naturales pueden ser gestionados o propiciar espacios de cooperación en 
los que los conflictos pueden devenir en relaciones más pacíficas entre los actores (Debelko, 
2006 como se citó en Ide 2021). En este contexto, los actores en conflicto son principalmente 
países, por lo que la resolución de los conflictos se da en el ámbito internacional e interestatal.

Ide (2021) identifica cuatro posibles mecanismos resultantes de la gestión ambiental: 1) 
evitar los conflictos relacionados con la naturaleza, 2) construir comprensión y confian-
za, 3) fomentar la interdependencia y 4) establecer instituciones. La implementación de 
estos cuatro mecanismos suele interactuar o superponerse entre sí (Ide, 2021). En primer 
lugar se parte del reconocimiento de que las disputas por los recursos naturales se dan 
tanto a nivel local como internacional, por lo que una gestión cooperativa de los recursos 
puede evitar conflictos relacionados con su acceso. Además, su adecuada gestión posi-
bilita fortalecer los medios materiales y las condiciones de vida locales. De esta forma 
se elevan los costos de oportunidad de los conflictos y disminuye la probabilidad de que 
surjan nuevas disputas (Ide, 2021).

El segundo mecanismo parte de comprender que los conflictos son amenazas compar-
tidas, por lo que tienen un potencial para estimular la cooperación entre los actores en 
conflicto. En ese sentido, construir comprensión y confianza entre las partes involucradas 
es fundamental para fomentar interacciones positivas entre ellos y hacer evidentes los 
beneficios de la colaboración, así como el aumento de la solidaridad entre las partes en 
conflicto. Además, ello atrae el apoyo de actores internacionales y grupos externos de la 
sociedad civil (Ide, 2021).

El tercer mecanismo tiene como punto de partida el reconocimiento de la importancia de 
la cooperación mutua frente a los desafíos ambientales compartidos y argumenta que fo-
mentar la interdependencia es fundamental para establecer relaciones más pacíficas. Este 
enfoque se basa en las teorías liberales y funcionalistas de las relaciones internacionales 
que sugieren que, una vez que se crea una cooperación ambiental y se establece interde-
pendencia entre comunidades o Estados, es menos probable que se produzcan conflictos 
destructivos. En este planteamiento la cooperación mutua ante desafíos ambientales 
compartidos refuerza estos vínculos (Ide, 2021). 
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Finalmente, se propone que establecer instituciones6, ya sea de carácter formal o informal, 
es un mecanismo clave en la gestión de recursos dado que estas funcionan como canales de 
comunicación y resolución de conflictos que facilitan la cooperación técnica y el intercambio 
de conocimiento entre los actores involucrados. Se propone que si el establecimiento de las 
instituciones es adecuado es posible lograr la correcta ejecución de otros mecanismos pues 
estas “regulan la gobernanza transparente e inclusiva de los recursos naturales, proporcio-
nan espacios para la construcción de la confianza y profundizan la interdependencia entre 
grupos o Estados” (Bogale y Korf, 2007; Bruch et al., 2016, como se citó en Ide 2021, p. 13).

Dinámicas transformadoras 

Las dinámicas transformadoras emergen como un proceso y en ocasiones como resultado 
de la gestión de recursos y la cooperación ambiental, aunque también pueden interactuar 
o superponerse a estas (Alvarado Castro et al., 2022). 

Pese a que no existe literatura que establezca un diálogo claro entre las dinámicas transfor-
madoras en los estudios de construcción de paz ambiental y la transformación de conflictos 
socioambientales no armados, estos últimos aportan al enfoque pues su definición como:

Un proceso de transformación [...] de largo plazo, que busca producir cambios en los patrones 

relacionales e históricos en los que los conflictos se enraízan y en aquellos aspectos estructura-

les que generan o invisibilizan inequidades e injusticias en la gestión territorial y en el uso de 

recursos naturales. (Rodríguez et al., 2015, p.13) 

robustece el entendimiento de las dinámicas transformadoras como procesos de tránsito 
entre dinámicas hostiles y de desconfianza, hacia relaciones empáticas y cooperativas, 
que cuestionan y modifican los factores estructurales que dan origen a los conflictos. 

Tanto las dinámicas transformadoras como la transformación de conflictos reconocen que 
estos son inherentes a las relaciones humanas, pero tienen la potencialidad de transfor-
marse. De ahí que el enfoque de transformación no busque eliminar o controlar el conflic-
to, sino describir, entender y cambiar las causas que lo generan, integrando a los actores 
involucrados en la búsqueda de soluciones que puedan construirse conjuntamente. Esto 
pasa por el reconocimiento de los recursos naturales compartidos, lo que es fundamental 
para construir confianza, especialmente en contextos de conflictos socioambientales, 

6	 Ide (2021) menciona que “los Estados o grupos suelen establecer instituciones conjuntas para enfrentar los problemas 

ambientales. Estas instituciones pueden ser informales, como las asambleas comunitarias o los rituales, o formales, 

como las organizaciones de las cuencas hidrográficas transfronterizas o las agencias de conservación” (p. 12).

donde los vínculos sociales y afectivos se han visto severamente afectados y son esenciales 
para lograr una paz sostenible (Alvarado Castro et al., 2022; Dresse et al., 2019).

El objetivo principal de estas dinámicas transformadoras es transitar de relaciones mar-
cadas por la hostilidad y la desconfianza a relaciones más empáticas y cooperativas (Ide, 
2017). En este sentido, las dinámicas transformadoras proponen crear procesos de cambio 
constructivo a través del conflicto; ello implica la restauración de la confianza entre las 
partes y la creación de un entorno propicio para la colaboración en el que las diferencias se 
pueden manejar de manera constructiva. 

Relaciones pacíficas 

Las tres categorías descritas hasta el momento están relacionadas principalmente con la 
cooperación ambiental. Las relaciones pacíficas, por el contrario, son entendidas como un 
cambio de paradigma para pensar en clave ecocéntrica los conflictos (Alvarado Castro et 
al., 2022). Pensar en clave ecocéntrica implica reconocer el valor intrínseco de la naturaleza 
y verla más allá de un conjunto de recursos a disposición de los humanos cuya apropiación 
y uso permite el crecimiento económico (Gudynas, 2011). Esto implica comprender que 
existen disputas por la apropiación y el control de la naturaleza, sus componentes o recur-
sos naturales7, pero que esta también tiene un valor en sí misma. 

En este paradigma la naturaleza se reconoce como sujeto de derechos y organismo vivo. 
Así, la apuesta de las relaciones pacíficas es comprender los conflictos más allá de las 
interacciones humanas y preguntarse por la relación entre humanos y no humanos. Este 
enfoque propende por una nueva forma de concebir la relación humano-naturaleza en la 
que se asegure el bienestar de los humanos y la naturaleza como sujeto, no como objeto. 
Estos enfoques han sido abordados particularmente desde Latinoamérica. Destacan 
apuestas como el vivir sabroso8 o el buen vivir9: sumak kawsay para el caso ecuatoriano y 
suma qamaña para el caso boliviano. En el caso colombiano, por su parte, sobresalen los 

7	 En este enfoque el concepto “recursos” es objeto de varias críticas, pues entender la naturaleza como tal es despojarla 

de su valor y atribuirle un sentido reduccionista, económico y extractivista.

8	 Es una filosofía de vida de las comunidades afrocolombianas, afrodescendientes y algunas africanas que propone un 

modelo de organización espiritual, social, económica, política y cultural de armonía con el entorno, con la naturaleza y 

con las personas. Para más información consultar: Quiceno, N. (2016). Vivir sabroso. luchas y movimientos afroatrateños, 

en Bojayá, Chocó, Colombia (1.ª ed.). Editorial Universidad del Rosario. https://dx.doi.org/10.12804/th9789587387506

9	 Mientras que las posturas convencionales se interesan por el consumo material y conciben al entorno como una 

canasta de recursos a ser aprovechados, el buen vivir se interesa más en la calidad de vida de las personas y el respeto 

por la naturaleza (Gudynas, 2011).
13

Paz ambiental 

Ecos de la naturaleza en 

la transformación social

https://www.google.com/url?q=https://dx.doi.org/10.12804/th9789587387506&sa=D&source=docs&ust=1736265866372995&usg=AOvVaw1v4WdJZTszLaEv7k4n867m


planes de vida de las comunidades indígenas y más recientemente el reconocimiento de la 
naturaleza como víctima del conflicto y como sujeto de derecho10.

Estos abordajes permiten entender que la naturaleza, en el marco de los conflictos, sufre 
graves impactos que deben ser abordados en los procesos de construcción de paz. Además, 
parte del reconocimiento de los derechos bioculturales que plantean una interdependencia 
entre la naturaleza y la cultura, por lo que, si se ignoran las afectaciones ambientales cau-
sadas por los conflictos, se excluyen las relaciones establecidas por las comunidades con 
ellos, en consecuencia los conflictos pueden reconfigurarse fácilmente. Así, la apuesta de 
las relaciones pacíficas busca determinar qué tipo de gobernanza socioecológica es justa 
y sostenible para prevenir la reconfiguración de los conflictos y el reciclaje de la violencia 
(Ide, 2021). 

Críticas a la teoría de paz ambiental 

Una de las principales críticas al concepto de construcción de paz ambiental tiene que ver 
con la inexistencia de un consenso claro sobre qué es11 pues existen múltiples definiciones 
de lo que es paz y ambiente y sobre cómo debería aplicarse (Dresse, 2016). Sin embargo, 
como concepto emergente ha cobrado gran importancia para los investigadores y en los 
últimos años ha fomentado debates sobre, por ejemplo, las relaciones entre los recursos 
naturales y los humanos o las relaciones entre los recursos naturales, los conflictos, la 
cooperación y la paz. En este sentido, se constituye como un objeto de frontera12 que puede 
propiciar el diálogo interdisciplinario entre científicos sociales y ambientales (Swain y 
Öjendal, 2018). 

10	 En el 2016, la Corte Constitucional, por medio de la Sentencia T-622 de 2016 reconoció al río Atrato como sujeto 

de derechos. Esta sentencia reconoce que el río, su cuenca y sus afluentes tienen derecho a ser descontaminados, a 

que se preserve su biodiversidad y a que se restaure su salud. También reconoce los derechos bioculturales de las 

comunidades pues hay una relación entre la biodiversidad y su diversidad cultural. De esta forma las afectaciones al 

río son también afectaciones a las comunidades, sus relaciones y su cultura. Posteriormente por medio de la Sentencia 

T-038 de 2019 del Tribunal Superior de Medellín y la Sentencia 41001-3109-001-2019-00066-00 de 2019 del juzgado 

primero penal con funciones de conocimiento Neiva-Huila se reconoció al río Cauca y al río Magdalena como sujetos 

de derechos respectivamente.

11	 En el siguiente apartado de este capítulo proponemos una definición de construcción de paz ambiental.

12	 Esto quiere decir: “como un concepto [...], que adquiere distintos matices dependiendo del uso, pero que logra ser 

comprendido de manera general por la comunidad que lo emplea” (Mejía-Saldarriaga et al., 2021, p. 170) y “que sirve 

para comunicar a actores que desarrollan actividades, políticas que las estimulan, académicos que escriben sobre ellas 

y generar comunidades de práctica a su alrededor” (Daza Caicedo et al., 2017, p. 147).

El auge de este campo de estudio y la “expectativa de que la cooperación ambiental fomen-
te la paz y la estabilidad regionales ha hecho que aumente la asignación de fondos inter-
nacionales a este tipo de iniciativas” (Dresse, 2019, p. 113) por lo que es objeto de interés y 
estudio en varios contextos. Sin embargo, algunos autores se preguntan por los indicadores 
que se usan para evaluar si la cooperación ambiental puede efectivamente contribuir a la 
construcción de paz ambiental y de qué manera. No se han recabado suficientes pruebas 
empíricas —las que existen corresponden sobre todo a casos aislados— que den cuenta 
de que existe un vínculo entre ambiente, cooperación ambiental y paz (Dresse, 2019). 
Adicionalmente, los estudios de construcción de paz ambiental han estado impulsados 
predominantemente por el campo de las ciencias políticas, por lo que el análisis de los im-
pactos de estos procesos en las dinámicas ecológicas de los recursos naturales en disputa, 
y, en consecuencia, la incorporación de un enfoque socioecológico en los análisis, es uno de 
los principales vacíos de conocimiento en el campo (Hachmann et al., 2023, p. 232).

En línea con lo anterior, existen desafíos y vacíos de conocimiento relacionados con el 
monitoreo y el seguimiento del impacto de las intervenciones de construcción de paz 
ambiental, asociados a la definición de un marco temporal para la realización de este se-
guimiento, teniendo en cuenta: 1) que no es del todo claro en qué momento se evidenciarán 
los impactos de las intervenciones, 2) la complejidad y multicausalidad de los conflictos no 
permite atribuir a una intervención específica el cambio en sus dinámicas, 3) los contextos 
dinámicos y de inestabilidad política en los que se dan las intervenciones, y 4) las diferen-
tes métricas y falta de estandarización de recolección de datos y metodologías para poder 
dar cuenta tanto de los impactos ambientales, como de la consolidación de la paz (Ide et 
al., 2021). 

Otra de las críticas se centra en la sostenibilidad de la paz ambiental, ya que, si bien la coo-
peración entre actores puede emerger en contextos de conflicto, no es posible garantizar 
su mantenimiento en el tiempo. Igualmente se ha señalado que priorizar la cooperación 
técnica y científica en las intervenciones, como mecanismo para la resolución de conflictos, 
no siempre permite que las estrategias de superación del conflicto estén alineadas con las 
comunidades locales (Collier y Hoeffler, 2012; Newman, 2010; Swain y Krampe, 2011 como 
se citó en Dresse et al., 2019). 

Muchas veces las iniciativas de cooperación desconocen e invisibilizan, por ejemplo, los 
sistemas de conocimiento y las relaciones ontológicas que tienen comunidades étnicas y 
locales con su territorio, privilegian el saber científico en la toma de decisiones ambientales 
y suelen promover soluciones técnicas para abordar los conflictos, sin preguntarse por las 
causas estructurales que les dan origen (Ide, 2020). Por ello, autores como Dresse (2016) 
argumentan que estas iniciativas deben convertirse en formas más amplias de cooperación 
política para tener un impacto sostenible en la construcción de paz. 14
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Lo anterior se conecta con otra de las críticas al campo de estudios de paz ambiental, 
relacionada con la falta de inclusión de enfoques locales y gobernanza ambiental (Ama-
dor-Jiménez et al., 2024; Dresse et al., 2019; Hachmann et al., 2023). La inclusión de estos 
enfoques permitiría una comprensión más profunda sobre cómo las diferentes partes 
perciben y moldean los conflictos y la cooperación, así como el papel que desempeñan los 
pueblos indígenas y las comunidades locales en estos contextos y por tanto cómo pueden 
favorecer la construcción de paz a nivel intraestatal, local y comunitario.

Los enfoques locales y la gobernanza ambiental hacen visible la complejidad de los siste-
mas socioecológicos13 y los contextos específicos en los que se dan los conflictos. Por ello, 
es crucial adoptar un enfoque más inclusivo y situado que considere la agencia local como 
un espacio heterogéneo de toma de decisiones (Mac Ginty, 2015). Este enfoque local ha 
impulsado procesos de construcción de paz desde abajo hacia arriba (bottom up), que se 
alinean con las realidades locales y generan beneficios tangibles.

Si bien la cooperación y las instituciones proporcionan un marco para la participación, 
el diálogo y la acción colectiva, o formalizan la presencia de una comunidad, el acceso a 
dicho marco o a la formalización es limitado y complejo. En ese sentido, lo que puede unir 
a los actores comunitarios es el proceso profundamente político de defender su territorio y 
recursos naturales frente a actores externos, en lugar de depender de espacios “neutrales” 
para la cooperación técnica (Hachmann et al., 2023), por lo que es necesario seguir profun-
dizando en las dinámicas e iniciativas locales de construcción de paz ambiental. 

Otra de las críticas al campo de estudio de la construcción de paz ambiental se centra en 
el análisis y abordaje de las relaciones de poder. Las prácticas asociadas a la construcción 
de paz ambiental a menudo suelen asumir las problemáticas ambientales y los conflictos 
como elementos despolitizados, de ahí que la cooperación se entienda como una salida a 
estos conflictos (Ide, 2020). Davis et al. (2023) señalan que hay un desconocimiento de 
las desigualdades y las relaciones de poder que se dan en el marco de los conflictos, lo que 
conlleva a que las soluciones, y por tanto la conceptualización que se hace del poder, sean 
erradas. El autor señala que es vital complejizar las conceptualizaciones sobre lo que es la 
paz y la violencia ya que estos conceptos están impregnados de poder14 y la comprensión 
de los conflictos es más compleja pues estos, a menudo, se dan como parte de procesos de 
cambio social y emancipación. 

13	 Hace referencia no solo a “la colección de aspectos biofísicos y sociales que componen un sistema en un territorio sino, 

sobre todo, en la manifestación de la interdependencia de estos atributos” (García, 2006 en Andrade et al., 2018, p. 20).

14	 Davis propone que “las resistencias a las agendas de los poderosos suelen ser etiquetadas como violentas, mientras 

que las formas de resistencia que apoyan dichas agendas suelen ser presentadas de manera más positiva”.

Desde esta postura se propone que para establecer un círculo virtuoso en el que la paz po-
sitiva15 y la sostenibilidad ambiental16 se refuercen mutuamente, es imperativo transformar 
activamente estas relaciones de poder pues una “paz que no confronta las desigualdades e 
injusticias tiene escasas probabilidades de ser sostenible” (Davis et al., 2023, p. 2; Galtung, 
1996). En ese sentido, las soluciones técnicas y apolíticas, al no abordar las causas estructu-
rales y dinámicas de los conflictos, pueden agravar la situación y perpetuar las estructuras 
de poder que fomentan la marginación y desigualdad, y, en última instancia, intensifican la 
división sociopolítica y los conflictos violentos (Davis et al., 2023).

Consideraciones en torno a la construcción de paz 
ambiental en el contexto latinoamericano y colombiano

Las distintas aproximaciones al concepto de construcción de paz ambiental (ver apartado “ 
Aproximaciones al concepto de construcción de paz ambiental”) incorporan dos elementos 
comunes a ellas: 1) el reconocimiento de que existe una relación entre las diversas formas 
de apropiación, uso y representación de los recursos naturales, su abundancia o escasez, y 
la emergencia o escalamiento de los conflictos y la violencia; y 2) el entendimiento de los 
recursos naturales como un elemento que puede promover la cooperación entre actores 
antagónicos (a nivel intraestatal e interestatal) y contribuir así a la transformación de los 
conflictos ambientales y armados. 

Cada uno de estos elementos tiene múltiples aristas que han sido estudiadas tanto desde 
la literatura académica en los campos de ecología política, conflictos socioambientales y 
paz ambiental, como desde las reflexiones generadas en el marco de la implementación del 
Acuerdo de Paz en Colombia. 

Frente al primer elemento, la ecología política y los estudios sobre paz ambiental han cues-
tionado la relación causal entre escasez de recursos naturales, emergencia de conflictos y el 
carácter apolítico y ahistórico que se le otorga a esta relación. En consecuencia, han llama-
do la atención frente al carácter político de la escasez y frente a la existencia de inequidades 
en la distribución de las cargas y beneficios derivados del aprovechamiento de los recursos 
en las relaciones que se establecen entre el norte y el sur global y que se reproducen a nivel 
intraestatal (Martínez-Alier, 2004; Robbins, 2004). En esta misma línea, tanto la ecología 

15	 Entendida no solo como la ausencia de violencia física, sino también de violencia estructural, pues mientras existan 

injusticias e insatisfacciones de las necesidades humanas básicas no puede existe la paz (Galtung, 1969).

16	 Hace referencia a formas justas y equitativas de gestión y uso de los recursos (David et al., 2023; Sharifi et al., 2021).
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política (Calderón-Contreras, 2012; Escobar, 2008) como las discusiones promovidas en 
el marco de la cop16, cuyo lema fue “Paz con la naturaleza”, abordaron —entre otros te-
mas— cómo los impactos derivados de la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y 
la contaminación se relacionan también con la expansión del extractivismo de nivel global. 
Por lo anterior, no existe una relación causal entre emergencia de conflictos y escasez de 
recursos y esta escasez puede detonar tanto conflictos, como la cooperación entre actores 
(Barnett, 2019). 

Frente al segundo elemento común en las definiciones de construcción de paz ambien-
tal (los recursos como dinamizadores de la cooperación y los acuerdos entre actores), la 
literatura académica ha mostrado cómo la mayoría de las iniciativas relacionadas con la 
paz ambiental están permeadas por concepciones neoliberales y de racionalidad econó-
mica (Dresse et al., 2019), de ahí que la valoración de aquello que está en disputa se limite 
generalmente a sus valores económicos (Hachmann et al., 2023) y que en las conceptua-
lizaciones empleadas para definir construcción de paz ambiental, con frecuencia se haga 
referencia a lo ambiental desde la categoría de recursos naturales. 

Los estudios sobre conflictos socioambientales, ecología política y descolonización de la 
seguridad ambiental (Amador-Jiménez et al., 2024; Escobar, 2014; Le Billon y Duffy, 2018; 
Rodríguez et al., 2019; Vélez-Torres y Lugo-Vivas, 2021) han abordado la existencia de 
múltiples formas de valoración y relación entre la sociedad y la naturaleza, históricamente 
construidas por las comunidades, que superan la racionalidad económica y se asocian con 
la identidad, el bienestar y las posibilidades de permanencia y pervivencia de las comuni-
dades en sus territorios. Visto desde estas perspectivas, aquello que se denomina natura-
leza adquiere múltiples acepciones y no puede ser reducida solo a recursos naturales. Se 
reconoce que hay valores inconmensurables asociados a la naturaleza o al territorio que no 
pueden ser comprendidos desde la lógica de la racionalidad económica, ni ser negociados. 
Esto supone retos para alcanzar y construir consensos entre actores e implementar proce-
sos de construcción de paz ambiental (Amador-Jiménez et al., 2024). 

Desde estas mismas perspectivas, se ha llamado la atención sobre la existencia de asi-
metrías de poder en el marco de los conflictos ambientales y territoriales, que se reflejan 
también en la existencia de violencias epistémicas desde las cuales se desconocen e invi-
sibilizan los sistemas de conocimiento de comunidades étnicas y locales, privilegiando el 
saber científico en la toma de decisiones ambientales. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, las críticas al concepto de paz ambiental, las discu-
siones generadas en el marco de la cop1617, y partiendo de la definición propuesta por Ide 
et al. (2021), es posible entender la construcción de paz ambiental como un conjunto de 
acciones a través de las cuales se integra la gestión ambiental18 y la transformación positiva 
de conflictos para diseñar e implementar estrategias que contribuyan con la construcción 
de paz, teniendo en cuenta los contextos territoriales e históricos particulares. En este 
sentido, la paz ambiental no se refiere solamente al desescalamiento de la violencia en el 
marco de los conflictos armados y al rol que puede jugar la naturaleza en estos contextos, 
sino que implica también el abordaje de las causas estructurales que dan origen a los con-
flictos19. Asimismo, es un concepto que dialoga y puede hacerse extensivo a la comprensión 
e intervención de los conflictos socioambientales. 

Teniendo en cuenta esta definición general, es posible identificar una serie de consideracio-
nes para la comprensión y formulación de estrategias de construcción de la paz ambiental 
en los contextos latinoamericanos y colombiano, a saber: 

•	 La definición de construcción de paz ambiental debe ser adaptada a 
cada uno de los contextos que pretendan ser analizados o en los que se 
busque diseñar una intervención, considerando las distintas formas en 
que los actores en disputa entienden la naturaleza, la paz y sus dinámicas 
territoriales e históricas particulares. Esto permite superar la visión de 
la naturaleza como una suma o proveedora de recursos naturales. 

•	 Las asimetrías de poder entre el norte y sur global condicionan y marcan 
las posibilidades de cooperación entre los países y al interior de las 
sociedades, por lo que deben ser tenidas en cuenta en los análisis e 
intervenciones orientados a la construcción de paz ambiental.

17	 Las autoras de este capítulo participaron en los debates con la Misión de Apoyo al Proceso de Paz de la oea, Alliance 

Bioversity and ciat y el Instituto Humboldt, en el marco de la organización de la sesión de paz y naturaleza del Sexto 

Foro Científico Político de la cop16. En este contexto se discutieron consideraciones para la aplicación del enfoque de 

paz ambiental que se retoman en este capítulo. 

18	 Entendida como un conjunto de acciones que involucra tanto el entendimiento de las relaciones de los seres humanos 

y no humanos con su entorno, como las actividades que deben llevarse a cabo para lograr mantener un estado ambien-

tal deseado (Palacio et al., 2003). 

19	 Como desigualdades en el acceso a los medios de vida, generación de condiciones para una mayor participación en la 

toma de decisiones ambientales de los actores históricamente excluidos de la toma de decisiones, reconocimiento y 

abordaje de las asimetrías de poder entre los distintos sistemas de conocimiento y actores, cambios en los modelos de 

desarrollo promovidos globalmente, entre otras.
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•	 Es importante reconocer los distintos roles de la naturaleza en el marco 
de los conflictos socioambientales y armados. Por ejemplo, puede ser 
un elemento desde el cual se promueve el acceso a los medios de vida 
por parte de actores históricamente excluidos, pero también puede ser 
utilizada como un mecanismo para establecer control territorial y como 
forma de presión a los gobiernos (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible [Minambiente], 2024). Este último elemento da cuenta de cómo 
los efectos de los procesos de construcción de paz ambiental son diversos 
y no siempre favorables para los ecosistemas (Hachmann et al., 2023). 

•	 La incorporación de las dinámicas ecológicas de los ecosistemas en el 
análisis de los conflictos o en la medición del impacto de los procesos de 
resolución, transformación de conflictos o construcción de paz ambiental, 
siguen siendo limitados (Hachmann et al., 2023; Morales y Ungar, 2022). 
Teniendo en cuenta las características ecológicas de países como Colombia, 
y las diversas afectaciones a la naturaleza en el marco de los conflictos, 
se hace necesario profundizar en este aspecto, tanto para comprender 
mejor los procesos de construcción de paz ambiental, como para el 
diseño de estrategias, programas y políticas que contribuyan a ella. 

•	 En contextos de asimetrías de poder, conocimiento y confrontación armada es 
importante pensar en la viabilidad de aplicar un enfoque de construcción de paz 
ambiental, teniendo en cuenta las dificultades que representan estos escenarios 
para construir acuerdos entre actores e impulsar otras trayectorias de desarrollo.

Conclusiones 

La construcción de paz ambiental es un campo de estudio relativamente reciente —aún 
en proceso de consolidación como trabajo interdisciplinar— que ha llamado la atención 
frente a los múltiples roles de la gestión de los recursos naturales en la dinámica de los 
conflictos. De ahí que pueda brindar herramientas y lineamientos para hacer más explícita 
la relación entre la construcción de paz y el ambiente, en el marco de los procesos propios 
de la gestión integral de la biodiversidad como la declaratoria y manejo de áreas protegidas 
y conservadas, y la restauración ambiental, entre otros.

La mayor parte de la literatura sobre paz ambiental se ha producido principalmente en 
el norte global, y en menor medida en Latinoamérica (Ide, 2023). En una primera etapa 
esta literatura se centró en el análisis de las relaciones entre países y, más recientemen-
te, en las relaciones a nivel intraestatal, local o comunitario. Este cambio de escala ha 

permitido constatar que integrar a las comunidades es una condición previa y necesaria 
para evitar los impactos negativos, tanto de proyectos de conservación como de iniciati-
vas orientadas a consolidar la paz (Hachmann et al., 2023).

Desde la ecología política y el análisis de los conflictos ambientales en Latinoamérica, se 
ha llamado la atención sobre la necesidad de incorporar en los análisis e intervenciones, 
tanto las relaciones ontológicas que han construido las comunidades étnicas y locales con 
su territorio, como las diversas manifestaciones de los impactos del conflicto sobre la na-
turaleza y el rol que juega la naturaleza en ellos o el reconocimiento de la naturaleza como 
sujeto de derechos. Esto permite superar la visión de la naturaleza como recurso natural, 
que ha predominado en los estudios de construcción de paz ambiental.

Considerando estas experiencias, a partir de una revisión crítica de la literatura sobre 
construcción de paz ambiental, ecología política y conflictos socioambientales, y partiendo 
de la definición propuesta por Ide et al. (2021), en este capítulo se propone la siguiente 
definición de trabajo para la comprensión de la construcción de paz ambiental: conjunto 
de acciones a través de las cuales la gestión ambiental y la transformación positiva de 
conflictos se integran en el diseño e implementación de estrategias de construcción de paz, 
considerando contextos territoriales e históricos particulares.

Asimismo, se reconoce la necesidad de seguir avanzando en la comprensión y el análisis 
de los procesos de construcción de paz ambiental desde una perspectiva interdisciplinar 
que permita integrar el enfoque socioecológico para hacer frente a vacíos de conocimiento 
en el campo, tales como el monitoreo y la evaluación de los procesos de paz ambiental y el 
abordaje del poder. 

Lo anterior cobra particular relevancia en el marco de las discusiones promovidas por la 
cop16 sobre la construcción de “Paz con la naturaleza”, desde las cuales se puso de mani-
fiesto la necesidad de reconfigurar las relaciones con la naturaleza como requisito para la 
construcción de paz. Y en el marco de la cual distintos países, organismos internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos suscribieron una Declaración de la Coa-
lición Mundial por la Paz con Naturaleza (Cancillería, 2024) y se unieron a la Coalición de 
Paz con Naturaleza, cuya implementación va a requerir del diálogo interdisciplinario y la 
integración de distintos sistemas de conocimiento para seguir pensando cómo construir y 
consolidar esta paz. 
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Resumen

Este capítulo presenta una reflexión teórica y práctica sobre los vínculos existentes entre 
producción de conocimiento y construcción de paz ambiental en un contexto de democracia 
liberal. A partir de una revisión de los principales desafíos planteados por la literatura sobre 
paz ambiental, se analizará cómo la producción de conocimiento científico técnico, local y 
tradicional se materializa/evidencia en distintos escenarios/momentos caracterizados por 
la existencia de conflictos ambientales. Estas disputas se han entendido tradicionalmente 
como la confrontación de intereses que emergen debido al acceso, la administración y la 
explotación de los recursos naturales en el marco de la relación Estado-sociedad. Sin em-
bargo, perspectivas más recientes proponen una visión más inclusiva que aborda los múl-
tiples valores que conducen a un cambio transformativo fundamental para la construcción 
de paz y la elaboración del concepto “sistema de conocimiento”1. El texto analiza también 
algunas implicaciones para el ejercicio de la democracia en un entorno en el que actores 
distintos al Estado se posicionan con su conocimiento para incidir en políticas públicas 
relacionadas con la paz y el ambiente. 

Abstract

This chapter offers both theoretical and practical insights into the relationship between 
knowledge production and environmental peacebuilding within the context of liberal 
democracy. It reviews key challenges identified in the literature on environmental 
peace and explores how technical, local, and traditional forms of knowledge manifest 
in various scenarios marked by environmental conflicts. Traditionally, such conflicts 
have been understood as the result of competing interests over the access, management, 
and exploitation of natural resources, within the State-society framework. However, 
more recent perspectives advocate for a broader, inclusive approach, emphasizing the 
diverse values that drive transformative change, which is essential for peacebuilding 
and the development of the “knowledge system” concept. The chapter also examines the 
implications for democratic practice in environments where non-state actors use their 
knowledge to influence public policies related to peace and the environment.

1	 Según la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosiste-

mas (Ipbes), los sistemas de conocimiento son cuerpos de conocimiento que incluyen prácticas y creencias académi-

cas, indígenas y de actores locales que están comprendidas en lo que se denomina sus “visiones de mundo”.
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de personas/ciudadanos con experticias distintas a la académica/científica. Estos indivi-
duos habitan territorios con una espacialidad y una temporalidad específicas, que inciden 
en la investigación sobre construcción de paz ya que la ciencia los considera como evi-
dencia empírica para alimentar un proceso de investigación. Sin embargo, lo que para el 
pensamiento científico es una evidencia externa que ayuda a construir un conocimiento 
objetivo, para los habitantes de los territorios esa evidencia es un acto de vida cotidiano. 
Se genera entonces un conflicto entre dos formas de considerar la evidencia empírica para 
la investigación.

La interacción entre conocimiento científico y otras formas de conocimiento no es un tema 
frecuente en el campo de los estudios de paz y conflicto (Balanzó et al., 2020). El papel de 
poblaciones locales y personas con experticias distintas a las académicas ha sido analizado 
desde otras perspectivas como las de estudios sobre transiciones sociales o decolonialidad/
poscolonialidad. Para la primera, la investigación transdisciplinaria2 es la punta de lanza que 
sirve para afrontar los desafíos planteados por los sistemas complejos humano-ambientales. 
En estos sistemas, las sociedades occidentales enfrentan distintos tipos de crisis: vivienda, 
alimentación, agua, energía y transporte (House et al., 2024; Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos [ocde], 2020). Un enfoque similar es promovido por las 
agencias de cooperación internacional para afrontar los desafíos del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ods) 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas3, y se ha convertido en una referencia 
importante para los científicos que movilizan recursos de investigación para este fin.

De otro lado, la literatura sobre decolonialidad/poscolonialidad plantea que la defensa del 
conocimiento local es un mecanismo para reivindicar formas ancestrales de pensamien-
to cuya coherencia propia fue marginada por la “racionalidad” proveniente de Europa 
occidental (De la Garza et al., 2021; Mignolo, 2009; Quijano, 2000). Estas posturas se 
caracterizan por una crítica directa al concepto de desarrollo y a las políticas estatales para 
promover su institucionalización (Anisur y Fals-Borda, 1988; Escobar, 2014), aspectos que 
son fundamentales dentro del discurso de la democracia liberal. 

La idea de “resistencia”, que tiene en su fundamento la reivindicación del conocimiento 
local y tradicional, plantea también un camino epistemológico importante en el estableci-
miento de un diálogo con el conocimiento occidental. Para ello, el concepto de “reexisten-
cia”, entendido como la redefinición y resignificación de la vida en condiciones de dignidad, 

2	 La ocde asume la definición de las Academias Suizas de Artes y Ciencias, que afirman que la investigación transdisci-

plinaria es la integración de investigadores académicos de distintas disciplinas con participantes no académicos para 

la creación de nuevas teorías y nuevos conocimientos con el fin de lograr una meta común (ocde, 2020). 

3	 Este ods busca promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la justicia para toda la población y crear 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles (Naciones Unidas, 2015).

Palabras clave: paz; paz ambiental; producción de conocimiento; 
sistemas de conocimiento inclusivo; democracia.

Keywords: peace; environmental peace; knowledge production; inclusive 
knowledge systems; democracy.

A manera de introducción: preguntas a la 
construcción de paz desde la racionalidad 
científica y el conocimiento territorial

La relación entre producción de conocimiento, democracia y paz ambiental no es un tema 
que pueda explicarse de manera unidireccional; varias relaciones emergen entre estos tres 
conceptos e incluso en el interior de ellos mismos. Por ejemplo, la apropiación del cono-
cimiento no está aislada de los valores de los actores que producen dicho conocimiento. 
Asimismo, la democracia liberal, como concepto clave para la organización de las socieda-
des modernas, tiene su fundamento en los valores de Occidente que la legitimaron como la 
forma de gobierno más tradicional y efectiva. Además, la consecución de la paz se ha erigi-
do como una meta fundamental de las democracias liberales que responde a concepciones 
que van desde la protección y seguridad del territorio físico (concepción realista) hasta una 
perspectiva más moderna como lo es la protección de los derechos fundamentales y las 
libertades individuales y colectivas. 

Una forma tradicional y reconocida de asociar estos tres conceptos sería aquella en la que 
los miembros de una sociedad (ciudadanos) acceden y se apropian de un conocimiento 
producido por “expertos” (ciudadanos con formación académica y científica), para resol-
ver conflictos que generan violencia y atentan contra el orden institucional propuesto por 
las democracias liberales. En este sentido, el conocimiento, aquel objeto intangible que 
se materializa según las distintas formas de validación acordadas por los grupos sociales, 
asume una función activa a la que se encarga orientar el camino para alcanzar una socie-
dad en paz.

A pesar de lo anterior, la ecuación no es tan sencilla como parece. El hecho de aceptar que 
existen distintas formas de conocimiento plantea una serie de interrogantes sobre cuál es 
la forma más creíble, relevante y legítima en que dichos conocimientos deban ser produ-
cidos y transferidos a la sociedad. El tradicional “conocimiento científico”, que cuenta con 
un alto grado de legitimación debido a su demostrada incidencia en la modernización y el 
desarrollo de las sociedades, es actualmente interpelado por un conocimiento proveniente 
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conflicto y su papel en el desarrollo de estos. Ide et al. (2023) identificaron seis enfoques de 
investigación en torno a la relación entre ambiente, paz y conflicto que han evolucionado 
de una manera poco articulada: 1) cambio ambiental y seguridad humana, 2) cambio cli-
mático y conflicto, 3) construcción de paz ambiental, 4) ecología política, 5) securitización 
y medio ambiente, y 6) decolonización de la seguridad ambiental. 

Por otra parte, Sharifi et al. (2021) realizaron un trabajo bibliométrico sobre 1337 artículos 
publicados entre 1990 y 2020 e indexados en la base de datos Web of Science sobre la rela-
ción específica entre cambio climático y paz. Los autores identificaron así cuatro grupos 
temáticos: 1) conflictos inter e intraestatales sobre políticas climáticas y mecanismos 
institucionales; 2) conflicto violento en África y su relación con conflictos derivados de 
desastres; 3) migración y adaptación; y 4) manejo de recursos y seguridad ambiental. 

Los métodos de investigación utilizados en estos trabajos arrojan algunas pistas interesan-
tes sobre las condiciones en que ocurren la producción y la apropiación del conocimiento 
en el marco de la paz ambiental. También permiten entender las tensiones que caracterizan 
la interacción entre sistemas de conocimiento que ofrecen su propia explicación sobre la 
relación entre ambiente y construcción de paz.

El papel asignado al conocimiento en los estudios mencionados varía según los enfoques 
y valores científicos utilizados en cada trabajo. Para algunas corrientes de investigación, 
el tema del conocimiento adquiere un rol protagónico y permanece en la esencia de su 
planteamiento, mientras que para otras ejerce un papel secundario. El análisis de Ide et 
al. (2023) ofrece una buena base para entender las demandas de conocimiento desde la 
perspectiva académica. Las preguntas de investigación y las relaciones causales que se 
investigan en los trabajos revisados invitan a estudiar las condiciones bajo las cuales otros 
sistemas de conocimiento5, distintos al de la ciencia occidental, interactúan con ella y la 
interpelan (tabla 1).

5	 El concepto de “sistemas de conocimiento” lo entiendo como es definido por la Ipbes: un conjunto de proposiciones a las 

que se adhiere, formal o informalmente, y que se utilizan habitualmente para afirmar la verdad. Desde este enfoque, la 

ciencia occidental es apenas un tipo de sistema de conocimiento y no necesariamente es exclusivo en carácter, contenido 

e historia con respecto a otros sistemas, como pueden ser el conocimiento indígena o el conocimiento local (Díaz et al., 

2015). 

abre patrones de convivialidad decolonial que desafían la singularidad y linealidad que 
caracterizan a dicho conocimiento (Walsh y Mignolo, 2018). 

La influencia del pensamiento decolonial/poscolonial y del pensamiento posmoderno en 
la investigación sobre paz, conflicto y ambiente ha derivado en posiciones más híbridas, 
en las que se explora la articulación de métodos y coproducción de conocimiento entre 
científicos sociales y naturales con comunidades étnicas y poblaciones locales (Alessa et 
al., 2016; Failing et al., 2007; Yang, 2018). No obstante, esta corriente también ha generado 
a su vez respuestas que critican el carácter ideológico de la decolonialidad, la ausencia de 
investigación sistemática y la evaluación empírica de teorías y modelos relevantes para el 
campo de estudio (Steinberg, 2007)4.

En esta relación entre apropiación de conocimiento, democracia y paz ambiental se entre-
lazan varios temas y distintos niveles de acción. El presente capítulo reflexiona sobre los 
desafíos de este vínculo según el caso colombiano, especialmente dada la coyuntura de 
la suscripción del Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y las extintas guerrillas 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia Ejército del Pueblo (farc-ep) en no-
viembre de 2016. Para tal fin, interesa responder a las siguientes preguntas: ¿qué relaciones 
conceptuales existen entre los conceptos de producción/apropiación de conocimiento y 
construcción de paz desde una perspectiva ambiental para el caso colombiano?, ¿cuáles 
son los desafíos para la democracia que emergen durante la implementación de activi-
dades de construcción de paz desde una perspectiva liberal?, y ¿cómo se relacionan las 
visiones inclusivas del conocimiento sobre la naturaleza y las visiones tradicionales desde 
la producción científica sobre el ambiente?

El concepto de la paz ambiental y la función asignada  
al conocimiento

Desde una perspectiva académica, el concepto de paz ambiental hace referencia a varios 
fenómenos relacionados con los cambios experimentados por el ambiente en contextos de 

4	 En este punto vale la pena mencionar el debate moral que se ha presentado por el posicionamiento del investigador 

en relación con el activismo. Aunque este no es un tema abordado en este capítulo, sí marca un punto de inflexión 

importante ya que los sistemas de evaluación de la productividad académica cada día tienen mayor presión por reco-

nocer los productos derivados de este tipo de trabajo. La línea entre el activismo y la investigación transdisciplinaria 

es bastante delgada. Argumentos que justifican este papel comprometido de los investigadores con las causas sociales 

pueden encontrarse en la extensa obra compilada por Leyva et al. (2018).
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Tabla 1. Hipótesis sobre el papel del conocimiento en la investigación sobre paz ambiental y conflicto

Enfoque de 
investigación

Hipótesis Papel del conocimiento

Cambio ambiental y 
seguridad humana

El deterioro de las condiciones ambientales de las poblaciones locales 
es una posible causa del conflicto armado y afecta la seguridad humana 
(respuesta de las poblaciones a la amenaza de sus derechos básicos).

Se requiere producir conocimiento para entender las conexiones 
causales entre cambio ambiental, migración y conflicto armado. El 
conocimiento de poblaciones cuyo medio de subsistencia son los 
recursos ambientales es necesario para entender esta causalidad.

Cambio climático y 
conflicto armado

El calentamiento global (sequías, inundaciones, tormentas, variabilidad de 
temperatura y precipitaciones) aumenta el riesgo del conflicto armado. Otros 
factores afectados por el clima (agua, seguridad alimentaria, producción 
agrícola) también afectan negativamente los medios de subsistencia 
de las poblaciones. Las condiciones socioeconómicas y políticas en las 
amenazas del clima han sido incluidas como causas posteriormente.

Se necesitan datos confiables de largos periodos de tiempo en distintos territorios 
para mejorar la calidad de sus valoraciones y sus posibles desarrollos futuros 
(escenarios futuros). Herramientas como el machine learning y nuevas fuentes de 
datos (redes sociales) son importantes para geolocalizar los riesgos de conflicto.

Construcción de 
paz ambiental

Las condiciones sociales, económicas y políticas para lograr la 
paz se fortalecen mediante la política y la gestión ambiental, 
particularmente en escenarios de posconflicto. 

Es necesario un mejor entendimiento de las dinámicas de las comunidades 
locales en relación con la política y la gestión ambiental. La coproducción de 
conocimiento entre investigadores y actores políticos permite procesos de 
paz más adaptativos e iterativos. La política ambiental debe estar alimentada 
por esta coproducción y por análisis científicos e independientes.

Ecología política
Las relaciones desiguales de poder inciden sobre la distribución de las cargas y 
beneficios de la producción basada en recursos naturales y el cambio ambiental. El 
conflicto es una expresión emancipatoria de las demandas por la justicia ambiental.

Se necesita un mayor conocimiento sobre los contextos históricos para entender el 
papel de las emociones en el conflicto. También nuevas herramientas y métodos para 
ganar incidencia sobre la política. El uso híbrido de métodos etnográficos y análisis 
de grandes bases de datos contribuye a este fin (ej., mapa de justicia ambiental).

Securitización y 
medio ambiente

Las amenazas ambientales son una construcción intersubjetiva y discursiva 
para definir el medio ambiente como un asunto de seguridad.

La investigación utiliza métodos cualitativos, análisis de discurso, practice tracing 
y estudios de caso. El conocimiento de los distintos actores evita el riesgo de la 
despolitización y la simplificación del conflicto ambiental. Se necesitan métodos para 
facilitar la coproducción de conocimiento entre actores que han sido securitizados 
(ej., líderes ambientales) y académicos que estudian el tema de la securitización. 

Decolonización de la 
seguridad ambiental

El medio ambiente y la seguridad son conceptos basados en ontologías y 
epistemologías (neo) liberales que obedecen a lógicas de explotación y dominación. 
Los valores modernos se han difundido a través de instituciones, conocimientos 
científicos y discursos que crean formas de opresión que subordinan y marginalizan 
actores humanos (ej., poblaciones indígenas) y no humanos (ej., ríos).

Se deben integrar conocimientos indígenas, afro, ecofeministas y 
teorías producidas en el Sur Global para deconstruir la hegemonía de 
la ciencia y el conocimiento occidental. Este conocimiento sirve para 
concebir el conflicto y la paz no como una desviación del proyecto 
moderno, sino como un proyecto emancipatorio que empodera a 
actores no occidentales para generar justicia, dignidad y bienestar.

Fuente: elaboración propia a partir de Ide et al. (2023).
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2010). Este fenómeno ha conducido a la invalidación de conocimientos sobre el ambiente, 
distintos a aquellos desarrollados desde la ciencia, y al ejercicio de violencia sobre otras 
epistemologías que explican el mundo.

Un trabajo de referencia para entender las tensiones que caracterizan la producción desde 
distintos sistemas de conocimiento (por ejemplo, las que se presentan con el uso de me-
todologías científicas o de investigación local hecha por las comunidades étnicas) es el de 
Linda Tuhiwai Smith (2012). Partiendo de una crítica al discurso totalitario y universal de la 
historia como un proyecto modernista desarrollado bajo parámetros imperialistas, Smith 
ofrece pistas sobre los puntos de desencuentro entre estos dos sistemas de conocimiento. 
De tal forma, al criticar que la historia necesita de la cronología como método para localizar 
los eventos en un punto del tiempo, cuestiona también la noción de progreso, desarrollo 
y construcción de la narrativa histórica según categorías binarias. La autora también hace 
observaciones frente a la concepción lineal del tiempo y la construcción de un espacio 
medible, en el cual se puede tomar distancia física del ambiente y de la comunidad en la 
cual está inmerso el individuo (Smith, 2012). Esta distancia es la misma que existe entre el 
investigador científico y la comunidad étnica observada.

La sola diferencia en la concepción espacio-temporal de la investigación es un factor 
decisivo para que la conciliación de conocimientos entre el sistema científico y el de las 
comunidades étnicas sea una tarea desafiante9. Propuestas como “el diálogo de saberes” 
pretenden encontrar un camino intermedio que facilite el acercamiento de actores que 
tienen distintas concepciones del mundo y que se encuentran en situaciones asimétricas 
debido a condiciones históricas como la colonialidad (Pérez y Argueta, 2019). 

Aunque este tipo de propuestas son fundamentales para la resolución de conflictos so-
cioambientales, los intentos por identificar esta intrincada relación a través de análisis de 
casos descubren siempre nuevas barreras para la implementación del diálogo de saberes 
y el asentamiento de posturas disciplinares y ortodoxas10. Por ejemplo, la demanda de 

9	 Los sistemas de conocimiento locales y tradicionales utilizan narrativas, expresiones artísticas, oficios, rituales, entre otras 

de las espiritualidades como formas de conocer (Nupia y Valencia, 2022). En los conocimientos tradicionales y locales no 

existe esta separación entre biodiversidad, espiritualidad, territorio, afectividad y cultura pues constituyen un todo que 

expresa diversas relaciones del humano con la naturaleza y una dimensión sagrada del territorio y lo que contiene. 

10	 Un análisis de cincuenta proyectos de cooperación sobre temas de paz financiados por el Instituto CAPAZ entre 2017 

y 2021 muestra que las actividades que registraron en la sección metodológica quienes lideraron las propuestas 

hacían referencia a distintos grados de participación de las comunidades locales. En este sentido, parece prevalecer 

la utilización de enfoques más ortodoxos que consideran que la participación local es importante para diseminar 

el conocimiento científico y hacerlo circular, pero no necesariamente para validarlo o interpelarlo por parte de las 

comunidades locales (Nupia y Valencia, 2022).

Según la Ipbes, el conocimiento cumple un papel crucial para entender la relación entre na-
turaleza y personas. En este sentido, se ajusta a una visión liberal del Estado, que reconoce 
la importancia de las instituciones, la gobernanza y el rol que ejerce la toma de decisiones 
en materia de política pública (Díaz et al., 2015). Las instituciones democráticas determi-
nan entonces la interacción de los actores y las estructuras sociales para tomar decisiones 
y definir cómo se ejerce el poder y cómo se distribuyen las responsabilidades.

Ipbes definió seis elementos principales que vinculan a las personas con la naturaleza y que 
operan en distintas escalas espaciales y temporales6. Cada uno de estos componentes refleja 
consensos derivados de las discusiones entre científicos y actores que producen conocimiento 
local, como es el caso de las comunidades étnicas. Ahora bien, a pesar de que Ipbes reconoce 
la existencia y el enriquecimiento mutuo de diversos sistemas de conocimiento (Díaz et al., 
2015), su énfasis en la existencia de la interfase ciencia-política7 y en el papel de las institucio-
nes democráticas como factores que afectan la gobernanza del conocimiento obliga a pensar 
en que las formas democráticas preestablecidas inciden en la validación de los sistemas de 
conocimiento y que probablemente habrá aspectos de cada sistema que no lograrán ser 
totalmente traducidos o entendidos por los otros sistemas. En el siguiente apartado reflexio-
naremos sobre los desafíos planteados por la interacción entre el conocimiento producido por 
la comunidad científica y el de los actores locales y las distintas comunidades étnicas.

Sistemas de conocimiento y construcción del concepto  
de paz ambiental8

Se nos ha planteado desde la academia que el paradigma científico es la única vía para 
acceder al conocimiento, es decir, que el conocimiento válido es el científico técnico. Así, 
a la ciencia se le concede la autoridad para distinguir entre lo verdadero y lo falso. Este 
pensamiento, sin embargo, ha llevado a la destrucción paulatina de una variedad inmen-
sa de saberes que prevalecían principalmente en las sociedades colonizadas (De Sousa, 

6	 Los seis elementos que sirven de base para el diálogo entre los distintos sistemas de conocimiento son: 1) naturaleza, 

2) bienes antropogénicos, 3) beneficios de la naturaleza para las personas, 4) instituciones y sistemas de gobernanza 

y otros factores indirectos, 5) factores que afectan directamente a la naturaleza, y 6) buena calidad de vida.

7	 Según Van den Hove (2007), la interfase ciencia-política es definida como el proceso social que abarca relaciones entre 

científicos y otros actores que participan del proceso de creación de políticas públicas, y que permite intercambios, 

coproducción y construcción conjunta de conocimiento con el fin de enriquecer la toma de decisiones.

8	 Para la escritura de algunas partes de esta sección, el autor agradece la contribución de Marcela Lozano, Gerente del 

Centro de Apropiación Social del Instituto Humboldt en Colombia.
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Unidas (unep, por su sigla en inglés), Dalmer (2021) muestra cómo dicha iniciativa tuvo un 
rol preponderante en el posicionamiento de la paz ambiental como un asunto global gracias 
a su poder para establecer vínculos conceptuales entre ambiente, inseguridad, conflicto y 
paz. En este caso, las burocracias internacionales se centraron en el conocimiento científico 
que argumentaba que la degradación ambiental era un producto directo de la guerra.

Por último, vale la pena referirse al aporte que las comunidades locales, étnicas o con ex-
perticias distintas a la científica tienen en la producción de conocimiento sobre ambiente 
y paz. A nivel conceptual, es preciso resaltar que los conocimientos locales no desempeñan 
un papel exclusivo de resistencia al conocimiento hegemónico de occidente, sino que tam-
bién entran en el terreno de la democracia liberal para desafiar conceptos sobre el ambiente 
que tradicionalmente han sido dejados a la experticia científica. 

La experticia local permite, por ejemplo, complejizar la discusión sobre la idea de clima y 
cambio climático. Ulloa (2014) afirma que cada cultura tiene una forma distinta de cono-
cer, interpretar y reaccionar frente al tiempo atmosférico. También resalta el carácter moral 
que subyace a las construcciones culturales del tiempo atmosférico (castigo “divino”, mal 
manejo del entorno, guerra), propia de los lugares donde se vive la experiencia cotidiana. 
Dichas concepciones están relacionadas con las maneras en que diversas culturas inte-
ractúan con la naturaleza, lo que implica que hay múltiples nociones que coexisten en 
relaciones de confrontación, complementariedad o desigualdad (Ulloa, 2014). 

Una posición similar se presenta en el trabajo de Zalles (2017), quien afirma que el edificio 
conceptual de la biología de conservación depende de los mismos tipos de información 
que se producen y reproducen en entornos humanos tradicionales. El hecho de que la 
producción de un conocimiento tan disciplinar como el de la biología identifique un punto 
de encuentro tan ligado a la experiencia cotidiana y las construcciones culturales implica 
al menos que el diálogo de saberes tiene una posibilidad de realización distinta a la de las 
concesiones otorgadas por las comunidades científicas a los conocimientos locales gracias 
a su exotización.

La forma en que las comunidades étnicas se han organizado para producir conocimiento 
sobre sus territorios, su relación con el ambiente y la protección de sus derechos humanos 
demuestra también un acercamiento entre las racionalidades de la ciencia y el conoci-
miento local. Los observatorios indígenas son organizaciones de producción y gestión de 
conocimiento que aportan a la construcción de la paz desde la perspectiva territorial y 
coinciden con las preocupaciones expresadas por la literatura de cambio ambiental y tran-
siciones sociales. El Observatorio Regional de Derechos de los Pueblos Indígenas (ordpi), el 
Observatorio de Pueblos Indígenas de Guatemala o el Observatorio de Derechos Humanos 
de la Unidad Indígena del Pueblo Awá (unipa) en Colombia son algunos ejemplos de ello.

conocimientos científicos para redefinir el nexo entre ambiente y seguridad, un tema de 
alta incidencia en los estudios sobre paz y conflicto, es todavía dominada por una visión 
tradicional de investigación que le da un papel central al Estado. Según Moe y Müller 
(2024), la reinterpretación del concepto de seguridad a través de la perspectiva de cambio 
ambiental facilita una producción de conocimiento más inclusiva que incorpora tanto a 
planeadores de políticas como a practicantes. En este caso ocurre una expansión de los 
objetos de referencia de la seguridad más allá de los humanos y los Estados, para incluir a 
los grandes ecosistemas (Moe y Müller, 2024).

Por su parte, la literatura sobre la práctica de los proyectos de desarrollo internacional, 
particularmente la que estudia la implementación de los ods de las Naciones Unidas, se 
preocupa por la caracterización de distintos tipos de conocimiento que son necesarios 
para la construcción de políticas públicas y por la articulación de los conocimientos local y 
científico en la toma de decisiones (Carden, 2009; Green, 2012; Ofir et al., 2016; Wheeler y 
Root-Bernstein, 2020). De esta forma se le asigna a la producción del conocimiento la res-
ponsabilidad de fortalecer el funcionamiento de las instituciones de la democracia liberal. 

Las organizaciones internacionales de desarrollo son también motores de promoción de 
conocimiento para el fortalecimiento de la democracia liberal. Su poder para crear con-
ceptos y significados (Barnett y Finnemore, 2004) las convierte en escenarios de transfe-
rencia de políticas en temas como innovación, sostenibilidad, migraciones, salud global o 
construcción de paz. En el caso de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras sancionada 
en 2011 como parte del Acuerdo de Paz firmado en 2016 por el Gobierno de Colombia y 
las antiguas farc-ep, el conocimiento que circulaba en las organizaciones internacionales 
contribuyó a la creación de una burocracia humanitaria transnacional que incidió en la 
definición de conceptos básicos de la justicia transicional como la verdad, la justicia y la 
reparación (Vera, 2022)11. 

Al abrir la “caja negra” de las organizaciones internacionales se pueden apreciar moti-
vaciones internas e interacciones de las burocracias con su entorno político, el poder de 
agenciamiento de dichas organizaciones y la capacidad para crear, circular y hacer apro-
piar conceptos como el de la paz ambiental. En un análisis profundo sobre la genealogía 
del concepto de paz ambiental dentro del Programa de Medio Ambiente de las Naciones 

11	 Sobre el trabajo de Vera, vale la pena profundizar en la idea de la economía moral del humanitarismo, que se caracte-

riza por el experimentalismo institucional y la formulación de proyectos, expectativas y planes que nunca alcanzan el 

estatus de haberse realizado. Esto abre un espacio para analizar la producción de conocimiento sobre paz ambiental 

no solo como un acto de informar a las políticas de las instituciones democráticas, sino también como una forma de 

preservar instituciones utópicas (que nunca van a alcanzar el objetivo para el cual fueron creadas) o simplemente 

ineficientes (que no les interesa cumplir sus metas porque así perderían su poder político). 
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oportunidad para cuestionar el concepto de territorio definido por el Estado-Nación, que 
funciona como una representación formal y abstracta en la que caben fenómenos como el 
despojo de la tierra para proyectos de agricultura empresarial, la expropiación de tierras 
para proyectos urbanos y el establecimiento de proyectos extractivos corporativos (Mon-
tañez-Gómez, 2016).

Una de las principales herencias del proceso del Acuerdo para la reflexión académica fue 
la introducción del término “paz territorial”, que tuvo un gran eco en la conceptualización 
de políticas públicas, en la orientación de los proyectos de cooperación internacional y 
en la literatura sobre estudios de conflicto y paz. Esta es una noción difusa y polisémica 
(Cairo et al., 2018), que para nuestro objetivo de entender la paz ambiental aporta al 
menos los siguientes elementos: 1) los territorios se conciben como una porción espacial 
en la que se necesitan instituciones democráticas para superar el conflicto armado; 2) los 
habitantes hacen parte de los territorios afectados por la violencia y deben ser articulados 
para que la paz alcanzada sea duradera y sostenible; 3) la reforma agraria como punto 
fundamental del Acuerdo de Paz está directamente relacionada como una intervención 
territorial que implica la redistribución de tierras y la protección del ambiente; 4) la 
construcción de paz es una acción que debe venir desde las regiones, especialmente las 
afectadas por el conflicto, ya que se requiere de Gobiernos locales fuertes donde el Estado 
tradicionalmente fue débil.

No obstante, la paz territorial también ha recibido fuertes críticas porque la consecución 
de la paz se considera un requisito para afianzar la economía de mercado e incrementar 
la inversión privada, nacional y extranjera. Esto tiene que ver con crear las condiciones 
óptimas para la extracción de recursos naturales y para el desarrollo de la agricultura de 
exportación a gran escala (Ahumada, 2020). En efecto, una de las críticas más recurrentes 
al Acuerdo consistía en que no proponía un cambio de modelo de desarrollo para Colom-
bia, sino que continuaba con la idea de una economía territorial basada en la explotación 
minera y el daño ambiental.

Las promesas sobre la función del conocimiento en este nuevo entorno marcado por el 
proceso de paz coincidieron con la descentralización regional remozada por el Acuerdo. 
En este sentido, se hizo necesario pensar en políticas más responsivas y contextualizadas 
de producción de conocimiento. Un primer intento por cambiar la política tradicional de 
promoción científica en Colombia fue la publicación del Libro verde 2030: Política Nacio-
nal de Ciencia e Innovación para el Desarrollo Sostenible, que hace un llamado a adoptar un 
enfoque transformativo que contribuya a la solución de los grandes desafíos expresados 
en los ods de las Naciones Unidas (Colciencias, 2018).

El Libro verde se guio por el “enfoque transformativo”, cuyo propósito central era contribuir 
a la solución de los grandes desafíos sociales, económicos y ambientales que enfrenta 

Por ejemplo, el ordpi está fundamentado en una lógica de producción de conocimiento que se 
basa en datos de actividades indígenas recopilados por ellos mismos. Su trabajo editorial se 
preocupa por dialogar con la institucionalidad del Estado, utilizando su lenguaje (pluralismo 
jurídico, planes de acción para informar políticas públicas, defensa de derechos de mujeres, 
etc.) o al menos presentando una versión contrastada de la propuesta hecha por la institucio-
nalidad de la democracia liberal.

En el caso de del Observatorio de unipa, la experiencia se caracteriza por la producción de 
un conocimiento construido de manera colectiva que sirve para rendir informes ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz (jep)12. Este observatorio también ha realizado mapeos de 
reservas de biodiversidad con el fin de contrarrestar el impacto de las empresas madereras 
multinacionales, y recolección de cifras para sustentar su lucha de protección territorial 
ante fenómenos como la construcción del Oleoducto Transandino, la explotación de las 
tierras para cultivo de palma, la violencia producto del narcotráfico y la explotación petro-
lera, entre otros13.

Paz territorial, gobernanza y construcción de la paz 
ambiental en Colombia

La suscripción del Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y las antiguas guerrillas 
de las farc-ep en noviembre de 2016 marcó un hito conceptual importante para el análisis 
de la paz ambiental. La razón es la base territorial que se le dio a la arquitectura del texto 
del Acuerdo y la priorización de la voz de las víctimas de la violencia como actores anclados 
en un territorio específico.

El Acuerdo fue percibido como una coyuntura para repensar la nación colombiana sobre 
unas bases territoriales genuinas, auténticas y pertinentes. Este acercamiento fue una 

12	 La Jurisdicción Especial para la Paz (jep) es el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repa-

ración y no Repetición, creado por el Acuerdo de Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las farc-ep. La jep tiene la 

función de administrar justicia transicional y conocer los delitos cometidos en el marco del conflicto armado antes del 

1 de diciembre de 2016.

13	 Esta información fue recolectada en el taller “Desafíos de gestión del conocimiento sobre/para la construcción de 

paz: lecciones y experiencias en Colombia”, organizado por el Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ y el 

Centro de Investigaciones y Proyectos Especiales (cipe) de la Universidad Externado de Colombia en febrero de 

2023. El encuentro contó con la participación de asociaciones profesionales, organizaciones de gobierno local y 

comunidades indígenas.
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Tabla 2. Conceptos de la Misión de Sabios en relación con paz y ambiente

Foco temático Conceptualización sobre paz ambiental

Biotecnología, 
bioeconomía y 
medio ambiente

•	 El Acuerdo de Paz provocó un aumento de las tasas de 
deforestación por parte de diversos actores legales e ilegales.

•	 Después del Acuerdo con las farc-ep, Colombia debe 
firmar un acuerdo de paz por la naturaleza.

•	 Colombia debe cambiar su modelo de desarrollo basado en 
la explotación de recursos naturales sin valor agregado, en 
particular combustibles fósiles, por un modelo de producción 
bioeconómico basado en el conocimiento biotecnológico.

•	 La nueva realidad política del proceso de paz en Colombia debe 
servir para redefinir nuevas zonas y áreas de ecoturismo en el país.

Energías 
sostenibles

•	 Debe consolidarse un sistema educativo de calidad con equidad 
para sentar las bases de una sociedad con sostenibilidad.

Océanos 
y recursos 
hidrobiológicos

•	 El despojo y el acaparamiento de ríos, ciénagas y 
otros humedales han generado formas violentas de 
exclusión y derivan en problemas sociales y ambientales 
que requieren de un mayor entendimiento.

•	 Las tensiones históricas de los pueblos marítimos y fluviales 
tienen implicaciones en el campo de la justicia social y 
ambiental. Para la construcción de paz, se requiere recuperar 
la relación de las poblaciones con su territorio mediante 
una mirada íntegra de la vida entre la tierra y el agua.

Ciencias sociales 
y desarrollo 
humano con 
equidad

•	 Cambio climático y desigualdad. Las estrategias de 
conservación son importantes en la construcción de 
paz en regiones afectadas por los cultivos ilegales.

•	 Se sugieren mecanismos de financiación para preservar 
y fomentar las prácticas agrícolas sostenibles y 
pertinentes para abordar la deforestación.

•	 Las políticas e instituciones locales podrían ayudar a aprovechar 
la conservación como estrategia de desarrollo, lo cual podría tener 
un efecto positivo al reducir las desigualdades en las regiones 
rurales donde hay una alta disparidad en la propiedad de la tierra.

Fuente: elaboración propia a partir de Misión de Sabios (2020). 

Colombia, expresados en los ods de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas14. El documento 
proponía cambiar el funcionamiento de los sistemas sociotécnicos, es decir, la configura-
ción de elementos sociales y técnicos que interactúan, evolucionan y se refuerzan de manera 
conjunta, determinando la orientación y comportamiento de formas de producción, de uso 
y de consumo (Colciencias, 2018).

Las políticas públicas de promoción de la investigación en el momento del pos-Acuerdo 
coincidieron con el interés nacional de ajustarse a los ods, expresado en políticas de cre-
cimiento verde y de desarrollo productivo con base en el conocimiento local. Ahora bien, 
la política planteada en el Libro verde no tuvo mayor seguimiento; quedó eclipsada por la 
absorción de la institucionalidad que hizo el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías y por la novedad de una nueva Misión de Sabios que fue 
organizada al finalizar el gobierno de Iván Duque (2018-2022). 

En 2019 la Misión de Sabios publicó diez tomos con los resultados de sus análisis. Cua-
tro focos fueron importantes para motivar la investigación ambiental: biotecnología, 
bioeconomía y medio ambiente; energía sostenible; océanos y recursos hidrobiológi-
cos; y ciencias sociales y desarrollo humano con equidad. En la tabla 2 se resumen los 
principales aportes de la Misión sobre la reflexión entre paz y ambiente.

14	 Los conversatorios que se realizaron para la política de producción de conocimiento planteada por el Libro verde de-

muestran la idea de promover un conocimiento relacionado con ambiente y paz. Los temas que se abordaron fueron: 

desarrollo productivo sostenible, caminos hacia la transición y análisis de energías renovables para la mitigación y 

adaptación al cambio climático, ciencia, tecnología e innovación (CTeI) en la construcción de paz, CTeI en la conso-

lidación de ciudades y regiones sostenibles, CTeI y el cambio climático, océanos y ecosistemas terrestres, CTeI y la 

transformación social, y el papel del agua en el ambiente y la sociedad.
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Finalmente, a partir de 2022, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de Co-
lombia (Minciencias) se decidió por la metodología basada en misiones para contribuir a 
cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Las políticas orientadas por 
este enfoque aprovechan el conocimiento de frontera15 para lograr objetivos específicos, 
involucran al público, atraen inversiones intersectoriales y permanecen comprometidas 
con la industria. 

La Misión de Bioeconomía, Ecosistemas Naturales y Territorios Sostenibles potencia el 
desarrollo territorial sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad y sus bienes 
y servicios. A su vez, la de Energía Sostenible, Eficiente y Asequible garantiza acceso a 
energías seguras mediante el desarrollo, la adopción y la adaptación de tecnologías para la 
transición energética. Finalmente, la Misión de Ciencia para la Paz y la Ciudadanía busca 
construir soluciones tecnológicas y sociales que fortalezcan condiciones de equidad y 
justicia social (Minciencias, 2022).

La oferta de conocimiento para cumplir con los desafíos planteados por el Acuerdo de Paz 
implica esfuerzos transdisciplinares. Una lectura del Acuerdo de Paz de 2016 nos permite 
identificar al menos cinco bloques temáticos que demandan de una producción sostenida 
de conocimiento. En la tabla 3 se aprecia un resumen de los temas en los que el Acuerdo 
hace una clara referencia a la necesidad de investigación para comprender mejor los desa-
fíos a los que se enfrenta.

15	 Este es un concepto que aplica principalmente a la investigación científica y se refiere a la indagación de teorías que 

están en el borde del conocimiento y tienen un alto grado de incertidumbre. Esto puede significar el uso de metodolo-

gías atípicas o la exploración de hipótesis que pueden resultar en la transformación de una disciplina científica y, con 

ello, dar respuestas a grandes desafíos de la humanidad o abrir nuevas controversias. El concepto se asocia a la idea de 

“excelencia” que circula en la academia. Sin embargo, en otro contexto, ha sido también utilizado para referirse a los 

bordes que existen entre los conocimientos científico y local.

Tabla 3. Temas identificados en el texto del Acuerdo de Paz de 2016 que tienen una 
referencia directa a la demanda de conocimiento para su tratamiento

Tema Demanda de conocimiento

Innovación 
agropecuaria

•	 El Acuerdo formalizó el Sistema Nacional de Innovación 
Agropecuaria para articular la política nacional y territorial. 

Medio ambiente 
y ordenamiento 
del suelo

•	 Demanda de conocimiento para zonificación, restauración 
y protección de territorios afectados por la violencia 
o que tienen el potencial de generar conflicto. 

•	 Necesidad de tecnologías de información y 
comunicación y aplicación de biotecnología.

•	 Fortalecimiento de investigación ambiental 
para protección de reservas ambientales.

Conocimiento 
forense

•	 Programa de investigación y producción de conocimiento 
para la búsqueda de desaparecidos, la identificación de 
cadáveres y acciones que reparen y reconozcan a las víctimas.

Reconversión del 
sector defensa 
como agente 
proactivo para la 
construcción de paz

•	 Revisión de la producción científica de 
grupos de investigación militares.

•	 Conversión del conocimiento de la guerra 
en conocimiento para la paz.

Fuente: Nupia (2022).

Conclusiones

En el presente artículo se ha presentado un análisis de los posibles vínculos entre pro-
ducción de conocimiento, paz y ambiente. Esta relación se analiza en un contexto de 
democracia liberal en el que los derechos humanos, la incidencia de las instituciones y la 
gobernanza del conocimiento cumplen un papel relevante para la construcción de socie-
dades más inclusivas.
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realidades a partir de datos recolectados por estas mismas organizaciones plantea un 
espacio interesante para la investigación futura. En definitiva, la participación proactiva 
del conocimiento de las comunidades étnicas en la interfase conocimiento-política es una 
muestra de que el conocimiento local recibe y responde los mensajes enviados por una so-
ciedad con valores de democracia liberal. Sería interesante revisar si ese desplazamiento se 
da en la dirección contraria. La investigación transdisciplinar es a futuro una herramienta 
importante para apreciar esta posible transformación.

El Acuerdo de Paz suscrito en 2016 por el Gobierno de Colombia y la antigua guerrilla de 
las farc-ep es en sí mismo un mecanismo típico de la democracia liberal. En su texto es 
posible apreciar la función de producción de conocimiento para la construcción de paz, 
es decir, una visión de resolución de problemas que se ajusta perfectamente a la lógica de 
las políticas públicas. Asimismo, la enunciación de los ods es un ejemplo de una “lista de 
deseos” que debe ser resuelta con la interacción de distintos tipos de conocimiento.

Precisamente en el ámbito de las políticas públicas, Colombia ha expresado en los últimos 
años una voluntad de aplicar un enfoque transformativo en materia de ciencia, tecnología 
e innovación. Sin embargo, esta no ha sido una tarea concreta porque ni siquiera el enfoque 
tradicional de política científica ha podido consolidarse16.

Por último, existen varias reflexiones importantes para la relación conocimiento-ambien-
te-democracia. Hay un consenso en torno a que el conocimiento de comunidades étnicas 
y locales debe ser valorado para la solución de los denominados problemas globales, y ya 
hemos citado algunos ejemplos en que esta interacción puede ocurrir. Sin embargo, queda la 
pregunta sobre si los valores de la democracia liberal ofrecen realmente un campo de acción 
que haga sostenibles los conocimientos locales o si la racionalidad institucional y la economía 
de mercado y libre comercio sean una forma de explotar ese conocimiento y desecharlo tan 
pronto se use, como consecuencia de la lógica de acumulación capitalista. Por el momento, 
los postulados de la investigación transdisciplinaria son una opción interesante para capi-
talizar el conocimiento local sin que se saque de su entorno y su concepción particular de 
tiempo y espacio. 

16	 Con “enfoque tradicional” me refiero a la priorización de la investigación básica como motor del desarrollo productivo y 

a la investigación disciplinar, que es muy familiar para las comunidades científicas de las ciencias naturales y exactas.

El análisis plantea los desafíos de integración y diálogo de saberes entre el conocimiento 
científico y el local o de comunidades étnicas. La principal barrera para que esta interac-
ción es la ontología de estos conocimientos: mientras que el científico marca una distancia 
entre el sujeto que produce conocimiento y el objeto que es observado como evidencia 
empírica, el conocimiento local se produce con base en evidencias puntuales en el tiempo 
y el espacio, poco generalizables debido al peso que se le asigna a la experiencia subjetiva. 
Por lo tanto, los métodos de coproducción de conocimiento ofrecen una salida importante 
para superar el impasse ontológico.

El papel del conocimiento en la investigación sobre ambiente y conflicto depende del mo-
delo de investigación que se utilice. Enfoques como los del cambio ambiental y seguridad 
humana, cambio climático y conflicto armado, y securitización y medio ambiente requie-
ren de formas de producción de conocimiento tradicionales basadas en las conexiones 
causales entre las variables que se observan y en la colección de datos por periodos largos 
de tiempo. Por otra parte, aproximaciones como la de construcción de paz ambiental, 
ecología política y decolonización de la seguridad ambiental recurren a metodologías más 
cualitativas que dan una visión más profunda en casos específicos.

En el caso de la construcción conceptual ambiente-seguridad, las organizaciones inter-
nacionales han desempeñado un papel decisivo en el uso y apropiación de conceptos 
adaptados de otras latitudes pero que sirven para resolver los denominados problemas 
globales que son de interés de los ods. Esto abre un camino importante de reflexión sobre la 
carga moral que caracteriza la intervención de las agencias multilaterales de cooperación, 
como es el caso del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Además del papel de resistencia que significa para las comunidades locales producir 
conocimiento sobre su entorno y su ambiente, este espacio parece ser también una opor-
tunidad de interlocución con el uso de lenguajes propios de las instituciones democráticas 
liberales. Temas como los derechos humanos ambientales son un ejemplo de un campo de 
interacción que tiene mucho por ofrecer a la perspectiva aquí planteada. La experticia de 
las comunidades étnicas está en capacidad de interpelar al conocimiento científico y pro-
bablemente plantear una relación más equitativa en términos del conocimiento producido 
y apropiado. 

Sin embargo, todavía existe una prevalencia de perspectivas ortodoxas para analizar la 
relación entre paz, ambiente y conocimiento. Un ejemplo de ello es el peso excesivo que 
se sigue asignando al Estado como actor básico para el funcionamiento de la sociedad de-
mocrática. En tal sentido, el contrapeso que pueden realizar organizaciones de la sociedad 
civil y de las comunidades étnicas es importante. El papel de los observatorios indígenas 
puede ser un ejemplo al respecto. El hecho de no solo producir un conocimiento como 
reacción a la amenaza desarrollista tradicional, sino de tomar la iniciativa para enmarcar 
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Resumen

La naturaleza no es un escenario neutro de los conflictos armados que hemos sufrido en 
Colombia. Al contrario, la violencia ha respondido a intereses legales e ilegales de apro-
piación y dominio del territorio y de los bienes comunes, de manera que es indispensable 
el reconocimiento de este vínculo para esclarecer la verdad, construir memoria, firmar 
acuerdos de paz y reparar integralmente a las víctimas y su territorio. La primera parte de 
este texto describe la creciente pero todavía muy marginal inclusión de preocupaciones 
ambientales en distintos procesos de construcción de paz, de verdad y de memoria, de re-
paración integral y justicia transicional en lo que va de este siglo en Colombia. La segunda 
se enfoca en cómo el proceso actual con algunos bloques del Estado Mayor Central en la 
Amazonía, Catatumbo y Antioquia integra preocupaciones y medidas ambientales como 
un elemento central de su agenda para la construcción de paz.

Abstract

It would be inaccurate to view nature as a neutral factor in the armed conflicts that have oc-
curred in Colombia. It is evident that violence has been instrumental in the pursuit of legal 
and illegal interests, including the appropriation and domination of territory and common 
goods. To achieve clarity, build a robust memory, sign peace agreements and provide full 
reparations to victims and their territory, it is vital to recognise this link. The first section 
of this document outlines the nascent but growing inclusion of environmental concerns 
in various peacebuilding, truth and memory, comprehensive reparation and transitional 
justice processes in Colombia during this century. The second section examines the inte-
gration of environmental concerns and measures as a central element of the peacebuilding 
agenda of the current process with some of the Central Command blocs in the Amazon, 
Catatumbo and Antioquia.

Palabras clave: construcción de paz; paz con la naturaleza; 
Estado Mayor Central; reparación integral; verdad.

Keywords: peacebuilding; peace with nature; Estado 
Mayor Central; integral reparation; truth.34
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los conflictos armados y construir paz. Particularmente, rastreamos si hubo un enfoque 
de la naturaleza en las negociaciones de paz realizadas en anteriores gobiernos, así como 
la importancia que le dan a la naturaleza los procesos de justicia transicional, reparación 
de víctimas y construcción de paz en Colombia. Nos centramos en el Acuerdo de Ralito y 
la Ley de Justicia y Paz; las Leyes de Víctimas del gobierno de Juan Manuel Santos; algunos 
ejercicios de memoria; el Acuerdo de Paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) y algunos ejercicios de verdad y de justicia que se 
desprenden de él.

Consideramos como enfoques de la naturaleza, entre otros, los siguientes:

•	 La inclusión de diagnósticos y medidas (jurídicas, políticas, demostrativas) 
relacionadas con daños ambientales asociados al conflicto armado.

•	 La consideración de la responsabilidad (ética, política o judicial) de actores 
legales o ilegales con intereses económicos o políticos sobre bienes comunes 
naturales y que participaron directamente en el conflicto o se beneficiaron de él.

•	 La preocupación por los conflictos socioambientales ocasionados o 
agudizados por la violencia armada, en particular los que afectan a actores 
sociales que defienden la naturaleza, como organizaciones ambientales, 
defensores/as del territorio, activistas contra megaproyectos y otros.

•	 La revisión de los daños a los vínculos comunitarios con la 
naturaleza y a las culturas protectoras de la vida.

En segundo lugar, ponemos la lupa sobre el proceso de diálogo con el llamado Estado Mayor 
de las farc-ep, en el que se ha pactado, con un sector, una agenda ambiental. Este caso es 
particularmente interesante, porque la agenda tiene un enfoque local y territorial sobre 
territorios ricos en biodiversidad, lo que hace imposible desatender las preocupaciones 
ambientales. En este caso, en particular, la agenda ambiental no sólo es considerada un 
elemento entre varios, sino un punto nodal en el que convergen actores -muy especialmente 
las organizaciones locales-, escalas y sectores, y sobre el cual pueden pactarse acuerdos y 
acciones demostrativas que muestren avances en un ambiente de desconfianza y, de esa 
manera, catalicen la posibilidad de construir nuevos escenarios territoriales que generen 
condiciones materiales y políticas de construcción de paz y de logro de acuerdos. 

Introducción 

El conflicto armado en Colombia ha ocurrido en paisajes concretos, ha causado daños a 
sus ecosistemas, ha generado el despojo y la concentración de bienes comunes en pocas 
manos, ha roto tejidos comunitarios y organizativos que protegen la naturaleza, y ha ase-
sinado a sus defensores. Aun así, la naturaleza apenas está comenzando a ser considerada 
expresamente, de distintas maneras, en los ejercicios de memoria y verdad, de construcción 
de paz y de justicia transicional. 

Muchos esfuerzos institucionales han abstraído los conflictos de sus entornos naturales 
y han contemplado un grupo de variables socioeconómicas, jurídicas y políticas sin duda 
muy importantes, pero insuficientes para dar cuenta de la complejidad de la violencia y los 
caminos para superarla. Algunos ejercicios de verdad y memoria, de diálogos de paz y de 
reparación integral han ido mostrando que es imposible construir paz sin dar respuesta a 
los conflictos socioambientales y a la necesidad de construir la paz con la naturaleza. 

No puede haber construcción de paz y garantías de no repetición de los hechos de violencia, si 
no se esclarecen completamente los múltiples determinantes y los responsables del conflicto, 
y no se reparan integralmente los daños. Los intereses de apropiación de bienes comunes 
han sido fundamentales en el conflicto armado, y no solo por actores armados, sino por mu-
chos otros en la legalidad. Dicho de otra manera, la naturaleza y los bienes comunes no son 
únicamente un escenario neutro de la violencia armada o una víctima colateral. La disputa 
por el territorio y sus recursos ha sido el motor mismo de la violencia, y el conflicto ha sido 
funcional (promovido expresamente o aceptado de manera tácita) para intereses ilegales y 
apropiación. Los impactos sobre la naturaleza, los usos del suelo y los tejidos bioculturales no 
son daños colaterales del conflicto armado, sino uno de sus impactos más profundos sobre 
nuestras estructuras ambientales, sociales, económicas y culturales. 

Han sido pocos los ejercicios de construcción de verdad y justicia transicional que se ocupan de 
la naturaleza y bienes comunes, no solo en Colombia, sino en el mundo. Esta abstracción del 
conflicto de su sustrato territorial y natural también beneficia a ciertos intereses de apropiación. 
Si el foco de la verdad, la justicia y la reparación no alumbra estos hilos invisibles, las causas 
de la violencia armada seguirán vigentes, especialmente en el Sur Global y en las regiones de 
retaguardia. Sin embargo, son todavía muchos los intereses y actores que prefieren la oscuridad 
sobre estas variables. En este texto mostramos que las instituciones públicas han sido tímidas y 
reacias a la inclusión de estos enfoques y que ha sido la sociedad civil, liderada por los pueblos 
étnicos, la que ha logrado, con gran esfuerzo, integrarlas en las agendas de justicia transicional y 
construcción de paz. 

En la primera parte de este texto, presentamos algunas consideraciones sobre la importan-
cia de las agendas ambientales en distintos procesos del siglo xx relacionados con superar 
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Ley de Víctimas 

Durante el gobierno de Juan Manuel Santos, y de manera previa a la oficialización de los diá-
logos con las farc-ep, se expidió la Ley de Víctimas 1448 de 2011, que tampoco tuvo un enfoque 
ambiental. Esta ley no fue consultada con los pueblos indígenas y comunidades afrocolombia-
nas, y corría el riesgo de ser declarada inconstitucional por la Corte Constitucional. Por eso, in-
cluyó un artículo —que sí fue consultado con la Mesa Permanente de Concertación— para dar 
facultades extraordinarias al presidente y expedir decretos con fuerza de ley para los pueblos 
indígenas; comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras; y rom (Rodríguez y 
Orduz Salinas, 2012).

El Decreto Ley 1433 de 2011, que regula la política de víctimas indígenas, amplió la defi-
nición de reparación y de víctima de varias maneras. En cuanto a la reparación, la define 
como “el restablecimiento del equilibrio y la armonía”, lo que incluye los elementos mate-
riales relacionados con los derechos territoriales, y los inmateriales, como los fundamentos 
“espirituales, culturales, ancestrales y cosmogónicos”. Esta visión integral de reparación 
busca ir más allá del restablecimiento de derechos individuales y medidas aisladas de 
reparación, y reconstruir los tejidos rotos entre comunidades y con sus territorios.

En cuanto a la definición de víctimas, el decreto prioriza al sujeto colectivo indígena sin 
perjuicio de sus integrantes individualmente considerados; incluye al territorio mismo 
como sujeto de reparación y, finalmente, establece como hechos victimizantes no solo 
las violaciones de derechos humanos, crímenes de lesa humanidad o infracciones al dih 
ocurridos por el conflicto armado, sino también las vulneraciones ocasionadas por los 
factores vinculados y subyacentes del conflicto armado. Esta formulación alude al Auto 004 
de 2009 de la Corte Constitucional que presenta como factores vinculados del exterminio 
físico y cultural de los pueblos indígenas las presiones de intereses legales e ilegales sobre 
los territorios y sus recursos, que se materializan, entre otras, en explotación maderera, 
minera, cultivos agroindustriales y megaproyectos, entre otros.

Dado que para ese momento no había antecedentes de la declaración de la naturaleza o el 
territorio como sujeto de derechos, la fórmula que se adoptó en el Decreto 4633 en diálogo 
con la Mesa Permanente de Concertación fue: 

Para los pueblos indígenas el territorio es víctima, teniendo en cuenta su cosmovisión y el 

vínculo especial y colectivo que los une con la madre tierra. Sin perjuicio de lo anterior, se 

entenderá que los titulares de derechos en el marco del presente decreto son los pueblos y 

comunidades indígenas y sus integrantes individualmente considerados. (artículo 3)

Los daños al territorio se definieron como: 

La agenda ambiental en algunos ejercicios de construcción 
de paz y justicia transicional en el siglo xxi en Colombia 

Acuerdo de Ralito y Ley de Justicia y Paz 

El Acuerdo de Ralito, pactado en 2002 por el gobierno de Álvaro Uribe Vélez y las Auto-
defensas Unidas de Colombia, y la Ley de Justicia y Paz, que fue el marco jurídico para su 
implementación, se centraron en las condiciones necesarias para la desmovilización de los 
paramilitares, por medio de un sistema de justicia transicional. Este ejercicio no contempló 
a la naturaleza en ninguno de los enfoques enunciados anteriormente. Sin embargo, en el 
desarrollo de la jurisprudencia de Justicia y Paz y en ejercicios de memoria posteriores, se 
mostraron algunos vínculos entre el proyecto paramilitar e intereses de terceros legales so-
bre bienes comunes naturales y recursos naturales. En particular, se esclarecieron casos y 
formas de acaparamiento de tierras por parte de paramilitares y su posterior reapropiación 
por otros actores con interés en su aprovechamiento económico. 

La investigación “Una nación desplazada” del Centro Nacional de Memoria Histórica 
(cnmh) sustentó la tesis de la desposesión del territorio mediante el desplazamiento forzado 
como propósito de la violencia armada y mostró que no hay desplazamiento como efecto 
del conflicto armado, sino acciones armadas para el acaparamiento de tierras, territorio y 
recursos naturales (Peláez Acevedo, 2015). En esa misma línea, la investigación del Centro 
Nacional de Memoria Histórica de Yamile Salinas Abdala y Juan Manuel Zarama Santacruz 
analizó las versiones libres de los paramilitares ante los procesos de justicia y paz, y detec-
tó las estrategias de concentración de la tierra y contrarreforma agraria que facilitaron el 
paramilitarismo y favorecieron intereses de distintos actores. Estos textos revelaron que 
los beneficiarios del despojo no fueron solamente los paramilitares, sino ante todo actores 
particulares como “políticos, bananeros, ganaderos, agricultores, empresarios, entre otros” 
(Salinas Abdala y Zarama Santacruz, 2012, p. 97). 

En conclusión, aunque el marco normativo de justicia transicional no contemplaba vínculos 
entre el conflicto y la naturaleza, jueces e investigadores comenzaron a demostrar, a partir del 
estudio de los casos, la relación entre intereses de apropiación sobre tierras y recursos y la vio-
lencia armada, y cómo actores legales e ilegales se complementaron o incluso, en algunos casos, 
se articularon para apropiarse de ellos y cambiar a su favor, drásticamente, los usos del suelo y 
sus aprovechamientos económicos en poco tiempo.
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ampliación del foco de la violencia a sus raíces políticas y sociales, tanto en el recuento 
histórico como en la revisión de las formas de violencia y daños, es un avance fundamental 
en el reconocimiento de las causas de la violencia y de las víctimas. 

El informe tiende un puente hacia la inclusión de la naturaleza por la vía de desentrañar 
“las lógicas más amplias de la guerra: el control de territorios y el despojo de tierras, el 
dominio político electoral de una zona, la apropiación de recursos legales o ilegales” (cnmh, 
2013, p. 15). Así, el informe señala: 

La apropiación, el uso y la tenencia de la tierra han sido motores del origen y la perduración 

del conflicto armado. La investigación realizada para el informe sobre tierras en la costa caribe 

permitió documentar los históricos, persistentes y dinámicos procesos de despojo y apropia-

ción violenta de tierras. Todos los informes ilustran la gradual convergencia entre la guerra y 

el problema agrario (despojos violentos, concentración ociosa de la tierra, usos inadecuados, 

colonizaciones y titulaciones fallidas). Pero a los viejos problemas se suman otros nuevos, que 

muestran las dinámicas inauguradas por el narcotráfico, la explotación minera y energética, 

los modelos agroindustriales y las alianzas criminales entre paramilitares, políticos, servidores 

públicos, élites locales económicas y empresariales, y narcotraficantes, todas ellas señaladas 

en el informe del Grupo de Memoria Histórica sobre tierras y territorios en las versiones de los 

paramilitares. (cnmh, 2013, p. 21)

De esta manera, el informe da un marco explicativo mucho más amplio y comprehensivo a la 
violencia, en particular el desplazamiento y el despojo. Otro enfoque interesante que contie-
ne el informe, aunque de manera muy tangencial, es el reconocimiento de los conflictos entre 
diferentes relaciones con la naturaleza y cómo unas favorecen la violencia armada:

Se trata, además, de una violencia fundada en una manera de concebir la tierra, de ver el mundo. 

y de entender las relaciones entre seres humanos y naturaleza. Es el enfrentamiento entre una 

concepción de la tierra como fuente de rentabilidad y otra como recurso para el crecimiento y el 

desarrollo; entre modelos militares que ven en ella ventajas tácticas como corredores o retaguardias 

y otra que la concibe como madre y sustento de la vida espiritual, física, social y cultural.

Es el enfrentamiento entre una concepción de la tierra como fuente de rentabilidad y otra como 

recurso para el crecimiento y el desarrollo; entre modelos militares que ven en ella ventajas 

tácticas como corredores o retaguardias y otra que la concibe como madre y sustento de la vida 

espiritual, física, social y cultural. (cnmh, 2013, p. 23)

Los pueblos indígenas pusieron en la agenda los vínculos entre el conflicto y los mega-
proyectos, y la necesidad de reparar también a la naturaleza y el territorio. Desde ahí, se 
inicia un camino de reconocimiento de la naturaleza como causa, como víctima o como 
botín de guerra, y la necesidad de incorporarla en los procesos de justicia, reparación y 

Artículo 45. Daño al territorio. El territorio, comprendido como integridad viviente y sustento 

de la identidad y armonía, de acuerdo con la cosmovisión propia de los pueblos indígenas y 

en virtud del lazo especial y colectivo que sostienen con el mismo, sufre un daño cuando es 

violado o profanado por el conflicto armado interno y sus factores vinculados y subyacentes.

En consecuencia, el Decreto Ley 4633 de 2011 señala medidas de reparación que incluyen 
al territorio y las relaciones colectivas con la naturaleza. Por ejemplo, como medida de 
reparación, ordenó al Estado “promover la realización de estudios especializados sobre 
los impactos sociales, culturales, ambientales y económicos que han sufrido los pueblos 
indígenas como consecuencia del conflicto armado y los factores subyacentes”, y obligó, en 
los planes colectivos de reparación, a caracterizar los daños asociados con la degradación 
ambiental de los territorios indígenas (artículo 130). 

Sin duda, el Decreto Ley 4633 de 2011 fue un avance importante para darle relevancia al 
territorio dentro de la comprensión de las dinámicas del conflicto armado, así como dentro 
de las políticas de reparación integral. Los pueblos indígenas pusieron como condición sine 
qua non para la consulta de esta norma, el reconocimiento del vínculo entre el conflicto ar-
mado y proyectos tutelados por el modelo de desarrollo, bajo el entendido de que muchos 
de ellos avanzaron con rapidez debido a que actores armados favorecieron el acaparamien-
to de tierras, y obstaculizaron y silenciaron las resistencias comunitarias.

La primera sentencia de restitución étnica que implementa el Decreto Ley 4633 sobre los 
embera katío en el Alto Andágueda, proferida por el Tribunal Superior de Antioquia en 2104, 
analizó la relación entre conflicto armado y minería, y ordenó la suspensión de títulos mineros 
adjudicados en territorio étnico sin consulta, y en el marco del conflicto y el desplazamiento 
forzado. Poco después de que se profiriera esta sentencia, la Unidad de Restitución de Tierras, 
encargada de presentar las demandas de restitución ante los jueces, creó un grupo de trabajo 
sobre Asuntos Mineros, Ambientales y Energéticos con el fin de revisar las pretensiones de 
las víctimas indígenas en estas demandas. Este grupo de trabajo, creado presuntamente para 
proteger los intereses de los proyectos mineros que podrían ser afectados por sentencias de 
restitución, no estaba amparado por la normatividad de víctimas, se manejó de bajo perfil y 
fue eliminado en el gobierno de Gustavo Petro (Revista Raya, 2024). Este es un ejemplo claro 
de cómo algunos sectores algunos sectores se esfuerzan por mantener la gestión del conflicto 
armado en abstracto, sin que se reconozcan los vínculos que existen con los intereses econó-
micos sobre la tierra y sus recursos. 

Por otro lado, el informe Basta Ya, del Centro Nacional de Memoria Histórica (cnm), y las 
investigaciones que lo sustentan son un ejercicio muy serio de memoria que busca ir más 
allá de entender la violencia como “una simple expresión delincuencial o de bandoleris-
mo” para comprender la necesidad de entenderla como “una manifestación de problemas 
de fondo en la configuración de nuestro orden político y social” (cnmh, 2013, p. 13). Esta 
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Dentro de esos límites, el Acuerdo Final les da una importancia grande a las zonas de reserva 
campesina, que han sido definidas y no implementadas desde la aprobación de la Ley 164 en 
19981, y que son una figura de ordenamiento territorial con grandes potencialidades dentro 
de una política de paz con enfoque de naturaleza, dado que permiten articular la reforma 
rural y agraria con la política ambiental. Sin embargo, en los términos del Acuerdo, el apoyo 
a la economía campesina se circunscribe a su integración a un modelo de competitividad 
internacional, basado en megaproyectos con garantías tributarias y de regulación, y no en 
variables ambientales y de restauración ecológica y de los vínculos comunitarios con la natu-
raleza. El Acuerdo tampoco se enfoca en esclarecer con claridad las causas y responsables de 
violación de derechos territoriales a la población rural y las garantías de no repetición. 

El posacuerdo llegó con múltiples retos ambientales, que no fueron previstos en las ne-
gociaciones, y por ello no contaban con medidas de prevención o mitigación. Territorios 
antiguamente blindados por el conflicto armado dejaron de estar vetados para usos que 
podrían afectar la integridad ambiental y la deforestación en algunas regiones aumentó. 
Por otro lado, los acuerdos se negociaron y comenzaron a implementar por gobiernos que 
favorecieron modelos de desarrollo extractivistas. Para el gobierno de Juan Manuel Santos, 
quien fue presidente entre 2010 y 2014 y reelegido para el periodo 2014-2018, el modelo de 
desarrollo era una línea roja: no era negociable. Este modelo, descrito en sus dos planes de 
desarrollo incluía una expansión del extractivismo por medio de figuras de ordenamiento 
ambiental definidas desde el centro del país (como las Zonas de Interés de Interés de De-
sarrollo Rural Estratégico o las Áreas Estratégicas Mineras), con prioridad sobre decisiones 
de entidades territoriales del orden local y con procesos expeditos de licenciamiento que 
limitan la participación ciudadana.

En consecuencia, los acuerdos se ciñeron al modelo extractivista de desarrollo vigente, pero 
abrieron algunas ventanas importantes, en especial frente a la importancia que les dan a 
las las zonas de reserva campesina y por la creación de la figura de objeción cultural para 
proteger y reafirmar los vínculos de las víctimas rurales con la naturaleza y los territorios. 

1	 “Las zrc son iniciativas agrarias que contribuyen a la construcción de paz, a la garantía de los derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales de los campesinos y campesinas, al desarrollo con sostenibilidad socioambiental y 

alimentaria, y a la reconciliación de los colombianos y colombianas. [...] de manera que cumplan con el propósito de 

promover la economía campesina, contribuir al cierre de la frontera agrícola, aportar a la producción de alimentos y a 

la protección de las zonas de reserva forestal” (p. 21). 

construcción de paz. A pesar de este importante avance por parte del derecho occidental 
que se dio dentro del gobierno de Juan Manuel Santos, esta no fue una línea central en el 
proceso de paz del gobierno de Juan Manuel Santos con las farc-ep.

Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera

El Acuerdo de Paz con las farc-ep firmado en 2016 incluye como Punto 1 el capítulo “Hacia 
un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral”, que tiene como núcleo la democra-
tización y desconcentración de la propiedad de la tierra para que cumpla su función social. 
En este acuerdo, la función ecológica de la propiedad y del territorio no es un principio 
rector y lo ambiental es incorporado apenas como medidas de ordenamiento para el apro-
vechamiento de recursos, para la competitividad y dentro de “la necesidad de promover la 
inversión en el campo con visión empresarial y fines productivos como condición para su 
desarrollo” (p. 12). 

En cuanto a lo ambiental, en el Acuerdo Final se rescata el numeral 1.1.10, que trata del 
cierre de la frontera agrícola y la protección de las zonas de reserva forestal a través de la 
implementación del Plan de Zonificación Ambiental Participativa:

Plan de zonificación ambiental que delimite la frontera agrícola y que permita actualizar y 

de ser necesario ampliar el inventario, y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un 

manejo ambiental especial, tales como: zonas de reserva forestal, zonas de alta biodiversidad, 

ecosistemas frágiles y estratégicos, cuencas, páramos y humedales y demás fuentes y recursos 

hídricos, con miras a proteger la biodiversidad y el derecho progresivo al agua de la población, 

propiciando su uso racional. (p. 20)

El Acuerdo está más orientado a contar con instrumentos para la actividad productiva 
rural más que para la conservación, recuperación y uso sostenible de los bienes comunes 
naturales. El reconocimiento de los daños al ambiente, territorio y naturaleza, y la ne-
cesidad de repararlos no están en el corazón de la mayoría de los principios y medidas 
acordadas. Sin embargo, las partes firmantes se comprometen a observar “la integralidad 
de la territorialidad y sus dimensiones culturales y espirituales” y a respetar los derechos 
de consulta y consentimiento, además de un nuevo principio de “objeción cultural”, que se 
establece aquí como una garantía de no repetición. Es decir, la posibilidad de que pueblos 
indígenas, afrocolombianos, raizales y palenqueros puedan oponerse por razones cultura-
les a medidas específicas sobre sus territorios y así evitar la repetición de las vulneraciones 
que sufrieron durante el conflicto por proyectos que avanzaron en medio de la violencia 
armada, sin consulta previa o con consulta pero sin un alcance vinculante de la posición de 
los pueblos étnicos. 
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A partir de allí ilustra impactos y daños en medio o con ocasión de los conflictos armados 
y la guerra. En el repertorio incluye los campos minados, la violencia contra los animales 
domésticos y silvestres, el daño producido por los bombardeos, la contaminación por 
derrames de crudo, mercurio, aspersión de glifosato, la explotación legal e ilegal de minas 
y megaproyectos. Incluye también la violencia contra los defensores de la naturaleza y de 
la vida en armonía con ella. 

De esta manera, en el mencionado capítulo, la Comisión reconoce la importancia de al-
gunos enfoques de la naturaleza, pero no los incluye de manera sistemática e integral a lo 
largo de sus numerosos informes. Pese a que es consciente de la importancia del modelo 
económico en la reproducción de la violencia, la Comisión no le dio centralidad a su papel 
determinante en la relación entre los conflictos armados y otras violencias legalizadas, ni 
en la relación entre la reproducción de riqueza y poderes a partir de la apropiación y control 
de territorios y bienes comunes. 

La naturaleza en los procesos de la Jurisdicción Especial para la Paz

En la Jurisdicción Especial para la Paz también hay algunos avances interesantes. La Sala 
de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y 
Conductas ha acreditado como víctimas a pueblos étnicos y sus territorios colectivos en 
varias regiones, entre ellas “el Territorio ancestral, sagrado y colectivo de la Sierra Nevada 
de Gonawindua”, bajo la representación del Consejo Territorial de Cabildos Indígenas (jep.
srvr, 2024). En el sistema de justicia transicional previsto por el Acuerdo de Paz, existe una 
categoría llamada “sanciones propias” que beneficia a quienes hayan aportado verdad 
plena y hayan aceptado su responsabilidad. Estas sanciones duran entre cinco a ocho años 
y se cumplen mediante obras y actividades reparadoras, entre las que pueden incluirse 
“programas de protección ambiental en zonas de reserva” y “eliminación de residuos en 
las zonas necesitadas”. La Magistrada Gloria Amparo Rodríguez sostiene que estas son una 
oportunidad para reconocer territorios y ecosistemas como víctimas y darle un lugar en los 
procesos de reparación (Rodríguez et al., 2022).

Del muy resumido balance anterior, puede enfatizarse que la inclusión de la naturaleza en 
cualquiera de las variables descritas arriba es aún muy incipiente en los procesos institu-
cionales que buscan superar los conflictos armados. La relación de violencia y de paz con la 
naturaleza, que es muy clara para los pueblos étnicos y campesinos, implica el cuestiona-
miento sobre formas de aprovechamiento territorial que están amparadas por las visiones 
de desarrollo de los sucesivos gobiernos. Sin embargo, en los ejercicios de memoria, verdad 
y justicia se han hecho cada vez más evidentes las relaciones del conflicto con intereses 
de apropiación sobre tierras y bienes comunes, pero también los daños ocasionados a 
ecosistemas y relaciones bioculturales con las comunidades. En lo que sigue, se presenta 

La naturaleza en los informes de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad

El Acuerdo de Paz creó la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición que operó entre 2018 y 2022 y produjo un Informe Final. Su declaración, 
“Convocatoria a la Paz Grande” tiene algunas alusiones a los enfoques de la naturaleza. 
Incluye, entre los actores escuchados por la Comisión, a organizaciones de defensa de la 
naturaleza y a la naturaleza misma como víctima (Comisión de la Verdad, 2022):

… la naturaleza victimizada en los ríos y el canal del Dique, convertidos en cementerios y 

quebradas de aguas negras de petróleo por causa de las voladuras de oleoductos; las selvas 

quemadas y centenares de especies nativas desaparecidas, cientos de miles de hectáreas enve-

nenadas con los químicos producto de la elaboración de la pasta base de coca y arruinadas con 

el glifosato rociado a diestra y siniestra para marchitar su cultivo. (p. 20)

La primera petición que hace la Comisión entre sus mensajes es (Comisión de la Verdad, 
2022):

A los colombianos y colombianas, sin distinción, acoger las verdades de la tragedia de la destrucción 

de la vida humana entre nosotros y tomar la determinación de No Matar por ningún motivo a nadie. 

Que cada muerte violenta sea rechazada de manera colectiva y rotunda y que logremos poner la 

vida de los humanos y de la naturaleza en el centro y por delante de todo interés particular. (p. 46)

Con todo, la Comisión reconoce que no estudió la relación entre el conflicto armado y los 
móviles económicos, aunque considera que es un tema importante y sobre el que recibió 
testimonios y documentos (Comisión de la Verdad, 2022):

Aunque no hicimos estudios específicos sobre el conflicto armado y la economía, después de 

cuatro años de escuchar el drama de la guerra, la Comisión da por sentado que si no se hacen 

cambios profundos al modelo de desarrollo económico del país, será imposible conseguir la no 

repetición del conflicto armado que se reiterará y evolucionará de formas impredecibles. (p. 31)

Aunque la Comisión no profundizó en la relación entre la naturaleza con la economía, 
modelos económicos, violencias y conflicto armado, incluye referencias a la fenomenología 
de impactos de la guerra en el territorio, en la disputa por la tierra y los recursos, incluida 
la guerra contra los cultivos de coca. Es particularmente pertinente el aparte en el tomo 
sobre Hallazgos y Recomendaciones y el capítulo denominado Impactos en la economía, la 
cultura y la naturaleza en el libro Sufrir la guerra y rehacer la vida (Comisión de la Verdad, 
2022). La naturaleza en el conflicto armado se aborda desde conceptos ecosistémicos y 
dando importancia a las concepciones culturales del territorio que cuentan con aportes 
notables desde la cosmovisión de los pueblos indígenas y ancestrales. Incorpora las no-
ciones de la naturaleza como víctima y sujeto de derechos, como escenario e instrumento. 
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En ese proceso de reconfiguración se formó, en 2022, el llamado Estado Mayor Central farc-ep 
que intentó agregar a grupos derivados de las farc-ep. Desde abril de 2024 esa coordinación, 
que pretendía retomar las huellas de las antiguas farc-ep, se fracturó por desacuerdos en 
los diálogos con el gobierno y por las estrategias de reproducción. De la mesa de diálogos 
instalada en octubre de 2016, salieron posteriormente los frentes agrupados en el llamado 
Bloque suroccidental Jacobo Arenas (zonas en Cauca, sur del Valle, pacífico norte de Nariño), 
el Amazonía (zonas en Guaviare, Meta, Vichada) y el Oriental (Arauca-Casanare). Quedaron 
en los diálogos con el gobierno los Bloques Jorge Suárez Briceño, Gentil Duarte y el Frente 
Raúl Reyes.

En la Amazonía, y en otras regiones de vieja colonización, se reorganizaron grupos armados 
que en 2022 llegaron a agruparse en el Bloque J. S. Briceño, dirigido por Calarcá Córdoba, 
y el Bloque Amazonía, en cabeza de Iván Lozada, “Mordisco”. Estos han retomado áreas 
del Bloque Suroriental de las farc-ep (desmovilizado en 2017), reclaman continuidad de 
la ideología fariana y han recuperado parte de la relación que esta guerrilla tuvo con sus 
bases durante 50 años de influencia. Se constituyeron como una milicia más que como 
unidades guerrilleras, y lejos de lo que eran las estructuras armadas de las farc-ep y su 
capacidad política militar. Hoy estos grupos están enfrentados y en disputa por rentas y 
territorio en la Amazonía. El Bloque Gentil Duarte también se originó en grupos disidentes 
de la firma del Acuerdo de La Habana, que vincula a algunos firmantes y busca reconstruir 
áreas de influencia en la cuenca del Catatumbo, Magdalena Medio y en el norte y nordeste 
de Antioquia.

Conflictos ambientales y “rentas armadas” a costa de la naturaleza

Muchos analistas han señalado que, con la desaparición de las farc-ep en 2017, cambiaron 
los controles del grupo armado hacia la tala de bosques en la Amazonía y en otras zonas de 
conservación ambiental, como las del Catatumbo. No hay una elaboración ambientalista 
en el programa agrario de las farc-ep adoptado desde los años 60, como tampoco en los 
discursos de sus dirigentes. Sin embargo, la lógica de control territorial y de la colonización 
los llevó a contener no solo el avance de las fuerzas militares, sino también de macropro-
yectos. Se trató de contener y negociar, pues a las farc-ep les interesaban las “cuotas” de las 
grandes empresas petroleras, de la ganadería extensiva y, en los años 80, 90 y primeros del 
siglo xxi, los ingresos procedentes de la vertiginosa expansión de la industria de la cocaína 
y de los cultivos de coca en Putumayo primero, y posteriormente en todo el arco amazónico 
hasta el Guaviare y el Meta.

La deforestación en la Amazonía ya era alta antes de la firma del Acuerdo, pero desde 2016 
aumentó considerablemente. Las organizaciones sucesoras de las farc-ep con presencia en 
la región disputan rentas asociadas a la regulación de la deforestación, del acaparamiento 

un ejercicio de diálogos de paz que incorpora algunos elementos ambientales como parte 
importante de su agenda y que muestra los alcances importantes de integrar los temas 
ambientales en los esfuerzos de diálogos de paz. 

La agenda ambiental en los diálogos de paz de la paz total

El gobierno de Gustavo Petro y su correspondiente plan de desarrollo aprobado por la Ley 
2294 de 2023 llaman paz total a la política destinada a cerrar el conflicto armado interno, 
implementando el Acuerdo de La Habana de 2016 y dando respuesta a violencias persis-
tentes de grupos armados que quedaron al margen del acuerdo, como el Ejército de Libera-
ción Nacional (eln), o que reagruparon a reincidentes del proceso con las farc-ep, así como 
a otros grupos herederos de las Autodefensas Unidas de Colombia y del Bloque Central 
Bolívar, desmovilizadas desde 2005.

La implementación del Acuerdo Final no ha logrado materializar los compromisos 
principales en las regiones en las que las farc-ep se expandieron durante seis décadas. La 
fuerza política que impulsó el triunfo del “no” al Acuerdo de La Habana en el plebiscito 
—y que llegó al poder con Iván Duque— reemplazó la política de paz por una simulación 
del Acuerdo, y además limitó el cumplimiento de los compromisos a planes precarios de 
reincorporación de excombatientes y a procesos de jurisdicción especial para la paz. De 
esta manera, la reforma rural integral y la sustitución de economías cocaleras avanzaron 
a cuentagotas hasta 2022, como también los planes de ordenamiento ambiental, las zo-
nas de reserva campesina y otras reformas necesarias para la construcción de la paz. En 
cambio, la prioridad en el desarrollo rural entre 2017 y 2022 se les dio a los megaproyectos 
mineros, hidrocarboníferos y agroindustriales en la Orinoquía, la frontera amazónica, el 
Andén Pacífico y en el Gran Magdalena en el norte del Caribe.

Esta implementación parcial, tardía e ineficaz dejó a la deriva a las bases sociales de la 
periferia y de la retaguardia profunda que tuvieron las farc-ep; también a las redes de su 
economía de la guerra, precisamente en regiones de gran importancia ambiental como las 
zonas de la antigua colonización, la frontera con la selva amazónica, áreas de frontera en 
el Pacífico y Norte Santander, y los territorios colectivos y zonas de reserva forestal en el 
sur y suroccidente del país. Muchas de ellas se superponen con enclaves cocaleros y zonas 
mineras. Desde la firma del Acuerdo, en condiciones de incumplimiento y débil presencia 
del Estado, ha transcurrido suficiente tiempo para que mafias, bandas locales, disidentes 
y reincidentes posteriores a las farc-ep reorganizaran grupos armados y economías ilíci-
tas. En pocas palabras, ha habido tiempo de sobra para el surgimiento de una violencia 
armada fraccionada local o subregional por la reconfiguración de controles sociales, 
económicos y militares. 
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e ilegales y propiciado por políticas de ocupación del territorio. Lo anterior ha facilitado el 
acaparamiento de tierras y la explotación de bienes comunes naturales. La política rural 
entre 2018 y 2022 puso un piso anual de 250 000 ha deforestadas y le dio estímulos a 
la ganadería extensiva y a los grandes cultivos de palma en la Orinoquía, la Amazonía y 
como alternativa a los cultivos de coca. Con este telón de fondo, intervienen los grupos 
armados ilegales en el reparto de las rentas de los nuevos negocios y por la gobernanza en 
los territorios (González, 2018).

La naturaleza en las agendas de las mesas de paz

El presidente Gustavo Petro formuló una estrategia de transición a la paz en la que se deben 
acordar e implementar transformaciones territoriales y de economías ilegales que inclu-
yan, como parte de la transición a la paz, estrategias para la permanencia de los actores en 
el territorio. En este proceso deben participar las comunidades, la institucionalidad y los 
mismos actores armados como constructores de paz (Petro, 2023).

Desde la instalación de la Mesa de Diálogos de Paz entre el Gobierno Nacional y el enton-
ces denominado Estado Mayor Central de las farc-ep, se le dio preeminencia a la agenda 
ambiental en la construcción de acuerdos de aplicación inmediata o a ser incorporados 
en el Acuerdo de solución del conflicto armado. En el Acuerdo sobre respeto a la población 
civil y aplicación del cese al fuego, las partes adelantaron pactos sobre temas puntuales, 
dentro de los cuales se inscriben Planes de Transformación Territorial de economías ilícitas 
y conflictos ambientales.

En el protocolo de reglas y compromisos de ese mismo acuerdo, y en el de lineamientos de 
construcción de la agenda, se incluyen enunciados de referencia para construir la dimensión 
socioambiental. Entre los compromisos firmados se destacan la búsqueda del respeto a “la 
vida en todas sus formas, la naturaleza en todos sus ámbitos y los derechos y libertades de 
la población civil”, así como “no realizar actos que afecten o dañen la naturaleza en todos 
sus ámbitos” y contar con “enfoques poblacional, territorial, ambiental, de género, étnico, 
y de participación y de inclusión de la diversidad” (comunicación personal con miembro 
de la mesa de negociación, 2024).

En el tercer ciclo de negociación, realizado en Bogotá en enero de 2024, se aprobó el compromiso 
de “generar, retomar y reconocer escenarios de participación de los diferentes sectores de la so-
ciedad para una agenda socioambiental que reduzca las afectaciones ambientales relacionadas 
con los conflictos sociales, ambientales y armados” (comunicación personal con miembro de 
la mesa de negociación, 2024).

y reparto de tierras resultado de la tala y, en general, rentas por explotación de la natura-
leza (tala ilegal, minería y otros) o por cuotas a proyectos de pago, servicios ambientales y 
proyectos redd+. El intento de control poblacional o territorial de parques naturales, zonas 
de reserva forestal y territorios colectivos étnicos lleva a favorecer cambios de uso del suelo 
y formas de colonización para ganadería extensiva, infraestructura complementaria y 
prácticas contaminantes de producción de coca, de pasta básica, cocaína o minería.

Al salir las farc-ep del arco amazónico, en 2017 se disparó la deforestación con el ingreso 
de nuevos colonos, con la mayor apropiación de tierras por terratenientes de la zona y 
mafiosos acaparadores. Pero hay que anotar que las cifras de deforestación en la Amazonía 
también fueron altas en periodos anteriores y tuvieron un crecimiento notable a principios 
de siglo, a la par con el ascenso de la economía de la coca, que ya venía creciendo desde los 
años 90.

Estos sucesos permiten mantener la hipótesis de que las rentas por extractivismo y utili-
zación de la naturaleza para economías de guerra ha sido una constante, ligada al interés 
de control territorial y poblacional de grupos armados. La expansión de la deforestación 
se da por la lógica de rentabilidad para los que usufructúan la tierra y los recursos. Los 
colonos necesitan más y más tierra para la reproducción simple o ampliada, y los grandes 
acaparadores se expanden para extender el negocio y especular con la tierra. Los grupos 
armados pueden entrar en esa lógica, pero en lo central la regulación de la tala ha tenido 
el doble propósito de preservar la retaguardia en la selva y retroalimentar economías de 
guerra o de enriquecimiento ilícito.

El descenso en las cifras de deforestación en 2022 y 2023 se presentó especialmente por la 
reducción de tala en la Amazonía, principalmente en Meta y Caquetá. Se ha explicado por 
diversos factores, entre ellos el impacto de políticas del gobierno y de cambio en el régimen 
de lluvias, pero es reconocido que también influyó el acuerdo con los grupos sucesores 
de las farc-ep que comenzaron conversaciones con el gobierno en octubre de 2022. Varios 
frentes de lo que hoy son los bloques Jorge Suárez Briceño y Amazonía dieron orientaciones 
en sus áreas de influencia de no tala ni quema en la temporada seca, cuando es tradicional 
la deforestación. Pero esas pautas de regulación armada cambiaron en diciembre de 2023, 
cuando los mismos frentes autorizaron la tala de hasta 20 hectáreas en pequeñas fincas 
ubicadas en el arco amazónico y orientaron la ampliación de la franja deforestada en cada 
lado de las vías ilegales que han venido siendo parte de la colonización, praderización 
ganadera y acaparamiento de tierras. La capacidad de “gobernanza armada” se pone así 
en el juego de fuerzas para micronegociaciones en zonas de alto conflicto socioambiental.

Por otra parte, para explicar la deforestación tanto en la Amazorinoquía, como en el Andén 
Pacífico, Antioquia o Catatumbo, hay que tener en cuenta el conjunto de “motores”, que 
tienen como marco general el modelo extractivista, puesto en marcha por agentes legales 
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No se puede decir que los voceros de las comunidades participantes en estos diálogos so-
ciales para transformación territorial sean simples apéndices de los grupos armados, pues 
se observa una dinámica propia de la organización social y productiva de los campesinos 
en zonas en las cuales tuvieron alta influencia las farc-ep, en décadas previas a la dejación 
de las armas. En esa retaguardia de los frentes reconfigurados después del 2016, el poder 
armado impone su orden, es última instancia judicial, autoridad tributaria y tiene en la 
interrelación con las organizaciones comunales desde la base de la pirámide de poder. En 
las zonas de expansión más reciente el orden armado, muchas veces en disputa con otros 
grupos ilegales, es impuesto con un régimen de dominio más arbitrario, acompañado de 
graves amenazas, sanciones y restricción de la movilidad con la carnetización.

Algunas propuestas enunciadas en los diálogos sociales se refieren a problemas de tenencia 
y formalización de tierras, y a conflictos por deforestación y ocupación de parques natura-
les y zonas de conservación ambiental. Se busca distinguir las demandas de titulación de 
predios ubicados dentro de la frontera agrícola de las pretensiones de sustracción de áreas 
de zonas de reserva forestal, y de uso del suelo y explotación de recursos que son parte del 
sistema nacional de protección y conservación ambiental. 

En las mesas de trabajo realizadas en San Vicente del Caguán (2024) se consideró esta 
problemática y se acordó, entre otros, el diálogo sobre la ocupación actual del uso del suelo 
y las figuras de ordenamiento, el fomento de la economía campesina sostenible, la revisión 
ambiental de infraestructura dentro de las sabanas del Yarí en el Caquetá y en la zona espe-
cial de Ariari-Guayabero-Guaje; trabajar sobre propuestas y alternativas compatibles con los 
objetivos de conservación en los Parques Nacionales Naturales y en las áreas aledañas y la 
revisión y concertación de proyectos de desarrollo forestal y de protección de la biodiversidad.

Procesos similares de diálogo se realizaron en 2024 en el Catatumbo y en el norte de Antioquia, 
poniendo siempre en primer plano la agenda ambiental. Por ejemplo: en Antioquia se consi-
deraron iniciativas de recuperación forestal en la conectividad entre El Nudo de Paramillo y 
la Serranía de San Lucas, en Norte de Santander acompañando acciones de jóvenes y mujeres 
dirigidas a la protección de más de 1500 humedales y a impulsar redes de viveros y pilotos de 
protección en la cuenca del río Catatumbo.

La cuadratura del círculo

El tema ambiental ha sido, entonces, importante en la construcción de la agenda y ha 
estado muy presente en las 17 jornadas iniciales de diálogos sociales desarrolladas en el 
marco de las negociaciones con el Estado Mayor de los Bloques JS Briceño, Gentil Duarte y 
Frente Raúl Reyes de las farc-ep. El avance de los diálogos y la simultánea implementación 

La propuesta de agenda ambiental entregada por la delegación del gobierno a la Mesa de 
diálogos de Paz señala que:

(…) la protección y recuperación de la Amazonía es la clave para regular el clima global y salva-

guardar el patrimonio biológico y cultural de la humanidad. En esa causa Colombia se une con 

los pueblos amazónico – andinos y avanza en el diseño del plan de intervención para la lucha 

contra la deforestación, praderización, y otros cambios de uso del territorio, contra la minería 

depredadora, la expansión de cultivos de uso ilícito, los delitos ambientales, en defensa de la bio-

diversidad y de los pueblos que habitan en armonía con la naturaleza. (comunicación personal 

con miembro de la mesa de negociación, 2024)

Esto implica fortalecer la protección de los derechos de los pueblos indígenas, de sus auto-
ridades, diversidad de organizaciones y sus planes de vida, fomentar el manejo sustentable 
de la biodiversidad de todas las poblaciones de la región; y, de la misma manera, reconocer 
al campesinado como sujeto de derechos e impulsar planes de bioeconomía y economía 
popular armónica con la defensa de los ecosistemas en toda la región, incluida la inte-
racción con la zona andina esencial para los ciclos hídricos y la vida en todas sus formas. 
En los posteriores ciclos se definieron acuerdos especiales de transformación territorial a 
corto plazo en Caquetá, Meta, Catatumbo y Antioquia. 

Después de la salida de la Mesa de Diálogo de los Bloques Sur Occidental Jacobo Arenas y de 
los Bloques Amazonía y Arauca, se reafirmaron los acuerdos y compromisos relacionados 
con transformaciones territoriales y de las economías ilícitas. Adicionalmente, se reafirmó 
el de construir la agenda ambiental que sería nutrida en las Jornadas de Diálogo Social para 
la transformación territorial inicialmente focalizados en cuatro zonas: 1) sabanas del Yarí 
en Caquetá; 2) sur del Meta en área de los municipios de Puerto Rico, Vista Hermosa, La 
Macarena, Puerto Concordia. Incluye veredas de San José del Guaviare; 3) norte y nordeste 
de Antioquia; y 4) Catatumbo con eje en Tibú.

Entre abril y diciembre de 2024, se realizaron diálogos sociales en estas regiones con partici-
pación de más de 10 000 voceros de juntas comunales, asociaciones, organizaciones de mu-
jeres, de víctimas, de resguardos indígenas, zonas de reserva campesina. Asistieron también 
funcionarios de entidades gubernamentales del orden nacional, autoridades municipales y 
contaron con la seguridad ofrecida por la fuerza pública. La mayoría de las organizaciones 
sociales locales que participaron han convivido con un actor armado que recompuso muchos 
de los elementos farianos en la regulación de la vida cotidiana y de relaciones de poder en el 
territorio. Se trata de organizaciones campesinas sustentadas en la vieja colonización, con 
economía propia y fuertes liderazgos, y otras de más reciente conformación y subordinadas a 
ese dominio armado. En algunas de las zonas de intervención se contó en 2024 con organiza-
ciones de víctimas, jóvenes, mujeres, productores agropecuarios, académicas y de firmantes 
de los acuerdos de 2016, que tienen mayor autonomía del actor armado.
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Un camino para explorar en esta matriz de relaciones complejas son las acciones demos-
trativas a pequeña escala, llamadas también Maquetas con presupuestos garantizados, 
que vayan a la par de los diálogos y que puedan realizarse, enmarcadas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026. Estas acciones deben buscar que: 1) aumente la presencia insti-
tucional social del Estado; 2) se integre al actor armado, pero sin exhibición de armas, a las 
iniciativas parciales de economías legales; 3) se materialicen condiciones que beneficien 
a las comunidades; 4) disminuya radicalmente la violencia y se respete a la población en 
condiciones de cese al fuego; 5) se le dé credibilidad al proceso de conversaciones y se lle-
gue a un punto de no reversibilidad expresado en un Acuerdo de Paz con ruta al monopolio 
de las armas por parte del Estado y a la segura ejecución de lo pactado. 

Interdependencia de las políticas agraria,  
socioambiental y de seguridad

Como ocurre en tantos ámbitos, en el de la agenda socioambiental en la mesa de diálogos 
de paz, las acciones demostrativas dirigidas a producir cambios en pequeñas zonas de inter-
vención integran dimensiones que involucran asuntos de tierras, territorio, derechos sociales 
básicos, infraestructura y dotación de bienes públicos, garantía de seguridad y derechos 
humanos, derechos étnicos, y otros de poblaciones diversas y objeto de especial protección. 
En lo pequeño o micro se implica lo macro.

En materia de paz y de transformaciones territoriales, los acuerdos parciales de aplicación 
inmediata que se logren en mesas de diálogo político se imbrican con las definiciones y re-
cursos de la implementación del Acuerdo de Paz de 2016, como ocurre por ejemplo con las 
medidas de reforma rural y agraria integral, incluidos los planes de desarrollo con enfoque 
territorial, planes sectoriales, planes de sustitución de cultivos, titulación y formalización 
de predios, entre otros.

Las acciones demostrativas pretenden tener ejecución inmediata y por lo tanto están 
delimitadas por las competencias y recursos del actual gobierno. Se inscriben en los linea-
mientos y presupuestos definidos por el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia, Potencia 
Mundial de la vida”, en los planes territoriales y sectoriales y dentro de las competencias de 
los encargados de la implementación.

Al gobierno y a todas las entidades del Estado les corresponde la formulación y ejecución 
de todas estas políticas, de modo que a la Mesa de Diálogos de Paz le queda como tarea 
facilitar la concertación entre entidades y comunidades en las zonas de intervención, y 

de acuerdos parciales requiere un equilibrio muy fino entre factores dinámicos en distintas 
escalas. De un lado, se requieren algunas medidas administrativas y reformas de política 
pública, de otro lado, pueden identificarse leyes que deben aprobarse en el Congreso (ver 
siguiente sección). Además, el gobierno necesita mucha contundencia y eficacia para ge-
nerar de facto las transformaciones territoriales que brinden nuevas economías a la región, 
a la par que avanzan los diálogos y se reduce la violencia.

Los diálogos mismos son un proceso muy delicado que necesita eficacia por medio del 
funcionamiento de los mecanismos de veeduría, monitoreo y verificación; de la garantía 
de seguridad para todos los participantes. Se requiere ágil articulación interinstitucional 
en diferentes niveles, la participación plural y libre de la sociedad civil, la implementación 
efectiva de los acuerdos de aplicación inmediata y la prolongación del cese al fuego.

En cada uno de los eventos de Diálogo Social, los líderes de las organizaciones de base y 
voceros de asociaciones de segundo nivel han planteado temas que apuntan a una consi-
deración de transformaciones de fondo en cuestiones de tierra, territorio, reforma agraria 
y política ambiental. Entre los puntos centrales está la discusión sobre la formalización de 
tierras para los colonos campesinos, que podría implicar la reforma a la Ley segunda para 
facilitar la sustracción de tierras y/o planes de redistribución y reubicación de colonos que 
están en áreas de reserva clasificadas como de tipo A. También reclaman una normatividad 
más clara sobre Pagos por Servicios Ambientales y mercados de carbono.

Como se mencionó arriba, la estrategia del actual gobierno (2022-2026) incluye a los 
actores armados como constructores de paz en las transformaciones territoriales que se 
acuerden y se implementen a medida que avanzan las negociaciones hasta el Acuerdo 
Final. Sin embargo, dentro del gobierno y en la sociedad civil existen temores razonables 
sobre el fortalecimiento del grupo ilegal en estos territorios si no hay pasos efectivos de 
transición de armados a la institucionalidad, avances en la construcción de la agenda del 
Acuerdo de Paz y una ruta para que la seguridad en el territorio con georreferenciación, 
garantizada por la fuerza pública.

Por otro lado, el actor armado exige que las transformaciones se hagan sin comprometer, 
hasta la recta final de la negociación, su poder social y militar en la región. Los bloques y 
frentes que están en la Mesa de Diálogos de Paz aceptan que en territorios de su máximo 
control se haga presente la institucionalidad con proyectos de inversión en desarrollo rural, 
servicios sociales básicos y formalización de la propiedad de la tierra. Están de acuerdo con 
que se promuevan experiencias de reconversión de la ganadería extensiva, de producción 
agroalimentaria y de contención de la deforestación en concertación con las organizacio-
nes campesinas de cada zona, y reclaman que no se ponga en cuestión su capacidad de 
gobernanza territorial y ambiental.43
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ambientales para un funcionamiento veredal autónomo subordinado a las Juntas de ac-
ción Comunal y no de orden público, y la regulación del mercado de carbono, entre otros.

Conclusiones

En el largo camino que hemos transitado como país en la búsqueda de la paz, la verdad, la 
justicia y la reparación, la naturaleza ha ido tomando poco a poco un lugar menos marginal. 
La marginalidad y opacidad de las preocupaciones ambientales en estos esfuerzos impiden 
la comprensión de la relación entre el conflicto armado y los intereses de apropiación de 
actores legales e ilegales sobre territorios y bienes comunes, dificultan generar garantías de 
no repetición y procesos de construcción de paz con adecuadas lecturas y medidas ancla-
das a los contextos territoriales, e impiden concretar procesos reparadores de construcción 
de paz con economías afines a las vocaciones ambientales de los territorios.

Darle un lugar central a la naturaleza en el marco de la violencia y los conflictos armados 
significa revisar y cuestionar formas de aprovechamiento e intereses sobre los bienes co-
munes no sólo de los actores armados, sino de actores legales e incluso del interés de los 
distintos gobiernos bajo sus modelos de desarrollo especialmente cuando tienen enfoques 
extractivistas que implican la concentración de tierras y recursos, los cambios acelera-
dos del uso del suelo y una baja densidad poblacional que cuestione o se resista a estos 
proyectos. En consecuencia, aún cuando los gobiernos han querido avanzar en la justicia 
transicional y la construcción de paz, han optado por no enfatizar mucho estas variables. 

Los pueblos étnicos han sido determinantes para darle relieve a la naturaleza como víctima y 
causa del conflicto armado, y enfatizar en que los intereses legales e ilegales sobre los bienes 
comunes han sido móviles determinantes para el origen y la continuación del conflicto. En 
esa misma línea, han avanzado también investigaciones del cnmh, algunas consideraciones 
de la Comisión de la Verdad, el Acuerdo de Paz de 2016 y providencias de la jep.

Hoy (2024) está en curso un difícil proceso de diálogo con actores armados que tienen gran 
influencia en la Amazonía, el Catatumbo y Antioquia, y cuyo dominio y economías se relacio-
nan con los patrones de deforestación. Esta preocupación está en el núcleo de los diálogos y 
sus soluciones requieren un equilibrio delicado que asegure el respeto a los derechos huma-
nos, la creación de nuevas economías, la presencia institucional y la seguridad.

En esta matriz de variables interdependientes, las transformaciones territoriales socioam-
bientales tienen un papel central: ayudan a crear condiciones de confianza entre las delega-
ciones que están en la mesa, involucran a las comunidades, productores de diversa escala, 
actores políticos, entidades territoriales y del orden nacional, muestran la posibilidad de 

articular temas de esas acciones demostrativas con la construcción de contenidos de la 
agenda para la redacción del Acuerdo de Paz y su puesta en marcha.

Entre las acciones inmediatas, se han considerado algunas con amplio consenso en 
las Jornadas de Diálogo Social como diagnósticos de zonas de intervención prioritaria, 
fortalecimiento de capacidades, industrialización de cadenas de valor para reducir reses 
por hectárea y reorientar el uso del suelo a otras actividades, fomentar la producción 
agroalimentaria sostenible con énfasis agroecológico en fincas campesinas pequeñas y 
de mediana escala, tramitar iniciativas de zonas de reserva campesina que se proyecten 
como defensoras de ecosistemas y de la biodiversidad, incluidas las que estén en la Ley 
segunda; y la asignación de predios en la región para la reubicación concertada de colonos 
que están promoviendo ganadería, minería y economías ilegales dentro de Parques y zonas 
de conservación especial.

En la agenda de las Comisiones Interinstitucionales y Comunitarias, conformadas en 
San Vicente del Caguán y en el sur del Meta, se han incluido temas sobre los cuales están 
pendientes consultas y discusiones. Entre ellos, figuras de acuerdos de conservación y 
concesiones forestales a los pequeños agricultores como una nueva forma de reconocer 
el uso y la tenencia de la tierra a esta población vulnerable que vive dentro y alrededor de 
las reservas forestales y áreas protegidas; la revisión e implementación de los proyectos de 
núcleos de desarrollo forestal y de la biodiversidad, teniendo en cuenta las experiencias en 
curso y las recomendaciones de los campesinos y organizaciones comunitarias locales per-
tinentes; los pactos con familias campesinas que están dentro de parques naturales para 
que se conviertan en apoyo a la protección de la selva y de la biodiversidad, con economías 
agroecológicas sostenibles, no depredadoras y de freno a la deforestación; experiencias de 
recuperación forestal y agroforestería comunitaria sostenible, con redes de viveros y de 
gestores locales de desarrollo sostenible; proyectos demostrativos de reconversión gana-
dera dentro de la frontera agrícola hacia sistemas silvopastoriles con la introducción de 
mejoras genéticas en razas y en pastos; el apoyo a los planes de vida de los pueblos étnicos 
y a sus prácticas ancestrales de cuidado de la naturaleza; la contención de la construcción 
de vías en parques y zonas del Sistema Nacional Ambiental, que benefician a la ganadería 
extensiva, cultivos de uso ilícito y acaparamiento de tierras y recursos naturales; alternati-
vas verdes para la movilidad local y ecoturismo; pagos por servicios ambientales e incen-
tivos para la conservación, la defensa de la biodiversidad; y protocolos de participación y 
medidas de seguridad para todos los participantes en las Jornadas y procesos de la Mesa 
de Diálogos de Paz.

Los asuntos que han sido presentados para debate, que implican cambios legislativos y 
medidas de largo plazo, se incluyen como parte de las deliberaciones relativas al tema de 
ambiente y desarrollo sostenible. Por ejemplo, revisiones y ajustes a la Ley 2 de 1959 y a 
las normas de parques nacionales naturales, la regulación de las guardias campesinas y 
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que es indispensable hacerlo sin tapujos para dar cuenta realmente de los móviles y 
responsables de la violencia y para lograr efectivamente garantías de no repetición. Por 
otro lado, la agenda ambiental en procesos de paz territorial permite lograr acuerdos que 
involucran actores, sectores y escalas, y así generar confianza y condiciones materiales 
de transformación que, en la práctica, sean las bases para una paz sólida. 

Referencias

cnmh. (2013). ¡Basta Ya! Colombia: memorias de guerra y dignidad. 

Comisión de la Verdad. (2022). Hallazgos y Recomendaciones. cev.

Comisión de la Verdad. (2022). Hay futuro si Hay Verdad: Informe Final. Convocatoria a la Paz Grande. 

Comisión de la Verdad. (2022). Sufrir la guerra y rehacer la vida. Impactos, afrontaciones, resistencias. cev.

jep.srvr. (2024). Caso 09. SRVBIT-XCBM-NNHC-JJCP-ACHP- 01.

Petro, G. (2023, 3 de octubre). Sembrando vida desterramos el narcotráfico. https://www.radionacional.co/

actualidad/politica/en-vivo-declaraciones-de-gustavo-petro-en-la-presentacion-de-la-politica

Revista Raya. (2024, 25 de mayo). La devolución de las tierras avanza entre críticas y propuestas.

Rodríguez, C. y Orduz Salinas, N. (2012). La consulta previa. Dilemas y soluciones. Lecciones 

del proceso de construcción del decreto de reparación. Dejusticia.

Rodríguez, G. A., Sáenz Quitian, A. y Pérez Amaya, N. (2022). Las sanciones propias: una oportunidad 

única para reconocer y reparar los impactos ambientales ocasionados durante el conflicto armado 

colombiano. En D. Rojas (Ed.), La jep vista por sus jueces (pp. 251-292). jep; Konrad Adenauer Stiftung.

Salinas Abdala, Y. y Zarama Santacruz, J. (2012). Justicia y paz. Tierras y 

territorios en las versiones de los paramilitares. cnmh.

transformación de poderes y economías ilegales a nuevas relaciones dentro del Estado 
Social de Derecho, y facilitan los procesos participativos y el aporte a la construcción de 
contenidos del Acuerdo de Paz.

Con todo, estas acciones de carácter agrario y de desarrollo sostenible requieren defini-
ciones finas de ordenamiento territorial tanto para intervenciones dentro de la frontera 
agrícola, como para actividades compatibles en reservas forestales y parques naturales. 
Esto implica concretar y definir los alcances del ordenamiento alrededor del agua, en par-
ticular la definición de posibles usos del suelo en función del manejo de cuencas y cuerpos 
de agua. Se necesita también aclarar los lineamientos para proyectos de desarrollo rural 
con reconversión ganadera y organización de la economía campesina, en concordancia con 
cadenas de valor, así como fortalecer los marcos normativos para el uso sustentable de 
la biodiversidad amazónica. Como se trata de acciones que involucran zonas de reserva 
campesina, áreas de comunidades campesinas, territorios indígenas, zonas de reserva 
forestal y parques naturales, es necesario precisar la interrelación entre todas las figuras de 
ordenamiento territorial, y su compatibilidad con distintos usos del suelo y su su Plan de 
Ordenamiento Territorial (pot).

En estos diálogos, se han revelado muchas dimensiones políticas y territoriales que deben 
debatirse y resolverse para construir paz entre humanos y con la naturaleza. Estas comple-
jidades incorporan ámbitos ambientales, agrarios y de seguridad, entre otros. Se trata del 
reto delicado de avanzar gradualmente con diferentes variables que pueden amenazarse 
entre sí, pero que pueden armonizarse con un diálogo amplio no solo con el actor armado, 
sino entre sectores y en diferentes escalas, y muy particularmente con participación plena 
de la sociedad civil de los territorios, que a pesar del conflicto armado, logra avanzar con 
propuestas y actividades autónomas que construyen paz entre humanos y con la natura-
leza, con, por ejemplo, prácticas agroecológicas, reforestación pasiva y activa, ganadería 
regenerativa, viveros propios, transformación de productos naturales, corredores ecológi-
cos, turismo comunitario ecológico, entre muchos otros. 

Poner en el centro la agenda ambiental abre escenarios de encuentro entre actores, econo-
mías y escalas, y permite lograr acuerdos para nuevas formas de relacionamiento entre ins-
tituciones, humanos, naturaleza y proyectos económicos, especialmente en zonas sensibles 
ambientalmente como la Amazonía. La concreción de estos acuerdos y la transformación real 
de economías y territorios generan, en la práctica, las condiciones de paz hacia el futuro. Son 
necesarios el involucramiento y la articulación de la sociedad civil y de las políticas públicas 
sectoriales que faciliten y catalicen la puesta en marcha de estas transformaciones. 

La vinculación de la naturaleza a los procesos de justicia transicional, esclarecimiento 
de la verdad, reparación integral y construcción de paz apenas está comenzando en 
Colombia. Sin embargo, los procesos que han avanzado a lo largo del siglo muestran 
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Resumen

En la localidad de Usme, Bogotá, en medio de la contradicción campo-ciudad que pone en 
evidencia las profundas desigualdades sociales que han exacerbado el conflicto armado 
en Colombia, se ha venido desarrollando una apuesta de paz territorial en el marco del 
paradigma de justicia restaurativa de la Jurisdicción Especial para la Paz (jep)1: la Escuela 
Granja Agroecológica Tibares Sembrando Paz. 

Esta iniciativa, en la que confluyen víctimas, firmantes del Acuerdo de Paz de las extintas 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) y comuni-
dad en general de la localidad, tiene como fin contribuir a la reconstrucción del tejido 
social, la reparación del daño causado y la reincorporación de excombatientes. A través 
de este estudio de caso, enmarcado en los trabajos, obras y actividades con contenido 
reparador y restaurador (toar)2, este capítulo presenta una aproximación al rol de la 
naturaleza en las posibilidades y los retos que supone la justicia restaurativa, y el aporte 
de este paradigma en la construcción de paz ambiental.

1	 La jep es el componente judicial del Sistema Integral de Justicia Restaurativa creado en virtud del punto 5 del Acuerdo de 

Paz. Parte de su mandato es investigar, juzgar y sancionar a los máximos responsables de los delitos más graves come-

tidos en el marco del conflicto armado, así como dar solución jurídica a aquellos responsables no seleccionados como 

máximos. En uno u otro caso, y en virtud del paradigma de justicia restaurativa que irradia las actuaciones y fines de la 

jep, esta debe contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas. Así, la flexibilización punitiva que se refleja en 

beneficios para los responsables y en sanciones restaurativas tiene como contracara la promoción de la reintegración de 

estos sujetos a la sociedad mientras contribuyan al esclarecimiento de la verdad y se comprometan con la restauración y 

la contribución a la reparación de las víctimas.

2	 Los toar, de acuerdo con la jep, son acciones concretas de contribución a la reparación a las víctimas. En consecuencia, 

se ha de entender por “toar” los trabajos, obras y actividades que realiza el compareciente para restaurar o reparar el 

daño causado. La realización de estos toar debe contribuir a la reconstrucción de los lazos sociales de las comunidades 

y colectivos que fueron afectados por distintos actores o a una transformación de la sociedad que permita la supe-

ración del conflicto armado interno por medio de la búsqueda de la igualdad material, el cumplimiento integral del 

Acuerdo de Paz y la realización de la cláusula social del Estado social de derecho. Para ello, dichos trabajos deberán ser 

compatibles con las políticas públicas del Estado y armonizarse con las tradiciones y costumbres de las comunidades 

étnicas del país (jep, 2020, 14 de abril).
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la Paz (jep) para aportar a la construcción de paz territorial, la reconstrucción del tejido 
social, la reparación y la reincorporación de excombatientes. Uno de los componentes 
centrales de esta iniciativa es la naturaleza y la consciencia que tienen los participantes 
frente a su cuidado y a maneras más sustentables de relacionarse con ella. Así, desde el año 
2020, a partir de la confluencia de excombatientes, víctimas y comunidad de la localidad 
de Usme, se formuló un proyecto de agroecología en el marco de los llamados “trabajos, 
obras y actividades con contenido reparador y restaurador” (toar) de la jep (en adelante 
toar), encaminado a la creación de la Escuela Granja Agroecológica Tibares Sembrando Paz.

A través de este estudio de caso, en el cual se diseñó e inició la implementación de la escuela 
agroecológica, se aborda el rol de la naturaleza en procesos que persiguen la reconciliación 
y la reconstrucción del tejido social, al tiempo que rescatan el potencial rol de la justicia 
restaurativa en la construcción de una paz ambiental y en la visibilización de la interde-
pendencia entre lo humano y los seres no humanos3. Este capítulo surge de las discusiones 
y aportes de tres perspectivas diversas en tanto se sitúan en lugares diferentes: la académi-
ca, que funge como observadora externa; la institucional, a partir de quien participó en su 
momento en el diseño e implementación de la Ruta toar por parte de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá; y la de un firmante de paz de las farc-ep que ha liderado y participado directamente 
en el diseño y desarrollo de la iniciativa. 

Inicialmente, se presenta brevemente el lugar de la naturaleza en el conflicto, la construc-
ción de paz y la justicia restaurativa ambiental. En la segunda parte, se realiza una aproxi-
mación al rol de la naturaleza como víctima y como eje de la reparación y restauración en el 
modelo transicional de la jep. La tercera parte presenta el estudio de caso y hace un análisis 
de este proceso a la luz de la justicia restaurativa y transicional. Finalmente, se plantean 
algunas reflexiones a manera de conclusión.

Justicia restaurativa y la naturaleza

La justicia restaurativa ha sido planteada desde los años noventa como un cambio de “len-
te” para darle un vuelco de perspectiva al crimen, al daño y al rol de víctimas, perpetradores 
y comunidades (Zehr, 2014). Así, en principio este enfoque propone abordar el crimen no 
como una violación a un tipo penal, sino como una violación de las relaciones y los vínculos 
humanos, bien sea a nivel comunitario o al social. Mientras que los modelos punitivos se 

3	 La categoría de seres no humanos o que están más allá de lo humano se refiere a las plantas, animales y demás seres vivos 

que conforman un ecosistema, pero también puede referirse a entidades de la naturaleza, como ríos o montañas, que 

desde ciertas cosmovisiones se consideran como seres. 

Abstract

In the town of Usme in Bogotá, in the midst of the rural-urban divide that highlights the 
deep social inequalities exacerbated by the armed conflict in Colombia, a territorial peace 
initiative has been develope within the framework of the restorative justice paradigm of 
the Special Jurisdiction for Peace - jep: the ‘Tibares Sowing Peace Agro-ecological Farm 
School’. This initiative, which brings together victims, farc-ep peace signatories and the 
community, aims to contribute to the reconstruction of the social fabric, reparation and 
reintegration. Through this case,framed in the context of works and activities with restor-
ative and restorative content (toar), this chapter presents an approach to the role of nature 
in the possibilities and challenges of the restorative justice and the contribution of this 
paradigm in the construction of environmental peace. 

Palabras clave: justicia restaurativa; justicia 
transicional; naturaleza; toar; agroecología.

Keywords: restorative justice; transitional justice; nature; toar; agro-ecology.

Introducción

En la periferia de Bogotá, a solo cinco minutos de Usme Pueblo, se encuentra la vereda 
Agualinda Chiguaza. La población de esta localidad, de forma similar a otras áreas de los 
bordes urbano-rurales del distrito, vive en condiciones de marginalidad fruto de la violen-
cia armada, económica y cultural que ha afectado históricamente los territorios más apar-
tados del país. En tales zonas, la delincuencia común se ha configurado como consecuencia 
de la exclusión, la estigmatización y la injusticia social. 

Por su parte, el crecimiento acelerado de la población y las necesidades de vivienda, en el 
marco de la informalidad, han incidido en la expansión urbana hacia los límites rurales 
de la ciudad. Sin embargo, en la vereda Agualinda Chiguaza se contiene, por ahora, la am-
pliación del asfalto y el cemento y, de alguna forma, se protegen la ruralidad y la actividad 
agrícola, que se refleja en los cultivos de papa, arveja, zanahoria, plantas aromáticas y otros 
alimentos. Así mismo se conserva la identidad de una población de origen campesino.

En medio de esta contradicción campo-ciudad, donde se evidencian las profundas des-
igualdades sociales que ha exacerbado el conflicto armado, se ha venido desarrollando una 
apuesta en el marco del paradigma de justicia restaurativa de la Jurisdicción Especial para 
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espíritus tutelares abandonan a los pueblos, dejándolos sin protección, y de hecho puede 
que la enfermedad física esté ligada a la ausencia de estas entidades. 

Aun si los daños y afectaciones anteriores no se reconocen como tales en los sistemas legales 
occidentales, este enfoque abre posibilidades de visibilización, reconocimiento y reparación, 
independientemente de los límites o categorías de los marcos regulatorios, pues priman los 
acuerdos producto del diálogo. Aunado a esto, la justicia restaurativa ambiental puede ser 
aplicada entre comunidades, entre comunidades y corporaciones, entre Estado y activistas, y 
entre víctimas y responsables en el marco del conflicto armado, pero también entre humanos 
y la naturaleza o seres no humanos4.

Por otro lado, desde su concepción transformativa, la justicia restaurativa ambiental es una 
invitación a reconocer la interrelación entre los seres humanos y la naturaleza, y apunta a 
entender que, más allá de la red de relaciones entre personas, hay un entramado inescindible 
de vínculos con lo no humano. Si bien, en principio, el enfoque de las relaciones es eminente-
mente antropocéntrico este paradigma, al mismo tiempo permite como ningún otro la inclu-
sión y la participación de voces alternativas, de ontologías relacionales y de epistemologías 
marginadas, como la de pueblos indígenas o de activistas del movimiento de derechos de la 
naturaleza (Pali y Aertsen, 2021). 

Asimismo, la justicia restaurativa abre espacios para asumir responsabilidades tanto 
sobre daños ecológicos concretos de un caso como respecto a la crisis ecológica global 
que enfrentamos como humanidad. A la par con los diálogos complejos sobre la respon-
sabilización, el modelo aquí tratado invita a reflexionar e identificar cómo sanar y reparar 
tales daños. En un sentido transformador y prospectivo, la justicia restaurativa ambiental 
facilita el diálogo y el compromiso para la construcción de formas de relacionamiento ético 
con la naturaleza (Braithwaite et al., 2019). 

4	 La relación entre humanos y la naturaleza o seres no humanos se puede entender desde diferentes perspectivas. Por 

ejemplo, desde la cosmovisión de muchos pueblos indígenas no hay una dualidad o dicotomía allí, sino que humanos 

y otros seres no humanos, incluyendo animales, plantas, pero también piedras, montañas, ríos, etc., hacen parte de un 

continuum. A su vez, según la visión socioeconómica, este vínculo se puede advertir desde el alimento, el resguardo, 

los materiales y demás, pero trascendiendo también a la construcción de una forma de vida y una cultura alrededor 

de ―y con base en― la interdependencia con un ecosistema o un territorio. Si bien dentro del pensamiento moderno 

occidental este relacionamiento parece enfocarse más en la naturaleza como recursos y servicios para el bienestar del 

ser humano, el paradigma ecocéntrico, en sus múltiples variables, desafía esta visión antropocéntrica en tiempos de 

crisis ecológica global. Así, esta postura plantea esta asociación con base en un entendimiento del entramado de la 

vida en su conjunto, de la interdependencia entre lo humano y lo no humano y el derecho que tienen todas las formas 

de vida a existir, desarrollarse y tener sus ciclos.

centran en impartir un castigo proporcional al daño causado por el crimen, el de la justicia 
restaurativa se enfoca en cómo enmendar y reparar el daño, hasta donde sea posible, sin 
descuidar la responsabilización de los infractores. 

En procesos penales tradicionales, son los abogados y jueces quienes tienen el manejo de 
tecnicismos requeridos para participar activamente. Por su parte, la justicia restaurativa 
propone encuentros que involucren en lo posible directamente a víctimas, responsables 
y comunidades para que, de forma voluntaria, puedan resolver cómo lidiar con las conse-
cuencias del crimen. En suma, esta última es una apuesta por contribuir a reparar y restau-
rar el daño causado con la conducta delictiva, por empoderar a las personas directamente 
afectadas por el delito, y por facilitar la reintegración de los infractores. 

La naturaleza también tiene un rol protagónico en los desarrollos de la justicia restau-
rativa, pues herramientas como la mediación, las conferencias grupales o los círculos de 
sentencia (Naciones Unidas, 2006) pueden utilizarse para resolver conflictos ambientales. 
Adicionalmente, desde un punto de vista filosófico y relacional, esta propuesta es una for-
ma de repensar cuál es el tipo de relacionamiento que como seres humanos tenemos con 
lo que está más allá de lo humano, es decir, con la naturaleza como todo y como entidades 
particulares.

Cuando la justicia restaurativa se utiliza para abordar conflictos ambientales, conforme a 
la propuesta de Myranda Forsyth et al. (2021), se caracteriza por:

1.	 Estar orientada hacia la sanación de múltiples daños, incluyendo 
aquellos causados a lo que está más allá de lo humano, como 
lo serían: ecosistemas, vida animal, ríos, plantas, etc.

2.	 Contar con la participación de aquellos que han sufrido los daños y de 
quienes cuentan con el poder suficiente para asumir responsabilidades 
y lograr cambios. Estos actores y este daño deben ser identificables.

3.	 Basarse en el diálogo y la narración.

4.	 Apuntar a que haya responsabilizaciones, aun si las respuestas no son punitivas.

Así, la justicia restaurativa ambiental abre procesos participativos y dialógicos para abor-
dar diferentes dimensiones del daño, incluso aquellos que legalmente no son reconocidos 
o no son relevantes para la ley pero pueden resultar cruciales para comunidades indígenas, 
afrodescendientes o campesinas. Por ejemplo, el daño que se causa a ríos, bosques, mon-
tañas y otros ecosistemas también tiene para muchos grupos un impacto en su bienestar 
espiritual y en la posibilidad de su pervivencia cultural. Desde algunas cosmovisiones, los 
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y apuntan a visiones más ecocéntricas de la naturaleza en contraposición a visiones euro-
céntricas/antropocéntricas (Murdock, 2018). 

Finalmente, la naturaleza puede desempeñar un rol muy importante en la construcción 
de paz cuando permite juntar voluntades en principio enemigas, opuestas o divergentes 
para propósitos o proyectos comunes (Ali, 2011). Desde la justicia restaurativa, un punto 
central de esta tesis, a través del estudio de caso que proponemos, es que la naturaleza 
misma es un escenario o componente de la sanación y puede coadyuvar a la reconstrucción 
del tejido social. Como será explicado más adelante, mientras la justicia restaurativa abre 
un escenario de diálogo y encuentro, el medioambiente es un punto de convergencia de 
preocupaciones y afectaciones colectivas, perspectivas de gobernanza y posibilidades de 
reparación y restauración.

Justicia restaurativa y naturaleza en el modelo transicional 
de la jep

Después de cinco años de negociaciones de paz entre el Gobierno colombiano y la extinta 
guerrilla de las farc-ep, en 2016 se firmó el histórico Acuerdo de Paz que, además de proponer 
una reforma rural integral, medidas para garantizar la participación política de sectores his-
tóricamente marginados y estrategias para abordar el problema de los cultivos de uso ilícito, 
plantea un modelo de justicia transicional. De este modo se conformó el Sistema Integral de 
Paz, que incluye mecanismos judiciales y extrajudiciales destinados a satisfacer los derechos 
de verdad, justicia, reparación y no repetición de las víctimas mientras, de manera simultá-
nea, se fomenta la reincorporación o vuelta a la vida civil de excombatientes y agentes del 
Estado responsables de graves crímenes.

La particularidad de este modelo transicional es que está orientado por el paradigma de la 
justicia restaurativa. A pesar de las discusiones en torno a qué tan restaurativo es este enfoque 
en Colombia y a las dificultades que conlleva implementarlo (Bula, 2020; Mayans-Hermida 
et al., 2023; Ramírez-Mendoza, 2021)7, es innegable que este paradigma de justicia y los 
actuales esfuerzos de construcción de paz han conducido a debates y a soluciones creativas 
para abordar las consecuencias del conflicto armado; principalmente, porque esta paz nego-
ciada requería soluciones más allá de la idea retributiva y punitiva de justicia.

7	 Si bien estas discusiones son importantes, no se abordarán en este capítulo por limitaciones de espacio.

La naturaleza en el conflicto y en la construcción de paz 

Más allá de las posibilidades de la justicia restaurativa cuando se piensa de manera amplia 
y relacional, y en particular cuando esta se utiliza para lograr otro tipo de responsabili-
zación y compromisos para resolver conflictos ambientales, la filosofía relacional y trans-
formadora de este enfoque tiene un gran eco en las posibilidades de construcción de paz 
territorial. De hecho, una de las cuestiones más relevantes en el contexto colombiano ha 
sido el reconocimiento de que la naturaleza también ha sufrido y es, por ende, víctima del 
conflicto armado (Huneeus y Rueda, 2021). 

Bien sea desde la cosmovisión y relación ontológica particular o desde los derechos 
bioculturales5 de comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas, reconocer 
otras víctimas más allá de las humanas invita a pensar en clave ecocéntrica. Esto genera 
importantes preguntas sobre cómo reparar o restaurar a la naturaleza (Rodríguez et al., 
2022), las relaciones con ella y cómo construir lazos más armónicos entre los humanos y 
la naturaleza. Si se admite que, desde una visión antropocéntrica, muchas guerras y con-
flictos son alimentados por las disputas por el control de recursos naturales estratégicos, 
ya sea por escasez o por abundancia (Ide, 2021), la construcción de paz y la idea de ius post 
bellum6 debe abordar necesariamente qué tipo de gobernanza socioecológica es justa y sus-
tentable, no solo para superar el conflicto, sino para evitar que se reconfigure (Ide, 2021).

Incluso cuando la naturaleza es una víctima colateral de los conflictos, es decir, en casos 
en los que no ha tenido un rol central en los móviles de los conflictos pero termina siendo 
gravemente afectada en la conducción de hostilidades, también se hace indispensable 
abordar estos daños y afectaciones en la construcción de paz. De lo contrario, se excluye a 
las comunidades que viven en los ecosistemas afectados y hacen parte de ellos y se pone en 
riesgo la sostenibilidad de la paz al no asegurar una gobernanza ambiental justa hacia el 
futuro. Además, un proyecto de reconciliación que no tenga en consideración las dimensio-
nes ecológicas del daño falla al invisibilizar cosmologías alternativas que consideran que 
como humanos hacemos parte de un entramado complejo de relaciones con lo no humano 

5	 Siguiendo la histórica Sentencia T-622 (Corte Constitucional, 2016, 10 de noviembre), que reconoce al río Atrato como 

sujeto de derechos, los derechos bioculturales se basan en la relación inescindible entre biodiversidad y diversidad 

cultural en tanto un modo de vida, refiriéndose en particular a pueblos étnicos, se ha desarrollado históricamente en 

esa profunda unidad. La reivindicación de estos derechos se fundamenta por una parte en “la conservación y el uso 

sostenible de la diversidad biológica de las comunidades” y por otra parte en “la tenencia y uso de la tierra y en los 

derechos a la cultura, conocimiento y a distintas prácticas”.

6	 Sistema de normas, principios y políticas aplicables a las transiciones de conflicto a escenarios de paz.49
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y Eperara Euna de los eperãra siapidaarã fueron reconocidos como víctimas en el caso 02 de 
la jep, cuyo foco territorial es Nariño (jep, 2019, 12 de noviembre; jep, 2020, 10 de junio). 

Además, en el mismo caso 02 se reconoció la victimización del territorio de diecisiete 
consejos comunitarios afrocolombianos agrupados en la organización Corporación Red de 
Consejos Comunitarios del Pacífico Sur (Recompás) (jep, 2020, 24 de enero). Igualmente, 
en el caso 05, cuyo foco territorial es sur del Valle del Cauca y el norte del Cauca, la jep 
reconoció como víctimas al gran territorio nasa Cxhab Wala Kile (jep, 2020, 17 de enero), 
pero también al río Cauca (jep, 2023, julio). Por último, en 2024, en el caso 09 se reconoce la 
calidad de víctima al territorio de la Sierra Nevada de Gonawindúa (jep, 2024, 25 de junio). 

Así, a partir de estas innovadoras decisiones de la jep y de todos los debates profundos que 
se generan para entender las consecuencias legales de la victimización de la naturaleza, se 
abren también preguntas y posibilidades para aplicar la justicia restaurativa. A la fecha, la 
naturaleza y el territorio han tenido un lugar protagónico en dos de los tres proyectos piloto 
de la jep. Por ejemplo, en Armonizándonos, que se realiza en un resguardo ubicado en el terri-
torio ancestral Katsa Su, se reconoce la victimización de este territorio al incluir, por ejemplo, 
la restauración ambiental del bosque con plantas medicinales, además de acciones que 
abordan de manera holística las dimensiones culturales y espirituales del daño a través de la 
restauración de la Casa de la Sabiduría del pueblo awá. Por su parte, el proyecto Siembras de 
Vida prevé que los comparecientes participen en actividades de restauración ecológica en el 
corredor ambiental Chingaza-Sumapaz con la siembra de especies nativas (jep, s. f.). 

Hasta el momento, el primer proyecto surgió como respuesta al reconocimiento del daño a 
la naturaleza y, sobre todo, a los vínculos entre comunidades y territorios, pues ha estado 
fuertemente ligado al componente étnico; en este caso, indígena. Una de las virtudes de 
esta iniciativa es que ha sido resultado de un proceso dialógico y participativo entre la 
comunidad y los comparecientes y se realiza en el mismo territorio de los awá. 

Sin embargo, aún hay preguntas por resolver frente al abordaje no étnico del territorio y la 
naturaleza cuando se trata del campesinado o incluso de población urbana que también 
desarrolla un vínculo con su territorio (Ordóñez-Vargas et al., 2023). Por otra parte, aun 
si los toar pueden abordar actividades de carácter ecológico, como en el caso del segundo 
proyecto piloto mencionado, existe el doble riesgo de que fallen al articularse con las pro-
blemáticas de los territorios afectados o que no respondan a las necesidades de las víctimas 
cuando su diseño no ha contado en primer lugar con su participación9.

9	 Algunas críticas han surgido en este sentido para muchas víctimas que ven cierta desconexión entre el lugar y el tipo 

de actividades del proyecto restaurativo respecto al daño que sufrieron. Véase El País (2024) y Coordinación Colombia 

Europa Estados Unidos (2024). 

Dentro de este modelo hay un componente judicial: la jep, que se encarga de investigar, 
juzgar y sancionar a los máximos responsables de los crímenes ocurridos durante el con-
flicto armado. En esta jurisdicción, la justicia restaurativa se expresa, por ejemplo, en la 
flexibilización punitiva a cambio de que los responsables cumplan ciertos compromisos 
relacionados con el aporte a la verdad que las víctimas y la sociedad reclaman, las garantías 
de no repetición y también la contribución que estos actores puedan hacer a la reparación 
de las víctimas y a la restauración del daño ocasionado por el conflicto armado.

Uno de los mecanismos concretos para poder contribuir a la reparación y la restauración 
corresponde a los toar (jep, 2020, 14 de abril). Esta figura puede aplicarse como parte de las 
llamadas “sanciones propias” o sanciones restaurativas que prevé la jep para aquellos respon-
sables o comparecientes8 que cumplan con el umbral de aporte a la verdad exigido en etapas 
procesales tempranas. Estas sanciones no comportan reclutamiento en establecimiento car-
celario, sino la ejecución de trabajos que puedan beneficiar a las comunidades victimizadas. 

Los toar también pueden ejecutarse de manera anticipada, es decir, antes de que se dicte 
sentencia como parte del compromiso de los comparecientes con la jep y con las víctimas. 
Aunque a la fecha la jep no ha impuesto las primeras sanciones propias, hay varios proyec-
tos restaurativos e iniciativas que se vienen llevando a cabo de de manera anticipada y que 
podrían considerarse como toar en tanto son esfuerzos genuinos de construcción de paz y 
reconstrucción del tejido social.

El marco legal que regula los toar y las sanciones propias brinda algunos ejemplos de lo que 
esto podría significar en la práctica, incluyendo programas de reparación y reconstrucción 
de infraestructura rural y urbana, desminado humanitario e iniciativas de protección am-
biental en zonas de reserva y recuperación ambiental de áreas afectadas por cultivos ilícitos, 
entre otros (art. 141 de la Ley 1957 de 2019). No obstante, el diseño de los toar está abierto a la 
creatividad, teniendo en cuenta las particularidades del contexto, el daño por reparar o res-
taurar y las perspectivas de los actores involucrados (perpetradores, víctimas, comunidades 
e institucionalidad). 

La posibilidad de abordar el daño socioecológico a través de los toar y otras medidas res-
taurativas resulta relevante teniendo en cuenta que la jep ha reconocido la victimización 
de la naturaleza, atendiendo a las relaciones u ontologías relacionales que han establecido 
comunidades con su entorno. En este marco, entre otros, los territorios Katsa Su de los awá 

8	 El término “comparecientes” se usa dentro de la jep para designar a todos aquellos (presuntos) responsables de crímenes 

bajo la competencia de la jep que se acogen a esta jurisdicción, bien sea de manera obligatoria en el caso de firmantes de 

paz de las farc-ep y agentes de las fuerzas de seguridad del estado, o de manera voluntaria en el caso de terceros.
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Mayor de Bogotá (2020-2023) como una primera arquitectura institucional adelantada 
por un ente territorial para el acompañamiento de los toar. Este proyecto se concibió 
como un diseño metodológico para apoyar el desarrollo de iniciativas que, a partir de la 
participación efectiva y procesos dialógicos entre comparecientes ante la jep, víctimas y 
comunidad en general, permitieran construir apuestas en común para propiciar espacios 
de reconciliación territorial. 

Para el piloto que se desarrolló de la Ruta toar en la localidad de Usme a partir del año 2021, 
fue fundamental la participación de la Mesa Local de Participación Efectiva de Víctimas 
de Usme (mlpevu), teniendo en cuenta que es un espacio que tiene legitimidad y recono-
cimiento por el trabajo que impulsa en la localidad. De la mlpevu participaron diecinueve 
representantes de organizaciones y sectores de víctimas, con una destacada participación 
mayoritaria de mujeres11. La metodología de este esfuerzo estuvo compuesta por seis fases 
principales (Pantoja, 2023) (tabla 1). 

toar en Bogotá D. C., la Secretaría Ejecutiva realizó acompañamiento desde sus diferentes dependencias. 

11	 Los principales hechos victimizantes que sufrieron las víctimas participantes se relacionan con amenaza, violencia 

sexual, desaparición forzada, homicidio, secuestro, tortura y desplazamiento forzado, en muchos casos atribuibles a 

las extintas farc-ep.

Otros retos de carácter transversal a la posibilidad de cualquier toar son la sostenibilidad 
financiera del proyecto en el tiempo y las garantías de seguridad para comunidades y com-
parecientes participantes del proyecto cuando estos se desarrollan en ciertos territorios 
donde el conflicto se ha reconfigurado. Asimismo, aún hay debates importantes en torno 
a qué tanta correspondencia debe tener el toar con los daños concretos causados, y cómo 
medir el carácter restaurador de dicho trabajo (Vargas et al., 2021).

Teniendo en cuenta las posibilidades y los desafíos de los toar, a continuación, se explica la 
ruta a través de la cual se ha venido desarrollando el proyecto de la Escuela Granja Agroeco-
lógica Tibares en el territorio rural de Usme. Este proceso se posiciona como una apuesta 
de justicia restaurativa ambiental pionera al resultar de una construcción dialógica entre 
víctimas, responsables de hechos victimizantes y comunidad en general que habitan en 
Bogotá. El eje de esta iniciativa es el relacionamiento de dichos actores con la naturaleza. 

Este estudio de caso no solo ha aportado lecciones aprendidas y buenas prácticas, sino 
que es un ejemplo de cómo la naturaleza cumple un papel fundamental para lograr fines 
restaurativos. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que este es un toar de carácter antici-
pado que no está adscrito a algún macrocaso de la jep en particular, ni vincula hasta el 
momento a comparecientes que hayan sido seleccionados como máximos responsables, 
sino que surge en la lógica de los compromisos generales que tienen todas las personas 
comparecientes ante la jep.

Diseño de la Ruta toar

La Asociación de Construcción Colectiva, Unidad y Transformación (Asocunt) fue funda-
da a principios de 2020 en Usme. La principal preocupación de quienes conformaron la 
organización, firmantes del Acuerdo de Paz, familiares de prisioneros políticos, víctimas 
y personas en estado de vulnerabilidad, era cómo entender la centralidad de las víctimas 
dentro de la reincorporación económica, política, social, comunitaria, económica, así como 
dentro del Sistema Integral de Paz. En ese sentido, el eslabón que podía unir propósitos 
tan disímiles en apariencia eran iniciativas que pudiesen propiciar procesos sociales en el 
desarrollo de los toar.

Ante ese escenario, Asocunt participó en la puesta en marcha de la Ruta toar10, que se 
construyó desde la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación (acpvr) de la Alcaldía 

10	 La Ruta toar, como herramienta metodológica, resultó del Convenio Interadministrativo 419 de 2020 celebrado entre 

la acpvr y la jep. Es importante mencionar que, en el desarrollo de los diferentes proyectos que se adelantaron en la Ruta 
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Tabla 1. Fases Ruta toar – proyecto piloto Asocunt

Fase y duración Descripción

1.
Relacionamiento 
con comparecientes 
(tres meses)

Escenarios de trabajo con firmantes del Acuerdo de Paz que solicitaron acompañamiento para desarrollar posibles proyectos que pudieran 
considerarse toar. Se facilitaron encuentros que llevaron a la sensibilización, la pedagogía y la identificación de capacidades, así como a la 
delimitación de iniciativas, algunas ya en funcionamiento, susceptibles de convertirse en proyectos toar, teniendo en cuenta las tareas y obligaciones 
derivadas del Acuerdo; entre ellas, la reincorporación. De varias propuestas, se destacó la Escuela Granja Agroecológica Tibares presentada por 
Asocunt, pues cumplía con avances significativos por el proceso de impacto territorial desde el enfoque ambiental adelantado en Usme.

2.

Relacionamiento con 
organizaciones de víctimas 
u organizaciones sociales 
de la zona de impacto 
del toar (tres meses)

Trabajo con diecinueve representantes de organizaciones vinculados a la mlpevu y liderazgos sociales de la localidad de Usme. 
El objetivo de esta fase fue generar encuentros para la pedagogía y sensibilización de toar, así como recoger las expectativas de 
víctimas y organizaciones, y retroalimentar las iniciativas identificadas como resultado de la fase I; en este caso, lo relacionado con 
la línea ambiental que salió como iniciativa de los firmantes de paz respecto a la Escuela Granja Agroecológica Tibares.

3.

Encuentros dialógicos 
entre los grupos 
participantes de las dos 
fases previas (un mes)

Los encuentros dialógicos implican abrir diálogos improbables (Lederach, 1998)12. Estos espacios permitieron discutir la participación en los 
proyectos y estuvieron acompañados de apoyo psicosocial para facilitar el diálogo, asegurando que tanto víctimas como firmantes pudieran 
expresar sus expectativas y preocupaciones de manera segura y constructiva. Respecto a la línea ambiental, se generó retroalimentación 
de cómo podrían imaginarse en un proyecto en común y cómo a partir de sus experiencias podían fortalecer la iniciativa.

4.
Formulación técnica de los 
proyectos toar (un mes)

Con el acompañamiento de equipos técnicos especializados, se concretaron y detallaron los proyectos concertados 
para asegurar que estos fueran viables y cumplieran con los estándares legales y operativos. 

5. 

Socialización y articulación 
de los proyectos toar 
con posibles fuentes de 
financiamiento (dos meses)

Durante esta etapa se presentaron los proyectos a diversas entidades y se establecieron acciones de colaboración con cooperación 
internacional y de articulación interinstitucional con el fin de asegurar los recursos para su ejecución con diferentes alcances13.

6. 
Ejecución de los proyectos 
toar (seis meses)

En esta etapa se pusieron en práctica las actividades planificadas con el acompañamiento adicional de la Secretaría Ejecutiva de la jep.

12	 Los diálogos improbables se refieren a conversaciones entre personas y grupos sociales cuyo intercambio es poco probable en sociedades divididas y polarizadas, como la colombiana, por las diferencias profundas de creencias, identidad, narrativas, 

responsabilidades, etc., con que interpretan su relación con el otro.

13	 La línea ambiental contó con el acompañamiento de la Universidad Distrital, la Secretaría de Salud, el Programa Distrital de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (papsivi) y la Unidad para la Implementación del Acuerdo de Paz. De igual 

forma, en su momento, contó con el apoyo tanto de la Organización de Estados Iberoamericanos como de la Organización Internacional para las Migraciones. 
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La metodología de abordaje, guiada por el acompañamiento técnico de la institucionali-
dad distrital y dinamizada por facilitadores externos, se concibió en una secuencia. De esta 
manera, se llevó a cabo inicialmente un taller con población firmante que buscó fortalecer 
capacidades con miras a que, luego, estos participantes pudieran orientar el desarrollo de 
cada módulo con la totalidad de integrantes del proyecto (víctimas y comunidad en gene-
ral). Después se trabajó el módulo introductorio sobre justicia restaurativa y agroecología, 
al que le siguieron los demás módulos detallados en la tabla 2.

Tabla 2. Módulos abordados en la Escuela Granja Agroecológica Tibares

Módulo I: Conflictos 
Socioambientales y 
Territoriales en Bogotá

Se abordaron los conflictos ambientales en la ciudad 
y cómo estos impactan a las comunidades.

Módulo II: Soberanía 
Alimentaria, Desarrollo 
Sostenible, Economía 
Solidaria y Economías 
Populares

Se exploraron temas relacionados con la soberanía 
alimentaria y el desarrollo sostenible.

Los encuentros se centraron en la economía solidaria y las 
economías populares como estrategias de desarrollo local.

Módulo III: Banco de 
Semillas, Elaboración 
de Abonos Orgánicos, 
Germinadores, 
Lombricultivos y Compostaje

Se hizo una visita a una finca de producción 
campesina para el acercamiento a los procesos 
contenidos en el módulo. Además, se socializó el Acto 
Legislativo 01 de 2023, que reconoce al campesino 
como sujeto político de especial protección.

Módulo IV: Consideraciones 
para el Diseño y 
Establecimiento de Huertas 
Urbanas y Comunitarias

Se incluyeron aspectos prácticos sobre el 
diseño y establecimiento de huertas urbanas y 
comunitarias, así como de huertas familiares.

Se promovió el diálogo sobre la transición hacia 
la agroecología en cultivos comerciales.

Módulo V: Plantas 
Aromáticas y Medicinales: 
Procedimientos para la 
Elaboración de Productos 
Cosméticos y Medicinales

Se enseñaron técnicas para el cultivo de plantas 
aromáticas y medicinales y la elaboración de 
productos cosméticos y medicinales

Fuente: elaboración propia con base en los informes de avance del 
proyecto de la Escuela Granja Agroecológica Tibares. 

Si bien la Ruta toar se construyó mediante encuentros dialógicos que implicaron procesos 
de preparación y concertación, surgieron diversos retos y logros a lo largo del camino. Por 
ejemplo, la mlpevu agrupa a víctimas de diferentes actores del conflicto, cada una con inte-
reses y necesidades específicas, cuyo derecho a reparaciones económicas aún no ha sido 
garantizado en el marco de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras). 
Esto generó tensiones entre las víctimas y grandes desafíos para explicar los alcances y las 
limitaciones de los toar. Fue necesario, además, abordar las diferencias entre las medidas 
restaurativas de la jep y la ruta administrativa de reparación, responsabilidad de otras 
instituciones como la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (Uariv).

Asimismo, se observó que en principio hubo temor y desconfianza por parte de algunas víc-
timas participantes pues las heridas del conflicto armado estaban abiertas y, si bien no iban 
a encontrarse con los perpetradores directos de los crímenes sufridos, la percepción hacia los 
firmantes generaba distancia. De tal forma, un gran aprendizaje de la ruta es la importancia 
de realizar con antelación un diagnóstico del daño sufrido por las víctimas participantes, de 
sus hechos victimizantes y a quiénes se les atribuye la responsabilidad. El objetivo de este 
proceso es evitar que en los encuentros las víctimas sientan que están ante un responsable 
etéreo y hacer que los comparecientes entiendan el daño que causaron y el reproche que se 
les hace.

En definitiva, los encuentros preparatorios y el acompañamiento psicosocial permitieron el 
reconocimiento de las humanidades e historias de vida, y a su vez propiciaron la disposición 
de trabajar en apuestas en común. La propuesta de la Escuela Granja Agroecológica Tibares 
obró como un eje articulador, teniendo en cuenta que muchas víctimas participantes fueron 
desplazadas forzosamente y provienen de diferentes regiones de entornos rurales del país. 
Por lo tanto, se consideró que generar un espacio de encuentro e intercambio de saberes agrí-
colas en medio de una ciudad como Bogotá permitía no solo evocar el territorio como espacio 
de construcción colectiva, sino dar pie a experiencias con sentido prospectivo.

Escuela Granja Agroecológica Tibares Sembrando 
Paz: un lugar de encuentro para posibilitar la 
reconstrucción del tejido socioecológico

Este proyecto inició su ejecución en el segundo semestre del 2023, y actualmente se siguen 
llevando a cabo dinámicas en el marco de iniciativas de agroecología. La iniciativa con-
sistió en el diseño y el desarrollo de una escuela estructurada a partir de varios módulos 
teóricos prácticos que permitiera una aproximación cercana a la agroecología y a la justicia 
restaurativa y a sus puntos de convergencia. 
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En los primeros encuentros se establecieron las bases metodológicas y se entregaron diver-
sas herramientas prácticas de trabajo a los participantes, como símbolo del compromiso y 
la responsabilidad asumida con el proceso de paz. En este marco, la entrega de minihuertas 
urbanas fue un hito que simbolizó el esfuerzo conjunto y el compromiso con la agroecolo-
gía como camino hacia la reconciliación. 

Los procesos teóricos-prácticos de la Escuela Granja Agroecológica Tibares conjugaron 
contenidos específicos y conocimientos técnicos con las experiencias de vida y la materia-
lización de las herramientas aprendidas. Además, en el desarrollo de las distintas sesiones, 
se abordaron también las emociones vinculadas al conflicto, las experiencias de vida, las 
expectativas en relación con la paz y la reconciliación, o las percepciones y aprendizajes 
adquiridos durante el mismo proyecto. 

Desde el inicio, gracias al reconocimiento de que tanto víctimas como firmantes del 
Acuerdo tienen orígenes campesinos y al hecho de que la comunidad de la zona parti-
cipante de la Escuela habita la ruralidad, se identificó el potencial de la agroecología en 
los procesos de reparación y restauración. Esta estrategia les permitió a estas personas 
retornar a sus memorias de antaño, a sus conocimientos ancestrales y a sus vínculos con 
la naturaleza, que debido al conflicto armado se habían desdibujado. 

A su vez, la agroecología aporta en uno de los principios de la justicia restaurativa: la re-
construcción del tejido social, pues esta disciplina en sí misma se construye a partir de una 
concepción centrada en el sostenimiento de la vida en todas sus formas. Así, se define como 
la ciencia y el arte que combina la ecología, la agronomía y los procesos culturales inmersos 
en la producción basada en la tierra para el bienestar del ser humano y la sustentabilidad 
de los sistemas de la naturaleza (Altieri, 1999). Desde este planteamiento, la agroecología 
afirma la necesidad del equilibrio entre comunidad y territorio, así como de procesos 
culturales en torno a la producción de alimentos, que respeten el ecosistema y garanticen 
la salud de quienes consumen esos alimentos; asimismo, esos procesos buscan recuperar 
prácticas tradicionales donde la tierra se trabaja en comunidad. 

La comprensión ecosistémica que subyace en la agroecología tiene, por tanto, un enor-
me potencial para contribuir a la reconciliación desde lo vivencial, la corporalidad y las 
apuestas colectivas de quienes participan en el proceso, pues reafirma la interrelación 
entre todos los seres vivos que habitan un mismo territorio y constituye una base sólida 
para promover la reconciliación, la construcción de comunidad y lo que finalmente podría 
llamarse “reconstrucción del tejido socioecológico”. En este sentido, entre las valoraciones 

que hicieron las personas participantes en la Escuela14, se destacan afirmaciones como: 
“Todos los procesos agroecológicos se hacen en comunidad, y para este caso específico 
somos comparecientes y víctimas unidos en un solo proceso. Esto genera lazos reconstruc-
tivos del tejido social”; “si todos nos unimos, podemos sacar buenos frutos; si ponemos 
todos un granito de nuestro conocimiento”; “en medio de cultivar plántulas aromáticas, los 
conocimientos, las experiencias compartidas por todos los integrantes y la restauración… 
El estar departiendo, perdonando: todo por una paz estable y duradera”.

Uno de los logros más significativos en el marco de la reconciliación fue la integración efec-
tiva de víctimas y firmantes. A través de los talleres y la apertura del espacio de formación 
teórico-práctico en torno a la producción de alimentos, que eran de interés común, estos 
grupos pudieron trabajar juntos, superando estigmas y construyendo confianza mutua. Al 
respecto, otra de las personas participantes señaló: “Lo principal fue aprender a compartir 
con comunidades que en otras épocas tal vez para ellos éramos sus enemigos”. Asimismo, 
se destacó la posibilidad de “conocer pensamientos diferentes, a construir paz con las 
víctimas y reconstrucción [porque] a pesar de todo lo que hemos pasado, podemos lograr 
perdonar, entre otras cosas”. 

De esta forma, se observó que en muchos casos hubo una transformación de la percepción 
del otro que permitió superar barreras que los separaban, construyendo nuevos vínculos 
que permiten “imaginar un futuro compartido por todos” (Boulding, 1991, citado en Gal-
tung, 1998, p. 106). En palabras de un participante de la Escuela, gracias a la experiencia 
pudieron “conocer nuevas personas. El compartir, el escuchar, el sonreír, el poder reunirnos 
y transformarnos para algo mejor”. 

Precisamente, como resultado del proceso, a partir de una consultoría realizada con la 
Organización Internacional para las Migraciones (oim), en el 2024 se llevó a cabo una 
medición del impacto de los toar en los participantes mediante una encuesta, aplicada a 
quienes participaron en este proceso de Ruta toar en Usme, así como en otras dos localida-
des de Bogotá (Ciudad Bolívar y Kennedy). A partir de este trabajo, se evidenció “una fuerte 

14	 Los fragmentos contenidos en este apartado, que recogen testimonios de las personas participantes en la Escuela, fue-

ron extraídos de actividades participativas realizadas en el módulo de cierre de esta, en diciembre de 2023, en el que 

participaron firmantes de paz, víctimas del conflicto armado y comunidad en general de Usme. Teniendo en cuenta la 

propuesta metodológica planteada, no se cuenta con la identidad de la persona que escribió cada tarjeta. Todos estos 

testimonios fueron incluidos en el informe de sistematización de la Escuela Granja Agroecológica Tibares, elaborado 

en el mes de diciembre de 2023 por la contratista encargada, Laura Sofía Gutiérrez Sarmiento. Este informe no es 

público, pero hace parte de los insumos de trabajo generados por la Alta Consejería de Víctimas, Paz y Reconciliación 

de Bogotá en el marco de la Ruta toar 2020-2023 y de los archivos del proyecto de la Escuela Granja Agroecológica 

Tibares Sembrando Paz.
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La naturaleza desempeña un papel crucial en esta juntanza como componente donde 
convergen preocupaciones, necesidades y esperanzas en clave prospectiva y que se con-
vierte en escenario de acción y apuesta de un futuro común. Actualmente, el proyecto se 
ha venido desarrollando por más de dos años y, más allá del carácter temporal que puedan 
tener los toar en la jep, los participantes coinciden en que se trata de un proceso de cons-
trucción de largo aliento orientado a consolidar la ruralidad de Usme como un entorno de 
construcción de paz. 

Conclusión

La naturaleza no solo tiene un rol como víctima de la guerra, sino también en las posibili-
dades de construcción de una paz estable y una justicia que pueda restaurar los vínculos 
entre comunidades enfrentadas, así como entre estos grupos humanos y su entorno. El 
caso de estudio aquí descrito adquiere un tinte particular en tanto se desarrolla en un te-
rritorio que, si bien no fue víctima directa del conflicto armado, sí fue impactado de manera 
colateral por los efectos del desplazamiento causados por el conflicto social y político que 
ha enfrentado Colombia durante décadas. Se trata de una zona que era netamente rural, 
pero que con la llegada constante de población vulnerable de diferentes regiones del país 
ha visto correr de forma acelerada los límites urbanos, afectando los ecosistemas y los 
elementos o seres no humanos que la caracterizaban. 

Vale la pena aclarar que, al mismo tiempo, han sido los procesos sociales de este territorio, 
su activismo y movilización los que han cuestionado la expansión urbana y han ayudado 
a su contención a través de debates sobre otras formas de abordar la relación rural-urbana 
de este borde. En este contexto, la agroecología, vista desde el paradigma restaurativo, no 
solo se propone atender los daños causados a la población que hoy habita esta región y la 
reconciliación entre actores, sino propiciar un reencuentro con una ruralidad que tenderá 
a desaparecer si no se implementan relacionamientos más equilibrados con la naturaleza 
que permitan desacelerar el fenómeno urbano.

En el marco de las ambiciosas apuestas de la justicia restaurativa y transicional, el estudio 
de caso deja entrever ventanas de oportunidad para la reconstrucción del tejido socioe-
cológico desde procesos que se construyen en clave de justicia restaurativa. Así, la idea 
de construcción dialógica de proyectos restaurativos como los toar implica avanzar en 
procesos graduales en los que personas que se consideran opuestas y entre quienes hubo 
condiciones asimétricas de relacionamiento, como consecuencia de graves hechos victimi-
zantes y daños causados, puedan acercarse en condiciones de horizontalidad. 

convicción de los participantes de que los toar contribuyen efectivamente a la reparación 
de las víctimas” (León, 2023).

En este sentido, los resultados muestran que el 83 % de los encuestados consideró que los 
toar tienen un impacto positivo en la construcción de la memoria del conflicto armado 
en Colombia. Además, el 80 % opinó que estos proyectos contribuyen a la reconciliación 
comunitaria, favoreciendo la convivencia pacífica, y el 78 % destacó que el aumento en la 
participación de las víctimas en los procesos restaurativos logra empoderar a quienes han 
sufrido directamente las consecuencias del conflicto (León, 2023).

Respecto a los proyectos de agroecología y restauración ambiental, el 70 % de los parti-
cipantes reconoció su contribución a la reparación de los daños ambientales generados 
por el conflicto armado. Esto indica una consciencia significativa sobre la importancia de 
abordar las consecuencias ambientales de manera integral en los procesos de reconcilia-
ción (León, 2023).

Un primer balance del proceso ratifica la idea de que, a pesar de los desafíos, los toar son 
una ventana de oportunidad para la construcción de paz territorial y ambiental cuando 
surgen como iniciativas de abajo hacia arriba, y de procesos de construcción dialógica 
que propician relacionamientos más horizontales entre actores disímiles y entre dichos 
actores y la naturaleza y el territorio. Esto implica un proceso de diseño e implementación 
incluyente. En este caso, es preciso reconocer que, si bien los participantes del toar han 
llegado a Usme como consecuencia de la violencia política y social que ha enfrentado el 
país, estas personas han generado vínculos de apropiación con el territorio rural de Bogotá 
y reflexionan sobre su defensa frente a la explotación irracional y la expansión urbana. 

Como aprendizajes destacados, una de las personas señaló al final del proceso: “Primero 
que todo, la juntanza. A cuidar el medio ambiente, a cultivar no solo hortalizas, aromáticas, 
etcétera, sino que aprendí a sembrar paz y amor, hermandad” (León, 2023). Otra persona, 
participante en la Ruta toar de Bogotá, reflexionó sobre la iniciativa en Usme y expresó: 

En este camino me he tenido que dar cuenta de que sí se puede hacer tejido social, sin 
carretazos, sino desde el hacer y el actuar. Me di cuenta [de] que sí podemos encon-
trar coincidencias… Un equipo para largo plazo, no para un momentico. (León, 2023)

La experiencia presentada en el estudio de caso ha evidenciado que los toar pueden ser exi-
tosos en su impacto restaurador en la medida en que permitan desarrollar actividades que 
transversalicen las reflexiones sobre el impacto del conflicto y la necesidad de reconstruir 
el tejido social. 
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necesarias para que las víctimas superen su condición de tales y puedan desarrollar su 
proyecto de vida. Adicionalmente, cuando se trata de toar que involucran a responsables 
directos o máximos responsables y se enmarcan en algún macrocaso de la jep, la construc-
ción dialógica de proyectos pasa necesariamente por la responsabilización y la rendición 
de cuentas por los crímenes cometidos. De igual forma, se requieren proyectos que ten-
gan una mayor correspondencia con los territorios afectados y con los daños causados. 
De acuerdo con esto, resulta crucial la participación de las víctimas y comunidades en el 
diseño, implementación y seguimiento de los esfuerzos de este tipo. 

Finalmente, es necesario que medidas o proyectos restaurativos que aborden el daño 
medioambiental, o en los que la naturaleza tenga un papel central, se articulen con políticas 
públicas y otros ejercicios de construcción de paz ambiental para que se pueda potencializar 
su poder transformador. En ese sentido, los aprendizajes obtenidos y los retos enfrentados 
proporcionan una base sólida para futuras implementaciones y ajustes metodológicos.
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Resumen

El documento analiza el potencial de la zonificación ambiental participativa (zap) como 
una herramienta clave para articular el ordenamiento territorial con la construcción de paz 
ambiental en Colombia. La zap busca promover la participación activa de las comunidades 
en la planificación y gestión del territorio, movilizando acuerdos informados que integren 
la conservación ambiental con el desarrollo productivo. Su carácter participativo tiene el 
potencial de fortalecer la gobernanza territorial mediante la articulación de conocimien-
tos locales y técnicos, la protección de las áreas de especial interés ambiental (aeia) y la 
definición de alternativas productivas sostenibles. A pesar de los desafíos, como la falta 
de carácter vinculante y las asimetrías de poder, la zap propone una visión de futuro que 
se fundamenta en las realidades históricas del territorio y puede sentar las bases para una 
gestión compartida y colaborativa. Este enfoque anticipa decisiones más sostenibles y 
equitativas, consolidándose como un catalizador para la paz ambiental y un futuro resi-
liente en contextos de conflicto y transformación socioecológica.

Abstract

The document explores the potential of Participatory Environmental Zoning (zap) as a key 
tool for linking territorial planning and environmental peacebuilding in Colombia. zap aims 
to promote active community participation in the planning and management of territories, 
fostering informed agreements that balance ecological conservation with productive de-
velopment. Its participatory nature holds the potential to strengthen territorial governance 
by integrating local and technical knowledge, protecting Areas of Special Environmental 
Interest (aeia), and defining sustainable productive alternatives. Despite challenges such 
as its non-binding nature and power asymmetries, zap proposes a future-oriented vision 
grounded in the historical realities of the territory and capable of laying the foundation for 
shared and collaborative management. This approach anticipates more sustainable and 
equitable decisions, establishing zap as a catalyst for environmental peace and a resilient 
future of conflict and socioecological transformation contexts.
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Los desafíos que enfrenta la implementación de la zap deben ser abordados para que esta 
herramienta pueda tener un efecto transformador. Entre estos retos se encuentran la falta 
de articulación institucional, la persistencia del conflicto armado en los territorios y la 
limitada participación efectiva de las comunidades locales. Además, la presencia desigual 
de las instituciones del Estado, la ausencia de un marco que haga vinculantes las decisiones 
derivadas de la zap y la insuficiente asignación de recursos financieros y técnicos, limitan 
su alcance para incidir en la transformación constructiva de los conflictos socioambien-
tales. A pesar de ello, la zap como un proceso incluyente, respaldado por políticas públicas 
locales y nacionales, puede convertirse en un catalizador para la consolidación de una paz 
ambiental efectiva y sostenible.

Tras la firma del Acuerdo de Paz, las comunidades en las regiones no ven desarrollado de 
manera concreta el pza, por lo cual se puede afirmar que los esfuerzos para su implementa-
ción a través de la zap, siguen siendo una deuda del Gobierno Nacional con los territorios. 
Es así como, en junio de 2021, las comunidades del departamento de Caquetá y del sur del 
departamento del Meta, manifestaron su inconformidad por el incumplimiento de parte 
del Gobierno Nacional de los compromisos pactados en el Acuerdo de Paz, entre estos, 
el desarrollo de las zap. Al tiempo, solicitaron al Estado establecer acuerdos territoriales 
comunitarios orientados a mejorar las condiciones de los campesinos que habitan las aeia 
y las zonas de reserva forestal. 

En este contexto, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Minambiente) se com-
prometió a gestionar los recursos necesarios para realizar una zonificación ambiental parti-
cipativa en los municipios de Cartagena del Chairá, La Montañita, Puerto Rico y Solano en el 
departamento de Caquetá. Esta tarea forma parte de los denominados Acuerdos de Altamira 
establecidos entre las comunidades del Caquetá y del sur del Meta y el Gobierno Nacional. 

La gestión de Minambiente permitió materializar la donación de recursos de Noruega, Sue-
cia y Suiza que sirvieron para la suscripción de un convenio de cooperación entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (bid) y el Instituto Humboldt, mediante el cual se ejecuta el 
proyecto de Zonificación Ambiental Participativa para el Ordenamiento Ambiental y la 
Gobernanza Territorial, y a través del cual se vienen desarrollando zap en cuatro municipios 
de Caquetá (Puerto Rico, La Montañita, Solano y Cartagena del Chairá) y tres municipios 
del Guaviare (Calamar, El Retorno y San José del Guaviare). 

Este texto presenta las principales reflexiones derivadas del mencionado proyecto e iden-
tifica los desafíos y oportunidades que ofrece la zap para avanzar en la construcción de paz 
ambiental en Colombia. Para ello desarrolla cinco secciones. En la introducción se estable-
cen los fundamentos del estudio y su relevancia. La segunda discute el abordaje de la zap 
y sus aportes al ordenamiento territorial. En la tercera se detallan los alcances, métodos y 
objetivos de la implementación de la zap en la gobernanza territorial. La cuarta examina las 

Introducción

En un país marcado por desigualdades históricas y tensiones territoriales, la demanda de 
soluciones participativas en la gestión del territorio se ha vuelto creciente por parte de las 
comunidades locales. Más que simples ejercicios técnicos, los procesos de gestión territo-
rial representan una oportunidad para integrar las diversas voces de quienes habitan los 
territorios y construir alternativas que no solo aborden los conflictos existentes, sino que 
también promuevan el fortalecimiento y la creación de capacidades para la construcción 
conjunta de un futuro compartido y sostenible. 

El Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera 
(2016), firmado entre el Gobierno Nacional de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep), incluyó en su punto 1.1.10, dedicado al 
“Cierre de la frontera agrícola y protección de zonas de reserva”, la formulación de un Plan 
de Zonificación Ambiental (pza). Este plan busca actualizar, ampliar y caracterizar el uso de 
las áreas que requieren un manejo ambiental especial. Entre sus objetivos se encuentra la 
protección de la biodiversidad y el acceso progresivo al agua, propiciando su uso racional, 
la conservación de las áreas de especial interés ambiental (aeia) y la generación de alterna-
tivas que equilibren el medio ambiente con el bienestar y el buen vivir de las comunidades 
rurales (Gobierno de Colombia y farc-ep, 2016). Todo ello se fundamenta en el principio 
clave de la participación de las comunidades y las organizaciones rurales.

En este marco, el pza se configura como un instrumento importante para vincular la protec-
ción ambiental con los objetivos de justicia social y paz territorial. La zonificación ambiental 
participativa (zap) es un eje articulador y estratégico de dicho plan. Al ofrecer un espacio 
donde convergen conocimientos locales y técnicos en torno al uso y la gestión del territorio, 
este enfoque participativo tiene el potencial de reconciliar intereses aparentemente opuestos, 
promoviendo acuerdos inclusivos que integren la conservación ambiental con las necesidades 
socioeconómicas de las comunidades. Así, la zap puede abrir caminos hacia una paz ambiental 
inclusiva y duradera, especialmente en contextos marcados por tensiones históricas y conflic-
tos socioambientales.

De esta suerte, la zap constituye un mecanismo para lograr los propósitos del pza. Está 
estrechamente relacionada con los procesos de participación pública que se han venido 
desarrollando en los últimos años en Colombia, los cuales, si bien han propiciado y fomen-
tado la participación de la sociedad civil en algunos ejercicios de conservación de áreas 
naturales, planificación ambiental, ordenamiento ambiental de los territorios y gestión de 
ecosistemas estratégicos, mantienen desafíos relacionados con la desigualdad social y la 
efectividad del seguimiento a las decisiones (Rodríguez, 2021). 
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El Plan de Zonificación Ambiental y la zonificación ambiental participativa ofrecen un mar-
co orientado a promover la gestión sostenible del territorio a través de estrategias de zoni-
ficación que incorporan criterios ambientales técnicos y locales. Este plan es significativo, 
ya que intenta cambiar la narrativa sobre las determinantes ambientales, el uso del suelo 
y la planificación territorial, orientándose hacia una visión participativa y que integra la 
diversidad de intereses presentes (Minambiente, 2022). Sin embargo, su implementación 
efectiva sigue siendo un desafío, pues el éxito de este enfoque radica en la articulación real 
con las comunidades, en la consideración de sus saberes y necesidades y su incorporación 
efectiva en los instrumentos de planificación y ordenamiento.

En este contexto, la zap se presenta como un proceso innovador para enfrentar estas limi-
taciones. La zap promueve un enfoque ascendente que integra saberes técnicos y locales, 
reconociendo a las comunidades como protagonistas de la planificación y gestión de su 
territorio. Este proceso no solo busca proteger áreas estratégicas y estabilizar la frontera 
agrícola, sino también apunta a transformar las relaciones de poder y los conflictos so-
cioambientales que históricamente han marcado las regiones pdet del país. Esto responde 
a la necesidad de construir acuerdos territoriales sostenibles que permitan superar la 
fragmentación entre las políticas públicas y las realidades locales. 

La zap se posiciona así ante la dualidad presente en el ordenamiento territorial colombiano: 
por un lado, el enfoque descendente que ha caracterizado la política estatal, y por otro, la 
necesidad de incorporar voces y demandas de las comunidades locales. En el contexto de 
Colombia, donde la lucha por la propiedad de la tierra ha sido un factor central de conflicto, 
la zap ofrece un espacio para la colaboración y el diálogo, que aporta a la construcción de 
paz y la reducción de tensiones socioambientales. No obstante, el carácter no vinculante de 
los acuerdos alcanzados en las zap limita su implementación, mientras que las dinámicas 
de violencia y el despojo territorial continúan afectando la seguridad de los actores involu-
crados, como se mostrará en las siguientes secciones.

Del Plan de Zonificación Ambiental a la zonificación 
ambiental participativa para el ordenamiento ambiental  
y la gobernanza territorial 

El pza, formulado bajo el liderazgo de Minambiente y adoptado mediante la Resolución 1608 
de 2021, se orienta a: 1) contribuir al cierre y la estabilización de la frontera agrícola; 2) proteger 
e identificar las aeia; y 3) identificar y generar las condiciones para promover alternativas pro-
ductivas para las poblaciones campesinas (Minambiente, 2021). Se trata de un instrumento 
de ordenamiento ambiental para la planificación y gestión territorial, de carácter indicativo, 

dinámicas de poder y los retos enfrentados en la ejecución de la zap, así como su potencial 
impacto positivo. Finalmente, en las conclusiones y reflexiones finales, se sintetizan los 
hallazgos del documento y se proponen consideraciones sobre la implementación y el 
futuro de la zap en la construcción de paz ambiental.

Ordenamiento territorial en Colombia y el papel de la zap

El ordenamiento territorial en Colombia ha sido un proceso complejo, influenciado por 
factores políticos, económicos y sociales. Históricamente los mecanismos de planifica-
ción y ordenamiento territorial se han centrado en aspectos económicos, con una fuerte 
centralización de las decisiones y relegando la dimensión ambiental a un segundo plano 
(Flórez-Ballesteros y Rodríguez-Ruíz, 2016; Román Núñez y Farelo Guerra, 2016). En las 
últimas décadas, este proceso ha buscado abordar no solo la organización del espacio 
físico, sino también la inclusión de diversas dimensiones, siendo la ambiental una de las 
más cruciales. Sin embargo, la integración de estas dimensiones ha sido problemática y 
conflictiva, ya que el uso de la tierra y los bienes comunes de la naturaleza han estado en 
el centro de luchas socioambientales persistentes (Carvajal Sánchez, 2011; Román Núñez y 
Farelo Guerra, 2016).

A pesar de las bases establecidas en la Constitución Política de 1991, que inició una apertura 
hacia la inclusión de diversas dimensiones en el ordenamiento, en la práctica se ha mos-
trado una falta de consolidación de la participación efectiva de los actores locales, siendo la 
dimensión ambiental a menudo infrarrepresentada (Román Núñez y Farelo Guerra, 2016). 
De esta manera, la planificación territorial ha oscilado entre enfoques descendentes, mar-
cados por la imposición de políticas nacionales, y enfoques ascendentes que reivindican 
la participación de las comunidades en la construcción de sus territorios. Esta dualidad 
refleja una tensión entre un modelo estatal, orientado al control del espacio y la promoción 
de intereses económicos, y las dinámicas culturales y locales que buscan proteger las iden-
tidades y los derechos de las comunidades marginadas (Carvajal Sánchez, 2011). 

La inclusión de la dimensión ambiental en el ordenamiento territorial y la planificación 
del desarrollo ha avanzado con la promulgación de leyes como la 99 de 1993, la 152 de 1994 
y la 388 de 1997, que reconocen la necesidad de incorporar criterios de sostenibilidad en 
la planificación (Román Núñez y Farelo Guerra, 2016). Con todo, la aplicación efectiva de 
estos principios en Colombia ha enfrentado desafíos, como la falta de articulación entre 
políticas ambientales, sectoriales y territoriales, y la debilidad institucional en regiones 
afectadas por el conflicto armado, lo que ha perpetuado conflictos socioambientales en 
regiones críticas del país como la Amazonía (Minambiente y Departamento Nacional de 
Planeación [dnp], 2019; Román Núñez y Farelo Guerra, 2016).
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acuerdos territoriales y el uso de insumos técnicos específicos, se busca construir consensos 
entre actores locales, comunidades y la institucionalidad.

El fortalecimiento de la gobernanza territorial se refleja en la capacidad de estos ejercicios 
para definir de manera concertada las categorías de uso del suelo rural y las medidas de 
manejo ambiental necesarias. Estas definiciones, fruto del diálogo y la participación activa, 
tienen el potencial de integrarse en los instrumentos de planificación y ordenamiento locales, 
y de orientar la toma de decisiones en los territorios de acuerdo a sus realidades particulares.

Entre los objetivos fundamentales de la zap se destaca la clasificación y actualización de 
las aeia, la caracterización de los sistemas productivos y la identificación de alternativas 
productivas sostenibles. Estas alternativas, formuladas con base en el conocimiento local 
y científico, buscan mejorar las condiciones de vida de las comunidades al mismo tiempo 
que protegen los bienes comunes naturales esenciales para su sostenibilidad. Además, 
la zap propone la creación de planes de trabajo conjuntos con las comunidades para 
implementar estas alternativas, asegurando que las soluciones sean tanto viables como 
culturalmente apropiadas (Minambiente, 2022).

Durante los diversos espacios participativos realizados por el Minambiente en 2021 y por el 
Instituto Humboldt en 2023, en el marco del proyecto mencionado, las comunidades mani-
festaron, entre otras cosas, la necesidad de implementar la zap en sus territorios como parte 
de procesos clave, a saber: la formalización de la propiedad, la asignación de derechos de uso, 
la exclusión de predios de las zonas de reserva forestal Ley 2 de 1959 y la clarificación de los lí-
mites veredales y municipales. Si bien la zap no está diseñada para abordar todos estos temas 
de manera directa, se espera que a través de este proceso se generen insumos valiosos que 
permitan una toma de decisiones informada por parte de los actores competentes (ver figura 
1). En particular, las comunidades buscan que la zap aporte elementos para la estabilización o 
cierre de la frontera agrícola, la protección de las aeia y la definición de modelos de ocupación 
y uso del suelo rural más sostenibles, acordados de manera conjunta.

En el marco de las zap, la participación pública se concibe como un proceso en el que la 
toma de decisiones no se sustenta únicamente en los resultados de una mesa técnica —
realizada, comúnmente, entre políticos y expertos— sino como un proceso abierto a los 
actores interesados (Dionnet et al., 2024). Esta requiere la implicación y colaboración de 
las diferentes partes interesadas, lo que conlleva a debatir ideas y puntos de vista, construir 
objetivos compartidos y generar nuevas alternativas. Este proceso implica la diferenciación 

proceso busca integrar visiones diversas y resolver tensiones de manera inclusiva, con el fin de consolidar estructuras 

de gestión sostenibles y equitativas que beneficien tanto a las personas como a los ecosistemas.

progresivo, dinámico y participativo (Minambiente, 2021), con el que, adicionalmente, se 
busca armonizar y articular los instrumentos de planificación ambiental mediante acuerdos 
sobre el uso y manejo del suelo en las subregiones y municipios pdet1.

El pza se formuló a partir de la zonificación ambiental indicativa (Minambiente, 2022). 
Este proceso se fundamentó en las bases técnicas ambientales, elaboradas a partir de la 
información oficial más actualizada y detallada a nivel nacional (escala 1:100.000). Se de-
sarrolló mediante un análisis subregional que integró la oferta de servicios ecosistémicos 
clave, las dinámicas socioambientales y las presiones y amenazas derivadas de actividades 
formales e informales, así como los impactos del cambio climático, para orientar el uso 
sostenible del suelo en las zonas pdet. En este sentido, dicho instrumento enfatizó en la 
necesidad de llevar a cabo zap. 

Para lograr la materialización del pza en los territorios, es fundamental impulsar ejercicios 
locales de construcción colectiva que fortalezcan la gobernanza territorial y, en este senti-
do, la zonificación ambiental participativa aporta a estos cometidos. 

Metodología y alcances de las zap en la gestión  
territorial y ambiental

Alcances de las zap

La zap es un proceso que tiene dentro de sus alcances mejorar, ampliar y detallar la infor-
mación espacial ambiental, permitiendo la generación conjunta de estrategias inclusivas 
que promuevan la transformación positiva de los conflictos socioambientales2. A través de 

1	 Los pdet son los programas de desarrollo con enfoque territorial. Las regiones pdet abarcan 170 municipios y una 

superficie de 39 millones de hectáreas correspondientes al 33 % del territorio nacional; comprende zonas de alta 

conflictividad, con altos niveles de pobreza y fenómenos de ampliación de la frontera agrícola hacia zonas de interés 

ambiental, mediadas por el conflicto armado y conflictos por el uso del suelo.

2	 La transformación de conflictos socioambientales implica un enfoque constructivo que reconoce el potencial de estos 

para generar cambios positivos en las relaciones socioecológicas. Según este enfoque, los conflictos no son necesaria-

mente destructivos, sino oportunidades para analizar, comprender y abordar las causas que los generan, promoviendo 

soluciones colectivas y participativas entre los actores involucrados (Calderón Concha, 2009; Lederach, 2003). Por su 

parte, el fortalecimiento de la gobernanza territorial se refiere al desarrollo de un entramado de relaciones dinámicas 

y adaptativas entre comunidades, el Estado y otros actores, orientado a la toma de decisiones colaborativa y efectiva 

en la gestión del territorio (Fundación Futuro Latinoamericano, 2013; Osejo Varona, 2018; Rodríguez et al., 2015). Este 
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Metodología para la implementación de las zap

Los aspectos antes mencionados han sido considerados en diferentes referentes metodo-
lógicos en materia de zonificaciones ambientales participativas3. Estos han identificado 
el diálogo de saberes y el conocimiento de las estructuras organizativas presentes en los 
territorios, como elementos transversales a tener en cuenta en el diseño e implementación 
de las zap. Asimismo, han establecido tres grandes momentos en los que se agrupan las 
actividades propuestas por las diferentes metodologías: el alistamiento, el diálogo con 
actores institucionales y la construcción de la zap (Instituto Humboldt, 2023). 

En la fase de alistamiento se realiza un mapeo de actores y el diseño del proceso de diálogo, 
reconociendo las dinámicas ambientales, sociales y económicas del territorio. En esta eta-
pa se promueve el acercamiento con representantes de las comunidades e instituciones, 
con el fin de dar a conocer el equipo facilitador de la zap, los tiempos estimados para el 
proceso y la metodología a seguir. 

El diálogo con actores institucionales, por su parte, se centra en la articulación de la zap con 
el pza y con las administraciones municipales para incorporar los acuerdos alcanzados por 
las comunidades en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial. La fase 
de construcción de la zap comienza con la socialización del proyecto, articulando no solo 
las expectativas de las comunidades sobre el proceso, sino también los conocimientos y la 
información frente al mismo, estableciendo acuerdos operativos para su desarrollo. Esta 
fase también incluye la elaboración de un diagnóstico participativo sobre el estado de las 
aeia, los sistemas productivos y los conflictos socioambientales presentes en los territorios 
objeto de zap.

El proceso culmina con la armonización de los resultados con el pza, facilitando el ali-
neamiento de los planes locales con las políticas ambientales regionales y nacionales. 
Este proceso de armonización se convierte en un espacio de mediación, promoviendo 
el diálogo entre comunidades e instituciones para resolver divergencias sobre el uso y 
el manejo del territorio. De esta manera, se busca que los intereses de las comunidades 
sean considerados en las decisiones públicas. Sumado a lo anterior, la zap constituye 
un insumo fundamental para los planes de desarrollo municipal, los planes de ordena-
miento territorial y los planes de gestión de las corporaciones autónomas regionales, 
lo que facilita la priorización de estrategias y proyectos territoriales definidos en la zap, 

3	 Como referentes metodológicos en materia de zap, el Instituto Humboldt se sirvió de los pilotos realizados por giz y 

el centro de Estudios e Investigaciones por la Paz (Cespaz) en los municipios de Albania, Curillo y Valparaíso, en el 

departamento de Caquetá; de los ejercicios realizados por Anzorc en las zonas de reserva campesina del Guaviare, 

Balboa y Perijá; y de los acuerdos alcanzados por el Minambiente y la Mesa Campesina e Indígena.

de roles como responsables de la toma de decisiones, facilitadores y participantes, para que 
los resultados del mismo sean coherentes con los objetivos acordados. 

Figura 1. Resultados esperados de las zap en los municipios de Cartagena del Chairá, La 
Montañita, Puerto Rico y Solano (Caquetá)

Clasificación de las aeia presentes y actualización de su 
inventario de acuerdo con la escala nacional, regional y local.1

2

3

4

5

Caracterización ecológica, de usos de la tierra y sistemas 
productivos de zonas de reserva forestal de la Ley 2 e 
identificación de áreas susceptibles de sustracción y de áreas 
susceptibles de otorgamiento de derechos de uso.

Caracterización ecológica, usos de la tierra y sistemas 
productivos de la franja de estabilización de la frontera agrícola e 
identificación de áreas susceptibles de acceso o de formalización 
y de áreas susceptibles de ampliar el inventario de aeia.

Identificación de alternativas productivas enmarcadas en la 
economía campesina y el manejo forestal sostenible para las 
comunidades que colinden o habiten aeia.

Plan de trabajo con las comunidades e implementación de 
las alternativas productivas sostenibles identificadas, que 
permitan definir modelos de negocio para el desarrollo de 
cadenas de valor en las zonas de intervención. Dependiendo del 
área, podrán materializarse acuerdos de conservación.

Fuente: elaboración propia a partir de Minambiente (2022).

De ahí que resulte fundamental aclarar que, si bien la participación pública se desarrolla en 
el marco de la toma de decisiones, no se equipara a ello, es decir, no culmina directamente 
en una decisión, sino que sienta las bases y cualifica las condiciones para que se tome una 
decisión. En otras palabras, un proceso de participación pública debe señalar con claridad 
que la decisión final es tomada por las personas legalmente responsables de esta tarea, esto 
es, funcionarios públicos elegidos para tal fin, instituciones gubernamentales o instancias 
encargadas. Si bien el poder de decisión queda formalmente en manos de los actores obli-
gados por las normas a hacerlo, se espera que los responsables examinen las propuestas 
realizadas durante el proceso de participación pública y proporcionen retroalimentación e 
informen a los participantes qué propuestas fueron o no incorporadas y por qué.
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decir, que las decisiones tomadas durante los procesos participativos no tienen un marco 
legal que obligue a su implementación por parte de las autoridades competentes. Esta falta 
de obligatoriedad puede generar frustración en las comunidades, quienes, al no ver mate-
rializados los acuerdos, pueden llegar a percibir la zap como un ejercicio simbólico, vacío de 
contenido real. Esta situación puede desembocar en la generación de desconfianza en las 
instituciones y un desincentivo para seguir participando en futuros procesos.

Por otro lado, el contexto de recrudecimiento del conflicto armado y la presencia de ac-
tores ilegales en algunas regiones del Caquetá, representan obstáculos adicionales para 
la implementación efectiva de la zap. La persistencia de la violencia y las amenazas a los 
líderes comunitarios pueden generar un clima de inseguridad que dificulte la organización 
de las comunidades y el establecimiento de acuerdos duraderos. En zonas donde los bienes 
comunes son objeto de explotación ilegal o donde hay presencia de grupos armados ile-
gales que buscan controlar el territorio, la participación comunitaria en la zap puede verse 
cooptada o manipulada por estos actores, lo que desvirtúa el proceso participativo.

La zap no es ajena a las asimetrías de poder que existen entre las comunidades locales, las 
autoridades gubernamentales y los actores privados. A menudo las comunidades rurales 
tienen menos recursos y capacidades para negociar en igualdad de condiciones con actores 
de mayor poder, como las empresas extractivas o los grandes propietarios de tierras. Esta 
desigualdad puede generar situaciones de exclusión o marginalización en los procesos 
participativos, afectando la legitimidad de los acuerdos alcanzados.

A pesar de estos retos, la zap tiene un papel clave en la protección de la biodiversidad. Al 
identificar de manera participativa áreas críticas para la conservación, zonas aptas para 
actividades productivas y espacios vulnerables a impactos negativos, se propicia la posi-
bilidad de acuerdos para la gestión integral del territorio. Este enfoque es particularmente 
relevante en estas zonas donde las actividades extractivas, así como la agricultura y la 
ganadería extensiva están afectando gravemente los ecosistemas.

En consecuencia, para que la zap cumpla con su potencial transformador, es necesario 
superar desafíos como las asimetrías de poder, la falta de recursos y la permanencia del con-
flicto armado en algunas regiones. Es fundamental establecer mecanismos vinculantes que 
garanticen que las decisiones tomadas en los procesos participativos sean implementadas 
efectivamente, al tiempo que promuevan un ambiente seguro para la participación, prote-
giendo a los líderes comunitarios de las amenazas que puedan surgir por parte de actores 
ilegales o violentos. Solo con un compromiso genuino por parte del Estado, acompañado de 
la facilitación experta y el fortalecimiento de capacidades locales, se podrá asegurar que los 
acuerdos alcanzados durante la zap no queden en el papel, sino que se traduzcan en acciones 
concretas en el terreno.

además de proveer información útil para la formalización de tierras y el reconocimiento 
de derechos territoriales a las comunidades campesinas mediante alternativas de acceso 
y uso de la tierra. 

Oportunidades y desafíos para la gobernanza territorial y 
la paz ambiental desde la experiencia de zap

Como señalan diversos análisis, la zap tiene el potencial de promover una planificación 
territorial equitativa y sostenible, lo que contribuye a la reducción de tensiones históricas 
relacionadas con la tenencia de la tierra y el acceso a los bienes comunes (Centro de Estu-
dios para la Paz Territorial, 2021; Díaz Parra y Cruz, 2023; León y Vargas, 2020). En terri-
torios como la Amazonía colombiana, donde la deforestación, la expansión de actividades 
ilegales —como la minería y el narcotráfico— y los conflictos por la ocupación del suelo 
han sido factores que agravan las desigualdades y las disputas, la zap tiene el potencial de 
generar espacios para la negociación y la participación, al tiempo que ofrece una vía para 
transformar estos conflictos mediante la construcción conjunta de acuerdos y soluciones 
adaptadas a las realidades locales.

Al considerar los conocimientos locales y su relación con el territorio, la zap podría promover 
una gestión sostenible y equitativa del espacio. Ello, teniendo en cuenta que los procesos par-
ticipativos permiten una comprensión más profunda de las dinámicas sociales y ambienta-
les, lo que facilita el diseño de estrategias de uso del suelo que respeten tanto las necesidades 
de desarrollo de las comunidades como la conservación de los ecosistemas (Díaz, 2023). La 
inclusión de diversos actores en la zonificación contribuye a crear una planificación territorial 
más justa y adaptada a la diversidad de intereses presentes en el territorio.

Así pues, la zap puede tener un impacto significativo en la transformación de conflictos, en 
tanto que permite generar espacios de diálogo con múltiples actores incluyendo a líderes 
comunitarios, autoridades ambientales y actores gubernamentales. Estos espacios for-
talecen capacidades de cooperación y acción coordinada, promoviendo una gobernanza 
ambiental inclusiva. Además, la participación activa de las comunidades crea un sentido 
de apropiación y legitimidad en los acuerdos alcanzados, promoviendo su implemen-
tación y cumplimiento. Este enfoque no solo mejora la transparencia, sino que también 
permite a cada grupo expresar sus necesidades y perspectivas, reduciendo las tensiones 
derivadas de intereses divergentes.

A pesar de las grandes oportunidades de la zap, existen desafíos críticos que pueden limitar 
su efectividad y alcance. Uno de los principales problemas es su carácter no vinculante, es 
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Sin embargo, para que la zap alcance todo su potencial, es necesario superar importantes 
desafíos. La falta de un marco normativo que respalde verdaderamente estos procesos 
participativos es una barrera significativa, así como los débiles vínculos entre la zap y las 
políticas de ordenamiento territorial a nivel nacional y regional. Esto requiere una voluntad 
política y un enfoque más inclusivo y flexible que contemple el conocimiento local dentro 
de la formulación de políticas públicas, enfatizando que las soluciones deben ser adapta-
tivas y no universales (Carvajal Sánchez, 2011; Flórez-Ballesteros y Rodríguez-Ruíz, 2016). 
A esto se suma la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas y garantizar recursos 
suficientes para sostener estos procesos a largo plazo. Sumado a ello, la sostenibilidad del 
proceso depende de la asignación adecuada de recursos, la garantía de seguridad para los 
líderes comunitarios y la construcción de capacidades locales que aseguren una participa-
ción amplia y equitativa.

A pesar de estas dificultades, la mirada prospectiva del ejercicio subraya que la zap no es 
solo una herramienta para resolver conflictos puntuales, sino un mecanismo para trans-
formar las relaciones entre los actores del territorio, promoviendo una gestión compartida 
que responda tanto a las necesidades humanas como a la preservación de los ecosistemas. 
Al generar insumos técnicos, fortalecer capacidades y establecer acuerdos operativos, la zap 
puede actuar como un catalizador para decisiones más integrales y sostenibles en todos los 
niveles de gobernanza.

En este sentido, la zap tiene el potencial de ser mucho más que un instrumento de planifica-
ción o de ordenamiento. Es una plataforma para la movilización de actores, la construcción 
de consensos y la proyección de un futuro donde el ordenamiento territorial y la paz am-
biental se conviertan en pilares de una Colombia más justa, equitativa y sostenible. Este 
ejercicio no solo transforma la manera en que se gestionan los territorios, sino que redefine 
la relación entre los actores que los habitan, estableciendo las bases para una gobernanza 
más inclusiva, resiliente y capaz de enfrentar los retos del presente y del futuro.

No obstante, su efectividad dependerá de la capacidad para integrar sus metodologías 
participativas en un marco normativo y político que incorpore y fomente la diversidad 
de intereses sociales y ambientales en los mecanismos de planificación y ordenamien-
to territorial. Así, el camino hacia un ordenamiento territorial más justo y adecuado 
comienza con el reconocimiento de que la gestión del territorio es un proceso social y 
dinámico, en el que deben prevalecer el diálogo y la cooperación. El ordenamiento terri-
torial en Colombia dependerá de su capacidad para adoptar un enfoque más inclusivo 
y adaptativo, que respete la diversidad y promueva la convivencia pacífica en la gestión 
integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

En síntesis, los procesos de zonificación ambiental participativa son esenciales para abor-
dar los conflictos socioambientales y promover una gobernanza territorial más equitativa 
y sostenible en regiones pdet. Aunque enfrentan desafíos significativos, como su carácter 
no vinculante y el contexto de violencia, la zap tiene el potencial de ser una herramienta 
poderosa para la construcción de paz, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. Si se 
fortalecen los mecanismos de implementación y se garantizan condiciones de seguridad y 
de igualdad de poder entre los actores involucrados, la zap puede convertirse en un cata-
lizador de transformación pacífica de los conflictos, contribuyendo a una paz duradera y 
sostenible en el país.

Conclusiones y reflexiones finales

La zonificación ambiental participativa se posiciona como un instrumento con un enorme 
potencial para vincular el ordenamiento territorial con la construcción de paz ambiental en 
Colombia. Este enfoque participativo permite a las comunidades, en colaboración con las 
instituciones de investigación, entidades públicas y otros actores, ejercer un papel central 
en la gestión compartida del territorio. A través del diálogo, el conocimiento local y la con-
certación, la zap no solo aborda los conflictos socioambientales actuales, sino que también 
proyecta una visión de futuro sostenible y equitativa para los territorios más afectados por 
el conflicto armado y las presiones sobre los bienes comunes.

El potencial transformador de la zap radica en su capacidad para movilizar decisiones 
informadas y promover acciones concertadas que equilibran la conservación ambiental 
con las necesidades de bienestar económico y social. Este proceso fomenta un modelo de 
gobernanza territorial que sitúa en el centro a las comunidades, reconociéndolas como 
protagonistas en la planificación del uso del suelo, la protección de las aeia y la definición 
de alternativas productivas sostenibles. La zap ofrece una plataforma para articular cono-
cimientos locales y técnicos, construyendo consensos que trascienden las diferencias entre 
los actores y fortalecen la confianza mutua.

Desde una mirada prospectiva, la zap tiene el poder de transformar la manera en que se 
toman las decisiones sobre el territorio, abriendo caminos para una planificación más 
inclusiva y colaborativa. Su potencialidad de alinear los intereses locales con las políticas 
nacionales, integrando propuestas comunitarias en los planes de desarrollo y ordenamien-
to territorial, puede garantizar que estas decisiones tengan un impacto duradero y positi-
vo. Este enfoque anticipa no solo el abordaje de los problemas presentes, sino también la 
preparación para desafíos futuros, como el cambio climático, la presión demográfica y las 
dinámicas económicas en constante fluctuación.65
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Resumen 

El Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii es un territorio que ha sido marcado 
históricamente por la marginalización y a la vez por su valor estratégico, tanto desde una 
perspectiva ambiental como desde los aspectos económicos y político-militares para acto-
res gubernamentales y de la sociedad civil y grupos ilegales. Este artículo llama la atención 
sobre la relevancia de reconstruir y analizar, con una mirada histórica y como apuesta ética 
de investigación, la trayectoria de los conflictos socioambientales de este territorio, con el 
objetivo de entenderlos a partir del análisis de intereses y agendas de los actores que han 
tenido incidencia en la zona. 

Abstract

The Llanos del Yarí Yaguara ii Indigenous Resguardo has historically been a territory marked 
by marginalization while also holding strategic value from environmental, economic, and 
politico-military perspectives for governmental actors, civil society, and illegal groups. As 
an ethical research approach, this article proposes the importance of reconstructing and 
analyzing, from a historical perspective, the trajectory of its socio-environmental conflicts 
to shed light on them by examining the interests and agendas of those involved in its 
configuration.

Palabras clave: Resguardo Yaguara ii; conflictos 
socioambientales; marginalización; conflicto armado; 
economías extractivas; restauración socioecológica. 

Keywords: Resguardo Yaguara ii; environmental conflicts; 
marginalization; extractive economies; socio-ecological restoration. 67
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o modelos de desarrollo que no necesariamente han mejorado sus condiciones de vida. 
Por el contrario, la historia del Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii se constituye 
como un relato atravesado por estallidos de violencia y procesos de marginalización, los 
cuales han dado origen a una lucha de generaciones por configurar formas de resistencia 
para permanecer, sobrevivir y habitar un territorio colectivo con dignidad. 

El Resguardo Yaguara ii se ha construido, como muchos territorios de este país, con una 
herencia del conflicto y la desigualdad. Allí, en la década de los sesenta, indígenas Pijao de 
Chaparral, Tolima, se trasladaron apoyados por el gobierno en el marco de una política de 
colonización de tierras en el Caquetá y de las intenciones de diluir conflictos por tierras. La 
guerra partidista y el racismo estructural contra esta población indígena forjaron durante 
años las motivaciones para el desplazamiento de gran parte de la comunidad de Yaguara a 
la región amazónica. Por lo tanto, los pijaos se vieron abocados a reconstruir y modelar sus 
medios de vida en una región desconocida para ellos: los Llanos del Yarí, entre los departa-
mentos de Caquetá, Guaviare y Meta. 

Hacia finales de los setenta, la falta de conocimiento del nuevo ecosistema y la carencia de 
una oferta institucional mínima del Estado estuvieron cerca de provocar el fracaso de este 
proceso de colonización dirigida. Sin embargo, justo antes de que se concretara tal colapso, 
llegaron personas de las etnias indígenas amazónicas tucano y piratapuyo, gracias a las 
cuales se configuró un sistema de organización colectivo multiétnico que produjo formas 
más armoniosas de habitar el territorio y de gestionar sus recursos de manera más produc-
tiva y ordenada en los primeros años de existencia de lo que tiempo después se convertiría 
en el Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii. 

No obstante, en las décadas de los ochenta y los noventa el florecimiento de economías 
extractivistas como el narcotráfico y la explotación maderera y la expansión del grupo 
guerrillero denominado Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pue-
blo (farc-ep) extendieron el conflicto armado a la región. De este modo aumentaron los 
fenómenos de desigualdad, inseguridad y marginalización que han afectado las dinámicas 
de poblamiento y la supervivencia de las comunidades y de los ecosistemas de sabana y 
bosque amazónicos que componen el Resguardo.

Por todo lo anterior, pensar en paz ambiental en el contexto del Resguardo demanda un 
entendimiento de las dinámicas de los conflictos socioambientales, los principales actores 
del territorio y los impactos de las desigualdades sociales motivadas por la nula genera-
ción de condiciones para el desarrollo social y económico. Durante décadas, la zona ha 
carecido de un relacionamiento adecuado con el Estado y de los bienes y servicios públicos 
que las instituciones estatales deberían proveer. A su vez, la militarización y las estrategias 
de exterminio de los grupos armados presentes en la zona, en lugar de generar seguridad a 
los pobladores, han producido miedo e incertidumbre. Estas circunstancias, sumadas a la 

Introducción 

En este artículo analizamos, desde una perspectiva histórica, la relación entre los conflictos 
socioambientales identificados en el Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii y las agendas de los 
actores que han tenido incidencia en el territorio del Resguardo. Esta región es considerada 
como una zona de alta importancia y singularidad ecológica por la existencia de ecosistemas 
únicos de sabanas naturales y bosques amazónicos que conectan a los Parques Nacionales 
Naturales (pnn) de Chiribiquete, Tinigua y La Macarena. El área ha sido priorizada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Minambiente) en el marco de la política de 
reducción de la deforestación como uno de los Núcleos de Desarrollo Forestal y Biodiversidad 
(ndfyb) durante el gobierno del presidente Gustavo Petro. El ndfyb Yaguara (figura 1) tiene una 
extensión de 196 992 ha, de las cuales el 67 % corresponden al Resguardo mencionado.

Figura 1. Área del Resguardo Yaguara ii y el ndfyb Yaguara 

Fuente: Ruiz (2024b). 

A través de mecanismos como la colonización campesina dirigida, las economías extrac-
tivas, el reconocimiento de territorialidades étnicas, el conflicto armado o las iniciativas 
para la reducción de la deforestación, el Estado, los actores armados y los económicos y 
las comunidades indígenas han intervenido el territorio con expectativas de poblamiento 
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propósito de evitar tomas de fincas y más levantamientos de estos grupos. Asimismo, a 
mediados de siglo se alentó la movilización de pueblos enteros para expandir la frontera 
agrícola. En el texto sobre colonización y protesta campesina en Colombia, la autora relata 
que, a pesar de que los medios y las justificaciones solían ser diversas, en las movilizacio-
nes campesinas e indígenas subyacía un tema común: “Indígenas, arrendatarios y colonos 
buscaban todos liberarse de grandes propietarios y convertirse de nuevo en productores 
independientes” (LeGrand, 1985, p. 151).

Sin embargo, la misma autora señala que no siempre los traslados resultaron en procesos 
de redistribución exitosa, pues la necesidad de contar con tierras baldías disponibles para 
entregar generó también tomas sobre fincas que habían sido previamente apropiadas por 
terratenientes, “corriendo la cerca” para sumar los baldíos a sus terrenos, lo que generó con-
flictos entre unos y otros ocupantes. En lugares como el Sumapaz, este fenómeno implicó 
que los colonos que mantenían su independencia fueran “desplazados a tierras marginales, 
no aptas para el café por hallarse a mayor altitud” (LeGrand, 1985, p. 155). 

Mientras el propósito de marginalización de grupos de indígenas y campesinos ocupaba a 
terratenientes de algunas zonas del país en las que no había regímenes formales de propie-
dad o donde el Estado no tenía control sobre las zonas baldías, en el Resguardo Yaguara no 
hubo lugar para apropiaciones por parte de indígenas ni de campesinos pues su territorio 
había sido reconocido desde la colonia como Resguardo y se identificaba la autoridad del 
cabildo del pueblo pijao (Gaitán y Valencia, 1961). Sin embargo, en el territorio indígena 
ubicado en el área rural del municipio de Chaparral los terratenientes sí se dedicaron a 
sabotear la propiedad colectiva étnica con las compras ilegítimas, haciendo denuncias 
ante la policía conservadora sobre indisciplina y actos de vandalismo de algunos miem-
bros del Resguardo, y señalando la incapacidad de los propietarios colectivos para hacer 
productivas las tierras (Cabildo Indígena Yaguara, 1954). 

Retomando ejemplos de la literatura del siglo xix y estudios sobre la producción literaria de la 
época, Bhandar (2018) afirma que una de las maneras de materializar las jerarquías sociales de 
racialización o de género fue la propiedad de la tierra, o la capacidad de convertirse en propieta-
rio y por tanto en ciudadano y sujeto moderno a cabalidad: 

En particular en las colonias, uno tenía que tener ciertas características, determinadas por 

la identidad racial y el género, para ser propietario. En este sentido, la propiedad puede ser 

entendida como cómplice de la fabricación de diferencias raciales e identidades de género 

[traducción propia]. (p. 5)

Anthias (2021) trasladó el análisis de regímenes racializados de propiedad propuesto por 
Bhandar al contexto latinoamericano contemporáneo. Así observó que en Bolivia, tras el 
reconocimiento constitucional de comunidades indígenas, la asignación de sus territorios 

falta de iniciativas productivas y de mercados, han contribuido en definitiva a la margina-
lización y emergencia de conflictos socioambientales en Yaguara ii. 

En este artículo presentamos la trayectoria histórica del Resguardo en diferentes épocas: 
desde la década de los sesenta, con su poblamiento, hasta la actualidad, pasando por los 
momentos de mayor influencia de las economías extractivas o del conflicto armado, para 
entender cómo se ha constituido este territorio como un espacio estratégico por su ubicación 
y sus recursos, y, al mismo tiempo, como un lugar marginalizado toda vez que sus pobladores 
no reciben la atención que deberían como ciudadanos y miembros de un Resguardo indíge-
na. Por último, presentaremos nuestras conclusiones, en las que reflexionaremos sobre las 
posibilidades para avanzar en la construcción de paz ambiental en el territorio. 

La llegada de los pijaos a Yaguara ii: el primer proceso de 
marginalización y el sueño de mejores tierras

Los documentos históricos consultados1 dejan ver que, a pesar de que los pijaos eran re-
conocidos por una cédula real como propietarios de las tierras del Resguardo Yaguara los 
conflictos con terratenientes de la zona y con las autoridades del municipio de Chaparral, 
ubicado al sur del Tolima, fueron en aumento a mediados del siglo xx. Allí se presentaron 
transacciones ilegítimas de terrenos que hacían parte del Resguardo y que el cabildo, auto-
ridad del Resguardo, denunció junto a la cooperativa de comuneros. 

En efecto, en varios textos se señala que algunos individuos, que al parecer hacían parte 
del cabildo, estaban vendiendo tierras del Resguardo de manera ilegítima. En este sentido, 
cabe precisar que, aunque en la época no existían los principios de inalienabilidad, inem-
bargabilidad e imprescriptibilidad reglamentados actualmente en la ley, estos predios sí se 
consideraban propiedad colectiva de los grupos indígenas y, por tanto, no disponibles para 
ser parte de transacciones comerciales (Cabildo Indígena de Yaguara, 1954). 

De acuerdo con LeGrand (1985), después de las revueltas campesinas de los años treinta, 
acompañadas de la identificación de indígenas y campesinos con partidos populares 
y de izquierda, desde el Estado se tomaron iniciativas de redistribución de tierras con el 

1	 Para la elaboración de este texto consultamos los documentos del Archivo Histórico de la Universidad del Valle que se 

encuentran en línea. Este acervo tiene textos de mitad del siglo xx sobre la vida del Resguardo en Chaparral, Tolima, 

los problemas internos y con los terratenientes en esa zona, y las primeras iniciativas de traslado del grupo étnico a los 

Llanos del Yarí. 
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Después de deliberar sobre un futuro hostil en el Tolima o las nuevas tierras amazónicas 
que se erigían como posibilidad para el pueblo pijao, los miembros del Resguardo decidie-
ron trasladarse a los Llanos del Yarí. Sin embargo, la esperanza desapareció ante un nuevo 
incumplimiento del Estado colombiano, esta vez a los indígenas de Yaguara ii como cuenta 
el siguiente apartado. 

Años setenta: el fracaso de la colonización dirigida y la 
gestación de un territorio de acogida 

El agotamiento de las estrategias de colonización dirigidas2 por el Estado colombiano como 
legado de la política agraria del Frente Nacional tuvo lugar en la década de los setenta3. 
Para entonces, el Caquetá era un departamento caracterizado por un crecimiento demo-
gráfico acelerado por las violencias políticas de los años cincuenta y la violencia tardía que 
entre 1958 y 1963 modeló una identidad regional basada en el desplazamiento de pueblos 
andinos a geografías amazónicas, la desconfianza hacia el Estado y el reconocimiento de 
colonos como constructores del territorio. Dicha zona fue epicentro de levantamientos so-
ciales y armados y de la expansión de la economía cocalera, motivada por las condiciones 
de precariedad y el desbordamiento institucional frente a las necesidades de los colonos 
(cnmh, 2017). 

La inconformidad con las estrategias de colonización en el Caquetá se expresó mediante 
múltiples movilizaciones sociales e insurgentes de carácter ascendente durante la década. 
Entre otros, la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (anuc) realizó la toma a Florencia 
en 1972, reivindicando los precios justos de sus cosechas, la construcción de infraestructura 

2	 La colonización dirigida fue una política pública de acceso a tierras construida durante el gobierno conservador de 

Miguel Abadía Méndez (1926-1930) y promovida por el Frente Nacional. Consistía en la ocupación de un territorio 

mediante la adjudicación de baldíos. De acuerdo con el documento La tierra no basta (Centro Nacional de Memoria 

Histórica [cnmh], 2017), la colonización dirigida cumplía “el triple objetivo de contrarrestar la influencia comunista, 

resolver los viejos problemas agrarios y frenar la migración rural a las ciudades” (p. 49). 

3	 El Frente Nacional fue un período comprendido entre 1958 y 1974 en el que los partidos tradicionales de la vida política 

nacional colombiana, liberales y conservadores acordaron tomar turnos para asumir los cuatrienios de gobierno du-

rante cuatro períodos con el propósito de contener los enfrentamientos que condujeron al país a una época conocida 

como La Violencia bipartidista. En este lapso tuvieron lugar dos reformas agrarias, en 1961 y en 1968, que buscaban la 

redistribución en la propiedad de la tierra, así como una contrarreforma que propendía por retomar el estado previo 

de las cosas. Académicos como Gutiérrez Sanín (2023) afirman que el efecto redistributivo de estas dos reformas fue 

apenas marginal. 

no ocurría sin antes consultar a los terratenientes. La autora señala que los indígenas eran 
considerados incapaces de aprovechar las tierras, por lo que sus territorios colectivos eran 
titulados en predios que los terratenientes consideraban improductivos y marginales 
(Anthias, 2021). 

Continuando en la línea de análisis propuesta por estas autoras, en uno de los documentos 
analizados se hace un recuento de los conflictos que se presentaron entre los indígenas del 
Resguardo Yaguara y los terratenientes. En este caso, se señala que las discrepancias se 
produjeron por 

No estar ubicada la parcialidad de Yaguara en una Intendencia o en una Comisaría, como el Ama-

zonas, el Putumayo, o el Vaupés, porque se sobreentiende que en un municipio como Chaparral 

en donde hace muchos años están radicadas un conjunto de familias de rancia aristocracia feudal, 

éstas no podían convenir que a tan corta distancia del perímetro urbano donde está su dinastía, 

existieran propietarios inscritos, de más larga trayectoria de posesión por adjudicación desde la 

Corona como la de los indios Yaguaras, y lo peor con un distintivo de propiedad Comunal. (Gaitán 

y Valencia, 1961, p. 27)

De esta forma, es claro que no solo se consideraba a los indígenas en la base de la jerarquía 
social, sino que se creía que ciertas tierras eran más adecuadas para ser ocupadas por ellos, 
como las antiguas intendencias o comisarías mencionadas en el extracto anterior. Ante 
los repetidos conflictos con los terratenientes, quienes pusieron esas consideraciones en 
la discusión pública, cuando los indígenas del Resguardo recibieron la información sobre 
unas tierras en el Amazonas, en los Llanos del Yarí, consideraron que ese lugar sería la 
esperanza para su comunidad. 

El proceso de marginalización en el caso de Yaguara no implicó el desplazamiento forzado 
del pueblo pijao, pero las estrategias utilizadas por los terratenientes para minar las posi-
bilidades de los indígenas de habitar sus territorios en paz sí se convirtieron en la forma 
de materializar un régimen racista de propiedad en el que las tierras amazónicas, o lo que 
fuera que las élites consideraban como tales, eran las más adecuadas aun para un grupo 
indígena que habitaba los valles interandinos. En palabras de Molano y Ramírez (2002): 

La esperanza, huyendo de la violencia, era fundar un pueblo en tierras baldías y con la inten-

ción de recuperar en paz la tradición, el trabajo colectivo, la equidad en la distribución de los 

beneficios, la defensa de la autoridad y de los valores indígenas, y la posibilidad de volver a 

comer pescado en aguas conocidas y de preparar la chicha que las fábricas de cerveza habían 

prohibido desde los años cincuenta. En fin, ponerle pie a una utopía socialista indígena ilu-

minada por un tal señor Perdomo, de quien don Escolástico heredó verbo y autoridad. (p. 34)
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Superadas las dificultades propias de la adaptación al ecosistema amazónico y la trans-
formación del paisaje, la década de los setenta en Yaguara ii significó la culminación del 
proceso de colonización, articulada al desarrollo de conexiones con la región mediante 
caminos y transportes. Este período, a su vez, se caracterizó por la gesta organizativa a 
nivel político y cultural de un territorio que representó un nuevo comienzo para distintos 
pueblos, una tierra de acogida, un símbolo de esperanza (González, 2012). 

Si bien el Estado colombiano conectó al pueblo pijao con la Amazonía, el entramado his-
tórico que formó la vida en Yaguara ii ha estado basado en la potencia y la complejidad del 
encuentro entre familias campesinas y pueblos indígenas que sufrieron múltiples violen-
cias. De esta forma, durante los años setenta, indígenas tucano provenientes del Vaupés 
arribaron al Resguardo, buscando refugio de la esclavitud cauchera. Años más tarde, y 
por condiciones compartidas, llegaron familias del pueblo piratapuyo que navegaban el 
río la Tunia. De igual manera, con el paso de los años, campesinos provenientes de varias 
regiones del país se fueron asentando en Yaguara ii, en búsqueda de bonanzas extractivas 
(González, 2012). 

La convergencia entre múltiples territorialidades en Yaguara ii tuvo como base el sistema 
de organización sociopolítica del pueblo pijao. Por su configuración histórica, fueron estos 
últimos quienes propusieron una concepción del territorio fundamentada en el carácter 
colectivo de la propiedad de la tierra y de la utilización de los recursos, así como de la 
mediación colectiva para la toma de decisiones. Los pijaos también llevaron a Yaguara 
ii modos de transformación del paisaje mediante prácticas andinas como la tumba y la 
quema. A su vez, los tucanos y los piratapuyos, como pueblos amazónicos, compartieron 
procesos de adaptación y subsistencia como la caza y la pesca.

Al trasladarse a los Llanos del Yarí, los indígenas pijaos no se convirtieron automática-
mente en propietarios de las tierras que ocupaban pues, a diferencia de lo que sucedía en 
el Tolima, no contaban con cédulas reales sobre las tierras ocupadas en la Amazonía. Por 
lo tanto, al constituirse como cabildo de tres pueblos distintos, los pobladores de Yaguara 
ii consolidaron la Junta de Acción Comunal (jac) como estrategia política de visibilización 
e instrumento colectivo de entendimiento capaz de garantizar su presencia en el territorio. 
La jac representó la adaptación inicial del mundo indígena al campesino, y fue a través de 
esta figura que la noción de Resguardo empezó a tener significado y arraigo: 

Los pasos del Resguardo iniciaron en el setenta y seis, setenta y ocho. El cabildo es una heren-

cia, un legado del pueblo pijao. Esta forma de organización se la debemos a don Escolástico 

Ducuara. La cabeza mayor es la asamblea, constituida por todos los habitantes de catorce años 

para arriba. En la primera línea de mando están el gobernador, el vicegobernador, el tesorero, 

el fiscal, la secretaria y capitanes. (Miembro del Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii, comuni-

cación personal, noviembre de 2023)

básica en zonas rurales y la condonación de deudas con el Instituto Colombiano de la Re-
forma Agraria (Incora). Asimismo, entre 1976 y 1977 se gestaron paros cívicos como el de El 
Doncello, con exigencias urbanas asociadas a la garantía permanente de servicios básicos, la 
pavimentación y la construcción de casas en zonas sin remoción de masa. 

El acumulado de protestas condujo a un momento significativo de organización social que 
fue acompañado por el movimiento guerrillero, el cual potenció su crecimiento a través de 
trabajo político, acciones armadas y la creación de estructuras con formación militar que 
hicieron posible su expansión y control territorial, posicionando formas de gobierno en 
territorios marginalizados por el Estado. En 1978, mientras aparecía en la región el Ejército 
Popular de Liberación (epl) con base de operaciones en El Doncello, el Movimiento 19 de 
abril (m-19) creaba el Bloque Sur con posicionamiento en el Caquetá, y las farc-ep pasaron 
de ser un movimiento armado a convertirse en un ejército irregular (Instituto Amazónico 
de Investigaciones Científicas Sinchi, 2000; Molano, 2020). 

La respuesta estatal al crecimiento insurgente y su expansión territorial se conoce como 
la “guerra del Caquetá”: una confrontación entre ejército y guerrillas ocurrida entre 1978 
y 1982, conforme a la visión del estatuto de seguridad decretado por el presidente Julio 
César Turbay Ayala. En este contexto de crisis de colonización y de expansión guerrillera, la 
presencia de cultivos de coca asociada al narcotráfico creció de manera acelerada en el de-
partamento. Así, el Caquetá, junto con el Putumayo, se convirtió en una región estratégica 
para la siembra, la transformación a clorhidrato de coca y la comercialización de la cocaína. 
La economía cocalera y la colonización ordenaron al Caquetá en la década de los setenta 
como un territorio de expansión de la frontera agrícola (Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito [unodc] y Ministerio de Justicia y del Derecho, 2013). 

Entretanto, la colonización dirigida en los Llanos del Yarí por parte del pueblo pijao inició en 
1964, con apoyo de la Fuerza Aérea Colombiana. Sin embargo, tras cuatro años de expedicio-
nes semestrales de familias de pijaos que iniciaron la adaptación del territorio amazónico 
mediante la construcción de casas, caminos, pistas y cultivos, con los que se generó la expan-
sión de la sabana entre 1968 y 1972, varios indígenas decidieron retirarse ante la ausencia y el 
incumplimiento del Estado con su proceso de establecimiento en la Amazonía. 

Así, la colonización dirigida de Yaguara ii también presentó dificultades. Aunque en 1972 
las expediciones apoyadas por la Fuerza Aérea Colombiana que transportaban grupos de 
pijaos a la Amazonía colombiana volvieron a operar, la negligencia estatal para atender a 
los pobladores andinos que empezaban a ocupar las sabanas amazónicas motivó la salida 
de varios de ellos del territorio y marcó las interacciones entre indígenas y Estado en las 
décadas siguientes. 
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Si bien el auge del cultivo y transformación de la coca motivó la construcción de asen-
tamientos en zonas rurales y un nuevo flujo migratorio, las dinámicas sociales y econó-
micas derivadas de la “guerra del Caquetá” estancaron los procesos de colonización en el 
departamento. La confrontación entre guerrillas y ejército condujo a que se ampliaran el 
posicionamiento y el área de influencia de la insurgencia. A inicios de la década, las farc-
ep tenían influencia en el medio y bajo Caguán y tres de sus doce frentes operaban en el 
Caquetá (Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi, 2000). 

Aun cuando las farc-ep no tenían una presencia permanente en los Llanos del Yarí, al 
comienzo de la década este territorio era utilizado por la insurgencia como un corredor es-
tratégico. La llegada de este actor armado trajo consigo operaciones contrainsurgentes del 
ejército colombiano, que terminaron asediando a otros actores asociados al narcotráfico. 
La potencia de la economía cocalera produjo que los campesinos, regulados por manuales 
de convivencia propios y organizados mediante jac, presionaran a las farc-ep para que per-
mitieran su cultivo, y la insurgencia encontró en la coca una fuente de financiación para sus 
planes estratégicos, aumentando su presencia y control en la zona (Castillo, 2020). 

De acuerdo con Vásquez (2015), en 1984, con el asesinato del entonces ministro de Justicia 
Rodrigo Lara Bonilla y del coronel que coordinó los operativos contra Tranquilandia, inició 
una nueva bonanza cocalera desatada por el desequilibrio de la oferta de coca, bonanza 
que se sostuvo hasta 1986, coincidiendo con el proceso de paz entre el Gobierno de Belisa-
rio Betancourt y las farc-ep, del cual nació la Unión Patriótica. En palabras de Vásquez, esta 
sincronía de acontecimientos “redujo la zozobra de la población y generó nuevas condicio-
nes para el retorno de algunos colonos y el aflujo de nuevos migrantes” (p. 6). 

Entre 1986 y 1988, para hacer frente al control guerrillero, se fundaron grupos paramili-
tares articulados a narcotraficantes que desataron una guerra regional contra las farc-
ep, expulsándolas de forma momentánea y creando enclaves de haciendas cocaleras. 
La guerrilla, mediante sindicatos armados de colonos trabajadores, sostuvo el enfren-
tamiento con los narcotraficantes y paramilitares. A finales de los ochenta, las farc-ep 
no solo regulaban las relaciones de producción e intercambio de cocaína, cobrando 
un impuesto sobre los cultivos e imponiendo precios de compra a los narcotraficantes 
sobre la pasta de coca; también ordenaban la vida social y el territorio, encargándose 
de la distribución de tierras en clave de mediación de los intereses organizativos y de 
los colonos (Vásquez, 2015). 

Para el Resguardo Yaguara ii este período no se ha documentado lo suficiente. No obstante, 
mediante entrevistas a sus pobladores es posible conocer los efectos que el cultivo de coca 
y el comercio tuvieron en la población. Así, identificamos que al territorio indígena llegó la 
bonanza cocalera, que transformó el ecosistema y sus medios de vida: 

El intercambio de conocimientos entre pueblos indígenas, la lectura estratégica del con-
texto político del país y su adaptación organizativa en Yaguara ii posibilitaron que familias 
desplazadas de los Andes y de la Amazonía gestaran un territorio común, que a finales de 
la década de los setenta transitó de una economía de subsistencia basada en la agricultura, 
la ganadería, la caza y la pesca al cultivo de coca. 

Años ochenta: narcotráfico, conflicto armado y economía 
cocalera en los Llanos del Yarí 

De acuerdo con Vásquez (2015) y Castillo (2020), el auge de la coca en los Llanos del Yarí 
fue el resultado de la convergencia de factores económicos y ambientales. A nivel ambiental, 
se destacan las sequías y los incendios forestales que produjeron un desequilibrio biológico 
significativo en la región, afectando la seguridad alimentaria de los colonos y el desarrollo de 
hatos ganaderos. En el ámbito económico, la coyuntura se caracterizó por el agotamiento del 
proceso colonizador, acompañado de la precarización de las economías de subsistencia y la 
reducción de precios de productos agropecuarios por parte del Instituto de Mercado Agrope-
cuario (Idema). La caída de precios en la producción de los colonos que comercializaban en 
San Vicente del Caguán y La Macarena generó múltiples dificultades para el desarrollo rural 
en la zona, lo que a su vez creó condiciones para la búsqueda de alternativas económicas: 

La coca se constituyó en una vía para salir de la crisis del modelo de colonización dirigida y 

espontánea que se hallaba en su peor momento hacia finales de los años setenta. Es más, la 

coca se convertiría en una segunda posibilidad de recomposición de las economías campesi-

nas, y por eso, desde mediados de los 80, se consolidó como una de las principales actividades 

económicas del departamento. (Vásquez, 2015, p. 8)

Durante la década de los ochenta, Pablo Escobar y Gonzalo Rodríguez Gacha llegaron a los 
Llanos del Yarí para supervisar la construcción de centros de producción de cocaína en un 
territorio concebido al margen del control estatal y en una geografía estratégica de conec-
tividad para el país. El arribo de esta industria propició, a inicios de ese período, la venta 
de tierras y el desplazamiento de colonos para la constitución de haciendas como Tran-
quilandia. Asimismo, se generó la transformación de campesinos en peones para grandes 
latifundistas y una nueva corriente migratoria, tanto rural como urbana, que derivó en 
procesos de diferenciación socioeconómica entre colonos. Siguiendo a Vásquez (2015), por 
una parte estaban los jornaleros o raspachines, mayormente jóvenes de origen urbano; por 
otro lado, los nuevos colonos, en su mayoría pequeños o medianos productores, interme-
diarios entre zonas cultivadoras de coca; y por último, los productores y comercializadores, 
quienes se convirtieron en un “poder emergente”. 
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de Yaguara ii, expresiones organizativas que habían coexistido desde 1984, usualmente 
lideradas por miembros de la etnia pijao (González, 2012). 

Cuatro años después de la promulgación de la Constitución de 1991, en la que se incorporó 
el reconocimiento de los pueblos indígenas como sujetos colectivos de especial protección 
por parte del Estado colombiano, el Incora reconoció formalmente a Yaguara ii como Res-
guardo interétnico conformado por los pueblos pijao, tucano y piratapuyo, con un área 
total de 146 500 ha y con un sistema de organización sociopolítico basado en el cabildo 
(Incora, 1995). A pesar de que las condiciones políticas presentaban un panorama favora-
ble para los indígenas, dos años más tarde el territorio del Resguardo fue epicentro de la 
confrontación armada entre el ejército y la guerrilla de las farc-ep. 

Fue así como en 1997 la guerra llegó al Resguardo indígena. El ejército realizó la operación 
militar ¨Destructor ii” en los Llanos del Yarí con el objetivo fallido de cercar al secretariado 
de las farc-ep. Entre bombardeos y fuegos cruzados en el territorio, la confrontación dejó 
viviendas destruidas, ganado muerto y zozobra a los pueblos étnicos, que en adelante 
vivieron una mayor concentración guerrillera en su territorio. 

El bienestar del Resguardo pasó a depender, desde entonces, del estado de la relación entre 
actores armados. En particular, la seguridad y la tranquilidad en el territorio indígena se 
articularon con el desenvolvimiento de los procesos de paz entre sucesivos Gobiernos y las 
farc-ep. En 1998, la creación de la zona de distensión en el marco de las negociaciones de paz 
en San Vicente del Caguán detuvo temporalmente los combates que afectaban al territorio 
indígena. No obstante, al final de la década y comienzos del 2000, el territorio de Yaguara ii 
se configuró nuevamente como un objetivo político y militar para el Estado y las farc-ep. La 
región se estableció como un centro de operaciones militares enfocadas en la ejecución de la 
política contra las drogas y la recuperación de la hegemonía estatal en el territorio. 

Esta forma de presencia estatal en el territorio desencadenó mayores tensiones entre los 
indígenas y la guerrilla, y aumentó la vulnerabilidad de las comunidades del Resguardo. 
La escasa oferta institucional para generar desarrollo y bienestar en forma de bienes 
públicos, servicios básicos y cadenas de mercado reprodujo el escenario de aislamiento y 
marginalización que la población de Yaguara ii había experimentado desde la ocupación de 
las tierras que, décadas antes, se habían convertido en el territorio del Resguardo. 

Además de las encrucijadas derivadas del conflicto armado para el Resguardo indígena, al 
final de esta década e inicios de los años 2000, en los Llanos del Yarí se generaron condiciones 
para transitar de un ciclo de economía extractiva a otro. De acuerdo con Castillo (2020), al 
cierre de los noventa se redujeron los cultivos de coca y sus espacios de comercialización, 
fenómeno que estuvo asociado a la agudización del conflicto armado, el desarrollo de la polí-
tica de erradicación de cultivos con glifosato y la caída internacional del precio de la cocaína. 

En esa época llegó buen recurso al territorio, pero ese recurso llegó basado en la ilegalidad, en 

las matas de coca. Mis primeros pesos que gané en la vida fueron raspando coca. Cambiábamos 

kilos de arroz por hojas de coca. Desafortunadamente, eso luego nos trajo problemas. En el 

territorio, ahora nos llama la atención el reglamento, nos invita a volver sin trabajar en ese 

tipo de actividades. (Miembro del Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii, comunicación 

personal, noviembre de 2023)

Autores como Camacho et al. (2023) plantean que los cultivos de coca, como forma de 
colonización primaria, han favorecido la fragmentación inicial del bosque, propiciando la 
construcción de trochas e infraestructuras básicas para sostener la vida humana. A partir 
de esta adaptación del ecosistema, se han generado procesos de transición a sistemas de 
producción mixtos de coca y ganadería, o exclusivamente ganaderos, fenómeno conocido 
como reconversión ganadera. 

El auge de la economía cocalera, con las modificaciones al paisaje de los Llanos del Yarí y 
a la vida de sus habitantes, consolidó el carácter estratégico del territorio sin considerar 
el bienestar de la población. Allí se configuró un territorio controlado e intervenido por 
actores armados legales e ilegales y por las dinámicas propias de la subsistencia en medio 
de una economía extractiva de cultivos de uso ilícito.

Años noventa: Yaguara ii, la encrucijada entre 
gobernanzas

La década de los noventa para Yaguara ii puede leerse a través del reconocimiento del 
territorio indígena desde dos ángulos: como expresión del giro multicultural en el que se 
enmarca la nueva Constitución Política de Colombia de 1991, y como aproximación a un 
territorio estratégico desde una perspectiva político-militar en clave de conflicto armado. 
Durante este período, la comunidad indígena asentada en los Llanos del Yarí fue foco del 
desencuentro entre diferentes proyectos y visiones de gobernanza por parte de la insur-
gencia de las farc-ep y del Estado colombiano, que derivaron en una intersección violenta 
para los pueblos indígenas y el deterioro cultural y ambiental de su territorialidad. 

Si bien la presencia de las farc-ep a inicio de los años noventa no representó una amenaza 
militar para las comunidades de Yaguara ii, la guerrilla sí trajo consigo su reglamento con 
normas y sanciones, mediando las relaciones entre las poblaciones de los Llanos del Yarí y 
la naturaleza en una geografía considerada por la insurgencia desde mitad de los noventa 
como su retaguardia estratégica y zona de consolidación guerrillera. Las normas imparti-
das por la guerrilla condujeron a la pérdida de autonomía y autoridad de la jac y del Cabildo 
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territorio del Resguardo: el primero, previamente mencionado, es la mínima o casi nula 
oferta institucional para atender necesidades básicas del territorio, como los derechos a 
la propiedad y la seguridad. El segundo, la intensidad e incertidumbre del conflicto entre 
actores armados legales, la guerrilla de las farc-ep y, más recientemente, sus disidencias. 
El tercero, los episodios de desplazamiento forzado de la comunidad, que han generado 
grietas en la autonomía para tomar decisiones sobre el territorio y han fracturado el te-
jido social y las identidades de los miembros del Resguardo. Por último, la deforestación 
asociada a las dinámicas productivas de la ganadería extensiva, los cultivos de coca, el 
procesamiento de cocaína, el acaparamiento de tierras para la ampliación de monocultivos 
y el uso de especies exóticas. 

La pérdida de conectividad y biodiversidad de la región de los Llanos del Yarí y del Resguar-
do Yaguara ii ha impactado el patrimonio biocultural de las comunidades, además de que 
ha significado la pérdida de prácticas tradicionalmente indígenas arraigadas en el terri-
torio en nuevas generaciones, para quienes, adicionalmente, los ecosistemas estratégicos 
como las sabanas naturales del Yarí han empezado a ser ajenos. Una consecuencia de este 
impacto es que las zonas objeto de conservación de la región como los pnn de Chiribiquete, 
La Macarena, Tinigua y Picachos se encuentran en un inminente riesgo de degradación. 

En este contexto, la importancia estratégica de este territorio ha transitado por diferentes 
maneras de ser abordada en la política pública. Hemos agrupado estas formas de entender 
el territorio en dos enfoques: el primero está asociado con las dinámicas de conflicto y 
negociación con actores ilegales armados, categoría en la que se incluyen los fenómenos 
del narcotráfico, las confrontaciones armadas, las economías extractivas y los procesos de 
paz. De acuerdo con esta perspectiva, la región de los Llanos del Yarí se ha configurado 
desde finales del siglo xx como un lugar estratégico para la guerra. Así, el Resguardo es 
visto casi exclusivamente como territorio clave desde una perspectiva militarista en la que 
se priorizan las dinámicas de conflicto entre el estado y actores armados ilegales. 

Entretanto, el segundo enfoque se ocupa de los problemas relacionados con la defores-
tación y pérdida de biodiversidad en la Amazonía. En esta aproximación, los discursos 
contemporáneos asociados a la conservación y al uso sostenible de la región se ponen en 
tensión con la previa búsqueda del Estado por impulsar la modernización de los contextos 
rurales a través de la colonización dirigida y la ampliación de la frontera agrícola. Actual-
mente, diferentes actores han identificado la necesidad de que las comunidades locales 
adopten modelos de desarrollo sostenible, nuevas tecnologías y prácticas productivas que 
garanticen la conservación de ecosistemas, y la sustitución de la ganadería como principal 
actividad económica (García, 2017; González, 2012; Vásquez, 2015). 

En ambos casos hemos identificado que la presencia estatal ha estado asociada, prin-
cipalmente, al control militar de la zona y a la conservación de la biodiversidad por la 

El fin del ciclo extractivo de la coca abrió paso al ciclo extractivista de la madera, que se ha 
intensificado desde 2016, acelerando alarmantemente la deforestación en el arco noroc-
cidental amazónico. Este ciclo ha estado vinculado con la dinámica del conflicto armado 
y los procesos de paz en Colombia; y es una respuesta a la reconfiguración de redes de 
actores y prácticas que han pasado de un modelo regulado de deforestación a pequeña 
escala por economías campesinas y cocaleras a uno de deforestación a gran escala sin 
regulación efectiva. Este nuevo modelo se caracteriza por la expansión descontrolada de la 
ganadería extensiva y la colonización especulativa de tierras, exacerbando los problemas 
ambientales en la región (Camacho et al., 2023) (ver tabla 1). 

Tabla 1. Transformación del bosque en el ndfyb Yaguara ii: 1990-2022

Período 
Promedio de hectáreas 

deforestadas por año
Promedio de hectáreas 

degradadas por año

1990-2010 60 ha deforestadas 242 ha degradadas 

2011-2015 325 ha deforestadas 162 ha degradadas 

2016-2022 1888 ha deforestadas 979 ha degradadas 

Fuente: Camacho et al. (2023).

Siglo xxi: subsistencia, deforestación y retorno

La historia más reciente del Resguardo Yaguara ii ha estado marcada por conflictos so-
cioambientales que han determinado las dinámicas de deforestación y, con ello, la pérdida 
de conectividad y biodiversidad de los ecosistemas estratégicos que se encuentran en 
el ndfyb Yaguara ii (ver figura 1). El conflicto entre las fuerzas armadas, las farc-ep y otros 
actores ilegales, sumado a la estrategia estatal para promover la colonización de baldíos 
en los departamentos del Caquetá, Meta y Guaviare, generaron la tracción necesaria para 
reforzar la idea de que la vocación productiva de los Llanos del Yarí consiste en actividades 
ganaderas, la expansión de la frontera agrícola y el cultivo de coca (Suárez et al., 2022).

Desde inicios de siglo hasta el momento en que escribimos este texto, identificamos 
cuatro elementos que han marcado la trayectoria de los conflictos socioambientales en el 
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fueron desplazados por la agudización del conflicto entre el Estado y las farc-ep en el 2007 
(Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi, 2022). 

Los nasa ocuparon el territorio de Yaguara ii hasta el año 2015. Durante ese tiempo esta co-
munidad participó y aceptó la consulta previa que se había realizado con el fin de expandir 
el pnn Chiribiquete a pesar de no tener titularidad sobre el territorio, lo que desencadenó un 
conflicto entre las comunidades del Resguardo Yaguara ii y Parques Nacionales Naturales 
(Minambiente, 2014). Asimismo, este pueblo inició un proceso progresivo de deforesta-
ción en el Resguardo para la siembra de cultivos de coca. Esto obedeció a las expectativas 
económicas generadas por los precios de la cocaína y a la falta de oferta institucional para 
desarrollar otros mercados, que generaron incentivos sólidos para que las comunidades 
indígenas y campesinas del sur del Meta optaran por el desarrollo de esta economía ilegal 
en asocio con las farc-ep (Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi, 2022). 

Entre 2015 y 2017, los nasa iniciaron una nueva migración por fuera del Resguardo debido 
a conflictos interétnicos con las comunidades pijao, tucano y piratapuyo de Yaguara ii que 
buscaban retornar al territorio. Uno de los puntos de quiebre fue la consulta previa que 
había permitido la expansión del pnn Chiribiquete sobre la zona sur del Resguardo. Ante la 
ilegitimidad del proceso de consulta previa, en 2018 los habitantes de Yaguara ii exigieron 
la salida de los nasa y la realización de una nueva consulta. Así, una vez se llevó a cabo el 
diálogo con los habitantes reconocidos como propietarios, estos negaron la solicitud de 
ampliar el pnn Chiribiquete (Minambiente, 2018). 

Lo anterior coincidió con la firma del Acuerdo de Paz con las farc-ep y con la designación de 
un proceso de medidas cautelares para el Resguardo en 2017. Con esta medida se ordenó 
la restitución de tierras y un mandato para generar mecanismos de apoyo al retorno de las 
comunidades por parte del el juez civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 
de Ibagué, Tolima. Sin embargo, aunque esto parecía positivo para la comunidad, a 2025 la 
restitución de tierras y el retorno de la comunidad no han podido implementarse de forma 
efectiva. En particular, la modificación del polígono del Resguardo realizada por la Agencia 
Nacional de Tierras (ant) en 20234 ha generado incertidumbre y rechazo por parte de la 
comunidad, evitando el avance del proceso y establecimiento de los linderos del Resguardo 
que garanticen el ejercicio legítimo de la gobernanza sobre su territorio (ver recuadro 1).

4	 Informe de delimitación: Análisis Geográfico del Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii (2023).

importancia que ha tomado la Amazonía como región objeto de conservación a nivel in-
ternacional. Sin embargo, estas intenciones no han implicado la provisión de condiciones 
que garanticen el bienestar y los medios de vida de los pobladores del Resguardo, o que les 
permitan el acceso a bienes y servicios básicos para lograr desarrollo económico y una vida 
digna en el territorio. 

Los retos y los costos derivados de las desigualdades socioeconómicas, la falta de seguridad 
jurídica, las dificultades de acceso a instituciones y programas de formación, conocimiento 
y medios de financiación también han limitado la capacidad de generar una transformación 
territorial que considere un modelo de desarrollo económico legal y sostenible. En Yaguara 
ii, como en muchos otros espacios marginalizados, se mantiene una lógica en la que los acto-
res externos al territorio compiten legal e ilegalmente por el uso, extracción y conservación 
de los beneficios provenientes de este (García, 2017; González, 2012; Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas Sinchi, 2022; Vásquez, 2015).

A finales de los noventa e inicios de los 2000, la deforestación y la intensidad del con-
flicto se asociaron a la producción de cocaína, la extracción de maderas y la efectividad 
de grandes operaciones militares como el “Plan Patriota” y el “Plan Consolidación” en el 
marco de la política de seguridad democrática del Gobierno Uribe Vélez (Vásquez, 2015). 
Autores como Teófilo Vásquez (2015) han documentado las maneras en que los desplie-
gues militares que se realizaron en la región generaron fuertes impactos en la población 
debido a las violaciones de derechos humanos por parte de la fuerza pública. Ante este 
escenario, las comunidades rurales, campesinas e indígenas se encontraban en un estado 
de vulnerabilidad frente a los efectos de la guerra. 

En 2004 las ofensivas del ejército hicieron que los comandantes de los bloques Oriental y 
Sur de las farc-ep buscaran refugio en las zonas del medio y bajo Caguán, y en los Llanos del 
Yarí, generando un desplazamiento de cerca del 80 % de los habitantes de Yaguara ii. Debi-
do a esto, desaparecieron la mayoría de las prácticas y conocimientos a través de los cuales 
se producía y reproducía el ensamblaje de sus habitantes con el territorio. Entretanto, las 
farc-ep impusieron su gobernanza en la zona. Durante los años siguientes, los miembros de 
la guerrilla utilizaron el área como centro de operaciones militares y productivas en torno a 
la producción y comercialización de cocaína (García, 2017; González, 2012; Vásquez, 2015). 

En el año 2010, mientras las comunidades del Resguardo se encontraban fuera del territo-
rio, tras el desplazamiento forzado de 2004, indígenas de la comunidad nasa provenientes 
principalmente del Resguardo Altamira fueron reubicados por las farc-ep en el territorio 
de Yaguara ii. Como sucedió con los indígenas pijao de Yaguara en el Tolima, los nasa del 
Cauca migraron en la década del setenta al Caquetá con el propósito de huir de la vio-
lencia y encontrar territorios para ocupar y establecer una propiedad colectiva. Así, en las 
inmediaciones de San Vicente del Caguán conformaron el Resguardo Altamira, del cual 
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Figura 2. Mapa de conflictos socioambientales del Resguardo Indígena Yaguara ii 

Fuente: Ruiz (2024a).

En ese sentido, las comunidades indígenas del Resguardo han solicitado que el proceso 
de restitución de tierras se realice respetando la restitución de los derechos contenidos en 
el título otorgado en 1995, como se ha establecido en las medidas cautelares. Esto quiere 
decir que no se deben modificar el polígono, ni los linderos, ni las áreas establecidas en 
la Resolución 010 del 22 de febrero de 1995, a través de la cual se reconoce a las tres co-
munidades indígenas la propiedad sobre el territorio del Resguardo, como se observa en 
la figura 2. De hecho, las comunidades del Resguardo han manifestado que la propuesta 
de modificación del polígono hecha por la ant puede acarrearles perjuicios en tanto el 
área que se añade en la zona nororiental los expone a violencias asociadas a economías 
ilegales de extracción y a grupos armados que operan en la zona. Además, la extensión 
que se sustrae en la zona montañosa del límite sur del Resguardo que colinda con el pnn 
Chiribiquete es el resultado del Análisis Geográfico del Resguardo Indígena Llanos del 
Yarí Yaguara ii realizado en 2023 por la ant, el cual no contó con la participación de las 
comunidades del Resguardo. Este documento se construyó a partir del examen de imá-
genes satelitales que analizaron la sinuosidad de los caños mencionados en los planos 
del Incora, y también información derivada de una visita en campo realizada con el obje-
tivo de levantar puntos de verificación de los límites del Resguardo. Sin embargo, en esta 
visita solo se tuvieron en cuenta los límites occidental y noroccidental del Resguardo.

Recuadro 1. Dificultades en el proceso de restitución de derechos territoriales del 
Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii

En el marco del proceso en curso por la restitución de derechos territoriales del Res-
guardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii5, el 15 de mayo de 2024 el Juzgado Primero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Florencia (Caquetá) emitió 
un auto de sustanciación en el que, para llegar a las órdenes emitidas, tomó en cuenta 
informes del 24 de octubre de 2023 y el 18, el 22 y el 24 de abril de 2024 elaborados por 
la ant, en donde se precisan las conclusiones sobre la delimitación del territorio colec-
tivo. Dichos documentos indican que el Resguardo tiene una extensión de 146 500 ha 
con 2372 m2 y cuatro solicitudes de restitución de tierras. Asimismo, en este auto se 
ordena a la ant, Unidad de Restitución de Tierras – Territorial Caquetá y a la Defensoría 
del Pueblo que socialicen con la comunidad indígena del Resguardo el informe de la 
ant de delimitación del 24 de octubre de 2023 (Auto de Sustanciación Radicado N.o 
730013121001-2017-00121-00; Auto de Sustanciación Radicado N.o 730013121002-
2019-00071-01, 2024).

En el documento emitido por el juez se propone una delimitación del polígono del 
Resguardo que genera dos modificaciones sustanciales. Por una parte, se sustraen 
aproximadamente 9404 ha que se colindan en la zona sur con el pnn Chiribiquete y, 
por otro lado, se añaden 15 443 ha en la zona nororiental del Resguardo. Ante esto, 
el gobernador de Yaguara ii envió una comunicación al Juzgado Primero Civil en 
donde manifiesta que la propuesta de la ant genera modificación sustancial frente al 
territorio del Resguardo definido en la Resolución 010 del 22 de febrero de 1995 del 
Incora (figura 3). Adicionalmente, dicha autoridad ha dejado constancia, mediante 
una acción de tutela interpuesta previamente, de que no se han solicitado modifica-
ciones al territorio establecido en la Resolución 010 del 22 de febrero de 1995 (Auto 
de Sustanciación Radicado N.o 730013121001-2017-00121-00; Auto de Sustanciación 
Radicado N.o 730013121002-2019-00071-01, 2024).

5	 Radicado N.o 730013121001-2017-00121-00; 730013121002-2019-00071-01 (acumulado).
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Figura 3. Mapa del estado de transformación del bosque ndfyb Yaguara ii: 1990-2022

 

Fuente: Camacho et al. (2023).

De acuerdo con los estudios realizados por Camacho et al. (2023), el núcleo abarca 
un área de 200 799 hectáreas, en la cual se experimentó una reducción de bosques no 
perturbados del 12,7 % entre 1990 y 2022 (figura 3). La dinámica de la deforestación 
no fue igual durante todo el período; los análisis evidencian que la velocidad de este 
proceso ha venido incrementando especialmente después de la firma del Acuerdo 
de Paz en 2016. Particularmente, entre 1990 y 2010 el promedio de deforestación 
anual fue de 60 hectáreas, mientras que entre 2010 y 2015 el promedio aumentó a 
325 hectáreas, y, finalmente, para el periodo 2016 y 2022 la deforestación alcanzó un 
promedio de 979 hectáreas por año. Ante esto, Camacho et al. (2023) diferencian dos 
patrones espaciales del cambio de las coberturas. El primero corresponde un proceso 

Por todo ello, el Resguardo no reconoce la legitimidad de la modificación del polígono, 
y considera que mantener el polígono definido por la Resolución 010 del 22 de febrero 
de 1995 es fundamental para su integridad pues el territorio del Resguardo constituye 
su patrimonio biocultural y el ejercicio de la gobernanza sobre el mismo. Esto es una 
condición habilitante para tener acceso y control sobre los recursos naturales del área 
evitando conflictos con las comunidades campesinas que se expanden desde el sur de La 
Macarena (Hernández et al., 2024).

La falta de claridad que representa este contexto junto con la negligencia por parte de las 
instituciones del Estado para proveer de bienes públicos y medios de vida básicos a las 
comunidades del Resguardo Yaguara ii ha limitado el ejercicio de la gobernanza sobre los 
recursos del territorio. Adicionalmente, luego de la firma del Acuerdo de Paz se dio el for-
talecimiento de las disidencias de las farc-ep creadas por antiguos miembros de la guerrilla 
que abandonaron las negociaciones de paz o los escenarios pos-Acuerdo tras la reincorpo-
ración del grupo guerrillero a la vida civil. Lo anterior ha facilitado que diferentes actores 
de la región generen nuevas dinámicas de degradación ambiental a partir de la explotación 
de recursos naturales (Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi, 2022). 

Esta situación ha intensificado los conflictos con los pobladores que se asentaron en la 
zona norte, que se identifican como comunidades de campesinos colonos, y cuyos oficios 
de agricultura y ganadería han deforestado áreas significativas. La escasa oferta institucio-
nal generó que la ganadería extensiva se convirtiera en la principal alternativa económica 
para sustituir los cultivos de uso ilícito en la región. Lo anterior, sumado a la pérdida de 
gobernanza de las farc-ep posterior a la firma del Acuerdo de Paz, llevó a que algunas comu-
nidades campesinas del sur del Meta y otros actores aprovecharan para iniciar procesos de 
ocupación para la expansión de sus predios, especialmente en la zona norte del Resguardo 
(Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi, 2022).

Por otra parte, los nuevos actores armados ilegales promovieron procesos acelerados de 
deforestación con el propósito de acaparar tierras, aumentar la producción de ganado y 
construir carreteras ilegales. Asimismo, dichos actores han empezado a regular la diná-
mica de la deforestación como un elemento para negociar con el Estado en las mesas 
de diálogos de paz. En este contexto el Gobierno del presidente Gustavo Petro modificó 
sustancialmente el enfoque de la política pública para promover el desarrollo sostenible 
de las comunidades locales a partir de la conservación y restauración de la biodiversidad: 
los ndfyb. Particularmente, el ndfyb Yaguara ii incluye el territorio del Resguardo, la vereda 
Itilla de San José del Guaviare, y al menos cinco veredas del sur de La Macarena. Este núcleo 
representa un punto neurálgico para la conservación de la biodiversidad y uso sostenible 
de los ecosistemas amazónicos y de la Orinoquía. 
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reconocimiento de las instituciones propias, actualmente más de cuarenta familias han 
regresado a vivir en el Resguardo.

Foto 1. Los primeros pasos del retorno. 

Fotografía: Julián Gómez Gil. Octubre de 2023.

Lo anterior ha dinamizado procesos de articulación y gobernanza territorial por parte de la 
comunidad, con lo que han logrado concertar acuerdos con las comunidades colonas cam-
pesinas a través de diálogos autónomos para contener la deforestación en el límite norte del 
territorio. Como resultado de esto, la comunidad del Resguardo ha logrado articular el interés 
de instituciones como el Banco Interamericano de Desarrollo, Fondo Acción, Amazonía Mía 
y la Fundación para la Conservación y Desarrollo Sostenible. El Resguardo ha iniciado así 
procesos de formulación proyectos con las instituciones para implementar planes para la 
generación de desarrollo económico en el ndfyb. A partir de actividades como el monitoreo de 
la biodiversidad, la restauración de bosques productivos, el aprovechamiento de semillas de 
especies nativas, los bonos de carbono, y el turismo científico de naturaleza el Resguardo se 
consolida como un territorio ejemplo de paz y esperanza en la región de la Amazonía. Esto, a 
pesar de los riesgos que continúa generando la inseguridad jurídica por el incumplimiento de 
las medidas cautelares y la restitución de su territorio. 

En ese sentido, es importante ratificar que la incertidumbre en la definición de los linderos 
del Resguardo ha generado episodios de vulneración a los derechos de propiedad por la 
falta de claridad con respecto a la extensión que ocupa el Resguardo. Mientras no estén 
determinados con claridad los predios que corresponden al territorio colectivo, la imple-
mentación de convenios y proyectos para la conservación, restauración y generación de 

de acelerado de la frontera agrícola y a procesos de colonización que se expanden de norte 
a sur de del núcleo. El segundo patrón evidencia una dinámica más lenta de la expansión 
de la frontera agrícola en el sur del Resguardo, en donde ha habido un proceso de regene-
ración del 1,6 % los bosques. En consecuencia, los autores concluyen que el grueso de la 
deforestación ocurrida en el ndfyb se debió a procesos de colonización reciente no mayores 
a 13 años, impulsados significativamente desde 2016 justo tras la firma del Acuerdo de Paz.

Debido al auge de las disidencias de las farc-ep en los Llanos del Yarí, el Estado Mayor Cen-
tral, el nuevo Gobierno (2022) inició un nuevo proceso de negociaciones de paz con esta 
organización. Principalmente, este proceso centró gran parte de su atención en contener la 
deforestación y generar condiciones para la seguridad y desarrollo sostenible de las comu-
nidades locales a través de la estrategia de ndfyb con el fin de construir paz no solo con las 
comunidades, sino también con la naturaleza. 

Con este cambio de paradigma el Estado reconoció a Yaguara ii como un territorio es-
tratégico para la conservación de la biodiversidad y la construcción de paz integral. Así, 
entre 2023 y 2024 el Gobierno priorizó la implementación de un proyecto de restauración 
socioecológica en el ndfyb Yaguara ii por parte del Instituto Humboldt6. El propósito de este 
proyecto fue implementar una estrategia que permitiera comenzar un proceso de transfor-
mación territorial socioecológica para reducir la deforestación a través de la restauración 
productiva y fortalecimiento la gobernanza de las comunidades del Resguardo. Esto se 
logró gracias al esfuerzo por entender de manera profunda las necesidades socioeconó-
micas, la historia, los conocimientos tradicionales y las heridas infligidas por la violencia 
en las comunidades del Resguardo. Mediante la provisión de condiciones mínimas para el 
retorno de la comunidad, la construcción de redes y confianza con otras instituciones, y el 

6	 Ejemplo de ello es el proyecto “Gestión integral del bosque en el Núcleo de Desarrollo Forestal y Biodiversidad (ndfyb) 

Yaguara ii” a partir de cuyos resultados escribimos este artículo. Esta fue una iniciativa liderada conjuntamente por 

el Instituto Humboldt y las comunidades que conforman el Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii y financiada a través 

del Fondo Nacional Ambiental (fonam). El proyecto tenía como propósito iniciar un proceso de restauración socioeco-

lógica y fortalecimiento de capacidades para el monitoreo de la biodiversidad, la restauración ecológica y productiva, 

la gobernanza y medios de vida, y las actividades administrativas y logísticas para la gestión colectiva del territorio. 

La implementación de este proyecto generó cobeneficios sociales y económicos para la comunidad, consolidando 

sus mecanismos de organización y promoviendo la continuidad de los procesos de restauración en el territorio. La 

creación de una guardia indígena y el propósito de que se complemente con labores de guardia ambiental son algunos 

de los logros que demuestran el compromiso de las comunidades que conforman el Resguardo con la protección 

de sus ecosistemas. Tras finalizar el proyecto, tanto las comunidades del Resguardo como el Instituto Humboldt y 

otras entidades que han sido aliadas en este u otros procesos de intervención se han propuesto darle continuidad al 

trabajo de restauración socioecológica tanto en el territorio del Resguardo como en el núcleo, involucrando así otras 

geografías y comunidades. 
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no como un estado final de armonía entre quienes integran ese ensamblaje, sino como el 
proceso que forja la posibilidad de habitar y ser en el espacio, preservarlo como territorio 
biocultural y enfrentar las vicisitudes de la vida cotidiana. Esto conlleva a superar las con-
diciones de desatención y marginación, en un esfuerzo multiactor que permita configurar 
un territorio para producir y reproducir la vida. 

A pesar de que lo evidenciado en los documentos muestra que el traslado de los indíge-
nas pijao a los Llanos del Yarí fue una iniciativa del Resguardo, también encontramos 
que la movilización fue la respuesta a los años de asedio por parte de los terratenientes y 
la policía conservadora de Chaparral y los municipios aledaños sobre los que se extendía 
el Resguardo. La propuesta de salir del Tolima cayó muy bien entre quienes pensaban 
que los pobladores indígenas no merecían ser propietarios de tierras fértiles y que, en 
cambio, las tierras amazónicas, marginalizadas y abandonadas por las autoridades y las 
élites de la época, eran adecuadas para estos grupos. 

Así, los Llanos del Yarí se empezaron a configurar como un espacio que fue a la vez mar-
ginalizado en atención y oferta institucional pero estratégico para sus nuevos pobladores. 
Más adelante, el área se convertiría además en una franja clave para otros indígenas en 
tanto refugio de las prácticas inhumanas asociadas a las labores de la producción de cau-
cho. Entretanto, otros actores lo convirtieron en corredor de paso de mercancías, zona para 
moverse con libertad y ocultarse de actores armados legales, o área en disputa con actores 
armados ilegales. De tal modo se transformó la geografía de la región y se obliteró a sus 
pobladores, quienes, a pesar de experimentar la violencia a través de la negligencia o de los 
ataques militares, decidieron seguir luchando por retornar a su territorio. Con la llegada 
de la economía cocalera y el auge del tráfico maderero, la zona se transformó en un área en 
la que se privilegiaron las formas de subsistencia enmarcadas en economías extractivas. 

La modificación en las maneras de aproximarse y entender el territorio ha resultado fun-
damentales para entender los conflictos socioambientales y para las expectativas de con-
formación de una paz ambiental. La reconstrucción de la historia territorial del Resguardo 
nos permitió concluir que sin la consolidación del ejercicio de una gobernanza efectiva las 
comunidades del Resguardo Yaguara ii tendrán mayores dificultades para adaptarse a la 
demanda de un nuevo modelo de desarrollo productivo que priorice la conservación y la 
restauración de la biodiversidad. 

En un contexto en el que la oferta institucional no logra articular la necesidad de transfor-
mar sosteniblemente el territorio con mecanismos que prevengan y corrijan la vulneración 
derechos, probablemente continuaremos observando la destrucción de ecosistemas 
estratégicos y, con ello, la desaparición de la biodiversidad de la que hacemos parte las 
comunidades humanas (Suárez et al., 2022). Si Yaguara ii se concibe como un territorio 
estratégico para la conservación de la biodiversidad y recursos naturales, es fundamental 

alternativas económicas sostenibles en el ndfyb tienen una alta probabilidad de fracasar. 
Adicionalmente, esta situación pone en riesgo la vida de las comunidades debido a los 
conflictos generados por la tenencia y el aprovechamiento de la tierra. Esto dificulta drásti-
camente la consolidación de procesos de construcción de paz ambiental en la zona.

Comunidades a quienes se les vulneran sus derechos, seguridad, capacidades, alternativas 
y bienestar son territorios en los que muy probablemente continuaremos observando la 
destrucción de ecosistemas estratégicos y, con ellos, la desaparición de la biodiversidad de 
la que hacemos parte las comunidades humanas. Por eso, si las instituciones del Estado 
no logran establecer mecanismos para tomar decisiones que reivindiquen a la comunidad 
de Yaguara ii y le aseguren su gobernanza territorial, la transformación social y el futuro 
de los ecosistemas del Resguardo estará en riesgo de desaparecer. En otras palabras, este 
escenario nos conduciría a la ausencia definitiva de paz para la naturaleza y para quienes la 
conformamos en uno de los territorios más singulares de la Amazonía Colombiana.

Conclusiones 

Este texto evidencia los desafíos de construir paz ambiental en un territorio en disputa, 
colocando en el centro las expectativas de las comunidades del Resguardo. Para ello, rea-
lizamos una reconstrucción de su historia desde el reconocimiento de que los conflictos 
socioambientales son síntomas de trayectorias marcadas por las violencias y las negligencias 
frente a poblaciones enteras por parte de actores legales e ilegales. En esta zona ha persistido 
históricamente la tensión entre su carácter como territorio marginalizado ―y por tanto ade-
cuado para que las comunidades indígenas lo habitaran, como se cuenta en las dos primeras 
secciones de este texto ―, su identificación como territorio estratégico para economías 
extractivas y disputas territoriales entre actores armados legales e ilegales y, más reciente-
mente, su reconocimiento como zona de especial interés ambiental, como se muestra en los 
últimos tres apartados. 

En medio de la tensión descrita se encuentran los pueblos indígenas y las comunidades 
campesinas que llegaron huyendo de diversas formas de violencia. Estos grupos ocuparon 
territorios donde los actores involucrados en la guerra reconocían claramente las posi-
bilidades de extraer recursos, criar ganado o cultivar coca. Sin embargo, en esos mismos 
predios las opciones para que el ensamblaje de la vida prospere han resultado mucho más 
esquivas para quienes han buscado hacer de esta tierra su territorio. 

Con base en lo expuesto en las secciones anteriores, queremos destacar la historia de ese 
ensamblaje que integra tanto los ecosistemas estratégicos como los grupos humanos 
que los habitan. A partir de este planteamiento, proponemos entender la paz ambiental 
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priorizar la intervención de las principales causas de los conflictos socioambientales: las 
desigualdades políticas y socioeconómicas que dan origen a los modelos de desarrollo y 
producción de la región, y la falta de claridad en la tenencia de la tierra. 

En definitiva, sin seguridad, capacidades, representatividad, legitimidad, servicios básicos, 
conocimiento y capital, resulta ingenuo concebir el cumplimiento de las metas de conserva-
ción definidas para territorios como el del Resguardo. Debido a la importancia biocultural, 
ecológica y económica de estas áreas, es importante que se continúen realizando esfuerzos 
por conectar, cuidar y fortalecer a las comunidades que gobiernan, dependen y protegen el 
territorio de Yaguara ii, un bastión de biodiversidad y cultura amazónica del país.
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Resumen

Los gobiernos nacionales, las organizaciones multilaterales y los entes financiadores reco-
nocen cada vez más los territorios de pueblos indígenas y comunidades locales como com-
ponentes clave de los esfuerzos globales de conservación de la biodiversidad. A partir del 
relato breve de un viaje que hice en 2023 a la Amazonía brasileña como parte de mi trabajo, 
reflexiono sobre los desafíos que enfrenta la producción científica para la conservación y 
la construcción de paz en estos territorios. Tales desafíos tienen que ver con la forma en 
que históricamente se ha construido la alianza entre ciencias y Estados, con la división 
entre naturaleza y cultura sobre la cual están fundamentadas estas alianzas, con la manera 
en que se concibe la identidad de los pueblos indígenas, y con los marcos de sentido y los 
proyectos políticos en los que se inscriben las tecnologías basadas en la ciencia.

Abstract

National governments, multilateral organizations, and funders increasingly recognize 
the territories of indigenous peoples and local communities as important components of 
biodiversity conservation efforts. Based on a brief account of a work trip I did in 2023 to 
the Brazilian Amazon, I reflect on the challenges faced by scientific production for con-
servation and peace building in these territories. These have to do with how the alliances 
between science and states are constructed, the division between nature and culture on 
which these alliances are built, how the identity of Indigenous peoples is conceived, and 
the frameworks of meaning and political projects in which science-based technologies are 
inscribed.

Palabras clave: conservación en tierras indígenas; interdisciplinariedad.

Keywords: Conservation in the lands of Indigenous Peoples; interdisciplinarity.82
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Introducción

“Quiero mostrarle algo. Venga conmigo” me dijo el señor Higinio Moreira, cacique de la co-
munidad indígena Mamuriá ii, en la Amazonía brasileña, después de conversar un rato en 
la sombra fresca de su casa. Me llevó a un cobertizo hecho de tablas cerca del río y, en una 
esquina al lado de la paila para tostar la fariña, me mostró un pequeño poste de concreto 
del tamaño de su brazo. En el extremo del poste había una placa metálica en la que se leía 
“Protegido por lei”, “lei 10.267/2001”. Me pidió que le tomara una foto sosteniendo el poste, 
mostrándoselo a la cámara. 

Estuve de paso por su comunidad en marzo de 2023, como parte de un viaje por el río Içá, 
el mismo río Putumayo cuando cruza la frontera entre Colombia y Brasil. Don Higinio es un 
señor de unos cincuenta años, delgado, tranquilo y sonriente, observador. 

Mamuriá ii es una comunidad de 18 familias, principalmente kukamas y tikunas, fundada 
por el papá de don Higinio, Luis Chota, en el año 1979. En la misma visita, don Higinio nos 
mostró tres hojas impresas donde está escrita la historia de su padre. Él se las había dictado 
a una sobrina, quien las digitó y las imprimió junto con una foto muy borrosa del señor 
Luis, de cuerpo entero, en la primera página. Me imagino que las imprimió en el casco 
urbano, que queda a dos días de navegación por el río, y me imagino también el cuidado 
con el que las guarda en este lugar para que sobrevivan a la humedad y a los bichos. 

El texto es en portugués; el kukama es una lengua en vías de extinción, y en Brasil es ha-
blado por muy pocas familias. Los profesores de la escuela primaria de Mamuriá ii y de las 
comunidades vecinas hacen parte de la Associaçao de Profesores de Língua do Povo Kukama, 
que está tratando de recuperar la lengua a través de materiales didácticos y la construcción 
de un diccionario kukama-portugués, del que oímos hablar varias veces durante este viaje. 

La historia de don Luis cuenta que él nació cuando sus papás estaban migrando de Perú a 
Brasil. Dice que fue “agricultor, pescador y seringueiro, uno de los soldados del caucho”, y 
que se unió a la congregación de la orden cruzada, en la que tuvo “el gran privilegio” de ser 
bautizado por Francisco da Cruz, el fundador de la misión, el mismo que después lo apoyó 
para que buscara su propia tierra en esa cuenca, donde poder vivir con su familia de cinco 
hijos. Llegó a Mamuriá ii en 1980, donde vivió hasta los 103 años. “Hablaba la lengua de su 
etnia y preservaba su cultura y tradición de su pueblo”, y era el representante de la cruzada, 
así como Higino lo es ahora. El texto termina diciendo: “él siempre decía que el poder de la 
esperanza es la principal emoción en relación al futuro y es esencial para sobrevivir”. 

Mamuriá ii es el resultado de migraciones a través de fronteras nacionales, a través de 
religiones, a través de violencias. Durante nuestro recorrido oímos muchas veces, de hom-
bres y mujeres, jóvenes y viejos, kukama, uitoto, yagua, kambeba, o colonos colombianos, 

peruanos, con recuerdos propios, o de padres o abuelos en Perú o en Colombia que migra-
ron río abajo, sus elogios a esta tierra por su tranquilidad, su abundancia, su generosidad. 

La siguiente oportunidad en la que vi a don Higinio fue en una reunión convocada por mi 
equipo, en la que él y los demás líderes de las cinco comunidades que hay en el alto río Içá 
nos señalaron, sobre un mapa impreso que nosotros llevábamos, los sitios importantes de 
ese paisaje: los recodos del río y las quebradas donde las comunidades tienen acuerdos de 
pesca, los sitios donde hay cacería, el lugar donde vive un viejo que conoce bien la parte alta 
del río, las cascadas bonitas y los castañales, los lagos que aparecen cuando las aguas bajan, 
las vías fluviales que aparecen cuando suben. Fue un encuentro muy corto, no un ejercicio 
juicioso, pero los caciques y la cacica recorrieron sus tierras en un pliego grande de papel, 
entusiasmados, precisos, generosos; yo iba dibujando con marcadores de colores los sitios 
que ellos me indicaban.

Este viaje hace parte de un proyecto en el que biólogos y antropólogos de un museo de Chica-
go, institutos de investigación y universidades brasileñas, representantes de instituciones del 
Gobierno Nacional y de la alcaldía del municipio del que hacen parte estas tierras, la sobrina 
que transcribió la historia de su abuelo, el sobrino que es cacique de la comunidad vecina y 
algunos de los líderes que estuvieron en la reunión del mapa recorreremos la parte alta del Içá 
para hacer juntos “un inventario riguroso de los valores biológicos y culturales de este paisaje 
prioritario”, según reza nuestra misión institucional. Este lugar específico fue escogido por 
su “alto potencial para la conservación y por la ausencia de una figura formal de protección”. 
Es una zona donde se ha hecho muy poca investigación biológica; las probabilidades de en-
contrar especies nuevas para la ciencia son enormes, y un gran equipo de biólogos brasileros 
está atento a sumarse a la expedición. Con base en la información que generemos sobre este 
paisaje, este grupo de profesionales formulará recomendaciones que “movilicen la acción 
para la conservación y el bienestar de las personas”. En este caso, “movilizar la acción” signi-
fica contribuir a la designación de las tierras de don Higinio y sus vecinos como terra indígena. 

Designación: contribuir al reconocimiento de otras 
territorialidades

El mojón que don Higinio arrancó de la tierra que considera suya y de su pueblo, y con el que 
quiso posar para mi foto, representa una poderosa fuerza ordenadora del territorio, impuesta 
con violencia en toda la Amazonía: el desarrollo agropecuario. La ley de 2001 a la que hace refe-
rencia la placa indica a los propietarios de inmuebles rurales cómo georreferenciar sus predios 
para asegurar su propiedad; los datos de la ubicación de estos terrenos se envían al Instituto 
Nacional de Colonización y Reforma Agraria para registrarlos como un predio privado. 
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su historia colonial, que las ata a una mirada binaria que escinde naturaleza y cultura y 
legitima el control territorial estatal excluyente, y aliarse con otras formas de apropiación 
del espacio, en las que el cuidado de la naturaleza está definido ya no por la exclusión, sino 
justamente por la continuidad de prácticas humanas y la defensa de derechos territoriales. 

Esta no es una labor fácil por muchas razones. La primera, fundamental a la hora de cola-
borar con los Gobiernos, es la división radical entre “lo natural” y “lo social”, que constituye 
la base de las ciencias y del Estado moderno. La creación de áreas protegidas es territorio de 
las ciencias biológicas, se construye sobre “la realidad objetiva” y contribuye a consolidar 
el control territorial de los Estados. 

Quienes trabajamos en investigación para la conservación solemos tener como interlocu-
tores a los ministerios de medio ambiente, a las agencias encargadas de las áreas protegi-
das, a tomadores de decisiones relacionados con temas ambientales o a las dependencias 
ambientales de empresas privadas. Allí, los espacios para hablar de “lo social” tienden a ser 
limitados, cuando no directamente reprobados. Los aportes en el lenguaje de las ciencias 
biológicas, en términos como “riqueza de especies”, “integridad ecológica”, “conectivi-
dad” o “servicios ecosistémicos”, son legítimos y no se consideran una amenaza. En estos 
contextos, se espera que las ciencias sociales contribuyan al proceso identificando las 
maneras en que las comunidades locales pueden contribuir a la conservación, definida en 
términos biológicos. En contraste, el reconocimiento de derechos territoriales de pueblos 
históricamente marginados se mueve en el mundo de “lo político”, y su expresión a través 
de la designación de tierras es objeto de diálogo con otras entidades y compartimentos 
del Estado y los entes multilaterales; por ejemplo, los ministerios de cultura o del interior. 
En estos contextos, no suele haber un espacio para hacer visible el papel de las dinámicas 
ecológicas, y en general de la dimensión no humana de la vida humana.

Resistir esa compartimentalización y poner sobre la mesa de los tomadores de decisiones 
la naturaleza compleja de los paisajes, donde la naturaleza y la cultura, la biodiversidad 
y los derechos humanos hacen parte de la misma trama de la vida, preciosa y amenaza-
da, es entonces un desafío mayúsculo que las ciencias occidentales, convencionalmente 
llamadas a legitimar la creación de áreas protegidas, deben asumir para contribuir con la 
construcción de paz ambiental. 

Un desafío más: la definición del “otro” legítimo

El relato del papá de don Higinio muestra también que esas territorialidades históricamente 
marginadas, que ahora están haciéndose protagonistas, por supuesto, no son simples. Los 
pueblos indígenas del Putumayo han sido objeto de múltiples violencias y desplazamientos, 

No es casualidad que las autoridades públicas en Brasil se sientan empoderadas para dis-
putar violentamente la designación de tierras indígenas solo un año después del final de un 
Gobierno que prometió que no demarcaría “un centímetro cuadrado más de tierra indígena. 
Punto final” y lo cumplió al pie de la letra. Sin embargo, esta apropiación de la tierra para su 
transformación productiva no es exclusiva del Brasil de Bolsonaro. Según el Panel Científico 
para la Amazonía (2023), 

las raíces profundas de la deforestación se encuentran en la forma en que los modelos de con-

centración de la propiedad de la tierra han sometido el destino de los bosques amazónicos a 

los criterios del mercado de tierras, bajo la influencia del contexto institucional de caos agrario 

y deterioro de la democracia. (p. 1)

Las áreas protegidas establecidas y manejadas por los Estados, que representan el 27 % 
de la superficie de la cuenca amazónica, constituyen una figura de ordenamiento que, con 
diferentes niveles de éxito en distintos países, logra detener el avance de la frontera agro-
pecuaria (Josse et al., 2021). Históricamente, es a esta forma de demarcación de la tierra 
a la cual han estado vinculadas las ciencias biológicas; las áreas protegidas resultan de 
la coproducción entre estas y el Estado, al menos desde la década de 1980. Esta poderosa 
asociación ha permitido resguardar porciones vitales de la riquísima trama de la vida en la 
Tierra frente a la amenaza muy real y creciente del extractivismo en todas sus formas. Sin 
embargo, también ha motivado, en numerosos casos, el desplazamiento físico de pueblos 
indígenas y comunidades locales al definir la conservación como la exclusión de cualquier 
actividad humana de una naturaleza concebida como “prístina”, o la marginalización de 
los habitantes locales de la toma de decisiones sobre lugares con los que tienen vínculos 
profundos (West et al., 2006). 

Hace al menos un par de décadas ha venido tomando fuerza el reconocimiento del papel de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales en el cuidado de los bosques. Datos como 
que estos grupos son custodios de más de un tercio de los lugares más importantes del 
mundo por su biodiversidad y que sus tierras constituyen casi la mitad del área continental 
del planeta que se encuentra en buenas condiciones ecológicas circulan en narrativas de 
entidades que promueven la conservación y son reconocidos en tratados globales, junto 
con llamados urgentes al reconocimiento de los derechos de pueblos indígenas y comuni-
dades locales sobre sus tierras (Fondo Mundial para la Naturaleza [wwf] et al., 2021).

Es así como se les presenta a las ciencias biológicas una oportunidad histórica que es a la 
vez un desafío enorme: aprovechar el lugar privilegiado y efectivo que han ocupado en la 
creación de áreas protegidas y hacer visibles, con sus lentes poderosos y en colaboración 
con las ciencias sociales, tanto la biodiversidad como la trama social con la que está en-
tretejida. Argumentar, como dimensiones inseparables, la urgencia de cuidar la riqueza 
de la vida no humana y la soberanía de quienes viven en ella y con ella. Distanciarse de 
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de los habitantes de la Amazonía vive en ciudades y centros poblados, y dentro de la pobla-
ción no urbana hay campesinos, pescadores y poblaciones de origen afro de muy diversos 
orígenes y con una enorme variedad de formas de relacionarse con la naturaleza (Panel 
Científico para la Amazonía, 2021). El espacio que han ganado las comunidades indígenas 
en las políticas de conservación desafortunadamente ha implicado con frecuencia la in-
visibilización, cuando no la expulsión violenta, de otros grupos que no son considerados 
interlocutores legítimos de las iniciativas de conservación. 

Hacer visible la complejidad de las voces y prácticas que conviven en la Amazonía y con-
tribuir a imaginar formas en las que esa polifonía haga parte de la designación de áreas 
protegidas es otro de los retos fundamentales de la construcción de conocimiento para la 
paz ambiental. 

En este sentido, el proyecto en el alto Içá se desenvuelve en un espacio privilegiado para 
la construcción de paz ambiental: el marco legal y las circunstancias políticas no solo per-
miten, sino que esperan que las ciencias sociales y biológicas contribuyan a hacer visibles 
las conexiones entre las comunidades y el ambiente para reivindicar los derechos de una 
territorialidad históricamente marginada. Sin embargo, los desafíos no terminan una vez 
que las tierras son designadas. 

Y entonces, ¿cuáles conocimientos para cuidar el 
territorio, una vez designado?

Durante nuestro viaje por el alto Içá escuchamos historias: la belleza de las cascadas; los 
sitios donde hay acuerdos de pesca, algunos que funcionan y otros fracasados; los lugares 
que se inundan y las curvas del río que cambian cada año, que hacen que las personas 
muevan los cultivos; la minería ilegal, que contamina el agua y produce miedo en las 
comunidades, pero que también es una fuente de ingresos para familias sin alternativas 
económicas; las plantas medicinales que usan las mujeres para cuidar a los niños cuando 
se enferman; el conflicto con la comunidad vecina que no quiere ser incluida en la designa-
ción de la tierra porque no se considera indígena; las tensiones con el Gobierno municipal 
por el control territorial. 

¿Cómo hablar de la conservación en este paisaje entendido holísticamente, es decir, 
teniendo en cuenta la riqueza de vínculos entre las personas y el territorio de la que 
nos hablan estas historias-conexiones materiales y no materiales, prácticas, estéticas, 
espirituales? ¿Cómo dar cuenta del bienestar de la gente y de la naturaleza, y que este 
conocimiento permita efectivamente cuidar estos lazos socioecológicos complejos?

y su identidad se ha entretejido profundamente, entre otras, con el cristianismo, que encontró 
un espacio fértil en pueblos indígenas ansiosos de autonomía, ilusionados con la posibilidad 
de construir una tierra prometida en donde pudieran ser libres del sistema esclavista del 
endeude cauchero. El pueblo kukama en el alto Içá es un pueblo que busca sus raíces: quiere 
reconstruir su lengua, lucha por el reconocimiento de sus tierras, y esa búsqueda se hace de la 
mano de la fe cristiana de la que se sienten parte profundamente. 

La noción de pueblos indígenas tradicionales, que ha ganado espacio en la narrativa de 
la conservación, si bien ha permitido la consolidación de territorialidades históricamente 
marginalizadas, puede prestarse a otras simplificaciones y negaciones que a su vez con-
ducen a violencias. Adjudicar categorías estáticas (como “indígena tradicional”) a grupos 
sociales cuyas prácticas, nociones de sí mismos y relaciones con la naturaleza cambian en 
el tiempo y se entretejen con otras los hace vulnerables a la exclusión. En tanto los habitan-
tes de territorios identificados como estratégicos para la conservación no correspondan a 
las ideas sobre su identidad y arraigo que tienen formuladores de políticas, financiadores 
y científicos comprometidos con la conservación, corren el riesgo de ser excluidos como 
interlocutores legítimos en las decisiones sobre sus territorios. 

La propuesta de ley del “marco temporal” en Brasil es sólo la manifestación más explícita 
de esta forma de violencia que se extiende por toda la cuenca en versiones más o menos 
formalizadas. Según este argumento, únicamente los pueblos que demuestren que en 
octubre de 1988 (fecha de promulgación de la Constitución) ya habitaban ―o ya disputa-
ban― las tierras que reclaman tienen derecho a su reconocimiento oficial. Desde entonces, 
este concepto ha sido debatido a nivel nacional en diferentes instancias, incluyendo un 
veto presidencial y su derogación por el Congreso Nacional, y más recientemente una 
suspensión de los procesos jurídicos asociados a esta ley, a la espera de una manifestación 
definitiva sobre el tema de parte del Tribunal Supremo. 

Esta propuesta desconoce, entre otras cosas, que muchas veces la ausencia de los pueblos 
de su territorio ancestral se debe a que fueron expulsados violentamente por cuenta de la 
apropiación de tierras o del avance del extractivismo. Construir conocimientos para contri-
buir a la paz ambiental implica entonces hacer visibles, además de los vínculos recíprocos 
y profundos entre los pueblos y los territorios, las dinámicas históricas y políticas que dan 
forma a estos lazos, que con frecuencia desafían las concepciones dominantes sobre la 
identidad y el arraigo.

Además de dar cuenta de la complejidad de las territorialidades indígenas, construir co-
nocimientos para contribuir a la paz ambiental implica también reconocer la existencia 
de una enorme diversidad de pueblos que no se autorreconocen como indígenas y cuyos 
conocimientos, prácticas y aspiraciones también configuran el territorio. Mientras los 
pueblos indígenas conforman alrededor del 10 % de la población amazónica, casi la mitad 
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biológicas. Hace falta reflexionar sobre la razón de ser de cada designación e identificar, 
en este marco, elementos y procesos cuyo monitoreo permita efectivamente entender el 
bienestar del socioecosistema, definido de forma holística, dinámica y centrada en los 
marcos de sentido de las comunidades locales (Parques Nacionales Naturales de Colombia 
[pnn], 2011). En este tipo de colaboraciones, ¿qué papel pueden jugar los conceptos, las 
metodologías y las tecnologías de las ciencias occidentales? La visita al alto Içá nos dio 
varias pistas para responder a esta pregunta.

Mapas: el poder de la reducción

Durante el taller que hicimos con los líderes del alto Içá, y a lo largo del viaje por sus 
comunidades, fueron apareciendo símbolos sobre el mapa impreso que llevábamos con 
nosotros. Una cruz de color café significaba un lugar importante para los animales de 
cacería; un punto rosado, un sitio donde hay acuerdos de pesca; una serie de líneas verdes 
sobre una quebrada, una zona por donde es imposible navegar en el verano. Yo dibujaba 
esas convenciones sobre el papel a medida que la gente contaba historias que incluían 
muchas otras cosas: la belleza de los sitios, la dificultad para cultivar en algunos espacios, 
la tranquilidad que les da este lugar en comparación con los sitios de donde han tenido que 
irse, la abundancia de comida. 

Después, en nuestra oficina, ese mapa fue digitalizado, superponiendo los símbolos de líneas 
y puntos sobre mapas de elevación y coberturas, en el contexto del paisaje más amplio de la 
cuenca. Esta información será utilizada para hacer recomendaciones de cara a la designación 
de esta tierra y para hablar de las cualidades únicas que hacen urgente dicha denominación.

En ese proceso, estamos reduciendo la riqueza de esos lugares; la gran mayoría de signi-
ficados, historias, prácticas y afectos se queda por fuera de esta documentación, de esta 
delgada hoja de papel, de la pantalla en la que se convierte luego. Es lo que sucede con 
frecuencia cuando se “integran” el conocimiento tradicional y la ciencia (Nadasdy, 2003). 
Sin embargo, estos conocimientos, así reducidos y transportados, adquieren un nuevo 
poder: son visibles para el Estado, para las ciencias, para quienes tienen la capacidad de 
tomar decisiones sobre estos paisajes. 

La cartografía que empezamos a hacer en este viaje es el primer paso en el largo y compli-
cado camino que implica poner la tecnología de los sistemas de información geográfica 
al servicio de las aspiraciones y derechos de estas comunidades, de sus historias, de “la 
conservación” en sus propios términos (Bryan, 2009). Se trata de poner la cartografía, 
históricamente utilizada como un medio de colonización y control, al servicio de las voces 
marginalizadas por siglos. El mojón con el que don Higinio quiso posar para la cámara es la 

Como se mencionó más arriba, la historia de la conservación está íntimamente ligada a 
las ciencias biológicas occidentales, y son estas las que han estado a cargo de reportar el 
estado de conservación de las áreas protegidas para informar las decisiones de Gobiernos, 
organismos multilaterales y financiadores. En ese proceso de construcción de conocimiento 
para la conservación, los valores ecológicos y su estado de conservación son generalmente 
definidos por biólogos y ecólogos, mientras que las ciencias sociales registran los “valores 
culturales” y las actividades de las personas, en relación con la gobernanza y las potenciales 
amenazas a la conservación (Zhang et al., 2023). En otras palabras, por un lado, las ciencias 
sociales y la participación social se encargan de estudiar los impactos de la conservación 
sobre el “contexto” social, a la vez que, por otro lado, el estado de los objetos de conser-
vación es el terreno exclusivo de las ciencias biológicas. Así, es con criterios tales como la 
presencia o la distribución de ciertas especies, o el área de determinadas coberturas de 
la tierra, que se da cuenta del éxito de un área protegida y se toman decisiones sobre su 
declaratoria y manejo.

En algunos casos se hacen ejercicios de “integración” de formas de conocimiento para dar 
cuenta del estado de conservación. Se aplican metodologías que permiten complementar 
con saberes locales las listas de especies elaboradas por las ciencias biológicas, o describir 
con mayor precisión la composición de paisajes para los que los sistemas de información 
geográfica tienen alcances limitados. Sin embargo, vale la pena preguntarse en qué medida 
responder a preguntas definidas desde las ciencias biológicas (en términos de especies o 
coberturas de la tierra establecidas de antemano) contribuye a dar cuenta de los vínculos 
complejos entre el bienestar de las personas y la naturaleza o, más ampliamente, a respon-
der preguntas que los legítimos dueños de estos territorios puedan considerar vitales.

Las áreas protegidas fueron definidas por el Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb) 
con el propósito de conservar los ecosistemas y los hábitats naturales y mantener y recu-
perar poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de las especies 
domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades 
específicas. Incluso las áreas protegidas de categorías v y vi de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (uicn), que permiten diferentes usos, o más recientemente 
las omec (otras medidas efectivas de conservación), que contemplan la gobernanza comu-
nitaria, están definidas en función de su capacidad de conservar la biodiversidad a largo 
plazo. De otra parte, las tierras indígenas se designan con el objetivo de reconocer la sobe-
ranía de los pueblos indígenas y sus formas de entender y relacionarse con sus territorios. 
La conservación de la biodiversidad se da a partir de este reconocimiento.

Es así como construir conocimiento de calidad para evaluar el estado de conservación de 
tierras indígenas, cuyos fines desbordan los objetivos de conservación de las áreas creadas 
con el propósito principal de conservar la biodiversidad, requiere ir más allá de incluir 
datos producidos por los habitantes locales en esquemas prediseñados desde las ciencias 
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En la última foto que tomé el día que pasé por Mamuriá ii, don Higinio se ve de espaldas, 
caminando hacia el tranquilo río Içá. Un grupo de niñas corre delante de él y tres hombres 
jóvenes están sentados en el puerto. Más atrás, en el horizonte, se ve el bordado denso y 
brillante de la selva al final de la tarde. Espero que mis colegas y yo podamos usar el lugar 
privilegiado que tenemos como científicos para contribuir a que esa selva siga alojando la 
riqueza extraordinaria de esta cuenca, y para que estas niñas y estos jóvenes crezcan en la 
tierra generosa, tranquila y abundante que se imaginan para ellos sus papás y sus abuelos.

​​Fuente: Archivo fotográfico, Paula Ungar.
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manifestación física de uno de estos proyectos colonizadores, para el cual los sistemas de 
información geográfica son vitales. Usar esos mismos métodos de producción de conoci-
miento y sus tecnologías en beneficio de otras territorialidades contribuye a interacciones 
más equitativas; puede ayudar a que una de las voces legítimas sobre el territorio no sea 
silenciada y, de esta forma, a transformar conflictos ambientales.

El poder de usar el lenguaje hegemónico ―la palabra escrita, las imágenes unidimensio-
nales impresas― para transmitir hechos y para que estos existan en este otro mundo del 
que yo vengo, no es ninguna novedad para don Higino y sus vecinos, y en general para 
los pueblos marginalizados. Su afán de atesorar la historia de su padre impresa en papel, 
aunque el papel en la Amazonía sea mucho más frágil y efímero que la palabra hablada, 
cantada, soñada; el entusiasmo de los líderes al plasmar sus historias en el mapa sobre 
la mesa, son manifestaciones de esta claridad sobre el rol de las tecnologías occidentales 
como vehículos para la visibilización de las aspiraciones locales frente a “la ley de los hom-
bres de Brasilia”, como se refirió un vecino de don Higinio al Gobierno Nacional.

Pero, además, alrededor de ese mapa se dieron conversaciones ricas entre vecinos: tratan-
do de precisar lugares, de recordar historias conjuntamente, de recorrer caminos de nuevo, 
entre todos. Cuando don Higinio sacó el documento impreso con la historia de su papá, sus 
nietos se reunieron alrededor suyo, curiosos frente a ese señor que aparecía en la foto. Los 
dispositivos occidentales son también catalizadores de conversaciones y colaboraciones, 
puntos de encuentro, instrumentos del cambio social. 

De la misma manera, hacer análisis de adn ambiental para dar cuenta de la riqueza de es-
pecies en un río, registrar el cambio en las coberturas de un bosque con base en sistemas de 
información geográfica o revelar, con fotos tomadas por una cámara trampa, el paso de un 
jaguar por un salado pueden ser acciones fundamentales para el propósito de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales de cuidar el territorio; es decir, para dialogar con otros 
intereses, para reflexionar colectivamente y contar historias que hagan realidad el futuro 
que se imaginan. De lo contrario, en la medida en que estas tecnologías sigan haciendo 
parte exclusiva de la caja de herramientas de actores poderosos como Estados y empresas, 
corren el riesgo de contribuir a los desequilibrios de poder y, de esta forma, fomentar la 
exclusión y los conflictos ambientales1. 

1	 Si bien poner la ciencia y técnica occidental al servicio de las prioridades de los pueblos en los territorios contribuye a 

disminuir las asimetrías de poder, persisten inequidades estructurales que se evidencian justamente en la necesidad 

de “respaldar” el conocimiento tradicional con representaciones propias de las ciencias biológicas occidentales para 

que puedan ser considerados por los actores poderosos. 
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Resumen

Este capítulo explora las dimensiones que componen el lema de la cop16: paz con la naturaleza, 
el cual ha sido la base para la formulación de la Declaración de la Coalición Mundial de Paz 
con la Naturaleza. Este acuerdo político voluntario adhirió un importante número de países 
firmantes de la convención de biodiversidad, líderes sociales y ambientales y organizaciones 
de la sociedad civil mundial durante la decimosexta edición de la Conferencia de las Par-
tes del Convenio sobre la Diversidad Biológica realizada en Cali, Colombia, en octubre de 
2024. La declaración marcó un hito en la unión de los temas de paz, transición energética, 
pluriversidad y biodiversidad. El nuevo paradigma de la biodiversidad desarrollado en la 
cop16 plantea que las soluciones frente a los problemas ambientales solo podrán solventarse 
generando condiciones habilitantes como la protección de quienes defienden el territorio, la 
profundización de la democracia y el cambio de la matriz de producción económica mundial. 

Abstract

This chapter explores the dimensions of the cop16 motto, ‘Peace with Nature,’ which 
formed the foundation for formulating the Declaration of the Global Coalition for Peace 
with Nature. The Declaration represents a political accord many biodiversity convention 
signatory nations, social and environmental leaders, and global civil society organizations 
endorsed voluntarily. It was formally adopted at the 16th Conference of the Parties to the 
Convention on Biological Diversity in Cali, Colombia, in October 2024. The Declaration 
became a landmark in fostering collaboration among peace, energy transition, biodiver-
sity, and pluriversity. The novel biodiversity paradigm articulated at cop16 asserts that the 
resolution of environmental challenges necessitates the establishment of conducive con-
ditions, including the safeguarding of those who defend the territory, the profundisation 
of democracy, and a transformation in the global economic production matrix.

Palabras clave: paz con la naturaleza; cop16; Declaración 
de Coalición Mundial de Paz con la Naturaleza. 

Keywords: Peace with Nature; cop16; Declaration of 
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El 29 de octubre también se lanzó la Declaración de la Coalición Mundial de Paz con la Na-
turaleza (foto 1), un acuerdo político voluntario que une esfuerzos de Gobiernos y sociedad 
civil. Esta declaración a la fecha cuenta con 32 países firmantes, más la Unión Europea, y 
con más de 15 000 adhesiones de organizaciones de la sociedad civil nacional e interna-
cional, líderes y ciudadanos que se sienten reflejados en los principios de la declaración. 

En este capítulo explicaremos los fundamentos conceptuales de la paz con la naturaleza, 
lema que une las agendas de paz, derechos humanos, transición energética y conservación 
ambiental, y están reflejadas en las veintitrés metas del Marco Kunming-Montreal del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb). 

Foto 1. Lanzamiento de la Declaración de la Coalición Mundial de Paz con la Naturaleza con la 
sociedad civil en la zona verde. Cali, Tarima Farallones, 29 de octubre de 2024

Dimensiones de la paz con la naturaleza

La idea de “hacer la paz con la naturaleza” despliega diversas dimensiones sobre las rela-
ciones entre los humanos y la naturaleza. Implica, en principio, la idea de que las personas, 
o por lo menos algunas de ellas, estamos desarrollando una guerra contra el entorno 
natural, de manera que las relaciones socioambientales que la sociedad entabla con la na-
turaleza serían asimétricas, opresivas y extractivas y redundarían en su detrimento, daño 
y eliminación. 

En efecto, la pérdida de la biodiversidad ha continuado incrementándose, incluso a pesar 
de los esfuerzos desarrollados por cumplir las metas de 2010 del cdb. De acuerdo con el 
Global Biodiversity Outlook 3 de la cdb, los anfibios enfrentan el mayor riesgo y las especies 

Introducción

Este capítulo desarrolla el concepto de paz con la naturaleza, entendiendo que condensa 
diversas dimensiones contemporáneas de la relación humanos-naturalezas y que apela a 
resolver la conflictividad que subyace en estos vínculos. A su vez, esta noción también pone 
de manifiesto alternativas y otras asociaciones humanos-naturalezas, las cuales expresan y 
demuestran posibilidades para la armonía, la reciprocidad y la ética de cuidado que, en el ac-
tual contexto de triple crisis ambiental (contaminación, pérdida acelerada de biodiversidad 
y cambio climático), así como de proliferación de los conflictos armados, son fundamentales 
para garantizar la continuidad de la vida a partir de la estabilización del metabolismo plane-
tario y el buen vivir de los humanos con los otros no humanos en la Tierra. 

El concepto de paz con la naturaleza es la base desde donde se impulsa el lema de la cop16 
de biodiversidad, llevada a cabo en Cali, Colombia. A esta noción, desarrollada en catorce 
eventos pre-cop161, se le dedicó un día durante la cop16, el 29 de octubre de 2024. En dicha 
jornada se realizaron 74 encuentros político-académicos entre la zona verde y el pabellón 
Colombia de la zona azul, así como en el segmento de alto nivel de diálogo interministerial 
de los países parte de la convención2. 

En el día de paz con la naturaleza se exploraron casos y planteamientos que desplegaron 
el carácter transversal del lema de la cop16 de biodiversidad. De tal manera, se abordaron 
temas y problemáticas como: las dinámicas del conflicto armado y sus afectaciones al 
ambiente y a las comunidades, las posibilidades de sanación y la reconciliación, y el reco-
nocimiento de los ecosistemas y las soluciones basadas en la naturaleza para construir la 
paz y fortalecer la democracia. Asimismo, se presentaron diagnósticos sobre las economías 
extractivas y su relación con los conflictos y la violencia, y se expusieron experiencias de-
mostrativas sobre modelos de economía sostenible y bioeconomía, las cuales son clave en 
el reconocimiento de saberes y de alternativas económicas para la gobernanza territorial y 
para la resolución de conflictos armados y ambientales. 

1	 Eventos virtuales y encuentros nacionales e internacionales previos a la cop16. 

2	 Estos eventos fueron organizados por el equipo de Paz con la Naturaleza, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de Colombia (Minambiente), en coordinación con el sector paz del Gobierno como la Unidad de Imple-

mentación del Acuerdo de Paz y la Oficina del Consejero Comisionado para la Paz en Colombia, con organizaciones 

de derechos humanos y derechos ambientales de la sociedad civil, la Organización del Tratado de No Proliferación 

de Combustibles Fósiles, la Iglesia católica, la cooperación internacional como giz, Expertise France, Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, así como transmi-

siones online sobre paz con la naturaleza: rumbo a la cop16 que se pueden encontrar en https://www.youtube.com/
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la gobernanza, la protección de quienes defienden el territorio y el reconocimiento de la 
mutua constitución entre naturalezas y seres humanos. 

Tomando como referencia el discurso del secretario general de las Naciones Unidas, se 
plantean tres dimensiones involucradas en hacer la paz con la naturaleza (figura 1). En estos 
ámbitos se describen los contextos en los que se hace la guerra contra la naturaleza y las 
alternativas o caminos estratégicos para desarrollar relaciones armónicas, recíprocas y 
basadas en la ética de cuidado. A continuación, se desarrolla cada una de las dimensiones.

Figura 1. Diagrama de dimensiones de la paz con la naturaleza 
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Estadísticamente, los países que enfrentan el mayor riesgo de pérdida de biodiversidad 
son aquellos donde la paz es más frágil (World Bank, 2022). Así, los diecinueve países con 
el mayor número de amenazas ecológicas se encuentran entre los cuarenta Estados más 
frágiles (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [ocde], 2023). Este 
hecho evidencia una relación intrínseca entre los dos fenómenos y resalta la urgencia de 
integrar la conservación de la naturaleza con los esfuerzos de construcción de paz. 

de coral están empeorando rápidamente. Asimismo, la abundancia de especies de verte-
brados se redujo casi un tercio entre 1970 y 2006, y sigue disminuyendo en todo el mundo, 
con descensos especialmente graves en los trópicos y entre las especies de agua dulce. Los 
hábitats naturales de la mayor parte del mundo, entretanto, siguen perdiendo extensión e 
integridad. La considerable fragmentación y degradación de bosques, ríos y otros ecosiste-
mas también ha provocado la pérdida de biodiversidad y de servicios ecosistémicos. 

Las cinco principales presiones que provocan directamente la pérdida de biodiversidad 
(cambio de hábitats, sobreexplotación, contaminación, proliferación de especies exóticas 
invasoras y cambio climático) son constantes o están aumentando en intensidad. De esta 
forma, la huella ecológica de la humanidad ha llegado a superar la capacidad biológica 
de la Tierra, su biodiversidad y sus procesos biofísicos, por lo que las prácticas humanas 
contemporáneas están sistemáticamente eliminando a la naturaleza. 

En el discurso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas (United Nations Environ-
ment Programme [unep], 2021), el secretario general, Antonio Guterres, planteó que hacer 
la paz con la naturaleza requiere entender que estamos enfrentando una triple crisis que 
entrelaza el cambio climático, la contaminación y la pérdida de biodiversidad. Se trata de 
una guerra suicida contra el medio ambiente, ya que sin la naturaleza la humanidad no 
podría existir en el planeta. 

El conflicto con el medio ambiente se expresa en un modelo de desarrollo económico que 
no es sostenible y se enfoca en la extracción y el consumo. Estamos sobreexplotando y 
contaminando nuestra naturaleza, y haciendo más inversiones en destruirla que en prote-
gerla. De acuerdo con Ngcamu (2023), las poblaciones más vulnerables, las mujeres y los 
niños y las comunidades locales e indígenas son las más afectadas por esta triple crisis. Sin 
embargo, como lo afirma Guterres (unep, 2021), esta guerra eventualmente afectará a toda 
la humanidad. 

En este orden de ideas, urge impulsar alternativas y cambios concretos mediante economías 
circulares, financiación para la conservación y políticas que influyan en los patrones de 
consumo y que, sobre todo, incidan en la manera como vemos y nos relacionamos con la 
naturaleza. Según concluye Guterres (unep, 2021) en su discurso, al generar una nueva con-
ciencia de nuestras relaciones socioambientales, podremos restaurar y proteger el entorno 
natural por el bien del planeta y de la humanidad. 

La paz con la naturaleza es transversal al cumplimiento de las veintitrés metas del Marco 
Mundial de Biodiversidad Kunming-Montreal y se constituye en un enfoque central para 
alcanzarlas ya que apela a abordar asuntos de violencia y pobreza estructural, epistémica 
y colonial. Al mismo tiempo, este paradigma propende a generar cambios en la matriz 
económica y energética, así como en el régimen político, mediante el fortalecimiento de 
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Tabla 1. Datos de la tendencia de la deforestación en el bioma amazónico colombiano 
entre 2016 y 2023

Año Hectáreas

2016 78 352

2017 152 105

2018 144 999

2019 101 395

2020 113 945

2021 112 899

2022 71 185

2023 44 274

Fuente: elaboración propia con base en informes anuales del Ideam.

El reagrupamiento de grupos disidentes, estructuras armadas ilegales y mafias del narco-
tráfico nacionales e internacionales ha generado procesos de degradación y deforestación 
críticos en los últimos siete años (Amador-Jiménez y Millner, 2021). Aunque el Gobierno 
del presidente Gustavo Petro (2022-2026) ha hecho esfuerzos por reducir la tendencia de 
esta problemática un 29 % en 2023, el conflicto armado colombiano ya ha afectado gra-
vemente la biodiversidad del país (Amador-Jiménez et al., 2020; Armenteras et al., 2019; 
Baptiste et al., 2017). 

Fenómenos similares se han observado en países como Burkina Faso, Sudán, Congo, 
Myanmar y Ucrania. Estas naciones enfrentan desafíos en la conservación de su biodiver-
sidad debido a los conflictos armados internos que transforman o dañan los ecosistemas, 
generan o incrementan las economías ilegales extractivas (tales como la deforestación 

En efecto, los conflictos armados incrementan las amenazas y efectos nocivos contra la natura-
leza. De tal manera se generan ciclos de destrucción, transformación y relaciones extractivistas 
basadas en la militarización y la lógica patriarcal que consideran a la naturaleza un objeto des-
echable o un botín para las economías que alimentan a los grupos armados en confrontación. 
Así se propician prácticas como por ejemplo la apropiación de bosques y tierras, la extracción 
de minerales, la formación de complejos de enclave extractivo, o el narcotráfico. 

En el marco de la cop16 fue fundamental integrar los enfoques de paz y derechos humanos 
con la conservación de la biodiversidad, en especial en torno a la protección de las per-
sonas defensoras del ambiente, entendiendo que quienes ejercen un liderazgo ambiental 
son los principales protectores de la naturaleza. En ese sentido, es preciso reconocer que 
los conflictos armados, las dinámicas de la economía de guerra y el crimen organizado 
afectan, dañan, moldean y transforman los ecosistemas y las coberturas vegetales y, con 
ello, la composición, la estructura y la función de estos ambientes naturales y su capacidad 
resiliente, disminuyendo la biodiversidad y truncando las metas en esta área. Frente a esta 
problemática, los líderes ambientales, en asocio con la sociedad civil y los Estados, son 
quienes pueden implementar soluciones basadas en naturalezas para reducir las asime-
trías y la violencia y generar confianza y arraigo para la paz. 

En el caso de Colombia, un hito significativo en la relación entre el ambiente y las diná-
micas de conflicto armado devino después de la firma del Acuerdo de Paz con la guerrilla 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) en 
2016. Debido a la falta de implementación del Acuerdo y de presencia estatal entre 2018 
y 2022, en los territorios en los que hacían presencia las farc-ep se propició un incremento 
de la deforestación y transformación de coberturas vegetales. Este problema se observó 
en particular en la zona norte de la Amazonía colombiana, en donde se interconectan los 
ecosistemas andinos, amazónicos y orinocenses, constituyéndose en uno de los más im-
portantes hotspots de biodiversidad en Colombia afectados en el posacuerdo. 
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ilegales, como la extracción de oro de aluvión, el tráfico de maderas, los cultivos de uso 
ilícito o la ganadería en áreas de conservación, generan prácticas degradadoras, defores-
tadoras y violatorias de derechos humanos, e incrementan los contextos de conflictividad. 

El ethos de las prácticas extractivistas y de las industrias no sostenibles, sobre todo cuando 
se desarrollan en la ilegalidad o sin trazabilidad de procesos productivos, impide el rela-
cionamiento armónico con la naturaleza, y refuerza la idea de dominar y explotar al débil. 
Dicha lógica, patriarcal y colonial, causa un daño profundo e incluso irreparable contra la 
naturaleza y los grupos humanos vulnerables. 

Violencia epistémica y ontológica 

Esta dimensión abarca dos aspectos relacionados que tienen que ver con cómo percibimos, 
interpretamos y estudiamos a la naturaleza. La manera en que conocemos nuestro entorno 
natural podría estar generando violencia hacia el mismo medio ambiente y hacia los seres 
humanos en la medida en que a través de esta forma de conocimiento se impone una visión 
del mundo basada en la lógica occidental de trayectoria colonial. Así, el método científico 
cobra protagonismo frente a otras formas de conocer y ser con la naturaleza, como aquellas 
expresadas desde los saberes indígenas, afro, campesinos o de otros mundos cosmológicos. 
El dominio de una forma de conocimiento sobre la pluriversidad de perspectivas en torno 
a la naturaleza es, en definitiva, una manifestación de violencia epistémica y ontológica 
(Escobar, 2008). 

Lo epistemológico apela a la manera en que conocemos y describimos los fenómenos. El 
método científico surge entonces como la perspectiva epistémica que utiliza la ciencia 
moderna, pero no es la única que conoce e interpreta el comportamiento de la naturaleza. 
Una perspectiva epistémica expresa una forma de “ser en el mundo” e influye en nuestra 
forma de relacionarnos en —y con— ese mundo y, concretamente, con el medio ambiente. 
La ecología política contemporánea y los estudios decoloniales5 han planteado que el ethos 
de la ciencia moderna occidental se ha fundamentado en la idea de la separación asimétrica 

5	 El pensamiento decolonial latinoamericano plantea que el colonialismo y la modernidad no son fenómenos separados 

o subsecuentes pero mutuamente formados, y que las relaciones contemporáneas siguen estando permeadas por 

vínculos coloniales en lo que se denomina la colonialidad del poder. De esta manera, la ciencia moderna ha emergido 

mediante o junto con lazos coloniales que hicieron posibles sus avanzadas “descubridoras”, científicas extractoras 

de conocimiento, y el desarrollo del Norte Global con base en la disección del Sur Global (humanos y naturalezas) 

como parte de su proyecto colonial-moderno. La emancipación de la colonialidad ante el poder implica reconocer y 

darles lugar político a los mundos (culturales u ontológicos) que han sido invisibilizados o eliminados en el proceso de 

homogeneización propuesto por el pensamiento hegemónico colonial-moderno (Grosfoguel, 2007; Lugones, 2010). 

para tráfico de madera o apropiación de tierras, la minería ilegal, los cultivos de uso ilícito, 
el tráfico de fauna, la contaminación de recurso hídrico y suelos) o por la implantación de 
infraestructuras de guerra como las minas antipersona y tuberías con sustancias tóxicas, 
los atentados terroristas contra estas o el uso de armas que generan daño ambiental. De 
hecho, en los conflictos armados la naturaleza suele ser utilizada como arma de guerra 
contra las poblaciones, como objetivo militar o como elemento de presión, control o chan-
taje entre las partes en combate, afectando a la población civil. Sin embargo, como lo han 
afirmado la Asamblea de Naciones Unidas y el Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr, 
2023), el medio ambiente debe ser considerado una entidad civil y, por lo tanto, requiere 
ser protegido por el derecho internacional humanitario (dih).

Extractivismo 

El extractivismo3 hace referencia a las prácticas de economías de recursos no renovables como 
la minería o los hidrocarburos, o de sistemas productivos intensivos, extensivos y escalares 
como la ganadería y las plantaciones de monocultivos. Este modelo concibe a la naturaleza 
como un recurso infinito que está al servicio de los humanos para su beneficio o ganancia. De 
esta manera, objetiviza al medio ambiente y establece una distancia frente a este. 

En este sentido, es preciso observar que la distancia es asimetría, lo cual justifica la prác-
tica extractiva y refuerza la idea de la superioridad humana: el antropocentrismo sobre 
las demás especies y las contribuciones que ofrece la naturaleza (suelos, aguas, vientos, 
biomasa). El ethos establecido por el extractivismo desnaturaliza la experiencia humana 
(Brauch, 2021) ya que refuerza la dicotomía naturaleza-cultura (Descola, 2005), y median-
te esta división justifica la guerra contra la naturaleza. 

El extractivismo es uno de los principales motores de cambios de coberturas vegetales, 
afectaciones a los ecosistemas y pérdida de la biodiversidad4. Las economías extractivas, 
en particular las asociadas a fósiles como la minería o la industria de hidrocarburos, la 
agroindustria de monocultivos o plantaciones, la ganadería extensiva y las prácticas 

3	 El auge y la expansión del extractivismo desencadenaron la aparición de conflictos socioambientales ya que esta 

práctica se caracteriza por enclaves extractivos mediante prácticas violentas que incluyen la participación de ejércitos 

regulares y/o ilegales, agudizan la precarización laboral y los ciclos de bust and boom propios de la primarización de 

la economía y la expansión de las fronteras extractivas hacia nuevos territorios. 

4	 Desde comienzos del siglo xxi, la emergencia de las economías de los bric (Brasil, Rusia, India y China) en busca de ma-

terias primas para impulsar sus industrias y economías disparó el precio de las commodities en el mundo, en particular 

de crudo, carbón y oro, y agrocommodities, expandiendo la frontera extractiva hacia nuevos territorios como África y 

Suramérica, y especialmente hacia la Amazonía (Bebbington y Burneo, 2008). 
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sobre qué se debe hacer para solucionar los problemas; por ejemplo, cómo resolver la triple 
crisis ambiental. Lo ontológico es profundamente político. 

Las ontologías indígenas, afro y campesinas, u otras diferentes a la occidental moderna, 
no han tenido acceso a los más importantes espacios de decisión política y económica. El 
reconocimiento de sus derechos se ha conseguido a través de las luchas independentistas 
y anticoloniales y de los movimientos sociales. En la actualidad, el pensamiento decolonial 
y el feminista siguen estimulando la reflexión crítica para ampliar la democracia mediante 
la inclusión de otras ontologías relacionales en la definición de las políticas. 

En suma, podría decirse que la violencia ontológica es aquella ejercida por la matriz de 
pensamiento moderno occidental colonial-patriarcal que invalida otras ontologías y for-
mas de ser con la naturaleza, y su reconocimiento y participación en el mundo político. Así, 
la guerra contra otras formas de ser con el medio ambiente u otras ontologías relacionales 
ha singularizado la definición de naturaleza. 

Ahora bien, una perspectiva de paz con la naturaleza desde otras ontologías habilitaría la 
proliferación o pluralización de las formas de ser con el entorno natural. Con ello, el diálogo 
de saberes y conocimientos sobre el medio ambiente se multiplicaría en, por ejemplo, otras 
nociones de relacionamiento socionatural como las expresadas en la Pachamama, la Madre 
Tierra, Ubuntu u otros muchos modos en los que grupos indígenas y comunidades locales 
expresan y definen sus vínculos particulares con el mundo. 

La violencia epistémica y ontológica está particularmente en el centro de la triple crisis ya 
que enlaza el cambio climático, la contaminación y la pérdida de biodiversidad (O’Lear, 
2016). Este fenómeno ha monopolizado el discurso del “desarrollo” y, con ello, ha im-
puesto el modelo económico extractivista y las soluciones, pero también los métodos y 
las tecnologías con las que estudia a la naturaleza, generando así la exclusión de mundos 
(Amador-Jiménez et al., 2024), en particular los de comunidades indígenas, afro y campe-
sinas, quienes paradójicamente son las que ancestralmente han protegido la mayor parte 
de áreas de alta biodiversidad, bosques y ecosistemas estratégicos, como lo es la Amazonía. 
En últimas, multiplicando las ontologías relacionales con la naturaleza, se incrementarían 
los caminos de solución a los problemas de la triple crisis ambiental.

naturaleza-cultura que, al igual que en la relación extractivista, se relaciona con la natura-
leza por distancia e instrumentalización (Castro-Gómez, 2007). 

La separación entre los humanos y la naturaleza ha legitimado una objetivación violenta 
de esta última, la cual se ha actualizado mediante una lógica economicista, en el contexto 
del neoliberalismo. Con esto, un sector de la producción científica podría estar definiendo 
la importancia de los procesos biofísicos en función de la ganancia y el cálculo económico, 
dando prioridad a la monetización de la naturaleza como valor principal (Escobar, 1998). 
Sin embargo, la Plataforma Intergubernamental de Servicios Ecosistémicos (Balvanera et 
al., 2022) ha planteado que existen diversos —e importantes— valores y valoraciones de 
la naturaleza, y que es un deber, no solo democrático, sino para proteger y preservar el 
planeta, reconocer estas concepciones. 

En la actualidad, a partir de estas críticas propiciadas por las ciencias sociales y los 
movimientos sociales y de la movilización de poblaciones indígenas, afrodescendientes 
y de comunidades locales contra las prácticas de la ciencia moderna extractivista, se ha 
generado una respuesta desde las universidades y los centros de investigación que enfatiza 
en la importancia de la ética, la consulta y el diálogo de saberes como salvaguarda para 
evitar la reproducción de ciencia extractivista, colonial y neoliberal. Así, de paso, se podría 
controlar la pérdida de biodiversidad y la violencia contra los conocimientos tradicionales 
y comunitarios. 

Lo ontológico, por su parte, trata de la forma como vivimos y sentimos a la naturaleza, es 
decir, de las diversas prácticas que expresan las cosmologías y visiones del mundo que 
dan sentido a las relaciones socionaturales de los grupos humanos, y que la antropología 
tradicional ha denominado “cultura”. Este aspecto es emergente, histórico y simbólico, y se 
materializa en las prácticas6. En ese sentido, la violencia ontológica hace referencia a cómo 
la modernidad ha planteado que hay una sola forma de ser en el mundo: one-one world 
(Law, 2015). Bajo este paradigma, otras ontologías o visiones del mundo quedan invisibles, 
despreciadas o eliminadas respecto a una visión hegemónica, la cual determina qué es lo 
real y lo legítimo y, por lo tanto, monopoliza el discurso sobre lo que está sucediendo y 

6	 El giro ontológico en la antropología es un enfoque teórico-conceptual que emerge de un campo interdisciplinar junto 

con los estudios sociales de la ciencia y la tecnología. Plantea que no existe un solo mundo, pero que semiótica y 

materialmente habitamos entre mundos, los cuales, si bien están relacionados parcialmente, son diferentes y hetero-

géneos. El giro ontológico supera la definición tradicional de cultura y avanza a la de mundos ontológicos relacionales, 

entendiendo que físicamente experimentamos el mundo material, espiritual y mental en diferentes intensidades y 

como resultado de diferentes trayectorias vitales, de manera que la realidad se multiplica. Es importante destacar los 

trabajos sobre el cuerpo múltiple desarrollados por Ana Marie Mol (2003) y el pluriverso por Arturo Escobar (2008), 

Marisol de la Cadena (2015) y Mario Blaser (2020). 
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y la apropiación ilegal, o mediante inversiones privadas en las economías legales que se 
desarrollan sobre tierras apropiadas ilegalmente, generando así regímenes de gobernabili-
dad y gobernanza agenciados por la red multicrimen. 

Marco legal de protección ambiental en conflictos armados

•	 Constitución Política de Colombia, arts. 79 y 80.

•	 Convenio de Ginebra de 1977, Protocolo Adicional I, artículos 35.3 y 55; 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 1994, Resolución 44/23. 

•	 cicr – Protocolo I Enmod – Convención sobre la prohibición de utilizar 
técnicas de modificación ambiental con fines militares y otros propósitos 
hostiles. Las técnicas que contempla la convención son aquellas que “tienen 
por objeto alterar —mediante la manipulación deliberada de los procesos 
naturales— la dinámica, la composición o la estructura de la Tierra”.

•	 El personal militar debe respetar y conocer su obligación en la no afectación 
al medio ambiente. cicr ha desarrollado el Manual de Directrices para los 
Manuales y las Instrucciones Militares sobre la Protección del Medio Ambiente 
en Tiempo de Conflicto Armado. Asamblea General de Naciones Unidas, 1994. 

•	 Acuerdo de Escazú (protección de líderes y funcionarios ambientales).

Resituar al medio ambiente en la construcción de paz a través de alternativas basadas en 
naturaleza (environmental peacebuilding) hace referencia a la formulación de estrategias 
y/o proyectos que contribuyan a la resolución de conflictos (sociopolíticos armados y so-
cioambientales) mediante la articulación de iniciativas de desarrollo pensadas para redu-
cir las asimetrías de poder sobre el control de la biodiversidad (tierra, recursos naturales, 
servicios ecosistémicos y territorio). Para dicho fin, se propone fomentar la convergencia 
de prácticas socioculturales diversas, el diálogo intercultural e intersectorial, la generación 
de medios de subsistencia y de economías productivas, la gobernanza inclusiva y la gober-
nabilidad (Johnson et al., 2021). Una iniciativa de paz ambiental plantea que articularse 
alrededor de un escenario ecosocial de soluciones basadas en naturaleza es una base viable 
para la resolución de conflictos y la generación de soluciones económicas para poblaciones 
vulnerables o en transición a la vida civil y alternativas de vida sostenible.

En Colombia se ha avanzado en proyectos de paz ambiental para la reintegración de 
excombatientes de las farc-ep que firmaron el Acuerdo de Paz de 2016. Asimismo, se han 
generado medidas y programas para que las víctimas también sean compensadas y re-
signifiquen sus historias de vida mediante iniciativas que se enfocan en la restauración 

Alternativas: varios caminos para hacer la paz  
con la naturaleza

Tomando como referencia las tres dimensiones descritas anteriormente, se proponen 
algunas alternativas como caminos para hacer la paz con la naturaleza. 

Paz ambiental

Este concepto plantea, por un lado, que las alteraciones a los sistemas socioecológicos se 
han producido en el marco de disputas asimétricas y contextos violentos que afectan a los 
más vulnerables (humanos y naturaleza) y, por lo tanto, la guerra contra el ambiente debe 
parar por razones humanitarias, de derechos y de pervivencia de ecosistemas, especies y 
procesos biofísicos. Para ello, el cicr y la Asamblea de las Naciones Unidas han definido 
marcos jurídicos y proposiciones para determinar e impedir las acciones en contextos 
de guerra que generan daños irreversibles e irreparables al ambiente, y que afectan a las 
comunidades locales y a la humanidad, configurando categorías como la de ecocidio. Sin 
embargo, en el caso colombiano, estas categorías que hacen parte del Código Penal han 
sido implementadas con propósitos y resultados controversiales, que en algunos casos 
han generado violaciones de derechos humanos e impactos ambiguos, como en el caso de 
la aplicación de acciones contra crímenes ambientales por deforestación en la Amazonía 
por apropiación de tierras comunes y por actividades como los cultivos de uso ilícito, la 
minería ilegal de oro y la expansión ganadera en parques nacionales naturales. 

Es fundamental implementar jurisprudencia que, mediante mecanismos del dih y los 
derechos humanos, proteja a la biodiversidad de la guerra, considerándola entidad civil y 
resituándola en el centro de la construcción de la paz, pues el primer paso para hacer la paz 
con la naturaleza es sacarla del conflicto armado como su motor económico y arma de guerra. 
De hecho, en el actual ciclo de enfrentamientos que experimenta Colombia (2016-2025), la 
naturaleza está más explícitamente en el centro de la disputa armada después de la firma del 
Acuerdo de Paz y en el marco del proceso de fragmentación de grupos armados ilegales hacia 
las fronteras boscosas. 

En el contexto descrito, se ha implementado una estrategia multicrimen que articula 
deforestación como arma de guerra y mecanismo de apropiación de tierras comunes. 
De esta manera, sobre las áreas deforestadas se desarrollan economías ilegales como los 
cultivos de uso ilícito y, al mismo tiempo, economías legales como ganadería extensiva y 
monocultivos, lo que produce arraigo de estas estructuras. Dichas redes, a su vez, se nutren 
de eslabones de legalidad, como por ejemplo la infraestructura y los subsidios estatales en 
vías o electricidad, que sin notarlo benefician la acumulación de tierras de la deforestación 
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reparar7. De igual manera, este enfoque permite implementar sistemas transparentes y de 
trazabilidad de los procesos industriales y de las prácticas empresariales en beneficio de la 
naturaleza y la calidad de vida de las personas. 

El buen vivir, entretanto, es una noción que emergió de los movimientos sociales latinoa-
mericanos y se ha extendido globalmente como una apuesta por la sostenibilidad de ma-
nera que la reducción de la pobreza, el incremento de la equidad, la gobernanza ambiental 
inclusiva e informada y la generación de políticas públicas que democratizan las decisiones 
sobre la naturaleza y reducen las relaciones de poder asimétrico permiten que haya justicia 
ambiental. Para ello, se deben garantizar el restablecimiento de derechos, la disminución 
de desequilibrios y violencias entre grupos vulnerables y poderosos, y la democratización 
del acceso, control y gobierno sobre naturalezas y territorios. El buen vivir implica por 
lo tanto sostenibilidad, justicia social y ambiental. Esta dimensión de hacer la paz con la 
naturaleza es central en el planteamiento de Naciones Unidas y en la definición de las metas 
del Marco Mundial de Biodiversidad, y recoge algunos planteamientos propuestos por las 
ontologías relacionales, decoloniales y de ecología política feministas.

Bioculturalidad, territorialidades y ontología política 

El concepto de bioculturalidad emergió en el contexto de la Conferencia Internacional de 
Belem do Para (Brasil, 1988), en la que indígenas y comunidades locales discutieron con ex-
pertos sobre la grave crisis ambiental y la rápida reducción y el riesgo sobre la biodiversidad 
en el mundo. De este evento se concluyó que una visión biocultural es aquella que reconoce 
y recoge los conocimientos y saberes locales (indígenas, campesinos, afro, entre otros) 
en diálogo con los de los científicos y ambientalistas. Dicho intercambio es fundamental 
para proteger la diversidad biológica y cultural en la medida en que ambos procesos son 
mutuamente constitutivos, y por lo tanto la degradación del uno afecta al otro, de modo 

7	 La reparación socioecológica asume que diferentes motores y actores han alterado las relaciones socioecológicas 

de un territorio, afectando su capacidad autónoma de restauración y su resiliencia y empujando a la degradación 

ambiental y a la pérdida de biodiversidad, de capacidades de regulación y de oferta de servicios ecosistémicos, lo que 

a su vez impacta los derechos de las comunidades, las cuales dependen de estas contribuciones ambientales para su 

pervivencia. Las transformaciones en las relaciones socioecológicas espolean al etnocidio, al desplazamiento forzado 

o al confinamiento, provocan daños en la salud y en la calidad de vida por contaminación, y disminuyen los medios 

de subsistencia, de pertenencia y de cohesión comunitaria sobre un territorio afectado. La reparación, por lo tanto, 

implica la restauración de las capacidades autorregenerativas del sistema socioecológico, pero también el reconoci-

miento del daño causado (verdad y justicia ambiental) y la compensación económica, política, social y simbólica por 

las afectaciones de los procesos ecológicos y sociales, los cuales están mutuamente relacionados.

ambiental, la protección de la biodiversidad, la gobernanza y la bioeconomía. Sin embargo, 
el conflicto armado en Colombia ha generado un nuevo ciclo de guerra después del 2016 
vía disidencias de las farc-ep (Estado Mayor Central [emc], Estado Mayor de los Bloques 
[emb] y Segunda Marquetalia), la presencia de grupos armados ilegales diversos asociados 
con las mafias, y la permanencia de la última guerrilla subversiva de América Latina: el 
Ejército de Liberación Nacional (eln). 

El Gobierno del presidente Petro ha planteado la construcción de un nuevo pacto nacional, 
el cual está también fundamentado en resolver los conflictos armados y conseguir la paz 
total. En la actualidad, la Oficina del Alto Consejero Comisionado para la Paz, Otty Patiño, 
ha iniciado procesos de diálogo con énfasis en las transformaciones territoriales con gru-
pos armados ilegales tales como el eln, el emb, Comuneros del Sur y Segunda Marquetalia. 
Igualmente, se han llevado a cabo conversaciones exploratorias con grupos armados ilega-
les herederos del paramilitarismo como los Conquistadores de la Sierra, el Clan del Golfo, 
entre otros en el Pacífico colombiano y Antioquia. 

En las mesas de diálogo establecidas la agenda ambiental es central. Tal es el caso, por 
ejemplo, de las negociaciones con el eln, donde uno de los puntos es considerar la natura-
leza como víctima. Igualmente, en el caso del emb, este tema es un eje estructurante de la 
negociación ya que es transversal a la de reforma agraria, a la de desarrollo económico, a 
la de ordenamiento territorial, a la de protección de los derechos humanos de liderazgos 
ambientales e indígenas, y a la declaración de no deforestación en el norte de la Amazonía, 
en la que se definen la estabilización de la frontera agropecuaria y la preservación de las 
zonas más boscosas en donde habitan poblaciones indígenas en aislamiento voluntario. 
La paz ambiental representa, entonces, un camino de resolución de conflictos armados en 
beneficio de la naturaleza y las comunidades locales y pueblos indígenas. 

Buen vivir: sostenibilidad y justicia socioambiental 

La sostenibilidad hace referencia a transformar la matriz de producción económica para 
reducir las emisiones de co2, pero también las afectaciones vía contaminación e instalación 
de infraestructuras y de procesos industriales que degradan y alteran los ecosistemas. Este 
modelo mejora la calidad de los procesos productivos mediante la disminución de sus ex-
ternalidades y el comercio justo, e incluso se extiende al desarrollo urbanístico, el cambio 
de hábitos de consumo, la garantía de las compensaciones y las transferencias de recursos 
financieros por parte de industrias que afectan la biodiversidad para conservar, restaurar y 

97

Paz ambiental 

Ecos de la naturaleza en 

la transformación social



Asimismo, en el marco del Acuerdo de Paz con las farc-ep en 2016, el tribunal de la justicia 
transicional jep abrió el macrocaso por violación de derechos humanos, étnicos y territoria-
les hacia el pueblo awá, ubicado en el Pacífico colombiano. Este caso acredita al territorio 
de dicha etnia como víctima del conflicto armado10, reconociendo así al “Katsa Su” o gran 
territorio awá como parte de un sujeto colectivo de derechos, junto con los 32 cabildos 
indígenas de esa comunidad, asociados y representados en la Unidad Indígena del Pueblo 
Awá – Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas Awá (unipa). El Auto 079 del 12 
de noviembre del 2019 de la jep argumenta:

Las experiencias de la guerra no se agotan en el daño ocasionado a la gente, sino que sus con-

secuencias se inscriben también en la mirada de seres que habitan sus territorios y en el mismo 

entorno natural. La desaparición de encantos, de espíritus protectores o de padres espirituales 

describe una serie de efectos que trascienden los ámbitos humanos, es decir, afectan tanto los 

derechos de las personas como el entramado de relaciones en el que gente, lugares y agencias 

no-humanas participan. Más bien “cuando los humanos dañan a los no humanos o a la natu-

raleza se crea un desequilibrio energético que conlleva cambios en la vida física”.

Hacer la paz con la naturaleza es reconocer su agencia y el entramado de relaciones socio-
culturales en las que ella está imbricada. De manera que separar al ambiente (territorio) de 
sus comunidades o el daño a las poblaciones y a sus tierras es un perjuicio contra un sujeto 
colectivo compuesto por humanos y otros más que humanos. La bioculturalidad, mediante 
el reconocimiento político de otras ontologías relacionales y territorialidades, contribuye 
también a hacer la paz con la naturaleza. 

para la mitigación y adaptación al cambio climático, a la vez que representa una garantía para la supervivencia de las 

futuras generaciones. También, la Sentencia T-038 de 2019 del Tribunal Superior de Medellín, que declara sujeto de 

derechos y especial protección al río Cauca, establece “que las generaciones futuras son sujetos de derechos de especial 

protección y como tales se concede en su favor los amparos de sus derechos fundamentales a la dignidad, el agua, a la 

seguridad alimentaria, al medio ambiente sano”. En esta providencia se argumenta que el río Cauca ha sido violentado 

por el conflicto armado, que lo ha convertido en fosa común debido a la presencia de cuerpos humanos depositados en 

sus aguas como resultado de combates, asesinatos, desapariciones y masacres.

10	 Sujetos colectivos de derechos o víctimas colectivas. Los pueblos vivieron el conflicto armado y tienen el conocimiento 

de las formas en que este se desarrolló, los daños que causó y las formas en que pueden repararse. Además, porque 

desde sus sistemas jurídicos propios, que buscan el equilibrio y la armonía territorial y espiritual, mantienen elemen-

tos de justicia restaurativa que pueden orientar el ejercicio de la jep en el escenario transicional.

que la restauración debe ser conjunta. Esta perspectiva biocultural para la protección de la 
biodiversidad ha sido ratificada en el Convenio sobre la Diversidad biológica (cdb) y en las 
metodologías de valoración y evaluación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
desarrollados por la Ipbes (Balvanera et al., 2022).

La ontología política latinoamericana y el pensamiento decolonial han planteado que los 
conflictos socioambientales no pueden ser considerados solamente como “culturales o 
económicos” por disputa de recursos naturales, sino que hacen referencia a disputas entre 
diferentes concepciones ontológicas de la “naturaleza” y las relaciones que establecemos 
con ella (Blaser, 2009; Escobar, 2008). Visibilizar y reconocer la importancia de esas otras 
epistemologías y ontologías de la naturaleza, lo que Ipbes (Balvanera et al., 2022) describe 
como otras valoraciones y valores asociados a las relaciones cosmológicas con la naturaleza, 
es fundamental para hacer la paz con “las naturalezas” y detener la pérdida de biodiversidad. 

Hacer la paz con esos otros mundos socionaturales, los que el colonialismo, la modernidad 
y el neoliberalismo han excluido y aniquilado, permitirá que nuevas soluciones, perspec-
tivas y maneras de relacionarnos con la “naturaleza” emerjan, generando un cambio de 
conciencia hacia la armonía, la reciprocidad y la ética de cuidado. En este orden de ideas, 
la participación de comunidades indígenas, campesinas o afrodescendientes, de mujeres y 
otros grupos locales es central para hacer la paz con las “naturalezas” y los grupos huma-
nos que las sustentan8. 

Colombia ha avanzado en el reconocimiento de la bioculturalidad, esto es, de las diversas 
ontologías relacionales con la “naturaleza”, y en reconocer cómo el conflicto armado y la 
pobreza multidimensional han afectado estas relaciones socioambientales y territoriales. Un 
ejemplo de estos esfuerzos es que las cortes del país han declarado a veintidós naturalezas 
como sujetos de derechos y de especial protección o víctimas del conflicto, entre las que 
sobresalen los casos del río Atrato y la Amazonía9. 

8	 La Constitución de 2008 de la República del Ecuador dice: “La Naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y rea-

liza la vida, tiene derecho a que se respete plenamente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos”. A su vez, las Naciones Unidas declararon el Día Internacional de 

la Madre Tierra en 2009. También se destaca la Ley Boliviana de los Derechos de la Madre Tierra, aprobada en 2010. 

Asimismo, la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra en 

Cochabamba, Bolivia, de 2010, exigió medidas contra el cambio climático y la emisión de la Declaración Universal de 

los Derechos de la Madre Tierra.

9	 La Sentencia T-622 de 2016 del río Atrato se sustenta en los derechos bioculturales y los derechos interconectados entre 

los ciclos biofísicos del río que aseguran la calidad de vida de sus habitantes en términos de salud, subsistencia e integri-

dad cultural. Entretanto, la Sentencia 4360 de la Corte Constitucional establece que la Amazonía colombiana es sujeto 

de derechos y especial protección ya que garantiza la salud y la subsistencia de sus habitantes y es un bioma fundamental 
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Dimensión de la paz 
con la naturaleza

Metas del Marco Kunming-Montreal

II. Desarrollo de 
Sostenible, Transición 
Energética y Buen Vivir

•	 Reducir el impacto negativo de la 
contaminación en la biodiversidad 7.

•	 Reducir el impacto del cambio climático 8.

•	  Gestión de especies silvestres 9.

•	 La agricultura, la acuicultura, la pesca y los 
bosques se gestionan de forma sostenible 10.

•	 Restaurar, mantener y mejorar la contribución 
de la naturaleza a las personas, incluyendo la 
función y los servicios de los ecosistemas. 11.

•	 Espacios verdes y azules urbanos 12.

•	  Reparto justo y equitativo de los 
recursos genéticos y DSI 13.

•	 Integrar medidas legales, administrativas o políticas 
en las empresas e instituciones financieras 15.

II. Desarrollo de 
Sostenible, Transición 
Energética y Buen Vivir

•	 Fomentar y facilitar opciones de consumo sostenible 16.

•	 Establecer, reforzar, capacitar y aplicar medidas de 
bioseguridad según lo establecido en el artículo 8 (g) 17.

•	 Identificar y eliminar, reducir gradualmente o reformar 
los incentivos, incluidas las subvenciones. 18.

•	 Aumentar sustancial y progresivamente 
el nivel de recursos financieros 19.

III. Bioculturalidad, 
Territorialidades 
y Pluriversidad

•	 Reforzar la capacitación y la cooperación 
técnica y científica 20.

•	 Garantizar que los datos, la información y el conocimiento 
sean accesibles para los responsables de la toma 
de decisiones, los profesionales y el público. 21.

•	 Respetar los derechos y culturas de los 
pueblos y comunidades indígenas 22.

•	 Garantizar la igualdad de género 23. 

Reflexiones sobre una ruta de implementación  
de la Declaración de la Coalición Mundial de Paz  
con la Naturaleza

La paz con la naturaleza es transversal al cumplimiento de las veintitrés metas del Marco 
Mundial de Biodiversidad (tabla 2) y constituye una estrategia para alcanzarlos ya que 
apela a abordar las cuestiones de violencia y pobreza estructural, así como la violencia 
colonial inmersa en la producción de conocimiento. Igualmente, invita a realizar cambios 
en la matriz económica y energética, así como en el régimen político a través del fortaleci-
miento de la gobernanza y la ciudadanía.

Tabla 2. Dimensiones de la paz con la naturaleza que se desarrollan las Metas del Marco 
Kunming-Montreal 

Dimensión de la paz 
con la naturaleza

Metas del Marco Kunming-Montreal

I. Construcción de paz 
ambiental mediante 
soluciones basadas en 
la naturaleza, respeto 
y compensación a la 
naturaleza como ente civil 
en conflictos armados.

•	 Reducir el cambio de uso del suelo y del mar 1.

•	 Restauración de ecosistemas degradados 2.

•	 Proteger y conservar zonas 3.

•	 Frenar la extinción y el riesgo de especies 4.

•	 Recolección y comercio de especies silvestres 5. 

•	 Gestión de especies exóticas invasoras 6.

•	 Reducir el impacto negativo de la 
contaminación en la biodiversidad 7.
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Estrategia de transversalización de la paz con la 
naturaleza en los logros de la cop16: hacia una ruta 
de implementación entre Gobiernos y sociedad civil de 
la Declaración de la Coalición Mundial de Paz con la 
Naturaleza

La tabla 3 muestra los objetivos de incidencia del lema “Paz con la naturaleza” durante 
las negociaciones de la cop16 en Cali y hacia la sociedad civil. En la segunda columna, se 
incluyen los logros de la negociación de la cop16 en Cali en los que el lema tuvo un papel 
importante, y en la tercera se presenta la propuesta de ruta de incidencia y eventual imple-
mentación de la declaración. 

En la cop16 la programación de paz con la naturaleza contó con la participación de más de 1 
millón de personas y la coordinación con organizaciones de derechos humanos y organis-
mos de cooperación internacional, del sector paz del Gobierno colombiano y de la sociedad 
civil. El lema de “Paz con la naturaleza” ha sido apropiado por la ciudadanía, ratificando 
la unidad frente a proteger la vida en el sentido amplio, con una democracia más inclusiva 
para un buen vivir entre las personas y su entorno natural. 

La Declaración cuenta con 32 países que la han firmado, más la Unión Europea11, y con 
15 000 adhesiones de organizaciones de la sociedad civil nacional e internacional, líderes 
y ciudadanos que se sienten reflejados en los principios de este acuerdo12. Las adhesio-
nes provienen de organizaciones de sociedad civil de diferentes trayectorias, tamaños y 
temáticas que reflejan la diversidad de actores que se congregan alrededor del lema “Paz 
con la naturaleza”. 

En el marco de las negociaciones de la cop16, la Declaración de la Coalición Mundial de Paz 
con la Naturaleza se ratificó como documento político voluntario. Así, durante el mandato 
de la presidencia de la cop16, y con el liderazgo de la presidenta Susana Muhamad, con este 
instrumento se desarrollará un grupo de trabajo de implementación en colaboración con 
la sociedad civil y se ejecutarán iniciativas autónomas, basadas en rutas de trabajo diversas 
que podrán apoyar la declaración durante los próximos dos años. 

11	 Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Austria, Belice, Bolivia, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Ecuador, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Guatemala, Honduras, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malta, México, 

Moldavia, Noruega, Panamá, Polonia, República Checa, Suecia, Suiza, Togo, Uruguay y la Unión Europea.

12	 Plataforma Boliviana Frente al Cambio Climático, Confederación Nacional de Mujeres Indígenas de Bolivia, Conferencia 

Episcopal de Colombia (Iglesia católica), Conservación Internacional, gggi, Vivamos Humanos, Leave It In The Ground 

Initiative (Lingo) – Ngo Global con sede central en Alemania, Coordinadora Humanitaria, Saltwatta Roots, Blue Action 

Fund – Alemania, Global Youth Biodiversity Network – Suiza, Conflict And Environment Observatory – Reino Unido, 

Nature-Based Solutions For Peace (Community Of Practice On Environment, Climate, Conflict, And Peace – eccp), Foro 

Permanente Indígena, Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ, wwf Internacional, Amazon Conservation Team 

Colombia, Fossil Fuel Non Proliferation Treaty Initiative, Asociación Ambiente y Sociedad, Women For Conservation 

– Red de Mujeres en Conservación de Latinoamérica y El Caribe, Global Witness, Instituto Panamazónico Ipa – Brasil, 

Fundación Natura, Redprodepaz, Asojuntas Cartagena del Chairá, Madres del Catatumbo por la Paz, Fundación Planeta 

Vivo, Coalición Global de los Pueblos Frente al Extractivismo, Hells & Environment, Conflict And Environment Obser-

vatory, Frontierview, Green Peace International, Pazcificando, World Compost s. a. s., Corporación Podion, entre otros 

cientos de organizaciones sociales y ciudadanos.
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Tabla 3. Objetivos de incidencia del lema “Paz con la naturaleza” durante las negociaciones de la cop16 en Cali y hacia la sociedad civil

Tema de negociación estratégica cop16 2024 en Cali Logros de la negociación cop16 en Cali
Propuesta de ruta de implementación – Paz con la 

naturaleza

Movilización de recursos y mecanismos financieros 
para la aplicación de los objetivos de biodiversidad.

Fondo cali.
Ruta cop30 para aunar esfuerzos en hacer la paz con la naturaleza 
en la Cumbre de Cambio Climático – Brasil e incrementar 
la financiación para biodiversidad y cambio climático. 

Programa de trabajo de pueblos indígenas 
y comunidades locales.

Creación del Órgano Subsidiario 
Permanente de Pueblos Indígenas.

Integrar a pueblos indígenas en la Declaración de Paz con la 
Naturaleza, en ruta de trabajo de la v Cumbre de Presidentes 
del Bioma Amazónico en Leticia, 2025, y cop30 en Brasil.

Comunidades afrodescendientes en la 
Convención de Diversidad Biológica.

Reconocimiento a las comunidades 
afrodescendientes en la Convención.

Integrar a pueblos afrodescendientes en articulación con 
Red de Amigos de la cop16 de Sociedad Civil africana con 
los galardonados del Premio Ambiental Goldman.

Articulación de agendas de biodiversidad y cambio climático.
Reconocimiento entre delegados de Gobiernos y sociedad 
civil de la importancia de conectar las agendas.

Ruta Paz con la Naturaleza hacia la cop30 en agenda 
de no proliferación de combustibles fósiles.

Movilización de la sociedad civil en la 
Convención de Biodiversidad.

Zona verde y movilización social en cop30 de Brasil 
y para la próxima cop17 de biodiversidad.

Campaña de educación y protección ambiental.

Movilización de la sociedad civil en agendas de paz, 
derechos humanos, justicia ambiental y género, 
resaltando la ética de cuidado para la paz con la 
naturaleza de parte de la defensoría territorial.

Fortalecimiento de la Red Amigos de la cop16 hacia 
la implementación de la Declaración de Paz con 
la Naturaleza entre la sociedad civil global.
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Resumen

El Marco Mundial Kunming-Montreal de Diversidad Biológica establece 23 metas para fre-
nar la pérdida de biodiversidad, incluyendo la conservación del 30 % de las zonas terrestres 
y acuáticas para 2030. Las áreas protegidas son cruciales para la protección de hábitats y 
servicios ecosistémicos, aunque su declaratoria y manejo pueden generar conflictos so-
cioambientales. Durante la cop16, en el evento paralelo “Retos y oportunidades de la gestión de 
áreas protegidas y conservadas para promover la construcción de la paz ambiental”, tuvo lugar una 
amplia discusión sobre estos aspectos. Se destacó el rol de las áreas protegidas en la trans-
formación de conflictos y la importancia de integrar diversos sistemas de conocimiento en 
su gestión, superando modelos tradicionales de conservación. Las reflexiones sugieren que 
la meta 30x30 puede promover la recuperación de la biodiversidad y la cooperación entre 
actores a distintas escalas, pero es necesario diseñar estrategias que tengan en cuenta los 
contextos y considerar sus implicaciones sociales.

Abstract

The Kunming-Montreal Global Biodiversity Framework has set 23 targets to prevent biodi-
versity loss. These include conserving 30 % of terrestrial and aquatic areas by 2030. Protected 
areas must be managed effectively to safeguard habitats and ecosystem services. However, 
this can sometimes give rise to socio-environmental conflicts. At cop16, the side event, 
“Challenges and opportunities of protected and conserved area management to promote environ-
mental peacebuilding,” addressed these challenges and opportunities. The event highlighted 
the role of protected areas in conflict transformation, the importance of integrating diverse 
knowledge systems in their management and overcoming traditional conservation models. 
Reflections from this event suggest that Target 30x30 can facilitate biodiversity recovery 
and cooperation between actors at different scales. Still, there is a need to design contextual 
strategies and consider their social implications to achieve the desired outcomes.

Palabras clave: Marco Mundial de Biodiversidad Kunming-Montreal; 
áreas protegidas; conflictos socioambientales; paz ambiental.

Keywords: Kunming-Montreal Global Biodiversity Framework; protected 
areas; environmental conflicts; environmental peacebuilding. 103
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Introducción

La declaratoria de áreas protegidas se considera una estrategia crucial para evitar la pérdi-
da de biodiversidad que aunque ha permitido la recuperación de biodiversidad en ciertas 
zonas, también ha generado conflictos socioambientales. Este contexto ha llevado a un 
cambio en el paradigma de la conservación, promoviendo la inclusión de acuerdos sociales 
para la gestión comunitaria de los recursos naturales (Adams et al., 2004; Ostrom, 1990).

En este orden de ideas, el Marco Mundial de Biodiversidad (mmb) Kunming-Montreal, con 
23 metas para 2030, incluye la conservación del 30 % de las zonas terrestres y acuáticas con 
la participación de pueblos indígenas y comunidades locales (Convenio sobre la Diversidad 
Biológica [cdb], 2022). Ahora, pese a los avances, persisten retos en la inclusión de grupos 
étnicos y comunidades en la declaratoria y gestión de áreas protegidas para fomentar la 
conservación, transformar conflictos socioambientales y construir paz ambiental.

Con el fin de abordar estos desafíos y de entender cómo la declaratoria y el manejo de áreas 
protegidas y conservadas puede contribuir a la construcción de paz ambiental, así como 
a la transformación de conflictos socioambientales, se organizó en la Conferencia de las 
Partes cop16 de Biodiversidad el evento paralelo “Retos y oportunidades de la gestión de áreas 
protegidas y conservadas para promover la construcción de la paz ambiental”. Este espacio tuvo 
como objetivo discutir los retos y las oportunidades asociados a la gestión de estas áreas 
para fomentar la paz ambiental. El encuentro fue organizado por la Iniciativa de Diálogo 
para la Paz y la Biodiversidad del cdb, el Instituto Colombo-Alemán para la Paz–CAPAZ y 
el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. Contó con 
la participación del Keller Action Center del Chicago Field Museum, el grupo de trabajo 
snapp sobre las implicaciones sociales de la meta 30x30, coordinado desde la Universidad 
de Cambridge, y Parques Nacionales Naturales de Colombia.

Este capítulo presenta los principales resultados del evento paralelo en diálogo con la 
literatura académica. Se divide en cinco partes: 1) los roles de las áreas protegidas en los 
conflictos y la construcción de paz ambiental; 2) una visión general de la meta tres del mmb 
Kunming-Montreal; 3) experiencias de construcción de paz ambiental presentadas en el 
evento paralelo; 4) conclusiones y reflexiones del encuentro, y 5) Referencias utilizada. 

Las reflexiones del capítulo destacan la importancia de reconocer el rol diferencial de las 
áreas protegidas en la transformación de conflictos socioambientales y la necesidad de 
integrar diversos sistemas de conocimiento en su gestión. Además, subrayan la urgencia de 
superar modelos convencionales de conservación para asegurar un enfoque más inclusivo 
y equitativo. Estos planteamientos sugieren que la meta tres no solo promueve la recu-
peración de la biodiversidad; también podría contribuir a fortalecer la cooperación entre 
actores a distintas escalas, resaltando la necesidad de diseñar estrategias contextuales y 

considerar sus implicaciones sociales. Adicionalmente, las conclusiones subrayan que la 
implementación efectiva de la meta tres puede contribuir significativamente a la recupera-
ción de la biodiversidad, fortaleciendo los vínculos internacionales y promoviendo la paz 
ambiental a través de un enfoque colaborativo y holístico.

Roles de las áreas protegidas en la emergencia de los 
conflictos y la construcción de paz ambiental

La preocupación por la conservación y preservación de los recursos naturales ha venido 
creciendo a nivel mundial desde los años sesenta y setenta a raíz de los impactos generados 
por las actividades humanas (contaminación, pérdida de biodiversidad, entre otras). Des-
de entonces se han diseñado e implementado múltiples estrategias para la conservación 
de la biodiversidad, una de las cuales es el establecimiento de áreas protegidas. 

Las áreas protegidas son entendidas como “un espacio geográfico claramente definido, 
reconocido, dedicado y gestionado legalmente o por otros medios eficaces, con el fin de 
lograr la conservación a largo plazo de la naturaleza y los servicios de los ecosistemas y 
valores culturales asociados” (cdb, 2018, párr. 1). Esta estrategia de conservación in situ 
ha sido promovida a nivel global; sin embargo, independientemente de su impacto en la 
conservación de biodiversidad, ha tenido múltiples implicaciones en la emergencia de 
conflictos socioambientales y en la construcción de paz ambiental, algunas de las cuales 
desarrollamos en este capítulo. 

Áreas protegidas y su relación con conflictos socioambientales 

Históricamente, algunos modelos de declaratoria y manejo de áreas protegidas han sido 
origen de importantes conflictos socioambientales. Uno de ellos es el conocido como 
conservación de tipo fortaleza. Este paradigma, cuya expansión se aceleró a partir de las 
décadas de 1960 y 1970 (Domínguez y Luoma, 2020; Pauchard y Villarroel, 2002; Ungar, 
2012), empezó a ser instituido a partir de la creación del Parque Yellowstone en Estados 
Unidos en 1872. Parte de una idea de naturaleza prístina (Pauchard y Villarroel, 2002) que 
requiere ser protegida por medio del aislamiento de áreas específicas y la prohibición del 
desarrollo de actividades productivas o personas al interior del área. En este contexto, la 
acción humana se entiende como un factor de degradación de los ecosistemas. 

Asimismo, el Estado y el conocimiento científico ejercen un papel protagónico en el modelo 
tipo fortaleza. El primero se entiende como el garante de la conservación de las áreas, a 
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través de acciones que incluyen sanciones ambientales, el desplazamiento de comunida-
des de zonas que históricamente han habitado y su exclusión de la toma de decisiones 
respecto a la conservación de las áreas (Domínguez y Luoma, 2020). El segundo se ve como 
el tipo de conocimiento pertinente y la base sobre la cual establecer los objetos de conser-
vación para “garantizar la permanencia de los componentes biológicos de los ecosistemas” 
(Ungar, 2012, p. 36). 

El modelo de conservación de fortaleza ha generado múltiples conflictos socioambientales 
a raíz de la imposición de reglas y formas de apropiación y uso del territorio o la naturaleza 
(territorialidad) que van en contravía de las formas de apropiación material y simbólica que 
históricamente han construido los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades 
locales. Esto se expresa, entre otros factores, en la restricción o prohibición en el uso y apro-
piación del territorio por parte de quienes tradicionalmente los han habitado; el desplaza-
miento y el despojo de la población; el reasentamiento de comunidades o el establecimiento 
de áreas protegidas en territorios colectivos de pueblos indígenas, afrodescendientes y 
comunidades locales sin su participación (Bontempi et al., 2023); la imposición de la carga 
de la conservación a poblaciones vulnerables e históricamente marginadas; y el aumento de 
las interacciones negativas humano-vida silvestre (Brockington et al., 2010). 

No obstante, es importante resaltar que no en todos los casos las áreas protegidas mane-
jadas bajo este modelo han sido detonantes de conflictos socioambientales. En algunos 
casos asociados a proyectos de desarrollo o extractivos, por ejemplo, las restricciones al uso 
que imponen estas áreas han hecho que se constituyan como herramientas para la defensa 
de los territorios y se solicite o promueva su declaratoria por parte de las comunidades 
locales (Bontempi et al., 2023). 

Áreas protegidas como estrategias de construcción de paz ambiental 

En términos generales, el campo de estudio de la construcción de paz ambiental se refiere a 
las múltiples formas en que la gestión ambiental puede contribuir con el desescalamiento 
o transformación de los conflictos al fomentar la cooperación entre actores tanto a nivel in-
ternacional como al nacional, local o comunitario (Ide, 2021). En este contexto, se entiende 
que la existencia de problemáticas ambientales que traspasan las fronteras nacionales o la 
gestión de áreas de interés estratégico para la conservación de la biodiversidad pueden ser 
motores para la cooperación entre Estados y actores locales1 (Ide, 2021). Adicionalmente, 
pueden evitar el escalamiento de los conflictos, fomentar la confianza entre las partes (Ide, 

1	 Para el caso de experiencias locales, ver el apartado “Experiencias de transformación de conflictos y construcción de 

paz ambiental en áreas protegidas y conservadas” de este capítulo. 

2021) y reducir las tensiones y la probabilidad de enfrentamientos violentos entre naciones 
y comunidades (Carius et al., 2005, p. 270). 

Por ejemplo, el establecimiento de “parques de paz”, entendidos como áreas de conservación 
transfronteriza entre dos o más países con las cuales se busca promover la conservación de 
la biodiversidad, el desarrollo económico y la cultura de paz y cooperación (Vasilijević et al., 
2015), se considera como una estrategia que puede contribuir con la construcción de paz am-
biental al promover la cooperación entre Estados. Sin embargo, no en todos los casos esta he-
rramienta ha contribuido con la construcción de la paz ambiental. En algunas oportunidades, 
como se mencionó anteriormente con respecto a las áreas protegidas, los parques han dado 
lugar a conflictos entre promotores del área y comunidades que habitan la zonas; han sido 
empleados para extender el control estatal (Duffy, 2001); y han traído como consecuencia el 
desplazamiento, el desalojo y la estigmatización de las comunidades que históricamente han 
habitado estas zonas y la pérdida de sus territorios ancestrales (Ide, 2020). 

Todo lo anterior evidencia cómo la declaratoria y el manejo de las áreas protegidas per se no 
es un elemento para la construcción de paz ambiental, el desescalamiento de los conflictos, 
la promoción de la cooperación entre actores o, incluso, la conservación de la biodiversidad. 
Este es, en efecto, uno de los retos que aborda el nuevo mmb Kunming-Montreal; concreta-
mente, en la meta tres, como se mostrará más adelante. 

Las áreas protegidas y conservadas en el mmb Kunming-
Montreal

La emergencia de conflictos, así como el desarrollo de trabajos en torno a: 1) la gestión 
comunitaria de los recursos de uso común (Ostrom, 1990); 2) el impacto del modelo de 
conservación de fortaleza en los ecosistemas (Oldekop et al., 2015); 3) el reconocimiento 
del rol de los pueblos indígenas y comunidades locales y sus sistemas de conocimiento 
tradicionales en la conservación de la biodiversidad (Dawson et al., 2021); y 4) la comple-
jidad de los socioecosistemas (Ungar, 2012), han llevado a un cambio en el paradigma de 
la conservación. 

En este contexto, se entiende que la declaratoria de las áreas debe complementarse con la 
construcción de acuerdos sociales y con la promoción de estrategias de uso sustentable 
de los recursos. De esta forma se pasa de un paradigma de conservación que no involucra 
a las personas y restringe el uso a otro basado en la participación de la comunidad y en el 
aprovechamiento del territorio. Estas alternativas se presentan “bajo distintas denomina-
ciones como conservación de base comunitaria, manejo comunitario de recursos naturales 
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o proteccionismo democrático” (Brechin et al., 2002, como se citó en D’Amico, 2015, p. 
215; Wilshusen et al., 2002). Sin embargo, persisten dificultades en la implementación de 
enfoques de conservación basados en el comanejo y la participación efectiva de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes y comunidades locales en la conservación de la biodiversidad 
(Domínguez y Luoma, 2020). 

Desde el año 2000, el cdb adoptó un enfoque ecosistémico para la conservación de las 
áreas, desde el cual se ha recomendado a los Estados parte “tener en cuenta los compo-
nentes sociales de los ecosistemas y la complejidad de los sistemas sociales-naturales” 
(Ungar, 2012, p. 41). En 2010 la cop10 adoptó el Plan Estratégico de Biodiversidad 2011-2020 
y sus respectivas metas Aichi. Allí se reconocieron como estrategias de conservación de la 
biodiversidad no solo los sistemas de áreas protegidas, sino “otras medidas efectivas de 
conservación basadas en área” (omec). 

Las omec son zonas delimitadas geográficamente que no corresponden a un área prote-
gida y están gobernadas y gestionadas de manera tal que logran, en forma sostenida, 
resultados positivos y duraderos para la conservación de la diversidad biológica in 
situ, con funciones y servicios asociados de los ecosistemas y, donde proceda, valores 
culturales, espirituales, socioeconómicos y otros pertinentes a nivel local (cdb, 2018). 
Estos espacios pueden incluir, entre otros, territorios gobernados por pueblos indígenas, 
afrodescendientes y comunidades locales (Jonas et al., 2014).

La consideración de estas otras medidas puede contribuir a un cambio de paradigma sobre 

los actuales sistemas de áreas protegidas, en el cual solo se incluyen las reconocidas por el 

Estado, permitiendo la generación de sistemas más incluyentes y representativos, que reflejen 

la diversidad de estrategias y diferentes arreglos institucionales y de actores. (Jonas et al., 2014, 

como se citó en Matallana et al., 2019, p. 16)

Estos aspectos son retomados en el nuevo mmb Kunming-Montreal adoptado en diciembre 
de 2022, que tiene como objetivo “catalizar, facilitar e impulsar la acción urgente y trans-
formadora de los Gobiernos, y las autoridades subnacionales y locales, con la participación 
de toda la sociedad, para detener e invertir la pérdida de diversidad biológica” (cdb, 2022, 
p. 5). Para dicho fin, el Marco adoptó 23 metas mundiales a 2030. Particularmente, la meta 
tres establece que, para 2030, 

al menos el 30 por ciento de las zonas terrestres, de aguas continentales y costeras y marinas, espe-

cialmente las zonas de particular importancia para la biodiversidad y las funciones y los servicios 

de los ecosistemas, se conserven y gestionen eficazmente mediante sistemas de áreas protegidas 

ecológicamente representativos, bien conectados y gobernados de forma equitativa, y otras medidas 

eficaces de conservación basadas en zonas geográficas específicas, el reconocimiento de los territorios 

indígenas y tradicionales, cuando proceda, integrados en paisajes terrestres, marinos y oceánicos más 

amplios, velando al mismo tiempo por que todo uso sostenible, cuando proceda en dichas zonas, sea 

plenamente coherente con los resultados de la conservación, reconociendo y respetando los derechos 

de los pueblos indígenas y las comunidades locales. (cdb, 2022, p. 10)

De ahí que el cumplimiento de la meta tres del mmb Kunming-Montreal no se limite sola-
mente a la declaratoria de áreas protegidas o conservadas, sino que implica, entre otros 
elementos, la gobernanza equitativa de estas zonas con la participación y el reconocimien-
to de los derechos de las pueblos indígenas, afrodescendientes y las comunidades locales.

En consecuencia, la meta tres enfrenta desafíos relacionados, entre otros, con la comprensión 
de las implicaciones sociales de esta meta y de los contextos socioeconómicos y territoriales 
en los que se localizan las áreas para evaluar los factores que puedan incidir en su cumpli-
miento (Sandbrook et al., 2023); la armonización de la conservación con el bienestar de 
las poblaciones locales; el diálogo e integración entre múltiples sistemas de conocimiento 
(científico y tradicional) (Li et al., 2023); la participación de los pueblos indígenas, afrodes-
cendientes y las comunidades locales en el manejo de las áreas protegidas y conservadas; y 
la necesidad de generar o considerar indicadores sociales que permitan monitorear procesos 
relacionados con derechos de acceso, financiación y participación de aquellas comunidades 
que se relacionan con los espacios conservados (Sandbrook et al., 2023).

Un elemento que puede permitir avanzar en el cumplimiento de esta meta es la identifi-
cación de lecciones aprendidas sobre transformación de conflictos y construcción de paz 
ambiental en áreas protegidas y conservadas. Algunas de ellas se presentan a continuación.

Experiencias de transformación de conflictos y 
construcción de paz ambiental en áreas protegidas y 
conservadas

Este apartado recoge reflexiones derivadas de experiencias concretas que han contribuido 
a la transformación de conflictos socioambientales y a la construcción de paz en áreas 
protegidas y conservadas, las cuales fueron discutidas en el evento paralelo “Retos y opor-
tunidades de la gestión de áreas protegidas y conservadas para promover la construcción de la paz 
ambiental”. Estas iniciativas ilustran cómo la gestión de la biodiversidad y la gobernanza 
territorial pueden convertirse en herramientas clave para abordar conflictos socioambien-
tales, promover la sostenibilidad socioecológica y fortalecer los lazos de colaboración entre 
comunidades locales, actores gubernamentales e instituciones internacionales. 
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Asimismo, cabe destacar que los casos aquí presentados son el resultado de experiencias, 
estudios e investigaciones que integran perspectivas diversas. De este modo, se resalta la 
importancia de enfoques inclusivos y adaptativos en contextos de alta complejidad social 
y ecológica. 

Iniciativa de Diálogo para la Paz y la Biodiversidad (Peace and Biodiversity 
Dialogue Initiative)

Alrededor del mundo existen múltiples iniciativas de construcción de paz ambiental que 
han buscado promover la cooperación para alcanzar metas comunes. Las áreas de con-
servación transfronterizas han sido consideradas como uno de estos instrumentos que 
contribuyen a fortalecer relaciones entre países. 

Los planes iniciales para el establecimiento de un área protegida transfronteriza surgieron 
en Europa y Norteamérica en la década de 1930. Así, Canadá y Estados Unidos fueron los 
primeros en proclamar un área protegida transfronteriza llamada Waterton Lakes Natio-
nal Park en Canadá y Glacier National Park en los Estados Unidos (Erg et al., 2012). Desde 
entonces, alrededor del mundo se han creado múltiples áreas de este tipo para alcanzar 
objetivos que incluyen la conservación de la biodiversidad, el intercambio cultural, desa-
rrollo socioeconómico, cooperación internacional, integración económica, mantener la paz 
y la seguridad, entre otros (Erg et al., 2012).

Se entiende como conservación transfronteriza el proceso de cooperación para alcanzar 
metas de conservación a través de una o más fronteras internacionales (Vasilijević et al., 
2015). Actualmente, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (uicn) reconoce que existen tres tipos de áreas: a) 
las áreas protegidas transfronterizas, b) los paisajes y/o paisajes marinos de conservación 
transfronteriza y c) las áreas de conservación de migración transfronteriza. Cualquiera de 
estas puede a su vez ser denominada como un parque de paz (Vasilijević et al., 2015).

Entre los múltiples ejemplos de este tipo de áreas, una nota elaborada por la Secretaría 
Ejecutiva del cdb menciona el Complejo de Bosques Protegidos del Triángulo de Esmeral-
da entre Tailandia, Camboya y la República Democrática Popular de Laos, el Corredor de 
Conservación Vilcabamba-Amboró en los Andes y el Parque Transfronterizo Gran Limpopo 
entre Mozambique, Sudáfrica y Zimbabue. Además, se hace referencia a cómo estas áreas 
facilitan la cooperación y construcción de paz debido a que su manejo efectivo requiere del 
diálogo, la transparencia, la inclusión de múltiples actores y considerar factores cambiantes y 
circunstancias culturales (cdb, 2014).

La Iniciativa de Diálogo para la Paz y la Biodiversidad (“Peace and Biodiversity Dialogue Initiative”) 
fue propuesta por la República de Corea durante su presidencia en la décimo segunda cop del 
cdb. Su finalidad es promover las áreas de conservación transfronterizas como un instrumento 
que apoye la conservación de la biodiversidad y a la vez ayude a promover la cooperación y 
fortalecer las relaciones entre países. Específicamente, la iniciativa se adoptó con el objetivo de 
apoyar a la meta Aichi once sobre áreas protegidas y conservadas. Ahora bien, en la actualidad, 
la meta tres del mmb Kunming-Montreal es la que hace énfasis en este tema. 

De igual manera, con la iniciativa propuesta se buscaba apoyar al objetivo 1.3 del Programa 
de Trabajo de Áreas Protegidas, el cual plantea “crear y fortalecer redes regionales, áreas 
protegidas transfronterizas (tbpa) y colaboración entre áreas protegidas colindantes atra-
vesando fronteras nacionales” (Secretariat of the Convention on Biological Diversity [scdb], 
2017). Además, en el reporte preparado por la presidencia de la cop se destaca como uno 
de los objetivos de esta iniciativa contribuir a las soluciones en zonas de conflicto y crear 
conciencia sobre los beneficios asociados a las zonas desmilitarizadas (dmz) y los parques de 
paz (Gobierno de la República de Corea, s. f.). Un ejemplo es la dmz que separa la República de 
Corea y la República Popular Democrática de Corea, que ha brindado refugio a la naturaleza 
del sitio. Por su parte, los parques de paz son una designación especial que puede ser aplicada 
a las áreas de conservación transfronterizas que están dedicadas a la promoción, celebración 
o conmemoración de paz y cooperación (Vasilijević et al., 2015).

En la actualidad, la Iniciativa de Diálogo para la Paz y la Biodiversidad busca facilitar y 
fortalecer la conservación transfronteriza en el marco de las áreas protegidas y conser-
vadas. Por este medio, la Secretaría del cdb contribuye activamente a la implementación 
del mmb, sobre todo al promover y concientizar sobre los beneficios de estas zonas para la 
biodiversidad y el fortalecimiento de relaciones internacionales. 

De igual manera, entre sus objetivos la Iniciativa busca generar y difundir información, or-
ganizar espacios de acercamiento entre países, facilitar y fortalecer áreas de conservación 
transfronterizas, diseminar buenas prácticas y facilitar el intercambio de conocimientos y 
experiencias. Asimismo, apoya, a través de alianzas estratégicas, la promoción de proyec-
tos transfronterizos tales como un diálogo regional para el manejo y la conservación de 
ecosistemas entre naciones en Centroamérica; la cooperación transfronteriza en la región 
del Hindú Kush y los Himalayas a través de omec y la nominación de un sitio como patrimo-
nio mundial transfronterizo. 

Cada área transfronteriza tiene sus propias particularidades y distintos modelos de coope-
ración que definen los grados de compromiso entre los países. Estos niveles de articulación, 
que incluyen comunicación o compartir información, consultas, acciones coordinadas y/o 
toma de decisiones conjuntas, varían según las necesidades, los intereses y las circunstan-
cias políticas, sociales y económicas (Vasilijević et al., 2015).
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Específicamente para la meta tres, las áreas de conservación transfronterizas, además de 
sumar en términos de cobertura, pueden contribuir a fortalecer elementos cualitativos 
como la conectividad ecológica, entendida como el desplazamiento sin obstáculos y el flu-
jo de los procesos naturales que preservan la vida sobre nuestro planeta (Convención sobre 
la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres [cms], 2019). Además, 
las áreas protegidas y conservadas en forma individual pueden ayudar a preservar sitios de 
alta importancia para la biodiversidad (Hockings et al., 2019, como se citó en Centro Mun-
dial de Vigilancia de la Conservación [unep-wcmc] y uicn, 2024). De tal forma, cuando estas 
zonas se conectan a través de paisajes terrestres, marinos y oceánicos más amplios, pueden 
facilitar el movimiento y la migración de especies, así como mantener las funciones de los 
ecosistemas (unep-wcmc y iucn, 2024). 

La pérdida de conectividad suele ser el resultado de la destrucción, degradación y fragmen-
tación de hábitats (Haddad et al., 2015, como se citó en Kamath et al., 2023). Asimismo, las 
fronteras geopolíticas, que en muchas ocasiones coinciden con sitios de gran importancia 
para la biodiversidad, pueden contribuir a la pérdida de conectividad (Liu et al., 2020, 
como se citó en Kamath et al., 2023). Por ello, se ha considerado que la conservación trans-
fronteriza es una herramienta importante que puede ser utilizada por países vecinos para 
proteger ecosistemas compartidos y especies y recursos naturales y culturales, previniendo 
así la pérdida de conectividad ecológica (Kamath et al., 2023).

Para los objetivos que persigue la Iniciativa, y en general para el cumplimiento adecuado 
de la meta tres, es importante reconocer que todos los elementos deben interpretarse de 
forma integral. No es posible alcanzar esta meta si únicamente se cumplen algunos de los 
elementos, como por ejemplo la cobertura o la conectividad, pero se dejan de lado otros 
de igual relevancia como la gobernanza o el reconocimiento y respeto por los derechos de 
pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades locales.

Para la Iniciativa de Diálogo para la Paz y la Biodiversidad es claro que la única manera de 
alcanzar la meta tres es unir los esfuerzos de todos. Al adoptar el mmb Kunming-Montreal, 
las partes destacaron la importancia de contar con la voluntad y la acción de los más altos 
niveles de gobierno, así como de todos los actores de la sociedad (cdb, 2022). Por ello, la 
Iniciativa continuará facilitando y fortaleciendo la cooperación que permita apoyar a las 
partes a acelerar sus esfuerzos para alcanzar esta ambiciosa meta para el 2030.

Ampliación del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta (Colombia)

El Parque Nacional Natural (pnn) Sierra Nevada de Santa Marta (snsm) es un área que se 
declaró protegida en 1964 y se localiza al norte de Colombia, en los departamentos de 

Magdalena, Cesar y La Guajira. Asimismo, hace parte del territorio ancestral de los pueblos 
indígenas de la Sierra (koguis, arhuacos y kankuamos).

Entre 2016 y 2023, en consideración de la Ley de Origen2 y bajo el liderazgo de autorida-
des tradicionales de los pueblos arhuaco y kogui en conjunto con la Unidad de Parques 
Nacionales Naturales (upnn), se llevó a cabo un proceso de ampliación del área protegida. 
De esta forma se buscó hacer frente a las amenazas a la cultura de estas comunidades 
identificadas por ellas mismas, como la pérdida de la lengua y la tradición oral, así como de 
la organización social y, posiblemente, de los conocimientos indígenas sobre la naturaleza 
y el universo, además de la degradación de los espacios culturales. 

El proceso implicó poner en diálogo e integrar los sistemas de conocimiento tradiciona-
les de los pueblos de la Sierra con el conocimiento científico de los funcionarios de pnn. 
Igualmente, supuso realizar consultas con las comunidades campesinas, instituciones y 
autoridades ambientales presentes en el territorio para poder establecer los sectores ame-
nazados que deberían incluirse dentro de la ampliación del parque y levantar información 
biofísica, socioeconómica y cultural de la zona. Esto fue posible gracias a la confianza cons-
truida entre la upnn y los pueblos indígenas de la snsm a lo largo de los años y a la existencia 
de instancias de relacionamiento y coordinación entre estos actores. 

A partir de este proceso, se establecieron las medidas de protección del territorio ancestral 
de la Línea Negra3 de los pueblos arhuaco, kogui, wiwa y kankuamo, las reglas de uso, las 
formas de manejo territorial y de producción propia ancestral, los sistemas de economía 
propia y los de producción locales no indígenas, y los modelos de economía campesina. 
También se determinó la riqueza de especies presentes en el área de interés, la conectivi-
dad de sitios y espacios sagrados y la integridad ecológica.

Como resultado, el área protegida se amplió en 172 458,3 ha y se establecieron objetivos 
de cuidado del territorio orientados a: 1) proteger y conservar el territorio ancestral de los 
pueblos kogui (Kággaba), arhuaco (Iku), wiwa y kankuamo en el pnn snsm como sustento del 
orden territorial y para asegurar la integridad y pervivencia de estas culturas; 2) conservar 
los sistemas naturales y biomas representativos de la Línea Negra de la snsm presentes en el 

2	 Entendida como “un conjunto de códigos de enseñanza-aprendizaje que encarnan el sistema de conocimiento y 

la sabiduría ancestral de los pueblos indígenas de la Sierra Nevada, y que han de ser respetados para garantizar la 

convivencia social, la armonía y el equilibrio entre todos los componentes naturales que constituyen el cuerpo de la 

Madre Tierra” (Resolución 3760 de 2017, artículo 2.5.3.5). 

3	 Es un gran sistema de hitos o espacios terrestres, marinos y aéreos, interconectados. Considerada sagrada en su 

conjunto, es el espacio de donde surgió la cultura de los cuatro pueblos indígenas de la snsm, y en donde esta se recrea 

integralmente (Resolución 3760 de 2017, artículo 2.5.3.5). 
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área protegida para garantizar la vida y su diversidad; 3) proteger las cuencas hidrográficas 
presentes en el pnn snsm para garantizar el agua y la regulación atmosférica y climática 
como beneficio a las culturas ancestrales, la región y el país; y 4) cuidar las conectividades 
integrales (visibles e invisibles) de los flujos de materia y energía del sistema de sitios 
y espacios sagrados del territorio ancestral en el pnn snsm, como soporte de los sistemas 
naturales, la red hídrica y demás elementos naturales. 

Esta experiencia evidencia la importancia y necesidad de vincular a los distintos actores pre-
sentes en los territorios en los procesos de manejo de las áreas protegidas, como herramienta 
para promover la efectividad en esta gestión. 

Núcleo de desarrollo forestal y biodiversidad: el caso del resguardo indígena 
Llanos del Yarí Yaguara ii 

El Resguardo Indígena Llanos del Yarí Yaguara ii, ubicado en una zona de transición en-
tre la Orinoquía y la Amazonía, constituye un ejemplo emblemático de cómo la gestión 
territorial puede contribuir simultáneamente a la conservación de la biodiversidad y a la 
construcción de paz en territorios donde el conflicto armado ha permeado las relaciones 
socioecológicas por décadas (Gil et al., 2024). Situado entre los pnn La Macarena y Chiri-
biquete, este resguardo no solo es clave para la conectividad ecológica, sino también un 
punto de encuentro cultural entre pueblos andinos y amazónicos. Esta experiencia forma 
parte de la estrategia del Gobierno Nacional de Colombia para transformar núcleos de 
deforestación de la Amazonía en núcleos de desarrollo forestal y biodiversidad.

Durante décadas, las comunidades indígenas del resguardo, integradas por los pueblos 
tucano, pijao y piratapuyo, han enfrentado los impactos del conflicto armado, economías 
ilícitas y profundas asimetrías de poder (Gil et al., 2024). Estos grupos también han sufrido 
los efectos de actividades extractivas que amenazan tanto sus medios de vida como los 
ecosistemas de los que dependen. Sin embargo, su resiliencia ha permitido preservar la ri-
queza socioambiental del territorio y fomentar el intercambio de prácticas y conocimientos 
con poblaciones vecinas. Si bien las historias de estas etnias y su multiplicidad identitaria 
presentan retos significativos para la restauración socioecológica, también constituyen los 
pilares que sostienen la vida en la región.

El proceso de transformación impulsado en el resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii ha 
dado resultados concretos en tres frentes principales: fortalecimiento de la gobernanza, 
capacitación y coproducción de conocimiento, y restauración ecológica. En primer lugar, el 
fortalecimiento de la gobernanza ha sido un propósito clave en el que el empoderamiento 
de las estructuras de gobernanza tradicionales, como el consejo de mayores y la guardia 

indígena, ha sido fundamental tanto para consolidar la autonomía y la capacidad de de-
cisión del resguardo como para potenciar las posibilidades de articulación con diferentes 
actores estatales y no estatales. Además, se incorporaron herramientas modernas, como el 
acceso a internet y la creación de estrategias de comunicación lideradas por la comunidad, 
lo que permitió que pasara de ser una colectividad invisible a una con voz en las redes 
sociales. Esta combinación de saberes tradicionales y tecnologías modernas ha fortalecido 
tanto la cohesión interna como la incidencia externa de la comunidad.

En segundo lugar, propiciar escenarios para el desarrollo de capacidades y la coproducción 
de conocimiento en alianza con instituciones de educación superior como la Universidad 
de la Amazonía, mediante un enfoque participativo, permitió identificar temas de gran 
interés para la comunidad. Esto dio lugar a la formación de 75 personas en áreas clave 
relacionadas con la gestión de recursos naturales y el manejo sostenible del territorio. 
Además, se elaboró una guía de plantas del resguardo, que incluye información detallada 
sobre fenología y características ecológicas, aportando a una visión más sostenible y cultu-
ralmente apropiada del uso de estos recursos (Celorio et al., 2024).

Finalmente, pensar en una restauración ecológica con criterios sociales ha permitido con-
ceptualizar en la posibilidad de generar ejercicios de restauración con enfoque socioeco-
lógico. Estos se centraron en el establecimiento de parcelas que abarcaron un total de 420 
ha, diseñadas conjuntamente con la comunidad para incorporar especies de plantas con 
significados sociales, culturales y ecológicos (Isaacs et al., 2024). El proceso trascendió el 
enfoque tradicional de restauración productiva, promoviendo la reconstrucción del tejido 
social y fortaleciendo el vínculo entre las comunidades y su territorio (Hernández et al., 
2024). De tal modo, la restauración se convirtió en un espacio para sanar heridas colectivas 
y reimaginar el futuro del resguardo.

Ahora bien, el caso del Resguardo Llanos del Yarí Yaguara ii destaca importantes retos 
que deben ser abordados para consolidar procesos de paz ambiental y gestión sosteni-
ble en contextos de alta complejidad socioambiental. Algunos de estos retos incluyen 
la sostenibilidad financiera y técnica de las iniciativas, pues garantizar la continuidad 
de los procesos de restauración y capacitación requiere recursos permanentes, lo cual 
plantea la necesidad de construir múltiples alianzas y explorar mecanismos innovadores 
de financiamiento. Asimismo, el fortalecimiento de capacidades locales constituye una 
oportunidad notable, donde si bien se han dado pasos significativos, es necesario seguir 
invirtiendo en la formación de jóvenes líderes comunitarios que puedan garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo de estas iniciativas. 

Sumado a lo anterior, es claro que la articulación y coordinación entre actores, entendida 
como la colaboración entre comunidades, instituciones gubernamentales y organizacio-
nes internacionales, es crucial, pero también presenta desafíos debido a diferencias en 
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visiones, prioridades y ritmos de trabajo; de ahí que sea necesario fortalecer los espacios 
de diálogo y negociación. Por último, la presión externa sobre el territorio, entre otros 
factores como las economías ilícitas, la expansión de actividades extractivas y la defo-
restación, siguen siendo amenazas latentes. Abordarlas requiere acciones decididas de 
monitoreo y control por parte del Estado, así como la generación de alternativas econó-
micas sostenibles para las comunidades.

El caso de Llanos del Yarí Yaguara ii subraya que la construcción de paz ambiental no pue-
de basarse exclusivamente en modelos convencionales de conservación centrados en la 
exclusión de comunidades locales. Por el contrario, demuestra la relevancia de enfoques 
integrales e inclusivos que reconozcan y fortalezcan los sistemas de conocimiento locales, 
integrándolos con saberes académicos y tecnológicos para generar soluciones adaptadas 
a cada contexto. La experiencia también resalta que el fortalecimiento del tejido social es 
fundamental para alcanzar una paz duradera. Sin confianza mutua, cohesión comunitaria 
y una visión compartida del futuro, las iniciativas de conservación y restauración corren 
el riesgo de fracasar. Además, es imprescindible incorporar la perspectiva socioecológica 
en las estrategias de gestión, entendiendo que las interacciones entre lo humano y lo no 
humano son indivisibles y esenciales para la sostenibilidad.

En definitiva, el caso de este resguardo pone de manifiesto que las metas globales, como 
el objetivo 30x30 del mmb Kunming-Montreal, solo serán alcanzables si se diseñan estra-
tegias contextuales que reconozcan las particularidades de cada territorio. Esto incluye la 
apertura a escenarios mixtos de conservación y uso sostenible, así como la flexibilidad para 
adaptar los modelos de gestión a las realidades locales. Al hacerlo, las áreas protegidas y 
conservadas pueden convertirse en verdaderos motores de transformación, no solo am-
biental, sino también social y cultural.

Claves para la construcción de paz ambiental en las áreas 
protegidas y conservadas

La cop16, cuyo lema fue “Paz con la naturaleza”, promovió reflexiones en torno a cuáles 
son las relaciones que se deben construir para superar la dicotomía sociedad-naturaleza 
y la crisis de pérdida de biodiversidad. Esto dialoga directamente con la meta tres del mmb 
Kunming Montreal en la medida en que pone en cuestión modelos de conservación de las 
áreas protegidas, como el de fortaleza, e invita a pensar en otras formas de evitar y revertir 
la pérdida de biodiversidad, con la participación de los distintos actores en el territorio. 

La implementación de la meta tres del mmb Kunming Montreal enfrenta múltiples desafíos 
relacionados con cómo distribuir de manera equitativa las cargas y los beneficios derivados 
de la conservación de la biodiversidad; cómo integrar de manera efectiva y participativa a 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades locales en los procesos de toma 
de decisiones frente a la declaratoria y manejo de las áreas; y cómo lograr que las áreas pro-
tegidas y conservadas aporten a la construcción de paz ambiental y a la transformación y 
gestión de los conflictos socioambientales. Algunos elementos claves identificados a partir 
de la realización del evento paralelo “Retos y oportunidades de la gestión de áreas protegidas y 
conservadas para promover la construcción de la paz ambiental” son los siguientes: 

•	 Las áreas protegidas y conservadas pueden tener y han tenido distintos roles en la 
transformación de los conflictos y en la construcción de paz ambiental. En ocasiones, 
estas zonas han actuado como detonadores de conflictos socioambientales al 
restringir el desarrollo de prácticas productivas y culturales por parte de pueblos 
indígenas y comunidades locales y desconocer sus territorialidades. En otros casos 
han sido empleadas como estrategias para hacer frente a proyectos de desarrollo 
o extractivos y, a nivel interestatal, han posibilitado la cooperación transfronteriza 
entre Estados. Esta diversidad de funciones que pueden cumplir las áreas en 
la configuración o el desescalamiento de los conflictos implica entender las 
características particulares de cada contexto y diseñar estrategias acordes a ellos. 

•	 Los procesos de conservación liderados por pueblos indígenas, afrodescendientes y 
comunidades locales son claves para avanzar en el cumplimiento de la meta tres y 
en la construcción de paz ambiental en los territorios. Históricamente, los pueblos 
indígenas, afrodescendientes y comunidades locales han desempeñado un 
papel clave en la conservación de la biodiversidad. Por ejemplo, en Colombia, 
las áreas de mayor conservación de bosques y diversidad biológica coinciden 
con los territorios colectivos de estos grupos (Bastidas et al., 2021); sin 
embargo, estas mismas poblaciones, y en particular las etnias indígenas, son 
quienes se han visto más afectadas por la violencia en los territorios y quienes 
mayormente han sido víctimas de asesinatos a defensores de derechos humanos 
en asuntos ambientales (Global Witness, 2024); de ahí que sea imposible 
alcanzar la meta tres sin integrar medidas de protección que garanticen 
la vida y permanencia en el territorio por parte de las comunidades.

•	 Es necesario identificar cuáles son las implicaciones sociales que puede tener la 
implementación de la meta tres. Los procesos relacionados con la declaratoria 
y el manejo de áreas protegidas se sustentan principalmente en información 
biológica para la selección de las áreas y el establecimiento de medidas 
para su manejo. No obstante, teniendo en cuenta que la meta tres hace 
un llamado no solo a la representatividad y conectividad ecológica de las 
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áreas, sino a su gobernanza equitativa, es necesario levantar e incorporar en 
los análisis datos sociales (número de población, actividades económicas, 
necesidades básicas insatisfechas, prácticas culturales, entre otros) que 
permitan dimensionar los impactos de la implementación de la meta y 
diseñar estrategias para su implementación acordes al contexto. 

•	 La efectividad en el manejo de las áreas pasa por la construcción de confianza, el 
diálogo y la participación activa de los actores locales en la toma de decisiones frente 
a su territorio. Experiencias como la ampliación del pnn snsm y la restauración 
socioecológica en el núcleo de desarrollo forestal Llanos del Yarí Yaguara 
ii muestran que la consolidación de acuerdos frente al uso y manejo de las 
áreas protegidas o de conservación pasa por la construcción de confianza, el 
diálogo y la participación de los distintos actores involucrados en el proceso. 
La escucha activa y el acceso a la información clara y oportuna respecto a 
la importancia socioecológica del territorio, así como frente a los alcances y 
motivaciones de cada actor, se constituyen como elementos esenciales. 

•	 Es necesario armonizar el interés de conservación de las áreas de importancia 
y singularidad ecológica con la generación de medios de vida para los pueblos 
indígenas, afrodescendientes y comunidades locales que históricamente las han 
habitado. Uno de los principales factores que provocan y han presentado 
conflictos en torno a la declaratoria y el manejo de las áreas protegidas y 
conservadas son las restricciones al desarrollo de prácticas productivas 
por parte de las comunidades, su desplazamiento o relocalización. Por lo 
tanto, y de cara al cumplimiento de la meta tres, se hace necesario diseñar 
e implementar estrategias que permitan combinar el uso sostenible o la 
generación de medios de vida para las comunidades con la conservación de 
las áreas. En consecuencia, el cumplimiento de la meta tres implica también el 
diseño e implementación de estrategias y programas sociales e integrales.

•	 Las áreas protegidas y conservadas hacen parte de un entramado territorial que 
es dinámico, por lo que su manejo efectivo requiere de miradas transdisciplinares, 
integradoras y complejas. Contrario a lo que se planteaba desde el modelo de 
conservación de fortaleza, las áreas protegidas y conservadas se encuentran 
vinculadas tanto a nivel ecosistémico como cultural y espiritual con el territorio 
del que hacen parte; de ahí que el diseño de estrategias para su manejo 
requiera de la convergencia de distintos actores y sistemas de conocimiento. 

•	 El diálogo entre distintos sistemas de conocimiento implica poner en cuestión la 
hegemonía del conocimiento técnico científico en la toma de decisiones ambientales. 
Para que la declaratoria y el manejo de las áreas protegidas y conservadas pueda 

contribuir con la construcción de paz, es imperativo ampliar la mirada de los 
investigadores, integrar la mirada de los socioecosistemas y reconocer los sistemas 
de conocimiento tradicional como legítimos. Es necesario flexibilizar las miradas 
para poder diseñar conjuntamente estrategias de conservación que incorporen 
el uso sostenible, y evitar la trampa de las áreas protegidas y conservadas que 
excluyen a las personas y pueden exacerbar la conflictividad socio ambiental. 
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